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Candados y contrapesos es una obra novedosa por las distintas 
perspectivas analíticas que abordan destacados especialistas, 
investigadores y académicos sobre un tema que ha sido
el centro del debate en las políticas públicas y se ha convertido 
en una creciente preocupación en la opinión pública:
el uso político de los recursos públicos, en particular
los dirigidos al desarrollo social.

Si bien existen prácticas, normas y políticas que tienden
a proteger este uso en los países latinoamericanos, lo cierto
es que aún no existe una conceptualización rigurosa
y exhaustiva sobre este hecho, de ahí que el propósito central 
de este libro sea ofrecer un marco conceptual y analítico
del fenómeno del uso político–clientilista de las políticas,
los programas y los gastos sociales en —y fuera de—
los contextos electorales.

Además, esta obra es un valioso repertorio de propuestas, 
recomendaciones concretas de política pública y experiencias 
internacionales, dirigida a funcionarios públicos, directores
de organizaciones sociales, especialistas e investigadores.
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PRESENTACIóN

Rebeca Grynspan*

En abril de 2007, el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (pnud) 
convocó en la ciudad de México a expertos y al público en general a un seminario 
internacional titulado, de manera evocadora, “Candados y derechos: protección de 
programas sociales y construcción de ciudadanía”. La idea de abordar a un tiempo la 
perspectiva institucional y la ciudadana acerca de los programas sociales, no solo bus-
caba ampliar la discusión respecto a los enfoques tradicionales sobre su eficacia sino 
colocar los derechos ciudadanos en el centro del debate sobre las políticas públicas 
de corte social y, en particular, de combate a la pobreza. 

Desde un principio, el pnud concibió el trabajo en torno a este tema como parte 
de una reflexión más amplia sobre las relaciones entre el Estado, la democracia y la 
ciudadanía. Como se ha documentado en este libro, es indispensable ir más allá 
de la visión que reduce al individuo a su función de elector, de consumidor o de 
usuario de servicios. La mezcla de estas tres simplificaciones se suele convertir en 
terreno fértil para las peores formas de clientelismo político. El ciudadano es —y 
debe ser antes que nada— un portador de derechos políticos, económicos, sociales y 
culturales, y el Estado debe garantizarlos y ampliarlos por medio del régimen político 
mejor equipado para hacerlo: la democracia.

El espacio de discusión que significó el seminario internacional, cuyas inves-
tigaciones se compilan en esta publicación, tiene sus orígenes en el Proyecto de 
Protección de los Programas Sociales en el Contexto de las Elecciones Federales 
de 2006, una iniciativa conjunta del pnud y el gobierno de México. Este innovador 
proyecto, coordinado por el pnud entre el otoño de 2005 y principios de 2007, a soli-
citud de la Secretaría de Desarrollo Social, convocó a diversos actores institucionales 
y sociales en torno a un propósito común: coadyuvar a la protección de los programas 
sociales, en particular, los focalizados, en el contexto de las elecciones presidenciales 
mexicanas de julio de 2006.

* Directora del Buró Regional para América Latina y el Caribe del Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo (pnud).
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8     candados y contrapesos

Una de las principales conclusiones de este proyecto fue que, si bien se ha avan-
zado en la institucionalización de los programas sociales, aún hay camino que reco-
rrer. Cuando se trata de los recursos públicos en periodo prelectoral y electoral, 
nunca parecen ser suficientes las medidas de precaución. Incluso en las democracias 
más consolidadas, la tentación de manipular el gasto con fines políticos se recrudece 
de cara a los comicios. 

En las sociedades caracterizadas por profundas desigualdades, este tipo de prác-
ticas se vuelven más apetecibles para quienes tienen menos escrúpulos y creen que 
los medios justifican el fin; también son más inaceptables, porque el desvío o mal 
uso de recursos, ya de por sí limitados, se traduce en menor desarrollo humano para 
quienes más lo necesitan. Al reforzar la protección de sus programas en (y fuera de) 
los periodos electorales, el Estado no solo apuntala su eficiencia y su eficacia sino que 
cumple de forma más cabal con el propósito redistributivo del gasto social.

La propia estructura del libro, que recoge un conjunto de voces plural y de varios 
países de la región, da cuenta de cómo los procesos de diseño e implementación de 
los programas sociales muestran y, a la vez, inciden en las relaciones entre el Estado, 
la democracia y la ciudadanía.

En la primera parte, “El problema”, se presenta el panorama general de las elec-
ciones, el clientelismo y la vulnerabilidad de los programas sociales. La segunda parte, 
“Contrapesos”, sitúa a los programas sociales en el contexto más amplio de los equili-
brios y procesos propios de la democracia, con énfasis en conceptos tan importantes 
como la rendición de cuentas, la fiscalización o la transparencia. La tercera parte, 
“Candados”, se refiere a la necesidad de establecer una regulación y un entramado 
institucional mínimos para evitar la apropiación clientelar de los programas sociales 
y avanzar en la construcción de una genuina política social de E stado que trascienda 
los ciclos político–electorales. La última parte, “Derechos”, hace alusión a una cues-
tión esencial de todo régimen democrático moderno: la necesidad de garantizar que 
lo público sea, precisamente, público, mediante mecanismos de participación ciuda-
dana, contraloría social y educación cívica.

El objetivo que debemos perseguir es claro: el pleno desarrollo humano de los 
latinoamericanos. Confiamos en que el esfuerzo de reflexión compartida que repre-
senta esta obra, generará una contribución de calidad y permitirá abonar en la cons-
trucción de un corpus de estándares mínimos para una gestión más transparente, 
imparcial y profesional de los programas sociales. Con este horizonte en mente, la 
ciudadanía y las instituciones lograremos que cada vez sea menos necesario hablar 
de candados y nos dediquemos de lleno a perfeccionar los derechos, a ejercerlos y a 
buscar las nuevas fronteras de la igualdad social.



INTRODUCCIóN

David Gómez–Álvarez

La enorme deuda social que aqueja a los países de América Latina no ha sido resuelta 
con la democratización de los regímenes de la región. Por el contrario, la profundiza-
ción de la desigualdad y el creciente rezago en el combate a la pobreza parecieran ir 
en sentido inverso de la consolidación de las democracias latinoamericanas: en cada 
vez más países se celebran elecciones sin que eso signifique, por fuerza, un aumento 
significativo en el desarrollo humano de sus habitantes. Existe una multiplicidad de 
argumentos que explican, desde diversos ángulos, las distintas razones por las que 
las transiciones a la democracia no han propiciado un cambio social que disminuya las 
enormes brechas sociales, la exclusión social, que caracterizan a la región. 

Una de las razones tiene que ver, justo, con el uso político de los recursos 
públicos, en particular los dirigidos al desarrollo social, que históricamente se han 
caracterizado por rasgos clientelistas, patrimonialistas y corporativistas. En efecto, 
la celebración de elecciones libres, equitativas y transparentes no ha impedido la 
persistencia de prácticas de manipulación política de la política social: cada vez 
son más necesarios mecanismos institucionales adicionales que permitan que las 
demandas sociales sean procesadas de forma democrática, sin distorsiones polí-
ticas de ningún tipo. Tanto la formulación de políticas sociales de Estado como el 
establecimiento de un Estado de derechos sociales resultan imprescindibles para 
la construcción de democracias de calidad y alta intensidad en América Latina. No 
puede haber una democracia plena sin ciudadanos con pleno goce de sus dere-
chos sociales y acceso a los beneficios sociales que les corresponden, de acuerdo 
con sus condiciones y necesidades sociales insatisfechas.

No obstante esta paradoja entre democracia y desarrollo social, existe en Amé-
rica Latina un amplio acuerdo, cuando no consenso, en torno a la cada vez más 
imperiosa necesidad de proteger los programas y derechos sociales de su utilización 
político–electoral. En lo que aún no existe unanimidad es en cuanto a lo que se 
debe entender por proteger derechos y programas, como tampoco en los métodos 
y mecanismos para hacerlo. En cualquier caso, el tema de la protección de los pro-
gramas y derechos sociales ya forma parte de la agenda pública latinoamericana, y 
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10     candados y contrapesos

cada vez más gobiernos están tomando medidas e iniciativas para blindar la política 
social de la política electoral y las coyunturas políticas. Mientras que hace apenas una 
o dos décadas la utilización clientelista de los recursos sociales formaba parte del pai-
saje autoritario que caracterizaba a la región, en la actualidad, esa forma de concebir 
el desarrollo social resulta, al menos formalmente, incompatible con la democracia. 
En la práctica, sin embargo, aún quedan vestigios del viejo régimen autoritario, que 
se manifiestan en cada vez más sofisticadas formas de manipulación de los programas 
sociales. Formas de uso y abuso político de la política social que, por un lado, minan 
los cimientos de la democracia al distorsionar el sistema de rendición de cuentas y 
que, por el otro, socavan la equidad social al hacer ineficiente la asignación de los 
recursos sociales escasos. 

Este libro es, en buena medida, resultado del Proyecto de Protección de los 
Programas Sociales en el Contexto de las Elecciones del Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (pnud). Los artículos aquí compilados fueron elaborados 
por diversos consultores, reconocidos especialistas en diversas materias, por encargo 
del pnud, y ahora son publicados con el propósito de reunirlos en una obra integral 
e inédita sobre un tema que ha sido una preocupación central del pnud en América 
Latina.

En su conjunto, el libro busca ofrecer un marco conceptual y analítico del fenó-
meno del uso político de los programas y derechos sociales, así como esbozar una serie 
de recomendaciones concretas para su protección. A partir de diferentes perspectivas 
analíticas, casos de estudio y disciplinas metodológicas, esta publicación ofrece tanto 
una revisión del estado del arte, como un diagnóstico de las diferentes problemáticas 
relacionadas con la protección de los programas y derechos sociales. Asimismo, tiene 
como propósito ofrecer argumentos analíticos y evidencia empírica para un diálogo 
abierto e informado sobre la vulnerabilidad de los programas y derechos sociales en 
América Latina, por lo que ofrece claves para la formulación de políticas públicas, 
iniciativas de reforma institucional y legislativa, así como para la innovación en los 
mecanismos e instancias de participación ciudadana. 

El primer capítulo, de mi autoría, ofrece una perspectiva global del fenómeno de 
la manipulación política de los programas y derechos sociales, y una revisión de los 
elementos básicos que su protección supone, a partir de lo cual se esboza un modelo 
integral de política pública. Este modelo se basa en tres componentes, que definen 
en parte la estructura (y título) del libro: candados, contrapesos y ventanas. Como 
se explica en el texto, el componente de candados se refiere a la normatividad y el 
entramado institucional de los programas sociales; los contrapesos, a la rendición de 
cuentas, fiscalización y transparencia de los mismos, y las ventanas, a la participación 
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ciudadana y la contraloría social como mecanismos de protección no estatales. Estos 
tres componentes o esferas comprenden las diversas aristas de la protección de los 
programas y derechos sociales. 

Antes de abordar cada uno de los componentes, en la primera sección del libro 
se discute el problema del fenómeno de la manipulación política como punto de 
partida: las diversas formas de clientelismo que han caracterizado la política social 
en América Latina, tanto en contextos electorales como fuera de ellos. El texto de 
Frederic Charles Schaffer y Andreas Schedler ofrece una rigurosa conceptualización 
de este problema que aqueja a muchas democracias de la región: la compra del voto 
y las condiciones sociales y políticas que permiten que este fenómeno persista. El 
texto escrito por Susan C. Stokes hace una exhaustiva revisión de la relación entra la 
compra del voto y las implicaciones para la democracia. El tercer texto, de Jonathan 
Fox y Libby Haight, analiza a profundidad este fenómeno para el caso mexicano y 
ofrece evidencia empírica sobre el condicionamiento en el acceso a los programas 
sociales. 

En la segunda sección de la obra se aborda el componente de los contrapesos, 
esto es, los mecanismos de rendición de cuentas, fiscalización y transparencia de los 
programas y derechos sociales. El primer texto, a cargo de John M. Ackerman e Irma 
E. Sandoval, revisa de manera crítica los elementos de rendición de cuentas internos 
y externos de los programas sociales en México. El artículo de Sergio López Ayllón 
analiza el grado de transparencia de algunos programas sociales y los límites al acceso 
de información sobre ellos. Por último, en el artículo de Christian Gruenberg y Vic-
toria Pereyra Iraola se hace una interesante comparación entre Argentina y México 
en torno a la rendición de cuentas de los programas sociales. 

En la tercera sección del libro se abordan los candados, que no son sino la nor-
matividad y entramado institucional de los programas sociales. El texto de Guillermo 
O’Donnell ofrece una propuesta innovadora (e inédita) sobre el derecho a la auten-
ticidad del Estado como garantía de construcción de ciudadanía, al tiempo que de 
protección de los derechos sociales y ciudadanos. El texto de Jorge Javier Romero 
hace una revisión de las prácticas clientelares en México y ofrece un análisis de los 
alcances de la justicia electoral mexicana. 

Por último, la cuarta sección del libro, llamada derechos, aborda los temas de 
la participación ciudadana y contraloría social como formas no estatales para pro-
teger los programas sociales y ejercer los derechos sociales. El texto de Felipe Hevia 
de la Jara hace un rigoroso análisis del programa Oportunidades y ofrece las claves 
para entender las fortalezas y debilidades de la participación social en su protección, 
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como programa emblemático de combate a la pobreza. El texto de Alberto J. Olvera 
ofrece una exhaustiva discusión sobre los alcances y límites de la participación social 
tanto de manera conceptual como para el caso mexicano. El tercer y último texto, de 
Ricardo Raphael de la Madrid, ofrece un análisis de la educación cívica en México 
y esboza una propuesta de protección de los derechos sociales antes que de los pro-
gramas sociales. 
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LA POLÍTICA DE LAS POLÍTICAS DE PROTECCIóN
DE LOS PROGRAMAS SOCIALES EN y FUERA DE 

CONTExTOS ELECTORALES

David Gómez–Álvarez*

La democracia, por sí misma, no resuelve las demandas sociales: es solo una vía ins-
titucional que permite canalizarlas de forma agregada, por medio del voto, para que 
después sean procesadas por los gobiernos mediante políticas públicas. En efecto, la 
democracia materializa la voluntad popular en acciones de gobierno. Sin embargo, 
uno de los problemas de las democracias no consolidadas, como la mexicana, es 
que los gobernantes no por fuerza tienen incentivos para responder a las demandas 
sociales de sus electores y, en consecuencia, las políticas públicas no siempre pro-
curan el interés público (véase el capítulo de Susan C. Stokes, en esta obra).

Esto es así, en parte, porque la mayoría de los gobernantes en las democracias no 
son electos de forma directa sino designados, de modo que apenas una minoría del 
conjunto de autoridades públicas es electa mediante sufragio universal (Ackerman, 
2005). La inmensa mayoría de los gobernantes, por el contrario, son funcionarios 
designados, cuyas lealtades políticas no necesariamente provienen de, o están con, 
la sociedad civil a la que sirven sino con el sistema político en el que están insertos. 
Esto es en particular cierto en democracias con servicios civiles de carrera débiles, en 
las que los funcionarios públicos dependen más de los mandos políticos que de su 
desempeño o sus méritos profesionales. 

Esta distorsión, inherente al sistema de representación democrática, es una de las 
causas principales que propician el uso político de los recursos públicos, en general, 
y de los programas sociales en, y fuera de, contextos electorales, en particular. En 
otras palabras, la falta de autonomía de las administraciones públicas, así como su 
subordinación política a los intereses partidarios, es lo que permite el uso y abuso de 
los recursos públicos para fines particulares. 

* El autor agradece los comentarios de los integrantes del Alto Consejo para la Transparencia de los 
Programas Sociales del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (pnud), así como a Sofía 
Collignon, por su asistencia académica para la terminación del texto. Todas las opiniones vertidas son 
exclusivamente del autor, y no por fuerza representan la posición institucional del pnud.
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Esta forma de predominancia designativa en que se integra cualquier Estado 
democrático, hace que resulte imprescindible la ampliación y el alcance de los meca-
nismos institucionales que hagan efectivas ciertas cualidades de la democracia, como 
la capacidad de respuesta frente a las demandas sociales y la rendición de cuentas 
sobre las decisiones públicas. Sin la garantía de estos atributos mínimos, la sola demo-
cracia no es capaz de resolver el problema de la deuda social, entendida como el 
cúmulo de demandas y derechos sociales insatisfechos. 

De ahí que el punto de partida para la discusión en torno a la protección de los 
programas sociales sea que la democracia, como tal, apenas es una condición nece-
saria, pero en ningún caso suficiente, para garantizar la utilización no política de los 
recursos sociales. No basta con tener elecciones libres, equitativas y transparentes 
para evitar la manipulación política de la política social: son necesarios mecanismos 
institucionales adicionales que permitan que, en efecto, las demandas sociales sean 
procesadas en el marco de la democracia, con todo lo que ello supone. La protec-
ción de los programas sociales es, en consecuencia, un aspecto clave para que esas 
demandas sociales puedan ser procesadas de forma democrática, esto es, sin desvia-
ciones ni condicionamientos políticos de ningún tipo. Algo que presupone la teoría 
de la democracia, pero que en la práctica democrática no siempre ocurre. Menos 
aún en democracias incipientes como la mexicana, donde la utilización política de 
los recursos públicos era parte de la simulación democrática que prevaleció durante 
décadas. 

la protección de los programas sociales:
¿una preocupación política más que un área de políticas públicas?

En democracias de baja intensidad y de deficiente calidad, la protección de los pro-
gramas sociales adquiere una relevancia particularmente sensible. Se trata de una dis-
cusión que toca uno de los aspectos más graves de la incipiente democracia mexicana: 
la pobreza y la desigualdad social (O’Donnell, 1993). México, al igual que muchos 
países latinoamericanos, arrastra una deuda social enorme, que tiene a cerca de la 
mitad de su población en la pobreza y donde la distribución del ingreso es altamente 
desigual (Banco Mundial, 2004). De ahí que las condiciones sociales sean terreno 
fértil, por su vulnerabilidad, para la sobrepolitización de las políticas públicas. 

Frente a esta preocupante situación, la discusión sobre la protección de los pro-
gramas sociales está cobrando una importancia sin precedentes en México y América 
Latina. Se trata de un asunto que, en recientes fechas, ha ocupado un lugar pre-
ponderante de las agendas públicas. Cada vez más, la protección de los programas 
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sociales se está volviendo una bandera tanto de gobiernos de distinto signo como 
de la sociedad civil en su conjunto. Hoy en día existe un amplio acuerdo, cuando 
no consenso, en torno a la necesidad de proteger los programas y derechos sociales 
de su posible utilización política. En lo que aún no existe unanimidad, es en lo que 
se debe entender por protección de los programas y derechos sociales y, en conse-
cuencia, en la manera en cómo estos deberían ser protegidos en la práctica.1 El tema, 
sin embargo, ya está dentro de la agenda pública y gubernamental; lo que todavía no 
existe es una legislación exhaustiva ni una política pública integral de protección de 
programas sociales efectiva en México ni en América Latina.2

No obstante la toma de conciencia que en torno a este sensible problema existe en 
el país, algo por lo demás destacable, los problemas asociados con el uso político de los 
programas sociales son el resultado acumulado de décadas de prácticas clientelistas y 
corporativistas que caracterizaron al Estado mexicano. Jorge Javier Romero establece 
de manera clara y a profundidad cómo fue la evolución de las prácticas clientelistas 
y patronales en el México histórico (véase el capítulo de Romero, en esta obra). La 
tradición del uso político de los recursos públicos, que por mucho tiempo prevaleció 
en el país, hacía de la asignación de los recursos sociales un asunto de reparto polí-
tico: los distintos grupos de poder al interior del partido hegemónico negociaban 
entre sí, bajo la lógica de cuotas y con el arbitrio del presidente de la república, para 
llegar a acuerdos políticos distributivos que resultaban ineficientes, pero eficaces. 
Ineficientes porque la asignación de los recursos sociales no siempre llegaba a los más 
necesitados sino a los grupos sociales con mayor capacidad de movilización política; 
eficaces, porque el control político de los grupos sociales corporativizados hacía los 
acuerdos relativamente estables y duraderos (Fox, 1994). El rezago social, que desde 
entonces ya existía, no se correspondía con el conflicto social, lo cual significaba que 
existía una alta gobernabilidad, aunque desde luego no de carácter democrático sino 
de corte autoritario. 

Así, el régimen corporativista que caracterizó al Estado mexicano de la posrevo-
lución funcionó en la medida en que el arreglo político de las políticas públicas no 
se dirimía en las urnas sino en la negociación y movilización de los sectores sociales 

1. Mauricio Merino (2005b) argumenta que el concepto de transparencia está todavía en formación, lo 
que genera problemas no solo de producción legislativa sino de concepción.
2. Es común en Latinoamérica que las leyes destinadas a reglamentar o consagrar derechos sociales 
estén más enfocadas a designar a los órganos administrativos que llevarán a la práctica lo establecido 
en la ley, que a la definición del contenido del derecho a consagrar. Lo anterior es desarrollado por 
Christian Courtis (2007).
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agrupados en torno a los actores políticos incrustados en el Estado. Por tanto, la 
discusión sobre la asignación de los programas sociales no pasaba por la democracia 
formal, que no real, sino que ocurría en el seno del Estado mexicano (Filgueira, 
2008): en la presidencia de la república, donde convergían todos los actores políticos 
relevantes. Este arreglo institucional permitía, e incluso alentaba, la abierta utilización 
política de los programas sociales: era una práctica intrínseca a la naturaleza corpora-
tivista del régimen político mexicano. No se cuestionaba, como ahora sucede, el uso 
clientelista de los programas sociales sino, cuando más, la insuficiencia de recursos 
para cubrir las necesidades sociales crecientes. En un contexto político autoritario y 
paternalista, los programas sociales eran concebidos como dádivas del gobierno en 
turno, por lo que de lo que se trataba era de congraciarse el máximo posible con las 
autoridades, para recibir el mayor número posible de prebendas a cambio de apoyos 
políticos (Filgueira, 2008). 

Esta distribución política de los recursos públicos no se podría explicar sin el 
desarrollo estabilizador que el país gozó durante casi medio siglo. Este periodo de 
crecimiento económico sostenido permitió generar recursos crecientes, que si bien 
no alcanzaban para cubrir todas las necesidades sociales, sí pudieron contener hasta 
cierto punto el conflicto social derivado de las necesidades sociales insatisfechas. Este 
factor económico tuvo su momento cumbre durante el auge petrolero de fines de 
los setenta, cuando el corporativismo estatal distribuía prebendas sociales de forma 
altamente discrecional a cambio de apoyo político al régimen (esta idea es desarro-
llada por Jorge Javier Romero, en su capítulo, en esta obra). A partir de entonces, 
el arreglo corporativista y clientelar del Estado mexicano ha sido desmantelado al 
unísono de la democratización del régimen en su conjunto. Poco a poco, la discusión 
sobre la asignación de los recursos sociales fue formando parte de la lógica democrá-
tica, con lo que escapó de la égida presidencial y corporativista del Estado. Conforme 
el país se modernizaba, nuevos actores políticos, derivados de las contiendas electo-
rales, entraron en escena, y viejos grupos fueron desapareciendo. De esta forma, el 
uso político de los programas sociales empezó a ser cuestionado y la manipulación 
abierta del voto, asociada estrechamente con el uso político de los recursos sociales, 
e incluso prohibida. 

No obstante los avances democráticos, aún quedan resquicios del antiguo régimen 
que se resisten a cambiar. Lo que es más, perduran prácticas clientelistas que, lejos 
de desaparecer, se han adaptado de forma innovadora a los tiempos democráticos. Se 
trata de un fenómeno político, el de la manipulación de los programas sociales, que 
muta según las circunstancias y escapa así al alcance de las sanciones previstas por 
la legislación y la normatividad vigentes (véase el capítulo de Jonathan Fox y Libby 
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Haight, donde apoyan esta hipótesis). Hay, cuando menos, dos fuertes lógicas que 
explican la existencia de este fenómeno político en México: por un lado, la alta renta-
bilidad política, y sobre todo electoral, del uso político de los recursos públicos hace 
que existan fuertes incentivos para que algunos gobernantes intenten manipular los 
programas sociales; por otro, las condiciones de marginación de amplios sectores de 
la población, que constituyen un terreno propicio para la manipulación y permiten 
que estas prácticas no democráticas persistan. Se trata, en suma, de dos lógicas inte-
rrelacionadas de manera estrecha: una que responde a la oferta programática que 
aún exhibe márgenes de discrecionalidad en su operación, y otra que responde a la 
demanda de beneficios sociales a cambio de lealtades políticas como resultado de 
necesidades sociales insatisfechas. 

Aquí es donde la discusión sobre la protección de programas sociales toca un 
tema por demás complejo: el derecho de un gobernante para promocionar los pro-
gramas sociales como logros de gobierno. Se trata de una sutil pero determinante dis-
tinción entre el derecho legítimo a adjudicarse los logros de gobierno, y las acciones 
no legítimas y éticamente cuestionables de promoción de logros que son derechos 
sociales u obligaciones de gobierno que se tienen que cumplir por mandato. La fron-
tera que separa la adjudicación legítima de logros de gobierno, por una parte, y el 
uso no legítimo de los logros de gobierno, por otra, es borrosa y tenue. Otra forma 
de abordar el problema es pensarlo más que en términos de una dicotomía, como 
un continuum donde no existen parámetros precisos de dónde termina la legitimidad 
de una determinada acción de gobierno y dónde comienza la manipulación política 
de esta acción (véanse los capítulos de Susan C. Stokes, y Frederic Charles Schaffer 
y Andreas Schedler, en esta obra). Son los terrenos de la ética pública y la teoría 
normativa de la democracia que escapan al alcance de este trabajo, pero que están 
planteados, aun de forma tácita, en tanto que son claves para el entendimiento de 
este fenómeno. 

uso político del gasto social:
¿una paradoja inexorable de la democracia?

El uso político de los recursos públicos, en particular de los programas sociales, es, 
en sí mismo, una amenaza para la democracia y la equidad (Ackerman, 2006a). y lo 
es porque los gobernantes electos, al no responder siempre a las demandas sociales 
sino a intereses particulares (sean o no partidistas), rompen la cadena de la rendi-
ción de cuentas que en toda democracia debe existir entre estos y el gobernado; 
entre la autoridad y los electores (esta idea es desarrollada de manera exhaustiva en 
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el capítulo de John M. Ackerman e Irma E. Sandoval, en esta obra). En efecto, si los 
políticos y, por extensión, los funcionarios públicos, no responden a las necesidades 
de la sociedad civil, entonces la representatividad y legitimidad democráticas se debi-
litan, con lo que se socavan los cimientos del Estado democrático mismo. y también 
es una amenaza para la equidad social, porque la asignación política de los recursos 
públicos, en particular de los recursos sociales escasos, es ineficiente en tanto que 
no siempre son asignados acorde con las necesidades sociales y, en consecuencia, 
aumenta (o cuando menos no disminuye) la desigualdad social. Así, el uso político 
de los recursos públicos significa tanto una distorsión del sistema democrático como 
una ineficiencia del sistema redistributivo fiscal. Es en el agregado de las pequeñas y 
cotidianas distorsiones que ocurren en la práctica, que la democracia como sistema, 
y la equidad como una condición de convivencia, se pueden socavar por el uso polí-
tico de los recursos sociales. 

Por tanto, no se trata solo de un asunto de corrupción o de asignación inefi-
ciente de recursos, como en ocasiones se quiere minimizar el problema del uso político 
de los recursos públicos, sino que puede implicar la captura del Estado, que sucede 
cuando ciertos grupos de interés inciden estructuralmente tanto en la asignación de 
los recursos públicos como en la elaboración de la normatividad. Esta deformación 
de la voluntad democrática se produce de múltiples maneras, dos de las cuales han 
sido estudiadas de manera sistemática: por un lado, la asignación política de los pre-
supuestos públicos y, por otro, las prácticas de manipulación política no democráticos 
para la distribución de recursos públicos ––como el clientelismo, el patronazgo o el 
patrimonialismo, entre otros— y que incluyen, desde luego, métodos no solo antide-
mocráticos sino abiertamente ilegales, como la compra y coacción del voto.3

La asignación política de los presupuestos públicos, por su parte, se refiere a 
la distribución del gasto público, en particular del social, en función de calenda-
rios político–electorales. Esta práctica política es común no solo en democracias 
incipientes, como la mexicana, sino en las consolidadas, como la norteamericana y 
algunas europeas, en las cuales los gobernantes tienen incentivos para manipular la 
política fiscal, tanto por el lado de los ingresos como del gasto, con el propósito de 

3. En el capítulo de Susan C. Stokes, se establecen parámetros para calificar la compra de votos no solo 
como ilegal sino como perjudicial para cualquier sistema democrático, pues afecta a la creación de 
políticas públicas que beneficien a los sectores correctos de la población y, además, elimina uno de los 
mecanismos básicos de control que un ciudadano en una democracia tiene, el cambiar con su voto de 
partido de gobierno (para una definición de la coacción del voto, véase el capítulo de Jonathan Fox y 
Libby Haight, en esta misma obra).
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influir de manera favorable en el electorado. Así, la asignación política de recursos 
públicos presenta patrones de distribución inconsistentes, donde puede haber una 
disminución de impuestos o un aumento en el gasto público durante los procesos 
electorales, o una combinación de ambas. Esta práctica de manipulación política del 
gasto público puede adquirir distintas modalidades, es decir, puede ser general (una 
disminución en la tasa impositiva de un determinado impuesto para toda la pobla-
ción), sectorial (un aumento en los salarios docentes) o territorial (un incremento en 
el gasto en salud para una cierta región) (véase el capítulo de Jonathan Fox y Libby 
Haight, en esta obra). Se trata, en suma, de un instrumento de política que permite 
incidir en la coyuntura política y, lo que es más, diferenciar entre segmentos sociales 
o jurisdicciones políticas, premiando o castigando a los electores de acuerdo con el 
cálculo político que hagan los gobernantes en turno. 

En cuanto a las prácticas de manipulación política, tanto el clientelismo como 
todas sus derivaciones se caracterizan de manera fundamental por el intercambio 
de algún beneficio estatal —empleo público, servicios públicos, beneficios sociales, 
subsidios— a cambio de apoyo político, que bien puede ser en forma del voto o 
cualquier otra manera de expresión de sustento o apoyo político (Díaz y Dussauge, 
2006). Sin embargo, el clientelismo, basado en la promesa, amenaza o gestión de 
programas sociales o servicios públicos, es acaso la forma más importante de manipu-
lación política vigente en México (Cornelius, 2002: 4). Si bien la asignación política 
de presupuestos públicos es un poderoso instrumento de política fiscal, los límites a 
su focalización y, por tanto, a su eficacia, hacen del clientelismo un método, en prin-
cipio, más efectivo por manipulable para incidir en los electores. 

El clientelismo es un vestigio del antiguo régimen, que se ha adaptado al entorno 
democrático. Es una especie endémica del autoritarismo que ha enraizado en el plu-
ralismo, pues se manifiesta en los gobiernos de todos los signos partidistas sin distingo. 
El problema más grave del clientelismo se ubica acaso más del lado de la oferta que 
de la demanda. Es decir, las condiciones político–institucionales permisivas hacen 
más proclive su utilización para conseguir apoyos políticos (Ferrajoli, 2003), que las 
condiciones de pobreza de la población marginada por recibir dádivas de sus autori-
dades. Esto no significa, desde luego, que del lado de la demanda no exista una pro-
pensión —algunos dirían que se trata de una cultura— de aceptar obsequios y hasta 
de subastar el voto a cambio de dádivas. Pero sucede que cada vez es más difícil moni-
torear el intercambio clientelista, entre otras razones, porque el voto es secreto. En 
efecto, los contratos de intercambio de corte clientelar se cumplen quizá más por el 
lado del oferente, quien promete o entrega beneficios, que por el demandante (Del 
Pozo y Aparicio, 2001), quien recibe dichos beneficios, pero no por fuerza cumple su 
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parte: votar por la opción política del oferente (véase el capítulo de Frederic Charles 
Schaffer y Andreas Schedler, en esta obra). 

La protección de los programas sociales reviste una complejidad que no es posible 
circunscribir a un solo ámbito de acción pública, como en ocasiones se ha pretendido 
hacer, al encasillar el problema de la manipulación política de los recursos sociales en 
la arena electoral o en el plano normativo. Por el contrario, se trata de una proble-
mática con diversas aristas, que necesariamente supone múltiples ámbitos de acción 
pública. Por tanto, se tiene que pensar desde distintas esferas que, en su conjunto, 
conforman el vasto espacio en que se juega la protección de los programas sociales. 
No hacerlo de manera integral y simultánea supone riesgos al dejar frentes abiertos 
que debilitan cualquier acción de protección. 

Con el propósito de abordar de forma exhaustiva esta compleja problemática, se 
propone un esquema analítico compuesto de esferas que, hasta cierto punto, com-
prenden el espacio público de la protección de los programas sociales (véase la grá-
fica 1). No se trata de una geometría de la protección, pero sí de un mapa conceptual 
(representado con elementos de teoría de conjuntos), que intenta ordenar las piezas 
clave del rompecabezas para el caso de México y, hasta cierto punto, del latinoame-
ricano en general. Este mapa conceptual se compone de tres esferas, con sus respec-
tivas intersecciones analíticas. 

Las tres esferas —normatividad, fiscalización y participación, como ejercicio de 
derechos, o candados, contrapesos y ventanas— constituyen las arenas donde se 
juega el blindaje de los programas sociales. 

entramado normativo e institucional de los programas sociales:
la esfera de candados

La evolución institucional del aparato burocrático del país ha ido aparejada, y se 
explica en parte, por otras trasformaciones estructurales que han tenido lugar en 
México, en particular la democratización del régimen. La transición a la democracia 
ha implicado no solo el cambio de reglas en la competencia por el poder sino en el 
ejercicio mismo del poder. El cambio de reglas en el ejercicio del poder tiene que 
ver, por ejemplo, con el servicio civil de carrera, que rige a la administración pública 
federal, no así a las administraciones públicas locales. De esta forma, la legislación 
que profesionaliza el servicio público, junto con otros ordenamientos normativos, 
han ido acotando los márgenes de discrecionalidad de los funcionarios públicos 
desde diversos ángulos institucionales, con lo que han contribuido a la operación 
regulada de los programas públicos y sociales. 
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A la par de la legislación que regula el funcionamiento de la administración pública, 
destaca el desarrollo de una serie de políticas, programas y procesos gubernamentales 
que, sin conformar un cuerpo unificado, comparten un objetivo común: inhibir el uso 
político de los programas y recursos públicos. Se trata de un conjunto aún no articu-
lado de medidas adicionales que buscan acotar la discrecionalidad de los funcionarios 
públicos. Por medidas adicionales se entienden aquellas acciones no contempladas de 
manera explícita en la ley, pero que caen dentro de las atribuciones de la administra-
ción pública para reglamentarla, y la operación de los programas sociales. 

La esfera de candados adquiere su nombre tanto de las leyes como de las medidas 
adicionales que refuerzan esas mismas leyes, y que en algunos casos son permanentes 
y en otros de carácter temporal. A este conjunto de normas y medidas que regulan 
la función pública se les puede catalogar como candados, en tanto que su función de 
cerramientos restringe y regula el comportamiento de los funcionarios públicos, con 
lo que contribuye a la protección de los programas sociales. 

Dentro de la esfera de candados se ubican acciones de prevención, como el Pro-
grama de Blindaje Electoral del gobierno federal, coordinado por la Comisión Inter-
sectorial de Transparencia y Combate a la Corrupción (citcc), o las acciones que 
realiza la Unidad del Abogado General y Comisionado para la Transparencia (uagct) 

Gráfica 1. Esferas de la protección de programas y derechos sociales
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de la Secretaría de Desarrollo Social (sedesol). Se trata de programas que contem-
plan una serie de medidas adicionales de prevención que buscan inhibir comporta-
mientos inadecuados de los funcionarios que manejan recursos u operan programas 
sociales durante los procesos electorales. Si bien surgieron en respuesta a la demanda 
por blindar los programas sociales durante las elecciones, están evolucionando hacia 
programas de carácter permanente (Díaz y Dussauge, 2006). Incluso, muchas de sus 
acciones están siendo replicadas por otras dependencias de la administración pública 
federal y por algunas entidades federativas. 

Esta esfera comprende, desde luego, todos los controles establecidos en el entra-
mado institucional de leyes, decretos, reglamentos, reglas de operación y, en general, 
de toda la normatividad que regula la función gubernamental y, en particular, la 
operación de los programas sociales en México. Este denso entramado comprende 
desde la Constitución general —en lo referente tanto a los derechos individuales 
como a las competencias entre órdenes de gobierno—, hasta los manuales y reglas de 
operación de los programas federales, pasando por las leyes federales secundarias y 
las legislaciones estatales. 

La normatividad vigente, para México, es vasta y compleja, pero se puede clasificar 
en tres grandes ordenamientos jurídicos: el presupuestal —Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, Presupuesto de Egresos de la Federación—, 
el de transparencia —Ley de Acceso a la Información Pública—, y el social —Ley 
General de Desarrollo Social, Ley de Fomento a las Actividades de las Organizaciones 
de la Sociedad Civil. Entre las distintas legislaciones, destaca por su incidencia en la 
protección de los programas sociales la Ley General de Desarrollo Social —parte del 
ordenamiento jurídico social— que norma con mayor precisión la gestión de los 
programas destinados al desarrollo social, en particular con la incorporación de 
las reglas de operación. 

Si se revisa el conjunto de la normatividad es posible afirmar que México cuenta 
con un entramado legal denso, aunque todavía poroso, que dota tanto al gobierno 
como a la sociedad de instrumentos legales para la protección de los programas y 
derechos sociales. El problema de la normatividad, sin embargo, no está tanto en la 
porosidad o inconsistencia del entramado legal sino en su aplicabilidad: la legislación 
es más formal que real; más normativa que punitiva. 

Al existir lagunas jurídicas, como es natural en todo entramado legal, se produce 
lo que en el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (pnud) se ha deno-
minado “áreas programáticas vulnerables” (pnud México, 2007b), que no son sino 
zonas grises e indefinidas que pueden ser aprovechadas para la manipulación política 
de los programas sociales en, y fuera de, contextos electorales. Áreas que por su ambi-
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güedad jurídica o su opacidad informativa son propicias para la discrecionalidad y, 
en consecuencia, el uso político de los programas públicos y sociales (pnud México, 
2007a). Es por ello, en parte, que se han adoptado medidas adicionales de carácter 
preventivo que buscan acotar los márgenes de discrecionalidad de los funcionarios 
públicos ahí donde la legislación no los delimita con suficiente claridad. El problema 
que se deriva de las medidas adicionales de protección de programas sociales —tam-
bién llamadas acciones extraordinarias de blindaje— es evidente: la normatividad se 
torna aún más compleja y, por tanto, difícil de aplicar. Además, los costos de transac-
ción de una normatividad más densa se ven reflejados en una operación más buro-
crática de los programas sociales. 

En consecuencia, la solución de colocar candados tiene límites inexorables: no 
se puede blindar cada resquicio de la normatividad al legislar, y menos aún se puede 
suplir con reglamentos, manuales o memorándums lo que la norma no establece 
con suficiencia. Sería un despropósito apostar solo por la esfera de controles nor-
mativo–institucionales, ya que siempre habrá algún intersticio por medio del cual se 
pueda burlar la norma. Peor aún, colocar demasiados candados puede tener efectos 
contraproducentes, como la burocratización de la gestión de los programas sociales. 
La excesiva carga burocrática encarece el gasto social (en términos de la proporción 
entre gasto corriente y de inversión), además de frenar, y hasta obstaculizar, su asig-
nación eficiente y expedita, algo que, tratándose de programas sociales, puede tener 
repercusiones negativas en el bienestar de los beneficiarios. 

De ahí que una política integral de protección de programas y derechos sociales, 
en especial en contextos electorales, se deba pensar, de forma simultánea, en otras 
esferas de intervención pública. Insertar candados —normas, reglas, medidas adi-
cionales de control— en los eslabones más débiles de la cadena del gasto social es 
una condición necesaria, pero claramente insuficiente —y hasta cierto punto incluso 
contraproducente— para su protección adecuada. 

fiscalización del gasto y los programas sociales:
la esfera de los contrapesos

Entre los cambios que trajo consigo la democratización destaca la creación de nuevos 
y más fuertes contrapesos en el sistema político mexicano. En efecto, más allá de la 
alternancia en el poder, la transición a la democracia amplió y fortaleció los equili-
brios institucionales que, a su vez, abrieron paso a la fiscalización y vigilancia no solo 
entre poderes públicos sino entre instancias gubernamentales (Ackerman, 2006b). 
Este nuevo balance constituye la esfera de los contrapesos, que se refiere a las instan-
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cias y mecanismos institucionales que se contrapesan entre sí, pero, sobre todo, frente 
a los poderes ejecutivos, que son, al final de cuentas, los responsables de la operación 
de los programas sociales. Pesos y contrapesos que, como los candados, forman una 
red de controles que inhibe y sanciona el uso político de los recursos públicos. 

Durante la última década, diversos contrapesos se han fortalecido y otros incluso 
creado: desde la fiscalización que realiza el poder legislativo —por medio de la Audi-
toría Superior de la Federación— hasta la vigilancia que hacen los ciudadanos —a 
través de las contralorías sociales—, pasando las instancias intermedias de contralo-
rías internas y órganos de fiscalización estatales. El conjunto de estos contrapesos 
forma el entramado institucional formal de la fiscalización en México, que incluye a, 
pero no se agota en, los programas sociales.4

Así, al producirse los primeros gobiernos divididos en México —cuando el ejecu-
tivo dejó de contar con una mayoría clara en el legislativo— también se fortalecieron 
las instancias de fiscalización de los poderes legislativos sobre los ejecutivos, tanto 
en el orden federal como en el estatal de gobierno. No cabe duda de que la auto-
nomía obtenida por los congresos del país a partir de los gobiernos divididos fue un 
detonante político que ha permitido el desarrollo institucional de la fiscalización en 
México. Los ejecutivos, por su parte, también han respondido a la necesidad cre-
ciente de controlar de forma más rigurosa la gestión del gasto público y la operación 
de los programas gubernamentales a su cargo. 

De ahí que las instancias internas de fiscalización y contraloría propias de los eje-
cutivos, como los órganos de control interno (oci), también se han fortalecido insti-
tucionalmente durante las últimas administraciones federales y en ciertos estados de 
la república. Por último, frente a la necesidad de una mayor legitimidad e indepen-
dencia en el control de los programas sociales, distintas autoridades han promovido, 
desde el Estado, la creación de instancias de fiscalización no estatales o cuasi guber-
namentales, como las contralorías sociales y los programas de monitoreo ciudadano 
(véase el capítulo de John M. Ackerman e Irma E. Sandoval, en esta obra). Se trata, en 
suma, de tres procesos de institucionalización interrelacionados de manera estrecha 
que, por su complementariedad, se han ido fortaleciendo entre sí: control interno, 
control externo y control social. De esta forma, un programa social es, hoy en día, 
fiscalizado por el congreso durante la revisión de la cuenta pública; auditado por 

4. En el capítulo de John M. Ackerman e Irma E. Sandoval, se establece que el propio gobierno es el 
principal responsable de evitar el uso político de recursos a través de la aplicación de mecanismos de 
fiscalización. 



la política de las políticas de protección de los programas sociales 25   

los oci de las dependencias y, en cada vez más casos, monitoreado por ciudadanos o 
beneficiarios del mismo programa durante su operación. 

Estos diversos contrapesos que hace apenas una década no existían en México ni 
en otras latitudes de la región latinoamericana, al menos no como ahora se conocen, 
se pueden clasificar, para efectos analíticos, en dos grandes tipos: externos e internos. 
Los contrapesos externos son, sin duda, los más emblemáticos y, hasta cierto punto, 
los más poderosos, debido a su carácter independiente. Sin embargo, en la práctica 
presentan una limitante propia de su diseño institucional: la naturaleza ex post de 
la fiscalización legislativa hace que la diferencia en tiempo que existe entre el pro-
ceso de implementación de los programas por un lado y su revisión por otro, impida 
una protección expedita de los mismos.5 En contextos electorales, esta diferencia en 
tiempo resulta aún más crítica, pues el legislativo está obligado a ceñirse a los tiempos 
que marca el proceso institucional de revisión de la cuenta pública, que no por fuerza 
coinciden con los plazos electorales. En otras palabras, el legislativo va detrás, y no en 
paralelo, del ejecutivo en lo que a protección de programas sociales se refiere. Si bien 
existen otros mecanismos de fiscalización simultánea —como las investigaciones que 
realizan las comisiones legislativas o los puntos de acuerdo de los congresos—, estos 
carecen de efectividad real.6

Pese a todo, los congresos en México juegan un papel cada vez más determinante 
en la protección de los programas y derechos sociales al fijar ex ante las reglas del juego 
(aunque no fijen todas las aplicables) y sancionando ex post el juego en sí mismo. De 
ahí que el poder legislativo sea el contrapeso, por antonomasia, del juego democrá-
tico, que acota y sanciona la actuación del poder ejecutivo como responsable de la 
operación de los programas sociales. 

Otros contrapesos externos son, por supuesto, los organismos autónomos, entre 
los cuales destacan, por su incidencia en la protección de los programas sociales, el 

5. La rendición de cuentas se da a posteriori, pues es difícil establecer mecanismos de control sobre 
cuestiones que todavía no pasan; los ejercicios que se han dado en otras partes del mundo donde los 
funcionarios tenían que justificar sus decisiones y sus programas sociales de antemano no han tenido 
grandes resultados, pues se pierde la capacidad de actuar con rapidez y de forma expedita cuando las 
circunstancias lo requieren. Asimismo, se desperdicia una gran cantidad de tiempo y dinero justificando 
situaciones que aún no suceden (véase el capítulo de John M. Ackerman e Irma E. Sandoval, en esta 
obra).
6. Si los mecanismos de control no tienen alguna manera para hacerse coercitivos, carecen de sentido. 
Es necesario que al establecer un sistema de rendición de cuentas los titulares del derecho (o las instan-
cias encargadas de la fiscalización) tengan la posibilidad de participar en el dictado de una sentencia y 
que esta sea coercitiva, para así poder imponer el cumplimiento del derecho (Courtis, 2007).
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Instituto Federal Electoral (ife) y el Instituto Federal de Acceso a la Información 
Pública (ifai). El órgano encargado de la organización de las elecciones en México 
interviene en la protección de los programas y derechos sociales debido a tres man-
datos que le fueron conferidos por la Constitución: la protección del voto, la educa-
ción cívica y la fiscalización del gasto de los partidos políticos. Para la protección del 
voto, el ife cuenta con el Programa de Educación para el Ejercicio del Voto Libre y 
Razonado, un programa institucional de educación cívica que tenía como propósito 
combatir la baja efectividad del sufragio para evitar la compra, coacción y condicio-
namiento del voto, prácticas que por lo general se relacionan con el uso político de 
programas sociales. 

Por su parte, los contrapesos internos se refieren sobre todo a las instancias internas 
de contraloría —los oci de las entidades de la administración pública— coordinados 
por la Secretaría de la Función Pública (sfp). Como se desprende del mapa concep-
tual, la sfp cae tanto dentro de la esfera de candados —en sus acciones preventivas, 
como la citcc— como dentro de la esfera de contrapesos —en sus acciones de audi-
toría, que es la función esencial de los oci. De esta forma, la sfp, como otras instancias 
gubernamentales, es, al mismo tiempo, candado y contrapeso, aunque también juez y 
parte, en tanto pertenece al mismo poder al que vigila: el ejecutivo. 

En el mismo supuesto de falta de independencia respecto del titular del ejecu-
tivo, se encuentra la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales 
(fepade), un ministerio público especializado en asuntos electorales adscrito a la 
Procuraduría General de la República (pgr), que forma parte del poder ejecutivo 
federal, lo cual coloca a la fiscalía en el mismo absurdo institucional que la sfp: es el 
ejecutivo que, en este caso, se investiga a sí mismo cuando existe la denuncia de algún 
delito electoral. 

El problema de la procuración de justicia electoral en México reside en el diseño 
institucional de la propia fiscalía, cuyo titular debe su nombramiento al titular del eje-
cutivo. Si bien es cierto que el nombramiento del procurador —jefe directo del 
fiscal— tiene que ser aprobado por el Senado, también lo es que el presidente de la 
república puede removerlo libremente y, por extensión, al titular de la fepade. Por 
tanto, el fiscal encargado de la procuración de justicia electoral tiene débiles incen-
tivos para actuar con fuerza e imparcialidad en su encargo, pues su nombramiento 
depende del poder al que investiga. Se trata, por tanto, de un problema de lealtades 
políticas y, en última instancia, de conflicto de intereses, que hace de la justicia 
electoral un instrumento poco eficaz para la protección de los programas sociales 
en México. Mientras la fiscalía no cuente con autonomía, la procuración de justicia 
electoral seguirá estando subordinada al ejecutivo.
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Hasta aquí, tanto la esfera de candados como la de contrapesos comprenden el 
ámbito de lo público estatal. La esfera de candados se refiere en especial al entra-
mado normativo–institucional del Estado; la de contrapesos, al balance institucional 
entre poderes del mismo Estado. 

participación ciudadana y construcción de ciudadanía:
la esfera de las ventanas

Al igual que como ha evolucionado la arquitectura institucional del Estado mexicano, 
en lo que se refiere a controles institucionales y mecanismos de rendición de cuentas, 
también la sociedad mexicana se ha trasformado profundamente. 

La incidencia, por un lado, de las organizaciones de la sociedad civil y, por el otro, 
de los propios beneficiarios en la protección de los programas y derechos sociales es 
cada vez más importante y patente. El funcionamiento de los programas sociales no 
se podría explicar hoy sin la participación ciudadana (Hevia de la Jara, 2007c). Ha 
sido a través de las múltiples ventanas del aparato burocrático, que los ciudadanos y 
las organizaciones de la sociedad civil han entrado a ocupar cada vez más espacios y 
consolidado su presencia en la definición de la política y los programas sociales. 

La participación ciudadana,7 definida como la intervención organizada de ciu-
dadanos de forma individual o colectiva en los asuntos públicos, que se lleva a cabo 
en espacios y condiciones definidas que pueden o no estar contempladas en la ley 
—pero que propician el desarrollo de capacidades en los ciudadanos para incidir en 
las decisiones públicas—, constituye una esfera tan o más importante para la protec-
ción de los derechos y programas sociales como las anteriores, relativas al Estado. 
Esto es en particular cierto en contextos electorales, cuando la participación ciuda-
dana ventila y exhibe los procesos políticos (Díaz y Dussauge, 2006: 11).

Dentro de esta esfera coexisten una multiplicidad de formas de participación, 
que van desde las más institucionalizadas, en el sentido de su inclusión en las estruc-
turas burocráticas —como los consejos consultivos— hasta las menos formales, en el 
sentido opuesto —como lo serían las organizaciones sociales que monitorean la ope-
ración de los programas sociales, ya sea con fondos públicos o privados, pero desde 
fuera del Estado. 

7. Alicia Ziccardi define participación ciudadana como “una forma de inclusión de la ciudadanía en 
procesos decisorios, incorporando sus intereses particulares (no individuales) respecto a determinadas 
temáticas” (2004).
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entre la normatividad y los contrapesos: la rendición de cuentas

En la intersección de las esferas de candados y contrapesos se ubica analíticamente 
la rendición de cuentas, pero solo en su acepción horizontal, esto es, la rendición de 
cuentas entre instancias del Estado (O’Donnell, 1998). 

En ese sentido, la rendición de cuentas de los operadores de los programas sociales 
constituye un instrumento clave para su protección (no la de los operadores, claro 
está, sino la de los programas). No solo porque deben informar y justificar las deci-
siones que toman sino, sobre todo, porque pueden ser sancionados si las decisiones 
tomadas son con fines distintos a los establecidos, es decir, si hacen un uso político de 
los programas sociales (Schedler, 2004a). 

No obstante, en sentido estricto, la rendición de cuentas es una acción a posteriori. 
No se puede pedir cuentas por anticipado, aunque sí es posible informar y justificar 
sobre lo que se planea hacer o sobre lo que se va a decidir (véase el capítulo de John 
M. Ackerman e Irma E. Sandoval, en esta obra). De ahí que la rendición se ubique en 
la intersección entre la norma que obliga a rendir cuentas, los candados, y las instan-
cias que piden cuentas, los contrapesos. Sin duda, una pieza clave de la maquinaria 
institucional del blindaje de los programas. 

entre la participación ciudadana y la fiscalización:
la contraloría social

La siguiente intersección es la que une a las esferas de contrapesos con la de ventanas, 
esto es, a la fiscalización con la participación ciudadana, que no es sino lo que se 
conoce como contraloría social en su acepción más amplia.8 Es justo en esta intersec-
ción donde se ubica la rendición de cuentas vertical, aquella en la que el gobernante 
rinde cuentas al gobernado, ahí donde se intersectan Estado y sociedad (O’Donnell, 
1998: 26).

Así, la contraloría social se define como los mecanismos de participación ciu-
dadana —ya sea de organizaciones de la sociedad civil o de beneficiarios de forma 
individual— para el control y vigilancia de los programas sociales. Se trata de una 

8. La contraloría social se puede definir como las acciones de participación ciudadana institucionali-
zadas orientadas al control, vigilancia y evaluación de programas y acciones gubernamentales por parte 
de personas y organizaciones que promueven una rendición de cuentas vertical / trasversal (véase el 
capítulo de Felipe Hevia de la Jara, en esta obra).
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forma de rendición de cuentas vertical que, a diferencia del voto, supone una rela-
ción directa del ciudadano frente al burócrata, sin tener que pasar por el político. 
En otras palabras, es un atajo institucional que acorta la ruta clásica de la rendición 
de cuentas vía el sufragio, y la hace más directa y, por tanto, más efectiva (Peruzzotti 
y Smulovitz, 2002).

Por tanto, la contraloría social adquiere múltiples formas, entre las que destaca el 
monitoreo ciudadano de programas sociales en contextos electorales, que también se 
ha sido nombrado como “observación electoral de segunda generación”: observación 
más allá de las fases del proceso electoral, pero que tienen que ver con las elecciones. 
En cualquier caso, la contraloría social constituye un eslabón crítico de la cadena de 
protección de programas y derechos sociales, sobre todo en contextos electorales. En 
suma, la contraloría social de mecanismos e instancias innovadoras que permiten que 
la interfaz Estado–sociedad sea más dinámica y directa. 

entre el entramado legal y la ciudadanía: el ejercicio de derechos

 
Por último, la intersección entre la esfera de candados, que establece derechos, y la 
de ventanas, como la acción cívica que exige tales derechos, da por resultado el ejer-
cicio de los derechos como tales: los materializa y pone en práctica. Dicho en palabras 
de Norberto Bobbio: el ejercicio de los derechos sociales materializa las libertades 
civiles, entre las cuales se ubican las libertades y los derechos políticos (Bobbio y 
Fernández Santillán, 1996). Por tanto, esta intersección hace referencia no solo a  
los derechos sociales de segunda generación sino también a los cívico–políticos de 
primera generación y, en general, a todos los derechos ciudadanos. 

De esta forma, el ejercicio de los derechos supone la protección tanto de los 
mismos derechos como de los programas. En otras palabras: la sola participación 
ciudadana supone el ejercicio de ciertos derechos ciudadanos —como el de partici-
pación, de acceso a la información, de petición, de asociación— cuya implicación es, 
justo, la protección de los programas sociales, pues son parte de los mismos derechos 
que corresponden a los ciudadanos que, de acuerdo con la ley, los pueden exigir. 
De ahí que el ejercicio de los derechos sea otra pieza central del engranaje de pro-
tección de programas sociales, vistos tanto como parte del entramado legal como 
de la acción social. 

Pero más importante acaso sea invertir el orden de prioridades por un momento: 
pensar, antes que en la protección de los programas, en la de los derechos de los 
beneficiarios de dichos programas. y eso implica, por fuerza, hablar de construcción 
de ciudadanía, para lo cual la educación cívica se vuelve el vehículo principal para 
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la protección de derechos y programas. Blindar la libertad del individuo, además 
de blindar la administración pública, es una forma complementaria de entender y 
abordar la problemática del uso político de los recursos públicos. Es una tarea titá-
nica que no puede recaer solo en las instituciones del Estado: es responsabilidad de 
sociedad y gobierno. 

hacia una política pública de protección de los programas sociales: 
conclusiones

Es en la intersección de las tres esferas donde se ubicaría analíticamente una polí-
tica integral de protección de programas y derechos sociales (pppds). Una política 
pública, en su acepción más amplia: como un curso de acción, en este caso no solo 
estatal sino también de carácter societal, que persiga objetivos públicos y de Estado. 
Esto no es sino una política enmarcada en la gobernanza democrática, como una 
nueva forma de conducción política de la sociedad, que tiene el propósito común de 
garantizar los derechos sociales y los programas públicos con la inclusión de todos 
los actores: estatales y no estatales; sociales y privados, donde el Estado es el actor 
principal en la conducción del desarrollo, pero no el único. 

En México, como en el resto de América Latina, no existe una política de este 
alcance, que sea general, integral y trasversal, para la protección de los programas 
y derechos sociales de la población. Lo que hay es, en el mejor de los casos, una 
constelación de esfuerzos loables, pero parciales, fragmentados y en muchos casos 
inconexos —para decirlo en una palabra: insuficientes— que no garantizan plena-
mente los derechos sociales ni tampoco protegen cabalmente los programas sociales. 
y es en contextos electorales donde esta insuficiencia institucional, presupuestal y 
programática se traduce en espacios de discrecionalidad que son aprovechados para 
la manipulación política de los recursos públicos.

Pensar en la protección de los programas y derechos sociales en, y fuera de, con-
textos electorales, supone pensar de forma comprehensiva y simultánea en la inter-
sección de las tres esferas de acción pública. En términos de O’Donnell, formular una 
política pública de alto grado de autenticidad y de carácter de Estado, que trascienda 
los ciclos políticos y las coyunturas electorales, de manera que resguarde, y ponga a 
salvo, los programas y derechos sociales.
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¿QUé ES LA COMPRA DE VOTOS?*

Frederic Charles Schaffer y Andreas Schedler

Comprar votos, en sentido literal, se refiere a un sencillo intercambio económico. 
Los candidatos compran y los ciudadanos venden votos, como compran y venden man-
zanas, zapatos o televisores. El acto de comprar votos, conforme a esta perspectiva, 
es un contrato, o tal vez una subasta, en la que los votantes venden sus votos a la 
oferta más alta. Este modelo de mercado se refleja en el lenguaje coloquial en las 
nociones de vote buying en inglés; compra de votos en español; achat de voix en francés, 
o Stimmenkauf en alemán. También tiene presencia prominente en tratamientos aca-
démicos del fenómeno (entre otros, véanse Cox y Thies, 2000; Orr, 2003; Brusco, 
Nazareno y Stokes, 2004; Cornelius, 2004, y Pfeiffer, 2004).

Sin embargo, el modelo sencillo de la compra de votos como transacción mer-
cantil se debe tomar con cautela. Los partidos y candidatos que ofrecen beneficios 
materiales particulares a los votantes en general aspiran a comprar apoyo político en 
las urnas de acuerdo con la idea de intercambio de mercado. Sus aspiraciones comer-
ciales, sin embargo, se pueden topar con barreras objetivas e intersubjetivas. Por el 
lado objetivo, no existe certeza en cuanto al cumplimiento del vendedor, puesto que 
la compra de votos es un negocio ilícito y, como tal, no se realiza dentro de un mer-
cado normal, protegido por normas sociales y legales. Por el lado intersubjetivo, los 
relatos empíricos de los mismos participantes revelan que las prácticas electorales 
que describimos como compra de votos pueden tener diferentes significados, depen-
diendo del contexto cultural.

la compra de votos como un intercambio de mercado 

En principio, la noción del intercambio comercial (comprar y vender) parece ser 
poco problemática. Se refiere a una operación mercantil, el intercambio de bienes 

* Tomado de: Schaffer, Frederic Charles (ed.) (2007). Elections for sale, Lynne Rienner, Boulder (utili-
zado con autorización de los editores).
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y servicios por dinero (u otras formas de pago), una operación de rutina que los 
habitantes competentes del mundo capitalista moderno entienden sin problemas. 
La mercancía que cambia de manos en actos de comercio de votos tiene también un 
significado institucional bien definido. Los votos son expresiones formales de pre-
ferencias de miembros individuales de cuerpos de toma de decisión. En términos 
generales, las propuestas de comerciar con votos pueden tener como objetivo la parti-
cipación electoral o la decisión electoral de los individuos; pueden tener la intención 
de persuadirlos de votar, abstenerse o hacerlo de determinada manera. Las estrate-
gias para incidir en la participación electoral se pueden enfocar a desmovilizar a los 
oponentes activos o a movilizar a los partidarios pasivos. Dado que a la primera con 
frecuencia se le llama compra de abstención (o compra negativa de votos), se puede 
hablar de la última como compra de participación.

Aunque se han identificado instancias de compra de votos en contextos tan variados 
como las legislaturas nacionales (la brasileña, por ejemplo) y el Consejo de Seguridad 
de las Naciones Unidas, este capítulo se ocupará solo de las elecciones populares para 
cargos públicos. Si aceptamos una definición literal del término dentro del mundo 
del intercambio económico, se podría entonces definir la compra de votos en el 
ámbito electoral como una operación de mercado en la que los partidos, candidatos 
o intermediarios pagan (en efectivo o en especie) por servicios electorales que prestan 
ciudadanos individuales —un voto favorable o una abstención favorable.

La lógica del comercio exige que los actores involucrados (compradores y ven-
dedores) participen en intercambios efectivos de dinero por bienes o servicios. En 
ausencia de un intercambio recíproco, si los compradores no pagan a los vendedores 
o los vendedores no entregan, no se habla de actos de comercio sino de instancias de 
fraude o robo. La lógica de las operaciones comerciales exige además que los com-
pradores y los vendedores comprendan lo que hacen: que entran en una relación 
recíproca de intercambio. El comercio involucra la entrega de algo a cambio de algo, 
tanto objetiva como intersubjetivamente.1

Comprar algo significa adquirir un bien escaso, de cierto valor, que el comprador 
no podría obtener de otra forma. No tiene mucho sentido (conforme al conoci-

1. Aquí se elude el problema de que si la compra de votos debe ser una transacción individual o si 
también puede ser colectiva. Ambas concepciones son congruentes con un modelo de mercado. Puedo 
comprarte algo yo o mi asociación puede comprarte algo. Por simplicidad, aquí se limita la atención a 
las transacciones individuales. Esto permite dejar de lado todo el conjunto de problemas de control de 
agentes, que surge cuando los empresarios políticos se meten en el mercado de sufragios negociando 
paquetes de votos con partidos y candidatos que comprometen los votos de sus seguidores.
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miento lingüístico práctico del cliente promedio en las economías modernas de mer-
cado) decir que alguien compra algo si esa persona paga por productos o servicios 
que obtendría de cualquier forma (sin gastar dinero). Dependiendo del contexto, se 
podría pensar en ese pago no solicitado como una donación, una recompensa, un 
error o una ofensa, pero de ninguna manera como una compra. De la misma forma, 
si partidos o candidatos distribuyen beneficios materiales a votantes individuales, 
deben obtener algo a cambio por su inversión electoral. De otra forma, no se recono-
cerían sus gastos de campaña como parte de una relación de comercio. Si los votantes 
aceptan el dinero pero votan como habían planeado hacerlo, no participan en un 
acto de intercambio. No venden sus votos sino que obtienen ganancias unilaterales.

Además, si los compradores y vendedores en una economía monetaria compran 
y venden bienes y servicios, se supone que comprenden la naturaleza de la opera-
ción en la que participan. Se da por hecho que comprenden el significado social del 
comercio, que saben, por ejemplo, que comprar un objeto es diferente a robarlo 
o recibirlo como regalo. Si los participantes no tienen esa noción común, tendrán 
dificultades para completar su operación sin fricciones. De la misma manera, si los 
políticos entregan efectivo o bienes a los votantes, su oferta representa el acto de 
inicio de una relación de intercambio solo si ambas partes lo entienden como tal. Si 
alguno no lo concibe como una oferta cuya aceptación obliga al receptor a dar algo a 
cambio, ya sea de manera explícita o tácita, no se trata de una operación de comercio 
sino de otra cosa, como un intercambio de regalos o un sencillo malentendido (en caso 
de que quienes dan y reciben tengan interpretaciones inconsistentes).

En resumen, una definición literal de compra de votos como un intercambio 
de mercado impone condiciones restrictivas al uso del término. Si alguien habla de 
compra de votos y quiere decir compra de votos —en sentido estricto, basado en el 
mundo de las operaciones comerciales— se aceptan, de manera explícita o tácita, dos 
reclamos empíricos relacionados. En primer lugar, se acepta la idea de que ambas 
partes en verdad intercambian algo valioso, en este caso, servicios electorales que no 
estarían a disposición del comprador sin el pago. Solo si los políticos compran algo 
con su dinero, en vez de despilfarrarlo sin consecuencias, se trata de instancias de 
intercambio comercial (el lado objetivo de la compra de votos). En segundo lugar, 
también se acepta la noción de que los políticos y los ciudadanos leen su relación 
como de intercambio (el lado intersubjetivo de la compra de votos).

Pero ambos aspectos son problemáticos. Por el lado objetivo, es posible que los 
votantes no voten como se espera en las elecciones; por el intersubjetivo, es posible que 
se rehúsen a entender las ofertas de bienes que reciban como propuestas comerciales.
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el cumplimiento incierto

Por lo regular, los presuntos compradores de votos no tienen la garantía de que los 
votantes que acepten sus ofertas materiales corresponderán obligadamente el día de 
las elecciones. Esta incertidumbre se debe al hecho de que la compra de votos, aunque 
es parecida a una operación mercantil, se realiza en un mercado negro, no autorizado, 
de intercambio ilícito, y no en un mercado normal de consumidores, dentro de una 
red de mecanismos legales de protección. Por lo tanto, garantizar el cumplimiento 
de los votantes tiende a ser problemático debido a cuatro razones inherentes a la 
mayoría de los acuerdos de compra de votos, y que no existen de la misma manera en 
las operaciones celebradas en el mercado de consumidores:

• La imposición problemática. La imposición de obligaciones contractuales de venta del 
voto es problemática desde sus raíces. En general, la compra de votos crea los 
problemas de compromiso, asociados a la entrega diferida de bienes y servicios. 
Puesto que los compradores y los vendedores de votos no se comprometen a un 
intercambio instantáneo de dinero y servicios, los primeros enfrentan la difícil 
tarea de conseguir que los últimos cumplan sus obligaciones en el futuro, y lo 
deben lograr sin poder recurrir a instancias legales. Mientras que los mercados 
lícitos son esferas institucionalizadas de intercambio, creadas y protegidas por la 
ley, los mercados de votos carecen de regulación y de sanciones definidas por 
normas formales. Si los votantes solo toman el dinero, votan de acuerdo con su 
conciencia y corren, los partidos y candidatos no cuentan con sanciones legales 
para castigarlos.

• El monitoreo problemático. Desde la perspectiva de los compradores de votos, el 
negocio de los votos implica problemas de vigilancia que son tan profundos y 
complejos como los problemas de imposición. La mayoría de los mercados de 
consumo es transparente en el sentido de que es relativamente sencillo verificar 
el cumplimiento de los contratos. Solo se requiere determinar si una de las partes 
entregó bienes y servicios de la calidad especificada y en la cantidad indicada. Los 
mercados de votos, por el contrario, son opacos. Bajo el velo del voto secreto, la 
conducta de los votantes está protegida de la inspección directa. Para los com-
pradores de votos puede resultar muy complicado enterarse si los presuntos ven-
dedores en realidad cumplieron con su compromiso el día de las elecciones.

• Las normas contrarias. Los mercados de consumo, en su mayoría, son esferas de 
acción moralmente legítimas que autorizan el intercambio libre de mercancía. 
Sin embargo, en muchos contextos contemporáneos, los votos no forman parte 
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del universo de mercancías legítimas. La compra explícita de votos va en contra de 
las normas democráticas de libertad e igualdad. Por lo tanto, las convenciones 
sociales y otras bases “no contractuales” de las relaciones contractuales descritas 
por Emile Durkheim (1984), que son tan importantes para evitar el oportunismo 
y el engaño en los mercados de consumo, muchas veces son débiles o inexistentes 
cuando se trata del comercio de votos.

• Las leyes contrarias. Los mercados de consumo son legales. La compra de votos, 
incluso cuando esté en consonancia con las normas locales, por lo general 
es ilícita. En los lugares en que se aplican leyes contra la compra de votos de 
manera efectiva, en especial si se dan recompensas considerables a los ciudadanos 
que revelan la identidad de compradores de votos a la policía, los candidatos que 
ofrecen dádivas se deben preocupar no solo de que los compradores los aban-
donen sino de que los entreguen.

En síntesis, lo que puede parecer un sencillo intercambio económico nunca lo es, 
puesto que los compradores de votos no se pueden apoyar ni en normas sociales 
de intercambio justo ni en la amenaza de sanciones legales que en conjunto sos-
tienen las operaciones en mercados lícitos. Para tener éxito, los compradores de 
votos deben resolver complicados problemas de monitoreo e imposición, y es posible 
que deban superar, también, el obstáculo de normas democráticas contrarias a la 
mercantilización del voto, además del riesgo de sufrir acusaciones legales. Dadas 
las incertidumbres sistemáticas de cumplimiento que enfrentan, es posible que se 
sientan renuentes a apostar sus fortunas financiera y política por el frágil recurso 
de la confianza personal. Si desean garantizar la prestación efectiva de los servicios 
electorales que solicitan, deben recurrir a una serie de estrategias suplementarias que 
trasforman los incentivos estructurales y el entorno de información del comercio de 
votos. Deben trasformar la compra de votos de una inversión incierta, contaminada 
por altos riesgos de abandono de votantes, en un negocio redituable que ofrezca posi-
bilidades razonables de cumplimiento del contrato. Cuatro estrategias comunes para 
reforzar el cumplimiento de los votantes son la apelación a normas personalizadas, 
las sanciones informales, la vigilancia electoral y los pagos contingentes.

incentivos normativos personalizados

Para compensar por el hecho de que las normas generales de intercambio justo son 
débiles o ausentes en el mercado de sufragios, los compradores de votos pueden 
recurrir a normas sociales personalizadas para hacer que quienes reciben el dinero 
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cumplan el contrato en las urnas. Para ser más específicos, pueden tratar de activar 
normas de obligación personal y reforzar su peso a través de la entrega personal de 
recompensas.

Obligaciones personales. Los intercambios clientelares de recompensas materiales a 
cambio de apoyo político, en general, se alimentan de la expectativa de reciprocidad. 
Cuando el clientelismo toma la forma de patronazgo,2 los patrones ayudan a sus 
clientes, les conceden favores y les dan regalos, y todo bajo la expectativa de recibir 
su pago más adelante, con la moneda de apoyo político. Al recibir ayuda, favores y 
regalos, se crean deudas morales.3 En los intercambios más efímeros y centrados en 
las elecciones que distinguen el comercio de votos, es posible que los compradores 
también intenten crear obligaciones morales de reciprocidad que se pagarán en las 
casillas. Para lograrlo, pueden (en tiempos de campaña) distribuir recompensas 
materiales sin presentarlos como pagos contractuales sino como regalos o favores 
otorgados de manera gratuita y generosa. Algunos lugares donde es común que se 
entreguen regalos o favores en contextos electorales son Benin, Taiwán, Japón, el 
norte de Portugal y los barrios pobres de Manila metropolitana (véanse Banégas, 
1998; Bosco, 1994: 39–41; Rigger, 1994: 219; Cox y Thies, 2000: 39, y Silva, 1994: 39).

También es posible crear deudas morales de manera más solapada. Por ejemplo, 
los cazadores de votos pueden intentar crear obligaciones sociales de reciprocidad 
pagando salarios por concepto de servicios nominales para un candidato (como 
observar casillas, distribuir boletas, colocar pósters, entregar mensajes o tocar música), 
con el propósito de generar gratitud hacia el candidato o desconcierto si la persona 
involucrada pretende votar por otro candidato. Como lo expresó un observador fili-
pino:

Cuando un candidato registra a un votante como representante de partido, puede 
esperar que vote a su favor. La peculiaridad filipina de la utang na loob [deuda de 
gratitud] es evidente en este caso. Si una persona nos da algo, un favor, hacemos 
todo lo posible para regresar el favor, incluso a nuestras expensas. Tendemos a 
ver a las personas que hacen algo bueno por nosotros como benefactores, y nos 
consideramos beneficiarios que pueden agradarles haciendo lo mismo por ellos 
(Bava, 1998).

2. Respecto a la diferencia entre patrocinio y compra de votos, y cómo ambas caen en la categoría de 
clientelismo, véase Schaffer (2007: 1–16).
3. Sobre la reciprocidad desigual que caracteriza a los intercambios clientelares, véanse Scott (1972: 93–94); 
Eisenstadt y Roniger (1984: 250–263); Putnam (1993: 172), y Mainwaring (1999: 178).
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Esta práctica, a la que algunas veces se llama compra indirecta de votos (porque se sus-
tenta en pagos que no se relacionan de manera directa y explícita con la reciprocidad 
en las casillas), también se daba en Inglaterra en el siglo xix, y a principios del siglo xx 
en Francia, y sigue siendo común en la actualidad en Filipinas y en asentamientos ile-
gales de Quito, Ecuador (Seymour, 1915: 181; Knaub, 1970: 33; Burgwal, 1995: 116).

Entrega personal de recompensas. Es posible que los partidos y los candidatos intenten 
reforzar normas de obligación recíproca administrando la compra de votos a través 
de redes sociales y relaciones personales prexistentes, en vez de organizar intercam-
bios anónimos e impersonales, como ocurre en los grandes mercados de consumo. 
Al personalizar la relación mercantil, es posible que los actores políticos infundan 
en los votantes un sentido de obligación personal, cuya fuerza motivacional sobre-
pase la influencia seductora de las recompensas materiales y el débil llamado de las 
normas sociales genéricas. Por lo tanto, los candidatos muchas veces reclutan a inter-
mediarios que son miembros respetados de sus comunidades, o a otras personas con 
quienes los receptores sienten vínculos de responsabilidad personal. En Taiwán, los 
intermediarios de votos por lo regular se acercan solo a familiares, amigos y vecinos. 
Una táctica similar se empleaba comúnmente en Tailandia antes del golpe militar 
de 2006. En las elecciones de 1992, por ejemplo, los trabajadores de campaña de un 
candidato trataron, en cada comunidad,

[...] de reclutar a la persona con mejor posición para apoyar a la gente, por lo 
regular alguien con un estatus social significativo en el pueblo. Otras cualidades 
incluyen ser respetable, conocido, un líder local (oficial o no), el pariente o amigo 
cercano del candidato, u otras características que hicieran que las personas cum-
plieran sus promesas de voto (Callahan, 2000: 25).

Sanciones informales

Para remediar la falta de sanciones legales, es posible que los partidos, los candidatos 
y sus representantes traten de imponer sanciones informales a los votantes que se 
rehúsen a aceptar ofertas materiales o que no voten conforme a las instrucciones. Los 
votantes desobedientes se exponen, entre otras cosas, al riesgo del ostracismo o la 
exclusión. En Filipinas, como explicó un vendedor de votos, “simplemente rechazar 
una oferta puede interpretarse como un desafío a la buena voluntad del candidato. 
También te identifica como un votante en contra del candidato. También se consi-
dera que vas contra corriente”. O, como expresó otro votante filipino de manera más 
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concisa, “se trata de mantener buenas relaciones” (Schaffer, 2002a). Asimismo, los 
ciudadanos desafiantes se vuelven más vulnerables a formas más concretas de castigo. 
Algunos comerciantes de votos en Perú y México, por ejemplo, dejaron muy en claro 
a los votantes durante las elecciones de 2000 que comportarse mal les costaría perder 
el acceso a los programas sociales (Pfeiffer, 2004: 77).

Vigilancia electoral

La imposición de sanciones informales depende de la capacidad previa de descubrir 
quién cumple y quién no. La vigilancia y el castigo, para seguir con el vocabulario 
que emplea Michel Foucault (1979) en su historia de los sistemas penitenciarios 
modernos, son elementos clave, mutuamente constitutivos, en cualquier ejercicio de 
poder político. La vigilancia provee las condiciones epistémicas para infligir castigos. 
Las sanciones requieren de información previa sobre la mala conducta. Por lo tanto, 
para generar o reforzar el cumplimiento de los votantes, los compradores de sufra-
gios con frecuencia intentan monitorear el comportamiento electoral levantando 
(con discreción) el velo del voto secreto. Pueden tratar de hacerlo centrando sus 
labores de supervisión en individuos o comunidades.

Cuando los partidos o los candidatos monitorean el comportamiento de votantes 
individuales, lo pueden hacer como condición explícita para pagarles, si cumplieron 
bien, o como preludio para castigarlos, si no actuaron conforme a sus instrucciones. 
Sus técnicas de monitoreo pueden variar, dependiendo de su ingenio y las relaciones 
de poder sobre el terreno. Algunas veces pueden confiar en que los funcionarios 
electorales registren cómo los votantes llenan las boletas, como sucedía comúnmente 
a principios del siglo xx en el Condado de Adams, en Ohio (Gist, 1961: 63). Aun 
cuando la observación directa no es posible, puede haber maneras de monitorear el 
sentido de los votos individuales. En los casos en que los votantes tienen que escribir 
el nombre del candidato en la boleta, se les puede dar papel carbón para registrar 
cómo votaron, como en Filipinas. O se les puede indicar que doblen la boleta de 
una forma especial, o que hagan un pequeño orificio en una esquina de la boleta, 
como sucede en Córcega.4 Otra forma es dar al votante una boleta falsa o robada, 
ya llenada antes de que entre a la casilla. El votante deposita la boleta llena y da la 
boleta oficial en blanco que recibió en la casilla a otro votante que espera afuera, 
quien a su vez llena la boleta oficial a satisfacción del comprador, entra a la casilla y 

4. Entrevista realizada por Frederic Schaffer al presidente del Tribunal Administrativo de Bastia, en 
enero de 1999.
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repite el procedimiento. Esta práctica, llamada “la oruga” en Rusia y “lanzadera” en 
Filipinas, también era común durante el siglo xix en Australia y en Estados Unidos, 
donde se conocía como “el truco de Tasmania” (Borisova, 2000; Schaffer, 2002b). En 
un giro más moderno, los compradores de votos en Italia envían a los votantes a las 
casillas con teléfonos celulares con cámara fotográfica, que estos usan para enviar 
imágenes de la boleta debidamente llenada (“Mafia turns to 3g video phones”, 2003). 
En lugares donde existen densas redes sociales, como en algunas áreas urbanas de 
Argentina, también es posible que los compradores de votos hagan inferencias confia-
bles sobre quiénes habrán aceptado su oferta, sin tener que violar abiertamente el 
voto secreto (Brusco, Nazareno y Stokes, 2004: 84).

Otra estrategia para lidiar con los problemas de monitoreo es pagar a los votantes 
para que se abstengan de votar, con lo que se evita que emitan votos para el oponente. 
Es mucho más fácil vigilar la participación electoral que la votación. La compra 
“negativa” de votos proliferó a finales del siglo xix en Maryland y la zona rural de 
Nueva york (Argersinger, 1987: 234; Cox y Kousser, 1981). También se ha utilizado 
en Guyana, donde agentes que hacían campaña para el partido en el poder en las 
elecciones de 1997 compraron credenciales de identificación de votantes que apo-
yaban a la oposición. En Australia occidental, se aleja de las casillas a los indígenas 
pobres regalándoles licor (Orr, 2003: 134). En Filipinas, los trabajadores del partido 
contratan autobuses para llevar a los votantes a excursiones fuera del pueblo el día de 
las elecciones, o pagan a los votantes registrados para descalificarse de las elecciones 
sumergiendo su dedo índice en tinta indeleble, como lo hacen los votantes después 
de emitir su voto (Schaffer, 2002b). Se han registrado prácticas similares en México y 
Venezuela (Cornelius, 2004: 53; Kornblith, 2002).

Los comerciantes de votos también pueden monitorear los resultados agregados 
de distritos electorales o pueblos enteros. Esta estrategia tiene especial importancia 
en lugares donde los candidatos y sus agentes distribuyen incentivos materiales más 
a comunidades que a individuos. Ese fue el caso en algunas partes de Inglaterra tras 
la introducción de la boleta secreta en 1872, y en Taiwán a finales de la década de 
los ochenta, entre otros lugares (Seymour, 1915: 438; Rigger, 1994: 13). Es más fácil 
el monitoreo colectivo si los votos se cuentan en el lugar donde se emiten, como en 
la India, Senegal y Tailandia antes de las reformas de 1997 (Schaffer, 2002b: 78–79; 
Schaffer, 1998: 136; Callahan, 2002: 7).5

5. Nótese que monitorear los votos individuales solo es una estrategia, entre otras, a la que los candidatos 
y sus operativos pueden recurrir para incrementar la probabilidad de que los votantes emitan sus votos 
del modo deseado. Algunos académicos argumentan que la compra efectiva de votos requiere la capa-
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Pagos contingentes

En la compra de votos, los motivos puramente instrumentales pocas veces son sufi-
cientes para cerrar un trato. Incluso si los receptores cambian sus decisiones electo-
rales a cambio de beneficios tangibles, casi siempre, a las recompensas económicas 
las acompañan incentivos no económicos. Sin embargo, los compradores de votos se 
pueden acercar al cumplimiento instrumental puro si superan el problema del cum-
plimiento diferido en el tiempo. Para hacerlo, pueden posponer al pago y sujetarlo 
a la condición de que gane el candidato correcto. En vez de ofrecer anticipos y sufrir 
la tortuosa incertidumbre de la contraprestación diferida, los compradores de votos 
pueden ofrecer pagos contingentes que vinculan las recompensas que reciban los 
votantes individuales al resultado final de la elección.6

A principios del siglo xx en Francia, los comerciantes de votos algunas veces distri-
buían la mitad de un billete antes de las elecciones y entregaban la otra mitad solo si 
ganaba su candidato (Knaub, 1970: 33). La misma estrategia se utilizó en otros lugares 
con pares de zapatos. En una variante más sofisticada, los funcionarios del Kuomin-
tang (Partido Nacional) en las elecciones de 2000 en Taiwán, utilizaron un esquema 
de apuestas para ofrecer incentivos monetarios para que los electores votaran a favor 
del candidato presidencial del partido. Como se publicó en el Times de Londres: 

Los organizadores del Partido Nacional en el poder y los gángsters locales ofrecen 
grandes ganancias para atraer votos para Lien Chan, el candidato del partido. 
Aunque las encuestas de opinión indican que los partidarios se dividen en pro-
porciones iguales en la contienda de tres, prometen pagar el equivalente a diez 
libras por cada libra que se apueste por el triunfo del Sr. Lien. Las ganancias que 
se ofrecen por los otros dos candidatos son de solo 80 [centavos] por cada apuesta 
de una libra (“Betting alters the odds...”, 2000).

En Tailandia se empleó una táctica similar, en la que se vendieron boletos de lotería 
electoral (Callahan y McCargo, 1996: 387). En suma, para aumentar las probabili-

cidad de observar cómo votan los receptores individuales (Rusk, 1974: 1041–1042; Gerber, 1994: 136; 
Heckelman, 1995). Hay que tomar esta conclusión con mucha cautela. Aun cuando un individuo puede 
votar en forma secreta, los compradores de sufragios disponen de una gran variedad de estrategias alter-
nativas, dependiendo de los contextos culturales, sociales e institucionales en los que se muevan. Solo en 
ciertas circunstancias la garantía del voto secreto llevará al abandono de la compra de votos.
6. Para algunas observaciones sobre pagos contingentes en la profesión jurídica y el negocio de seguros, 
dentro de una discusión conceptual mayor sobre la contingencia política, véase Schedler (2007).
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dades de cumplimiento de los votantes, los compradores de sufragios pueden utilizar 
una gran variedad de estrategias suplementarias. Pueden tratar de compensar la 
falta de sanciones formales movilizando normas personalizadas y sanciones informales; 
de resolver el problema de falta de información socavando el voto secreto, o bien de 
superar los riesgos de la prestación diferida y efectuar pagos vinculados a los resul-
tados electorales. Sin embargo, la incertidumbre estructural del comercio de votos 
no se limita a su lado objetivo (la suposición de intercambios efectivos) sino que se 
extiende a su lado intersubjetivo (la suposición de significados compartidos).

significados múltiples

Como actividad ilícita, la compra de votos evade el escrutinio público. La mayoría de 
los pasos que la conforman no se puede observar. Muchas veces, solo se puede ver 
la oferta inicial. El resto permanece cerrado a la observación para los demás actores, 
ya sean autoridades electorales, partidos políticos, ciudadanos, la prensa o analistas 
académicos. Si bien el cumplimiento de parte del votante es incierto, en la medida 
en que se sustrae de la vista pública, lo mismo sucede con el significado social que los 
ciudadanos dan a las ofertas materiales que reciben. Muchas veces, cuando actores 
externos observan a partidos o candidatos distribuyendo dinero o bienes entre los 
votantes, están inclinados a interpretar estas donaciones como pagos prelectorales que 
originan obligaciones el día electoral. Los votantes, en cambio, pueden dar muchas 
lecturas al beneficio particular que reciben. Lo pueden considerar, por ejemplo, un 
regalo sin obligaciones, una muestra de virtudes, una amenaza disfrazada o una señal 
de corrupción, para nombrar solo algunas posibilidades. Esta diferencia potencial 
entre lo que se observa y lo que se experimenta vuelve importante explorar el rango 
de significados que puede tener una oferta particular para quienes la reciben. Dichos 
significados incluyen los siguientes:

• Un anticipo. Los ciudadanos que se colocan dentro de los parámetros del modelo 
clásico de mercado pueden percibir las ofertas materiales como anticipos por con-
cepto de servicios electorales. Tales pagos son parte de una relación mercantil. Si 
los votantes aceptan la oferta material, saben que se espera que cumplan con su 
parte del trato en las casillas. Como un votante del área rural de México expresó 
la lógica directa del intercambio mercantil: “Aquí, si le das a alguien un pollo, vota 
por el pollo” (Schedler, 2004b: 84).

• Un salario. Los ciudadanos pueden interpretar las ofertas materiales de campaña 
no como el principio de una relación de intercambio sino como su final. En tales 
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circunstancias, los pagos se realizan por lo regular como salarios derivados de la 
prestación de servicios nominales durante la campaña o el día de las elecciones, 
como la colocación de pósters o la observación de casillas.

• Un regalo. Los regalos (al igual que los pequeños favores) son trasferencias 
unilaterales que no crean la obligación explícita de corresponder en las urnas. 
Por ejemplo, Shelly Rigger (1994: 219) explica cómo los comerciantes de votos 
taiwaneses por cortesía llevan regalos cuando visitan los hogares para promover a 
sus candidatos.

Interpretar las ofertas materiales como anticipos, salarios o regalos coloca a dichas 
ofertas en el ámbito del intercambio recíproco. 

Pero las ofertas pueden tener también una serie de significados más simbólicos o 
tácitos para quienes las reciben, incluyendo los siguientes:

• Una reparación. Se puede interpretar una oferta como reparación por males 
sufridos en el pasado. En Benin, por ejemplo, muchos votantes ven las ofertas 
como oportunidades para que se les devuelva una parte del dinero que los polí-
ticos se han robado (Banégas, 1998: 78–79). En Filipinas, los habitantes rurales 
consideran las ofertas “prácticamente como su única oportunidad de obtener algo 
de la gente en el gobierno” (Kerkvliet, 1991: 231). Aceptar una oferta, en otras 
palabras, es la forma en que los filipinos pobres obtienen algo a lo que sienten que 
tienen derecho, una tajada legítima de los recursos de quienes se encuentran en 
posiciones superiores. Es una oportunidad momentánea para que los ciudadanos 
ordinarios trasformen relaciones desiguales, en ocasiones coercitivas, en otras 
más equitativas y justas. Es un acuerdo que permite al votante no solo obtener 
una ganancia material sino también alcanzar algo de dignidad (Ibana, 1996: 130–
131).

• Una afrenta. Una oferta puede ser ofensiva. Aceptarla dañaría el respeto que la 
persona se tiene a sí misma. Muchos votantes pobres de áreas rurales de México 
“perciben la venta de sus derechos políticos como un ataque a la dignidad per-
sonal” (Schedler, 2004b: 84). De igual manera, los filipinos pobres de la zona 
urbana consideran que aceptar el pago es “entregar su derecho a votar” o “vender 
sus principios” (Schaffer, 2002a).

• Una amenaza. Algunas veces no es posible rechazar una oferta con seguridad. 
Rechazarlas genera el temor de represalias por parte del candidato o su agente. 
En el área metropolitana de Manila, por ejemplo, el dinero que se ofrece como 
gesto de buena voluntad conlleva la presión implícita de aceptarlo o se le etique-
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tará como una persona desafiante (Schaffer, 2002a). Una acción presentada como 
gesto de generosidad lleva la marca de la extorsión.

• Un signo de virtud. No todos los pagos son parte de un acto de dar y recibir. Los 
ciudadanos pueden interpretar las ofertas materiales menos en términos instru-
mentales que en términos expresivos. La utilidad práctica de los bienes y servicios 
puede ser menos importante que su valor informativo. Los ciudadanos los pueden 
considerar una pieza informativa que revela cualidades personales positivas del 
comprador de votos, como generosidad, amabilidad, responsabilidad y respeto. 
En Taiwán, por ejemplo, “dar regalos demuestra respeto por el receptor; dar un 
regalo a alguien es darle cara a esa persona” (Rigger, 1994: 219). Así, la entrega de 
regalos puede llevar a los ciudadanos a creer que el candidato es bueno o que vale 
la pena.

• Un signo de vicio. Si a los votantes, por el contrario, les disgusta el hecho de que se 
dé dinero y mercancía, es posible que tomen esta dádiva electoral no como signo 
de virtudes sino de defectos personales del comprador de sufragios, como arro-
gancia y falta de respeto. La oferta (aceptada o no) puede enviar a los votantes una 
señal de que el candidato está moralmente mal, políticamente tonto y otras cosas 
similares. Por ejemplo, en las áreas rurales de México, ciudadanos indignados 
describieron los intentos por comprar sus votos como engaño, manipulación y 
explotación (Schedler, 2004b: 81, 85).

• Un signo de fortaleza. Una oferta puede señalar que el candidato está seguro 
de ganar. La exhibición pública de la riqueza crea expectativas de triunfo elec-
toral. En Nigeria, “los ciudadanos que desean apoyar a un ganador considerarán 
el pago como prueba de que el candidato es muy poderoso o cuenta con el apoyo 
de fuerzas poderosas” (Van de Walle, 2002: 16). Tal información tiene un gran 
valor para los votantes, porque respaldar a un perdedor puede tener como conse-
cuencia perder el acceso a los recursos del Estado. El efecto es circular, como en 
muchos juegos de expectación: los candidatos ganan porque los votantes piensan 
que van a ganar.

Para los votantes individuales, entonces, recibir y responder a una oferta puede tener 
una gran variedad de significados sociales. Pueden entender su interacción con el 
partido, candidato o intermediario respectivo de muchas maneras. Los participantes 
pueden pensar que se están comprometiendo a un intercambio económico simple, 
según el modelo de mercado. Alternativamente, se pueden colocar fuera de la lógica 
del intercambio mercantil y pensar que están (entre otras posibilidades) cortando 
una rebanada justa del pastel, recibiendo un regalo, ratificando balances de poder o 
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reconociendo la buena voluntad. Así, al aceptar o rechazar ofertas, o al cambiar o no 
su conducta electoral, los ciudadanos se pueden ver motivados por muchas razones. 
Pueden actuar empujados por intereses materiales, pero también por el miedo, el 
deber, la gratitud o la indignación, etcétera.7

Es posible que algunos de estos significados intersubjetivos se hayan desarrollado 
en respuesta a las incertidumbres objetivas que intervienen en la compra de votos. 
Para favorecer el cumplimiento fuera del marco de un mercado normal, como se 
discutió arriba, los compradores de votos tienden a adoptar una serie de estrategias 
de imposición que pueden generar, de manera intencional o no, los significados 
particulares que los ciudadanos relacionan con la compra de votos. Por ejemplo, 
la necesidad de estrategias normativas personalizadas (para compensar las débiles 
normas de intercambio justo) puede trasformar los pagos en regalos, mientras que la 
necesidad de sanciones informales (para compensar la falta de las legales) los puede 
convertir en amenazas de extorsión.

Independientemente de su origen, se puede esperar que las diferencias intersub-
jetivas en el significado social de las recompensas materiales tengan consecuencias 
para el éxito objetivo del comercio de votos. Se puede conjeturar, por ejemplo, que 
un votante que entiende una oferta material como una expresión de benevolencia 
estará más dispuesto a votar por el candidato generoso que otro que considera la 
misma oferta como un ataque a su persona o su dignidad. Además, es probable que 
las diferencias en el significado social tengan consecuencias para la relación entre 
los ciudadanos y sus representantes. En general, es posible que el comercio de votos 
disminuya la rendición de cuentas programática de los partidos y políticos. De todas 
maneras, diferentes interpretaciones de la compra de votos pueden llevar a los 
votantes a desarrollar ideas distintas de la rendición de cuentas en política. Quizá las 
actitudes hacia los funcionarios electos difieran, por ejemplo, entre quienes literal-
mente venden su voto por un trago, y quienes reconocen y retribuyen lo que perciben 
como benevolencia personal de un candidato. En el primer caso, podría ser que la 
rendición de cuentas no vaya más allá de exigir el pago electoral cada vez que haya 
elecciones. En el último caso, el político puede estar sujeto a solicitudes continuas de 
ayuda. En los barrios pobres de Buenos Aires, donde las ofertas materiales muchas 
veces se presentan como concesiones de favores, los habitantes piensan que los polí-
ticos son parte esencial de su red cotidiana de solución de problemas. Antes y después 

7. Naturalmente, puede haber una gran diversidad en la forma en que los miembros de una comunidad 
vean las mismas acciones de un comprador (Auyero, 1999: 305–306; Schaffer, 2002a).
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de las elecciones, los políticos locales enfrentan una corriente diaria de solicitudes de 
alimentos, medicinas, ropa, reparaciones de emergencia en el hogar y más (Auyero, 
1999). En síntesis, la forma en que los votantes interpreten las ofertas que reciben en 
la época electoral puede tener consecuencias de largo alcance para sus expectativas 
políticas y su comportamiento entre elecciones.

conclusión

A primera vista, las actividades distributivas que convencionalmente se describen 
como compra de votos —con compradores de votos que entregan fajos de dinero a ciu-
dadanos individuales— parecen sencillas transacciones comerciales. En apariencia, 
los votantes, impulsados por un simple cálculo de ganancia económica, venden sus 
servicios electorales al mejor postor. Sin embargo, lo que parece una comercializa-
ción de los derechos de voto con frecuencia es cualquier otra cosa, menos eso. La 
mercantilización del voto, entendida de manera literal, es un negocio demandante 
cuyos requisitos objetivos e intersubjetivos son difíciles de cumplir. Del lado objetivo, 
la compra de votos exige que los ciudadanos en efecto cambien su comportamiento 
electoral en respuesta y de conformidad con las ofertas materiales particulares que 
reciben. En todos los casos que los votantes no acepten o no correspondan en manera 
recíproca a las ofertas que reciben, la transacción comercial permanece trunca. Del 
lado intersubjetivo, la comercialización del voto exige que ambos socios comerciales 
entiendan su interacción como una relación comercial. Mientras el comercio de 
votos presupone que los ciudadanos voten conforme a las preferencias electorales 
de los compradores, les exige además que entiendan su voto como un pago que 
efectúan por haber recibido (por lo menos la promesa de) dinero u otros beneficios 
personales de un partido, un candidato o sus intermediarios. Con frecuencia, las 
realidades empíricas de la compra de votos difieren de por lo menos una de estas dos 
suposiciones centrales del modelo de mercado.

Para los compradores de votos, la falta de sanciones formales, la opacidad del acto 
de votación, el peso de normas contrarias y la naturaleza ilegal de la compra del voto 
hacen que sea mucho más engañoso asegurar el cumplimiento del votante a como 
sería bajo condiciones normales de mercado. Las estrategias de solución que los 
compradores de votos pueden idear —invocando normas sociales de reciprocidad, 
violando el voto secreto, vigilando la participación electoral, diseñando sanciones 
informales o introduciendo pagos contingentes— tienden a mitigar el incumpli-
miento de los votantes, pero por lo general no alcanzan a garantizar su pleno cum-
plimiento.
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Para los vendedores de votos, el intercambio de dinero por votos puede tener 
un montón de significados, muchos de los cuales van más allá de intercambios mer-
cantiles. Se sabe poco sobre la distribución empírica de opiniones populares hacia 
la compra de votos en las nuevas democracias. Muy bien puede ser el caso de que la 
simple idea de vender al mejor postor sus derechos de sufragio, tan duramente con-
quistados en el pasado, sea ajena a la mayoría de los ciudadanos que están en la mira 
de los potenciales compradores de voto. En términos de entendimiento intersub-
jetivo, la comercialización de votos puede bien ser un fenómeno escaso y más bien 
excepcional.

Mientras más se alejen los políticos y votantes de una sencilla transacción comercial, 
de un acto normal de comercio, menos plausible (y menos exacta) es la descripción 
de su relación tomando como referencia el modelo de mercado, con sus términos de 
compra y venta en un mercado de votos. La transacción de mercado puede proveer un 
modelo idealizado de lo que traspira entre comprador y vendedor, y un conveniente 
conjunto de categorías para el uso cotidiano. Sin embargo, es muy fácil que eso lleve a 
pasar por alto lo que no se puede observar: el grado de cumplimiento por parte de los 
votantes, así como el rango de significados que ponen a las ofertas que reciben.

No se está diciendo que el modelo de mercado no tenga utilidad analítica. Por el 
contrario, permite identificar las formas específicas en que las prácticas concretas de 
compra de votos en verdad se aproximan a las transacciones mercantiles y también 
permite identificar el rango de consecuencias que deberían resultar de ello. Además, 
dicho de paso, el modelo permite aplicar varias herramientas de teoría económica de 
forma fructífera (véase Schaffer, 2007). 

Incluso, para evaluar las afirmaciones empíricas, así como los juicios normativos 
sobre la compra de votos, es necesario estar conscientes de la brecha que con fre-
cuencia se abre entre las implicaciones del modelo mercantil de la compra de votos 
y la forma en que en verdad esta funciona y se juzga alrededor del mundo. Para res-
ponder a preguntas fundamentales sobre las causas y consecuencias de la compra de 
votos, se necesita generar de manera sistemática más conocimiento empírico sobre 
las múltiples estrategias de movilización y manipulación electoral que los observa-
dores políticos y académicos a menudo están prestos a describir como compra de votos. 
En especial, si se quiere saber si las instancias de compra de votos que se observan 
son simples transacciones comerciales o algo más, es necesario rascar por debajo de 
la superficie de las apariencias fáciles. Es necesario entender sus contextos institucio-
nales y culturales de manera más amplia y profunda. Es decir, es necesario generar 
estudios empíricos rigurosos sobre los cimientos objetivos e intersubjetivos de la lla-
mada compra de votos.



OFERTAS PROGRAMÁTICAS E INTERCAMBIOS 
PARTICULARISTAS: LA COMPRA DE VOTOS COMO 

VULNERACIóN DE LA DEMOCRACIA*

Susan C. Stokes**
Traducción de Ana María Petersen

La mayoría de nosotros, a partir de un instinto visceral, piensa que la compra de votos 
es antidemocrática. ya sea el candidato un caballero inglés del siglo xix deleitando 
a los votantes locales, o el Partido Revolucionario Institucional del siglo xx tardío 
en México, que regalaba a los votantes desde tortillas hasta lavadoras, la figura del 
político tratando de comprar el apoyo de los votantes individuales nos brinca como 
una violación profunda y dañina a la democracia. Aun así, de manera sorprendente, 
pocos han tratado de explicar el motivo.1 Carecemos de una explicación completa 
de por qué esta es la intuición de mucha gente y, más crucial aún, se ignora si esta 
intuición se sostiene en una reflexión más profunda. Este capítulo es muy breve para 
hacer algo más que sugerir respuestas a estas preguntas. Además, que la compra de 
votos se considere antidemocrática depende del modelo empírico que cada persona 
tenga sobre la compra de votos: la percepción de cada uno de por qué puede ser 
una estrategia útil para los políticos, y por qué los votantes consienten en vender sus 
votos. Estamos lejos de un consenso sobre un modelo empírico. Por ello, esbozo bre-
vemente un modelo empírico de compra de votos, y luego explico por qué, si es un 
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* Tomado de Schaffer, Frederic Charles (ed.) (2007). Elections for sale, Lynne Rienner, Boulder (utilizado 
con autorización de los editores).
** Mi investigación es apoyada por el National Science Foundation’s Political Science Program (ses–
0241958) y por una beca de la John Simon Guggenheim Memorial Foundation. Agradezco a Frederic C. 
Schaffer y a Andreas Schedler por sus comentarios.
1. Para tratamientos normativos, véanse Epstein, 1985; Karlan, 1994, y Kochin y Kochin, 1998. La cues-
tión no es que la compra de votos sea incompatible con una definición formal schumpeteriana de demo-
cracia. Más bien, la corazonada de muchos, que desarrollo en las secciones finales del capítulo, es que 
genera conflicto con un entendimiento más fértil de la democracia, como el propuesto por teóricos 
como Robert Dahl, que incorpora la equidad básica de los derechos políticos de los votantes, incluyendo 
el derecho a expresar preferencias en cuanto a políticas públicas. 
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buen modelo, la compra de votos es en efecto antidemocrática.2 La respuesta supone 
la introducción de desigualdades sociales y económicas en el ámbito de la política. La 
compra de votos permite a los políticos y a los gobiernos ignorar los intereses de los 
más pobres, y puede socavar la autonomía del vendedor de votos. 

un modelo de compra de votos

Tomo como axiomático el hecho de que el valor que las personas derivan del con-
sumo de algo depende (entre otras cosas) de qué tan ricos son. Una persona pobre 
que se encuentra un dólar en la calle será más feliz que una rica; las personas expe-
rimentan una disminución en la utilidad marginal del ingreso. Consideremos una 
sociedad en la cual el ingreso de las personas es desigual, e imaginemos que podemos 
ubicar a todos los miembros de esa sociedad en una dimensión de ingreso, que va de 
los más pobres a los más ricos. Asumamos ahora que un partido político puede garan-
tizar el voto de una persona al darle algo que ella valora lo suficiente. Siguiendo esta 
lógica, la misma cantidad de recursos que desembolsa el partido comprará más votos 
entre los votantes pobres que entre los ricos.3 Un partido que quiera obtener los votos 
suficientes para ser electo al costo más bajo posible, empezaría otorgando algo pri-
mero al más pobre, luego al siguiente más pobre y así sucesivamente, hasta que haya 
comprado los votos suficientes para ganar la elección. La compra de votos comienza 
desde abajo y no desde arriba en la distribución del ingreso (véase Dixit y Londregan, 
1996). Mientras el partido suba en la escala de distribución de ingresos, el apoyo de 
cada votante adicional tendrá que ser comprado a un precio cada vez más alto.4 

2. No afirmo que mi modelo necesariamente considere la compra de votos en todos los escenarios. Está 
guiado por mi propia investigación en América Latina, y por informes secundarios de compra de votos 
en otras regiones. Es posible que mi modelo no pueda reproducirse en otros contextos por dos razones. 
Primero, se convierte en una serie de proposiciones de causalidad (“si–entonces”), y las condiciones 
(“si”) que generan los resultados (“entonces”) pudieran no estar presentes en todos los escenarios. 
Segundo, es posible que las mismas condiciones generen diferentes resultados en escenarios diferentes, 
si, por ejemplo, algunos rasgos contextuales deben estar presentes para una condición particular a fin 
de obtener el efecto pronosticado.
3. Nótese que el mecanismo especificado, que vincula la compra de votos con la pobreza —la decre-
ciente utilidad marginal del ingreso—, es diferente a uno referido con frecuencia: los votantes pobres 
supusieron aversión al riesgo y la incertidumbre inherente con respecto a los bienes públicos. Scott 
Desposato (en Schaffer, 2007), por ejemplo, se enfoca más al segundo mecanismo. En última instancia, 
la oportunidad de un mecanismo u otro tendrá que ser decidido de manera empírica. Como propuesta 
inicial, encuentro la decreciente utilidad marginal del ingreso más sostenible sicológicamente: las expe-
riencias de vida de los pobres quizá los entrenan a ser pacientes y tolerar mucha incertidumbre. 
4. La mayoría de los estudios empíricos asocia la compra de votos con la pobreza. Mi propia investigación 
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Si un partido político empezara con el votante más pobre y comprara votos uno 
por uno hasta terminar sus recursos disponibles, estos se agotarían antes de llegar 
al votante cuyo apoyo lo pondría por encima de los demás contendientes. Hay otra 
estrategia, sin embargo, que permitiría agregar los votos de votantes más ricos: la 
movilización programática. La movilización programática significa prometer (y, una 
vez en el gobierno, entregar) bienes públicos (por ejemplo, seguridad nacional, aire 
limpio) o bienes públicos redistributivos que se otorgan a todos los miembros de una 
categoría de ciudadanos definida de manera abstracta, sin importar la naturaleza de 
su voto (por ejemplo, todos los desempleados reciben seguro de desempleo, todos los 
retirados reciben pensiones). 

Tanto la compra de votos como la movilización programática tienen desventajas 
desde la perspectiva de los partidos sedientos de poder. La compra de votos, como 
hemos visto, puede ser costosa a un grado prohibitivo cuando se extiende hacia los 
votantes más ricos. Pero la movilización programática no es cosa segura porque (por 
definición) las personas que se benefician de los bienes públicos reciben dichos 
bienes, voten o no por el partido que los provee; por tanto, los incentivos de los 
beneficiarios son más débiles para votar por ese partido específico. De esta manera, 
los partidos que proveen bienes públicos (o los prometen en sus campañas) y esperan 
que eso les genere apoyo electoral, están siguiendo un acto de fe. Si la gente tomara 
las decisiones electorales con base en un estricto cálculo de costos y beneficios (lo 
que, obviamente, la mayoría no hace), la movilización programática sería una estra-
tegia débil, tanto por la razón comúnmente observada de que el voto de una persona 
casi nunca hace la diferencia en el resultado de la elección, como por la menos obser-
vada de que una persona cosecha los beneficios del programa de un partido, haya o 
no votado por él. 

A primera vista, la compra de votos parece ser una propuesta más tambaleante. 
Si la boleta es secreta y, por lo tanto, los que venden su voto pueden tomar el pago 
y votar como deseen, ¿cómo es que la compra de votos funciona del todo? Mi res-

en Argentina (Brusco, Nazareno y Stokes, 2004) demuestra que bajos ingresos, bajos logros educativos y 
la baja calidad de la vivienda (evaluado así por los entrevistadores del estudio) incrementan de manera 
considerable la probabilidad de que una persona sea blanco de la compra de votos. Sin embargo, algunos 
estudios encontraron evidencia contraria. Frederic Schaffer (2004), por ejemplo, reporta resultados de 
encuestas que sugieren que los candidatos a puestos de elección popular en Filipinas ofrecen dinero 
a los votantes en más o menos las mismas proporciones entre los distintos grupos de ingreso. Schaffer 
señala que los partidos políticos filipinos están débilmente organizados; es posible que carezcan del 
nivel de inserción necesario en las redes sociales para monitorear a los votantes y, por tanto, la compra 
de votos en ese país por fuerza está menos orientada estratégicamente. 
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puesta (Brusco, Nazareno y Stokes, 2004) es que cierto tipo de partidos —partidos 
clientelistas— pueden superar el secreto del voto y lograr hacer estimaciones relati-
vamente acertadas sobre si las personas a quienes les pagaron en efecto votaron por 
ellos. Los partidos clientelistas tienen ciertas características estructurales distintivas.5 
Son de bases pesadas y cuentan con un ejército de organizadores a nivel local, gente 
que vive en los vecindarios bajo su responsabilidad política, saben los nombres de 
todos, saben quién fue a las urnas y quién no, y saben a quiénes les fue posible verlos 
a los ojos el día después de la elección. Los partidos clientelistas utilizan esta infor-
mación densa y detallada —este “tremendo conocimiento local”, como lo describen 
Chin–Shou Wang y Charles Kurzman, en referencia a la compra de votos en Taiwán— 
para estimar cómo votaron los individuos, a fin de favorecer a quienes creen que 
los alicientes les importaron y castigar a los que pensaron que los traicionaron en el 
implícito trueque clientelista. Preguntando qué sucedía con los vecinos que habían 
recibido ayuda pero no atendían a mítines partidistas, una organizadora peronista 
en un vecindario de trabajadores en Argentina contestó: “Lo tomamos en cuenta”. y 
continuó: “Se tiene que aplicar poder correctivo, porque de lo contrario ellos hacen 
lo que quieren”. Cuando le preguntaron qué pasaba cuando ella sospechaba que 
alguien en su círculo político votaba por otro partido, ella respondió: “Está muerto. 
Murió, para siempre”.6

De ahí que exista una asimetría: la gente que intercambia sus votos por un pago 
personal solo se beneficia de un flujo continuo de bienes si continúa votando por el 
partido benefactor, en tanto que todos reciben bienes públicos, hayan votado o no 
por el partido que los provee. Esta asimetría sugiere que, manteniendo todo lo demás 
constante, la compra de votos puede ser un aliciente más poderoso para regresar el 
favor con el voto que la movilización programática. En el lenguaje de la probabi-
lidad, un pago directo por un voto aumenta la probabilidad de cumplimiento con el 

5. Estrictamente hablando, la compra de votos no necesita depender de partidos clientelistas. Mientras 
haya actores locales que tengan la capacidad de monitorear a los votantes y hacer cumplir el contrato de 
compra de votos, podrán vender sus servicios a candidatos de diferentes partidos. El freelancing o trabajo 
independiente de los monitores locales se ha observado en algunos escenarios (véase Schaffer, 2004). 
Los partidos quizá prefieran monitores de casa que independientes, ya que pueden surgir problemas de 
agencia entre candidatos y monitores, además que es menos costoso monitorear a los operadores del 
partido que a los independientes. Por un lado, los operadores del partido, que están imbuidos de lealtad 
al partido y de entusiasmo por su ideología y sus programas, son menos propicios a holgazanear; por 
otro, los partidos les pueden ofrecer a sus operadores locales ascensos dentro del partido a cambio de un 
monitoreo eficiente, en tanto que los independientes pueden ser indiferentes a tales incentivos.
6. Entrevista con “Ana”, seudónimo de una organizadora peronista en la ciudad de Córdoba, dirigida en 
enero de 2003 por Valeria Brusco, Marcelo Nazareno y Susan Stokes.
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intercambio, más de lo que se logra con los pagos difusos de bienes públicos y progra-
máticos. Entre un partido que otorga bienes a los votantes condicionando su apoyo 
(inferido) y un partido que ofrece beneficios programáticos, el votante votaría por el 
primero. Si los programas del segundo partido fueran lo suficientemente atractivos, 
votaría por el primero y desearía que ganara el segundo. 

Para llamar la atención sobre el contraste entre compra de votos y movilización 
con bienes programáticos, adopto un enfoque de incentivos selectivos probabilísticos en 
torno al clientelismo o la compra de votos (Brusco, Nazareno, y Stokes, 2004). Mancur 
Olson (1965) definió los incentivos selectivos como bienes que pueden ser exten-
didos a las personas que contribuyeron a la provisión de un bien público y negados a 
aquellos que no contribuyeron. Los pagos por votos individualizados son incentivos 
selectivos probabilísticos porque, siempre y cuando los votos individuales no sean total-
mente observables, de manera inevitable los políticos cometerán algunos errores de 
estimación y castigarán a aquellos que los apoyaron y beneficiarán a aquellos que no.7 
En contraste a los incentivos selectivos de Olson, que animan a las personas a contri-
buir a la provisión de bienes públicos, los pagos por votos como incentivos selectivos 
probabilísticos tienen el efecto contrario: reducir los incentivos de los políticos y los 
gobiernos para proveer bienes públicos. 

Tanto la compra de votos como la movilización programática suponen un inter-
cambio; en ambas, se puede pensar que los partidos pagan un precio por voto. La 
ventaja básica de la compra de votos es justo su asignación más específica de bene-
ficios a posibles partidarios. La ventaja básica de la movilización programática es su 
habilidad para alcanzar grandes franjas del electorado. De esta manera, la compra de 
votos tiene ventajas de precisión y apalancamiento; la movilización programática, por 
el otro lado, de alcance. 

En distintos sistemas políticos se observa una mezcla de peticiones entre compra 
de votos y movilización programática, sin mencionar los muchos otros métodos de 
movilización política (ideológica, carismática, de identidades, etc.). Incluso los pro-

7. El número de errores de tipo I y de tipo II aumenta cuando los partidos se alejan de recompensas y 
castigos individuales, y se acercan más a los colectivos. En 1985, en respuesta a avances electorales de 
la oposición, el ministro de Desarrollo Nacional del partido en el poder en Singapur, People’s Action 
Party (pap), explicó que los distritos que habían apoyado al pap se beneficiarían con mejoramientos en 
vivienda pública, a diferencia de aquellos que hubieran votado por la oposición. “Esta es una decisión 
política muy práctica... No me disculpo por ello. Como gobierno del pap, debemos ocuparnos primero 
de las circunscripciones del pap porque la mayoría de la gente nos apoyó”. Cuando un miembro del 
parlamento de la oposición resaltó la injusticia de la política para los partidarios del pap en circunscrip-
ciones de la oposición, el ministro replicó: “Es lamentable, pero no puede ser evitado” (citado en Tam, 
2003: 14). 
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pios partidos utilizan una mezcla de estrategias. ¿Qué determina la mezcla de estra-
tegias de compra de votos y de movilización programática? Para responder a esta 
pregunta debemos considerar las ventajas y desventajas, los costos de los beneficios 
de cada una y cómo estos varían en función de otros factores. 

Los costos principales de la compra de votos están en mantener una red de opera-
dores del partido que ayudan a detectar quién ha cumplido con el trato y quién no, 
y los costos de los artículos utilizados para comprar el voto —el dinero en efectivo, la 
comida y bebida, materiales de construcción, vestimenta, etc. Los costos de la estra-
tegia programática son aquellos necesarios para comunicar los atractivos programá-
ticos a los votantes: mantener la prensa, publicidad y otros. Los partidos programáticos 
tienen que comunicar cuando están en la oposición y quieren ser electos, al igual que 
cuando están en funciones y se quieren mantener en el gobierno. En el primer caso, 
deben anunciar a los votantes cuáles programas proveerán en caso de ser electos; en 
el segundo, les deben dar un giro a los programas y logros de su administración.8 Las 
estrategias programáticas también imponen costos de generación o adquisición de 
conocimiento para diseñar programas. En cuanto al costo de los mismos programas 
públicos, en algunos sistemas políticos se puede asumir que este recae en el público 
en general. En otros, sin embargo, donde los políticos son propensos a embolsarse 
dinero del erario, los gastos en bienes públicos y programas pueden incidir en la 
riqueza personal de los mismos políticos. Puede que existan costos políticos más 
sutiles, como la pérdida de apoyo de algunos electores que se opongan a programas 
dirigidos a otros; por ejemplo, un partido que enfatice pensiones para la tercera edad 
va a tener que pagar más o trabajar más duro para obtener los votos de los jóvenes. 

Que los partidos traten de comprar los votos de los pobres, asumiendo la utilidad 
marginal decreciente del ingreso, sugiere que el grado de desigualdad es central 
para determinar la relativa efectividad de la compra del voto frente a las propuestas 
programáticas. Manteniendo todo lo demás constante, esperaríamos que entre más 
desigual sea la distribución del ingreso, prevaleciera más la compra de votos. Asu-
miendo que la cantidad de recursos para comprar votos que tienen a su disposición 
los partidos y el gobierno está en función directa del ingreso (promedio) per cápita 

8. Aquí asumo que lo que ha hecho un gobierno no es visible para los votantes; si lo fuera, los funcio-
narios públicos no tendrían la necesidad de invertir en comunicar sus logros. Esto es verdad siempre y 
cuando los votantes sean racionalmente ignorantes de los detalles de la acción gubernamental: puede que 
no sea importante para ellos hacer una inversión sustancial para adquirir la información necesaria para 
conocer esto a detalle (véase Stigler, 1975); puede que no sean capaces de manejar la información de 
manera cognoscitiva, o que simplemente no les importe. 
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del país. En un país con una alta desigualdad en el ingreso, donde la brecha entre 
los que están por debajo y aquellos que están por encima del promedio es amplia, 
el partido tendrá que pagar relativamente poco para ganar (relativamente) muchos 
votos de personas pobres. En un país donde la brecha entre los que están por debajo 
y aquellos que están por encima del promedio es pequeña, el partido tendrá que 
pagar más para ganar el mismo número de votos.9 Por lo general, entre más pobre es 
un país, más desigual es la distribución de su ingreso (Deininger y Squire, 1996); por 
esto, entre más pobre un país, más extendida es la compra de votos. 

Otro factor que influye en la ventaja relativa de la compra de votos y de las estra-
tegias programáticas es la organización del partido. Una dimensión importante de 
la organización partidista es el grado de centralización. Allen Hicken, en su capítulo 
4, señala que los partidos descentralizados promueven candidaturas personalizadas, 
que él vincula a prácticas clientelistas. Las maquinarias de las organizaciones parti-
distas descentralizadas tienen también una mayor capacidad para entregar de manera 
eficiente bienes a cambio de votos (Dixit y Londregan, 1996). Las organizaciones 
partidistas altamente descentralizadas son cruciales para la compra de votos, porque 
la organización es lo que permite a los partidos monitorear a los votantes y castigar 
a los desertores (véase Stokes, 2005). Mi hipótesis es que los costos organizacionales 
son mayores en países ricos que en países pobres, de acuerdo con los recursos que 
los partidos manejan, y esta es una de las razones por la cual la compra de votos es, 
hoy en día, un fenómeno sobre todo del mundo en desarrollo. Los operadores y los 
muñidores de los partidos, que logran que la compra de votos funcione, son personas 
relativamente especializadas y hábiles que, mientras un país se desarrolla, buscan 
salidas más remunerativas para sus habilidades.

Estos costos de organización son operacionales o constantes. Pero también hay 
costos sustanciales de establecimiento o irrecuperables. Una vez que un partido se ha 
integrado en redes sociales locales —de hecho, ayudado a crear estas redes locales— 

9. Un simple ejemplo numérico: el país a tiene tres habitantes, cuyos ingresos son uno, cinco y 12; el 
país b tiene tres habitantes, cuyos ingresos son cinco, seis y siete. Aunque la desigualdad es mayor en 
a que en b, los dos tienen el mismo total (18) y, por lo tanto, el mismo promedio (seis) en ingresos. 
Asumamos que un partido tiene, como cantidad total para gastar en la compra de votos, un tercio del 
ingreso promedio (dos), y que para ganar el voto de una persona, el pago del partido debe incrementar 
el ingreso del votante en por lo menos 20%. En el país a, el partido da una unidad del ingreso a uno y 
una unidad del ingreso a cinco, con lo que incrementa sus ingresos en 100% y 20%, respectivamente. 
Gana ambos votos y la elección. En el país b, el partido da una unidad de ingreso a cinco, el votante más 
pobre, con lo que incrementa su ingreso en 20% y gana su voto. Le da la unidad restante de ingreso a 
seis, e incrementa su ingreso en alrededor de 17%, con lo que falla en conseguir su voto. La compra de 
votos es exitosa en el país más desigual, pero falla en el más equitativo. 
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existe cierta estabilidad por su presencia en la comunidad. Un partido que todavía no 
esté involucrado en las redes locales, tendría que empezar por hacer esta inversión si 
estuviera persiguiendo la compra de votos. Por lo tanto, el precio de comprar un voto 
con entregas personalizadas será más alto para aquel partido que no haya realizado 
todavía esa inversión. La historia del partido peronista en Argentina es ilustrativo en 
cuanto a cómo los partidos pueden adquirir la capacidad de monitorear como una 
derivación de una identificación carismática o de clase previamente existente. Desde 
los años cuarenta hasta los setenta, el partido peronista obtuvo apoyo a partir del 
carisma de Juan y Eva Perón, de su fuerte apoyo de los sindicatos y de su identificación 
ideológica con los pobres y descamisados. La orientación peronista temprana hacia la 
clase trabajadora ayudó a crear lealtades fuertes y redes sólidas en estas comunidades. 
Después de la muerte de sus carismáticos líderes y de su reorientación programática 
de los noventa hacia el neoliberalismo, el partido detuvo una fuga potencial de par-
tidarios de la clase trabajadora al trasladarse hacia el clientelismo (Levitsky, 2003). 
Para lograrlo, dependió en gran medida de las redes sociales heredades de la época 
anterior. Sin esta herencia, el costo de un cambio hacia la compra de votos habría 
sido mucho más sustancial.

Hemos visto que la comunicación de masas es uno de los principales costos para 
los partidos programáticos. Entre más bajo sea el costo de trasmitir un programa y 
sus logros, manteniendo todo lo demás constante, más atractiva es la estrategia pro-
gramática en comparación con la compra de votos. Los costos de la comunicación 
masiva disminuyen en tanto los países se modernizan: solo se debe pensar en el jefe 
anatoliano de la parábola sobre modernización de Daniel Lerner (1958), forzado a 
incorporar un producto de la modernidad, un radio, en su casa. El nivel educativo 
alto tiende a generalizarse entre más se desarrolla un país, con lo que se reducen los 
costos de conocimiento asociados a la movilización programática. 

He sugerido que hay economías de escala en la provisión de bienes públicos. Un 
gobierno que invierte, por ejemplo, en reducir la contaminación del aire, tendrá que 
invertir mucho, material y políticamente, para proveer este bien, pero el número de 
beneficiados es amplio y el costo bajo, visto desde una lógica per cápita (esta es la 
otra cara de la desventaja mencionada, que dice que un partido o gobierno no puede 
excluir del acceso a bienes públicos a quienes no lo apoyan). En contraste, la can-
tidad que un partido debe gastar en la compra de votos aumenta conforme aumenta 
el número de electores (si se asume, como yo lo hago, que no hay economías de 
escala, el precio promedio por voto no decrece). Entonces (como siempre, man-
teniendo todo lo demás constante), la compra de votos declinará y la movilización 
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programática aumentará, conforme crece el tamaño de una circunscripción.10 Las 
circunscripciones pueden crecer con el crecimiento de la población, con su exten-
sión o con cambios en los distritos.

Gary Cox ha probado justo este punto respecto a la Inglaterra del siglo xix, donde 
subsecuentes iniciativas de reforma eliminaron los pequeños burgos corruptos e 
incorporaron a los electores en distritos más grandes, y donde la expansión amplió 
muchas circunscripciones. Estos cambios obligaron a los miembros del parlamento 
a cambiar su estrategia del “soborno e influencia” para enfocarse más a cuestiones 
nacionales. Cox escribe: 

La razón por la cual se depende menos en el soborno y la influencia en los burgos 
más grandes, parece ser que estas estrategias electorales simplemente eran menos 
efectivas allí —al menos, en lo concerniente a la estrategia de tomar partido en 
asuntos de política nacional. Ciertamente, una cantidad fija de dinero compraría 
una proporción más pequeña del total de votos en pueblos más grandes si el 
precio promedio de los votos no fuera menor (1987: 57). 

Como una propuesta de manteniendo todo lo demás constante, la idea de que la compra 
de votos decrece conforme aumenta el tamaño de una circunscripción, es robusta. 
Sin embargo, sabemos por varios estudios que los partidos tratan de comprar votos 
aun cuando la circunscripción es enorme, como en las elecciones presidenciales. 
Para explicar por qué la compra de votos no es solo un fenómeno de elecciones 
locales en pueblos pequeños, o de elecciones de representantes para cuerpos nacio-
nales desde circunscripciones pequeñas (por ejemplo, un miembro del parlamento 
del pequeño pueblo corrupto), debemos tomar en cuenta el gran potencial que 
existe para que un partido consiga un voto, por decirlo así, con un pago o soborno 
(un incentivo selectivo) que con un programa (bien público). Asumiendo algo de 
secreto del voto (una suposición inapropiada en Inglaterra, como señala Cox, hasta 
después de 1872), lo que los partidos compran no son votos sino votos esperados. Por 
la incertidumbre que supone el funcionamiento de cualquier estrategia, es mayor el 
gasto para comprar un voto esperado que si no hubiera incertidumbre. Si el dinero 

10. Por supuesto, manteniendo todo lo demás constante. Fabrice Lehoucq (en Schaffer, 2007) sugiere 
que, en la Inglaterra del siglo xix, los candidatos recurrían a la compra de votos cuando no podían 
utilizar su prestigio o influencia para atraer votos, y que el prestigio y la influencia eran más efectivos en 
circunscripciones pequeñas. De allí que apunte que entre más pequeña una circunscripción, menor es 
la compra de votos. 
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gastado en un beneficio programático comprara menos votos esperados de los que se 
adquirirían con la compra de votos, el partido favorecería esta última estrategia. Por 
ello, la incertidumbre en los resultados aumenta el precio promedio por voto de la 
movilización programática. 

El efecto que tiene el tamaño de la circunscripción sobre el costo relativo y la efec-
tividad de la compra de votos y la movilización programática, no deberá ser confun-
dido con el del tamaño de la población en la comunidad en la cual vive el votante. 
En general, los partidos pueden monitorear los votos con mayor facilidad en comu-
nidades pequeñas que en las grandes, así se trate de votos para presidente o para 
el encargado de la perrera municipal. Esto se debe a que las relaciones sociales en 
comunidades pequeñas son multifacéticas: el dentista de uno puede ser cuñado, 
miembro de la misma iglesia y vecino. Las relaciones sociales multifacéticas facilitan 
a los operadores del partido mantener un control sobre quién fue a las urnas y en 
compañía de quién, y quién no fue, y a utilizar los resultados electorales de forma 
desagregada para identificar a los simpatizantes de los posibles desertores. En Argen-
tina, sea el votante rico o pobre, simpatice con los peronistas, con los radicales, con 
algún otro partido o con ninguno, sea hombre o mujer, joven o viejo, mi investiga-
ción muestra evidencia sólida de que entre más pequeño el tamaño de la población 
del municipio en donde vive el votante, es más probable que acepte dádivas menores 
durante las campañas electorales y que estas dádivas influencien su voto (Brusco, 
Nazareno y Stokes, 2004). 

Mi uso frecuente de la fórmula manteniendo todo lo demás constante en esta discu-
sión, pretende resaltar que, a fin de entender la mezcla de estrategias que los partidos 
utilizan en cualquier escenario, uno tendría que tomar en cuenta todos los factores 
relevantes a un mismo tiempo. Para ilustrar, en el actual Estados Unidos, el presidente 
en turno puede gastar 200’000,000 de dólares tratando de relegirse. Aun si la compra 
de votos no fuera ilegal en este país, es difícil imaginarse al presidente gastando estos 
recursos primordialmente en la compra de votos. Restando los costos de mantener el 
tipo de organización necesaria para monitorear votantes, si este dividiera el sobrante 
en pagos en efectivo para los cerca de 60’000,000 de votantes de cuyo apoyo necesita, 
la cantidad sería pequeña y tal vez muy pocos votantes serían influenciados. Utilizar 
una gran porción de estos recursos para trasmitir publicidad en televisión es mucho 
más efectivo. Aquí tenemos cuatro factores convergentes que dificultan la compra de 
votos: la riqueza de la población, su gran tamaño, el gran tamaño de la circunscrip-
ción y la disponibilidad existente de tecnologías de comunicación masiva. 

Ninguna discusión acerca de los costos y efectividad de la compra de votos frente 
a la movilización programática estaría completa sin mencionar las tecnologías elec-
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torales, que definen cómo votan las personas. Todas las modalidades tecnológicas que 
influyen en la transparencia del voto afectan la efectividad de la compra del voto. 
Uno puede ver el secreto como un continuo, desde el voto hablado, donde este es 
perfectamente transparente,11 hasta el voto en una gran ciudad anónima, con una 
urna electrónica. Hay muchas gradaciones en medio: la gente puede tener la boleta 
pero ser forzada a votar en una mesa abierta dentro del rango de visibilidad de los 
operadores del partido; las boletas se pueden distinguir por el color o por el peso 
del papel, y los códigos numéricos pueden permitir que la boleta sea rastreada al 
individuo que la marcó. Los países pueden tener la boleta secreta pero no la boleta 
australiana: aquella producida por las autoridades públicas con recursos públicos, 
distribuida con cuidado a través de canales controlados durante o antes del día de la 
elección, y en la cual todos los candidatos están listados de manera simultánea. En su 
lugar, pueden utilizar boletas provistas por el partido. En la actualidad, en tres países 
latinoamericanos, Argentina, Panamá y Uruguay, la gente todavía vota con boletas 
emitidas por los partidos políticos. En Colombia, hasta 1991, uno podía votar solo en 
las boletas emitidas y distribuidas por los partidos políticos. En Argentina, uno puede 
adquirir una boleta del operador de un partido semanas antes de la elección, o el 
mismo día de la elección en las urnas. Entre más pobre sea el votante argentino, es 
más probable que vote utilizando la boleta que le dio el operador del partido. y sin 
importar su ingreso, una persona que vota con una boleta distribuida por un partido 
es probable que haya recibido algo a cambio durante la campaña, y es más probable 
todavía que las personas que recibieron dádivas pero no boletas, admitan que la dádiva 
influenció su voto. Mi explicación es que cuando los partidos clientelistas distribuyen 
boletas y dádivas al mismo tiempo, mandan el mensaje de que si las personas esperan 
algo en el futuro, deben votar por el partido (Brusco, Nazareno y Stokes, 2004). 

Si los estrategas del partido han estudiado economía, asignan sus recursos hacia el 
punto donde cada dólar adicional (peso, yen) compra el mismo número (esperado) 
de votos que le compraría ese mismo dólar adicional utilizando otra estrategia. Si sus 
estudios están dentro del terreno de la política aplicada, son más propensos a conje-
turar por regla general, lo cual no se aproxima a ese cálculo.12

11. Aun con el voto oral, el partido que quiera monitorear los votos individuales con la finalidad de 
influenciar con sobornos necesita capacidad organizacional para registrar quién votó cómo. 
12. Todo esto trata a los partidos como actores unificados. Pero en varios escenarios la mezcla del pro-
grama y la compra de votos parece en parte dirigida por luchas internas dentro del partido. Los organi-
zadores locales controlan la información necesaria para monitorear a los votantes y canalizar los pagos 
de manera apropiada; en tanto su partido depende de la compra de votos, su posición se enaltece. En 
cuanto a los líderes del partido, siempre y cuando su habilidad para ganar la elección no se comprometa, 
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He esbozado un modelo bajo el cual los partidos compran votos como parte 
de una estrategia global para ganar las elecciones. Compran el voto de las per-
sonas pobres antes de intentar comprar el de las más ricas, pues les pueden pagar 
a los pobres un precio relativamente modesto, mientras que les tendrían que pagar 
más a los votantes más ricos. La proporción del electorado cuyos votos pretenden 
comprar los partidos con pagos personales, o solicitar por medio de programas, 
depende de los niveles de desarrollo económico y de desigualdad, de las capaci-
dades organizacionales para monitorear el voto, de la disponibilidad de medios de 
comunicación masiva, del tamaño de la circunscripción y de la población, y de las 
tecnologías de votación. 

El modelo de incentivos selectivos probabilísticos no es el único concebible para 
la compra de votos. Otro modelo involucra una aproximación a las “normas de reci-
procidad” (Brusco, Nazareno y Stokes, 2004). La diferencia fundamental entre este 
enfoque y el de los incentivos selectivos probabilísticos es que bajo las normas de 
reciprocidad, en la ausencia de contratos exigibles, los partidos que compran votos 
dependen de los sentimientos de obligación de la gente para regresar el favor con 
su voto, en lugar de —como sucede en el enfoque de los incentivos selectivos pro-
babilísticos— depender del miedo de la gente a la que, en caso de desertar, el ope-
rador del partido retendría los valiosos pagos en el futuro. En escenarios donde las 
normas de reciprocidad generan obediencia al acuerdo clientelista, esperaríamos 
que la organización fuera un poco menos importante para los partidos que compran 
votos. Aun así, necesitan organizaciones a través de las cuales canalizar dádivas, pero 
no necesitan monitorear las decisiones de los votantes: la norma de reciprocidad 
hace espontánea su obediencia. En otro sentido, los modelos de incentivos selectivos 
probabilísticos y de normas de reciprocidad son muy similares. Presumiblemente, el 
poder de la dádiva para inducir al receptor a ser recíproco con su voto es mayor entre 
más la valore, y por la lógica del modelo de la utilidad marginal decreciente del ingreso, 
los regalos tienen más fuerza entre los pobres. Así pues, tanto el modelo de la normas 
de reciprocidad como el de los incentivos selectivos probabilísticos predicen que los 
partidos tratarán de comprar los votos de los pobres antes que los de los ricos. 

ellos prefieren estructuras organizacionales más centralizadas, comunicación directa con los votantes sin 
mediaciones de los jefes y los operativos locales, y programas que requieran talentos intelectuales que 
abunden en el punto más alto y sean menos prevalecientes en los estratos inferiores. Por consiguiente, 
por ejemplo, cuando las comunicaciones masivas se abaratan, los líderes partidistas no pueden dejar 
escapar la oportunidad de cambiar de la compra de votos a las estrategias programáticas.
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Un modelo más distante involucra el enfoque de la “alta tasa de descuento”. Este 
depende de dos ideas centrales. La primera es que la compra de votos es efectiva 
entre votantes que descuentan las promesas programáticas a una tasa muy alta. Los 
electores pueden aplicar una alta tasa de descuento en las promesas programáticas si 
sus circunstancias los llevan a preferir una recompensa menos valiosa en el presente, 
a una más valiosa en el futuro. Incluso si el elector estuviera dispuesto a esperar una 
recompensa valiosa, preferiría algo menos valioso, pero seguro, si es escéptico de que 
la recompensa futura se materializará. La segunda idea central es que la gente pobre 
está más dispuesta a emplear altas tasas de descuento y a permanecer inciertos sobre 
los futuros beneficios prometidos (véanse Scott, 1969, y Kitschelt, 2000). 

Los científicos sociales apenas están comenzando a crear modelos causales de la 
compra de votos y el clientelismo, y se encuentran lejos de probar empíricamente 
estos modelos uno contra el otro. En mi investigación en Argentina, el modelo de los 
incentivos selectivos probabilísticos explica mejor los datos de las encuestas que el de 
normas de reciprocidad o el de la alta tasa de descuento (Brusco, Nazareno y Stokes, 
2004; Stokes, 2005). 

las implicaciones de los modelos de la compra de votos

para la democracia

Para empezar a entender el conflicto esencial entre la compra de votos y la demo-
cracia, nos debemos enfocar en la centralidad de la igualdad para la democracia, tanto 
en la teoría como en la práctica. Esto no significa que los teóricos de la democracia 
por lo general crean que para que un sistema político sea una democracia, sus miem-
bros deban partir de una base económica igual. Ninguna teoría de la democracia 
contemporánea que conozca insiste en que la democracia no existe, por definición, 
si la gente dentro de ella tiene ingresos, activos u oportunidades desiguales (aunque 
algunos dirían que las desigualdades económicas pueden tener consecuencias dañinas 
para la democracia; de hecho, esta es la dirección por la cual se encamina este capí-
tulo). Los teóricos de la democracia, en cambio, insisten en que los ciudadanos en 
una democracia tienen, o deberían tener, derechos políticos y oportunidades polí-
ticas en común y en igual proporción. Robert Dahl (1971 y 1987) afirma que, en las 
democracias, prácticamente todos los ciudadanos deben tener el derecho a votar y 
a que sus votos sean contados por igual, sin importar quién los emite. Este derecho 
parte de lo que él llama el “principio de la consideración equitativa de los intereses”: 
“durante procesos colectivos de toma de decisiones, los intereses de cada persona 
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sujeta a la decisión deben (dentro de los límites de factibilidad) ser interpretados y 
divulgados correctamente” (Dahl, 1987: 86).

Bajo la compra de votos según el enfoque de incentivos selectivos probabilísticos, 
el derecho a votar es equitativamente compartido y ningún voto tiene más peso que 
otro en la decisión de qué candidato o partido gana. Pero en un sentido crucial, la 
compra de votos viola el principio de consideración equitativa de Dahl. 

Los votos de los vendedores de votos contienen poca información respecto a sus 
intereses. Así, sus intereses no son revelados y, por tanto, no pueden ser interpretados 
de manera correcta. ¿Qué tan grande debe ser el Estado? ¿Cuáles son las dimensiones 
apropiadas de trasferencias de ingresos y cómo se deberían llevar a cabo? ¿Debería 
ser legal el aborto? ¿Deberíamos ir a la guerra? ¿El gobierno hizo un buen trabajo? 
El voto de los vendedores de votos no contiene información acerca de sus puntos 
de vista sobre estas cuestiones. Sus intereses y preferencias no ayudan a definir los 
mandatos de políticas públicas, ni sus puntos de vista son incluidos en la evaluación 
colectiva del desempeño de un funcionario público. Una persona que vendió su voto 
a cambio de un pago individual, para todo propósito práctico, no cuenta en el pro-
ceso de deliberación colectiva, formulación de políticas y evaluación retrospectiva de 
los gobiernos. 

La violación de la igualdad democrática es exacerbada por el hecho de que no es 
gente elegida al azar, cuyas voces no serán escuchadas por los políticos en asuntos de 
interés colectivo. No son los miembros de una comunidad elegidos al azar sino los 
miembros pobres de la comunidad, los que tenderán a ser enmudecidos. La esencia 
de la violación de la democracia representada por la compra de votos puede ser 
resumida así: debido a su pobreza material, un subgrupo de la colectividad es privado 
de la efectiva participación en las decisiones colectivas a las que se sujetarán. En lo 
que sigue, demuestro que la violación aplica tanto para las elecciones como para 
asuntos prospectivos que generan mandatos de políticas públicas, o como un asunto 
retrospectivo que genera juicios colectivos sobre el desempeño de los gobiernos. ya 
sea que las elecciones generen mandatos u ofrezcan juicios retrospectivos (o alguna 
mezcla de los dos), la compra de votos bajo el enfoque de incentivos selectivos proba-
bilísticos reduce el poder de las elecciones para inducir la sensibilidad de respuesta 
en los políticos.

Compra de votos y formulación de mandatos 

Una manera de pensar las elecciones es que los candidatos en las campañas hacen 
declaraciones políticas, la gente vota por aquel candidato cuyas declaraciones polí-
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ticas le gustan más, y el candidato con las declaraciones políticas más populares gana. 
El ganador entonces lleva a cabo las políticas prometidas. Esta es la interpretación del 
mandato de las elecciones en la tradición de Anthony Downs (1957). Downs mostró 
que, bajo ciertas condiciones, la política pública que el ganador persigue es aquella 
preferida por el votante medio. Estas condiciones resultan de hecho muy restric-
tivas.13 A menos que alguien crea que la formulación de políticas públicas es caótica, 
es justo decir que revisiones a la interpretación de Downs dejan más o menos intacta 
la percepción de que los formuladores de políticas públicas con frecuencia sentirán 
una fuerte proclividad hacia el centro de la distribución de las preferencias de los 
votantes. 

Con el modelo espacial en mente, un ejemplo altamente estilizado da una sensa-
ción del efecto distorsionador de la compra de votos. Asumamos que el nivel prefe-
rido de la gente en cuanto a servicios públicos, y por tanto de tributación, depende 
de su ingreso. La gente pobre prefiere impuestos más altos y más servicios, los ricos 
prefieren impuestos bajos y menos servicios. El nivel de impuestos preferido por el 
votante medio es, digamos, 30% del producto interno bruto (pib). Sin embargo, la 
compra de votos deja fuera, en efecto, a una amplia porción del electorado que se 
encuentra en los niveles más bajos de la distribución de los ingresos. El nivel de 
impuestos preferido por el votante medio de entre los votantes restantes, aquellos 
que votan por el partido con la mejor política impositiva ahora es, digamos, de 15%. 
Un partido que compra votos, que gana repartiendo dádivas a los pobres y apelando 
a los demás electores con una política impositiva popular, gana con un mandato para 
establecer los impuestos en un 15% del pib. 

Alguien podría objetar que los mandatos son, por varias razones, difusos. Los 
votantes por lo general no conocen las posiciones que adoptan los candidatos en 
cuanto a las políticas públicas, en parte porque los candidatos son deliberadamente 
ambiguos (sin embargo, véase Alvarez, 1997). Hay demasiadas dimensiones en la 
política como para saber lo que el voto de una persona significa —¿votó por el can-
didato porque quería bajar los impuestos, o porque favorecía el control de armas, 
o porque es católico? y si la política es multidimensional, entonces aun cuando las 

13. La lista es familiar: las preferencias políticas de los votantes deben ser unimodales; si hay más de 
una dimensión política, entonces las preferencias de los votantes deben ser simétricas, y los modelos 
espaciales solo cobran sentido si los votantes pueden ser ordenados, de acuerdo con sus preferencias, a 
lo largo de una dimensión continua. La última condición es violada, por ejemplo, si la distribución tiene 
valencia —todos los quieren (prosperidad) o nadie los quiere (corrupción; véase Stokes, 1966); o si la 
distribución tiene lados —todos saben de qué lado están en la distribución, pero no dónde en cuanto a 
la dimensión (véase Rabinowitz y McDonald, 1989). 
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actitudes públicas respecto a cada cuestión pudieran distinguirse de los votos, los 
políticos pueden hacer que las políticas públicas varíen y así mantenerse básicamente 
no constreñidos por las preferencias del votante medio en cualquiera de sus dimen-
siones (McKelvy, 1976). 

He expuesto en otros estudios por qué creo que los mandatos de políticas públicas 
son significativos en las democracias, a pesar de estas objeciones (Stokes, 2001). Pero 
incluso si los mandatos son débiles, difíciles de definir y propensos a ser revertidos 
por el cambio de asuntos en la agenda pública, no es difícil ver que restringir la voz de 
un segmento del electorado comprando sus votos debilita aún más estos mandatos. 
Por ejemplo, uno podría argumentar con algo de razón que entre más baja sea la 
participación de los votantes, menos claro es el mandato que una elección produce: 
el nuevo liderazgo ha efectivamente escuchado solo a una porción del electorado. 
Sucede algo muy similar cuando la compra de votos (bajo el enfoque de incentivos 
selectivos probabilísticos) es generalizada: aunque la participación electoral pueda 
ser muy alta, el significado del mensaje político que el nuevo gobierno recibe de los 
votantes se modifica por la venta de votos. 

Compra de votos y juicios retrospectivos

Otra manera de ver las elecciones es que estas le dan a los votantes la oportunidad de 
emitir una declaración resultante del desempeño de los funcionarios. En esta inter-
pretación, un gobierno es elegido y cumple su periodo. Los votantes definen un nivel 
de desempeño y, al final del periodo, si el gobierno ha alcanzado este nivel, votan para 
relegirlo; si no, votan por la oposición. Una larga línea de teóricos de la democracia, 
normativos y empíricos, desde James Madison (Madison, Hamilton y Jay, 2000), David 
Mayhew (1974), Morris Fiorina (1981) y hasta Bernard Manin (1997), sostienen que 
los juicios retrospectivos hacen más que solo satisfacer la urgencia de vengarse de los 
políticos, y de hecho mejoran el funcionamiento del gobierno. Para los políticos, “la 
anticipación de futuros juicios retrospectivos de los votantes”, en palabras de Manin, 
los induce a actuar de manera responsable durante su gobierno. 

La interpretación retrospectiva o de rendición de cuentas de las elecciones no está 
exenta de dificultades. Dadas las muchas dimensiones desde las que la gente puede 
juzgar el desempeño de un funcionario, también está sujeto a un problema cíclico, y 
John Ferejohn (1986) muestra que los votantes necesitan adoptar un criterio común 
para su evaluación (por ejemplo, deberían prestar atención a la tasa de crecimiento 
del pib y no de sus propios ingresos). Los límites de un periodo tienden a interferir 
con los esfuerzos de la gente para hacer que los políticos rindan cuentas, sobre todo 



     65ofertas programáticas e intercambios particularistas

en escenarios donde los partidos políticos son débiles; si el político no puede rele-
girse y su partido no lo castiga por un mal desempeño, los votantes no pueden hacer 
que rinda cuentas (véanse Cleary, 2003, y Carey, 1996). Los mecanismos de mandato 
y de rendición de cuentas pueden interferir el uno con el otro. Un votante que uti-
liza tanto mecanismos prospectivos (mandato) como retrospectivos (rendición de 
cuentas) se podría encontrar religiendo a un funcionario malo o votando por un 
opositor poco atractivo (véase Fearon, 1999). Aun así, la teoría política positivista, 
sin considerar la intuición de la mayoría de los votantes, no niega la idea de que el 
desempeño pasado sea un elemento que explica cómo vota la gente, y que cuando los 
votantes pueden emitir juicios retrospectivos consecuentes, están en mejor posición 
para inducir a sus líderes políticos a ser responsables. 

En tanto que hacer responsables a los funcionarios de sus actos es en sí mismo 
un bien público, la compra de votos vicia las elecciones como momentos de juicios 
retrospectivos. Aquellos que votan por un partido político porque creen que corren 
peligro de perder beneficios particulares, no estarán inclinados a utilizar sus boletas 
para emitir un juicio retrospectivo sobre el desempeño del gobierno. Sin embargo, 
un problema con la compra de votos bajo el enfoque de incentivos selectivos proba-
bilísticos es que, con las opciones futuras de un subgrupo del electorado capturado 
por sobornos menores, el instrumento de la rendición de cuentas es ejercido por muy 
pocos votantes y se debilita de manera proporcional. 

La compra de votos viola el principio de consideración igualitaria de Dahl en las 
elecciones en las cuales la gente pide cuentas a los gobiernos, como también sucede 
en elecciones en las cuales la gente otorga mandatos. La valoración de la calidad 
del desempeño de un gobierno con frecuencia depende de los intereses y preferen-
cias particulares. La compra de votos trunca el rango de intereses económicos que 
forman los juicios retrospectivos sobre los funcionarios públicos, callando las voces 
de aquellos jueces, dentro de la ciudadanía, que son pobres. 

Así, hemos visto que, ya sea que pensemos las elecciones como el otorgamiento 
de mandatos o responsabilización de los políticos, la compra de votos priva a un 
subgrupo de la ciudadanía de conseguir que sus intereses sean correctamente interpre-
tados y conocidos. También hemos visto que la compra de votos reduce la efectividad de 
las elecciones como instrumento de rendición de cuentas. 

Compra de votos y eficiencia

Uno podría estar tentado a pensar que la desventaja de privar a la gente de la inter-
pretación y divulgación de sus intereses se compensa con las ganancias en eficiencia. 
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La compra de votos es, en efecto, eficiente para los políticos. Les permite una asig-
nación más eficiente de sus recursos mientras compiten por cargos públicos. Debe 
haber buenas razones para querer reducir la cantidad de dinero y otros recursos que 
los políticos gastan en campaña, pero cuando uno considera las ineficiencias que la 
compra de votos impone en algunos ciudadanos y sociedades en general (sin men-
cionar los otros problemas antes descritos), uno puede concluir que debe haber 
mejores formas de reducir estos gastos. ¿Cuáles son las ineficiencias? Primero, para 
los que venden sus votos. Incluso bajo el modelo de incentivos selectivos probabilís-
ticos, están vendiendo sus votos porque, en un sentido limitado, hacerlo les genera 
mayor valor del que obtendrían si condicionan su voto a los programas o al desem-
peño gubernamental. Pero nótese que pueden vender sus votos a un partido espe-
rando que gane otro partido.14 Una mujer desempleada, que vive en un país donde 
no existe el seguro de desempleo, quizá venda su voto por una bolsa de comida y 
espere que un partido diferente, uno que prometa entregar seguro de desempleo, 
gane. Además, contra el sentido limitado del que los vendedores de votos se benefi-
cian, uno debe sopesar la pérdida de consideración de los intereses de este votante y 
de otros que puedan tener intereses similares. La compra de votos, por razones que 
ya expliqué, tiende a impedir que los niveles más bajos en la distribución de ingresos 
ejerzan de manera efectiva su ciudadanía, lo que sesga las políticas públicas hacia 
una dirección que afecta a los vendedores de votos. Vender sus votos a cambio de un 
pago menor es de su interés solo como una segunda mejor opción. La primera mejor 
opción para los vendedores de votos sería forzar a los partidos a competir con base 
en programas y desempeño. 

La última fuente de ineficiencia que la compra de votos bajo el enfoque de incen-
tivos selectivos probabilísticos impone, es que puede contribuir a la suboferta de 
bienes públicos. Consideremos un escenario en el cual un partido gana cada elec-
ción a través de la compra de 51% de los votos con pagos personales. El gobierno no 
tendría ningún incentivo (electoral) para procurar la defensa nacional, la limpieza 
del aire o la infraestructura de trasporte. Todo lo que necesitaría es tener suficiente 
dinero en sus arcas para pagarle a la mitad del electorado en la siguiente elección. 

14. Para un ejemplo más riguroso, véase Kochin y Kochin 1998.
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las implicaciones normativas de los modelos

alternativos de la compra de votos

Las normas de reciprocidad

Aludí antes a un enfoque alternativo a la compra de votos, donde no es el miedo 
a perder beneficios particulares sino el deseo de ser recíprocos lo que mueve a los 
vendedores a regresar el favor con un voto. Justo como en el caso de la compra de 
votos motivada por incentivos selectivos probabilísticos, la compra de votos motivada 
por las normas de reciprocidad priva a los ciudadanos de que sus intereses sean inter-
pretados y dados a conocer. Este modelo puede parecer menos coercitivo, porque 
el comportamiento de los votantes no es motivado por miedo al castigo sino por 
una norma que parece reforzar la cooperación social. Sin embargo, si los partidos 
utilizan y promueven esta norma como una manera de impulsar a los votantes a apo-
yarlos, aun cuando la retención esté en su interés, la norma como tal aparenta ser 
coercitiva. Los sicólogos sociales han demostrado que la gente se siente obligada a 
ser recíproca, incluso si los favores no fueron solicitados ni queridos (Regan, 1971, y 
Cialdini, 1984). 

Altas tasas de descuento

En otro modelo alternativo, los votantes pobres prefieren recompensas más pequeñas 
en el presente que recompensas más grandes después, ya sea porque descartan en 
gran medida el consumo futuro o porque las recompensas futuras son menos cer-
teras que las que puedan obtener ahora. Si los electores venden su voto porque, des-
cartando, los beneficios programáticos son simplemente menos valiosos para ellos, 
entonces, ¿la compra de votos viola el principio de consideración equitativa de Dahl? 
En cierto sentido, no es así. El interés del vendedor del voto está en pagos rápidos, 
seguros e inmediatos, y ese interés es interpretado con precisión por el partido que 
compra el voto. Sin embargo, desde una amplia posición ventajosa, la democracia se 
beneficiaría encontrando otras maneras de lidiar con las condiciones que hacen que 
la venta de votos sea atractiva. La democracia sufre porque el interés del vendedor 
del voto en un pago inmediato y seguro lo induce a no considerar, por ejemplo, qué 
políticas públicas preferiría en el caso que se pudiera dar el lujo de esperarlas. Aun 
si los vendedores de votos están en verdad revelando sus intereses inmediatos, la 
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sociedad es la que sufre pérdidas de eficiencia de los tipos ya descritos. Sería mejor 
para los potenciales vendedores de votos que fuera pagado, de manera anónima y 
con dinero público, el equivalente del precio de su voto, a cambio de que utilizaran 
las elecciones para expresar sus preferencias acerca de las políticas públicas deseadas 
(véase Karlan, 1994).

¿por qué el uso de programas para inducir electores

no es igual de antidemocrático?

Si los políticos utilizan programas para atraer a los electores, ¿en verdad es menos 
democrática la compra de votos que la política programática? Para contestar esta 
pregunta, primero necesitamos reglas generales claras para distinguir si un bene-
ficio personalizado es simplemente un programa público entregado a un individuo, 
o es, de hecho, un pago a cambio de su voto. Para decidir, debemos contestar dos 
preguntas: ¿el partido benefactor elige al receptor solo porque, si entrega la dádiva, 
es probable que vote por él? ¿O lo elige porque el receptor cae en una categoría más 
abstracta? Si la respuesta a la primera pregunta es sí y a la segunda es no, entonces el 
partido está comprando el voto. 

Claramente, con frecuencia los partidos políticos secuestran los supuestos pro-
gramas con el propósito de comprar votos. La justificación programática se convierte 
en un mero escaparate y una descripción engañosa de cómo se distribuyen en verdad 
los recursos. Varios estudios documentan de manera rigurosa este secuestro, o mani-
pulación política, de programas públicos. Norbert Schady (2000) muestra que la 
administración de Alberto Fujimori en Perú dirigía programas antipobreza hacia 
comunidades, no porque su pobreza los hiciera elegibles sino porque cerca de la mitad 
de sus votantes había apoyado al partido oficial en la elección anterior (eran, por 
tanto, distritos marginales). Gabriela Pérez yarahuán (2002) y Alberto Diaz–Cayeros y 
Beatriz Magaloni (2003) muestran que la administración de Carlos Salinas en México 
desvió fondos del masivo Programa Nacional de Solidaridad (pronasol) a individuos 
y comunidades que no merecían o los merecían menos que otros. Waikeung Tam 
(2003) muestra cómo el partido en el gobierno en Singapur usó fondos de vivienda 
pública para premiar a sus partidarios. Sería muy ingenuo pensar que la manipula-
ción política de los recursos programáticos es un fenómeno exclusivo de los países 
en desarrollo. Stephen Ansolabehere y James Snyder (2002) documentan la manipu-
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lación política del gasto público en Estados Unidos, donde distritos cuyo electorado 
favorecía el partido del gobernador del estado recibían fondos desproporcionados.

Estas situaciones permiten una respuesta fácil a la pregunta que formulé al prin-
cipio de esta sección: hasta el punto en que el seguro de desempleo es redirigido a 
los bolsillos de las personas empleadas, o los fondos antipobreza a comunidades que 
no cumplen con los criterios de asignación, estos dejan de ser programas públicos y 
se convierten en intentos para comprar los votos de los electores. 

Aquí está la pregunta difícil: los partidos políticos tienen bases electorales con 
ciertas características definibles de manera abstracta, y diseñan programas dirigidos 
a electores con estas características, con la finalidad de cultivar apoyo electoral. 
Los partidos laboristas tratan de aumentar los salarios; los partidos con orientación 
empresarial tratan de reducir regulaciones; los partidos regionales intentan cana-
lizar recursos hacia sus regiones. ¿Qué no estas prácticas socavan la democracia tanto 
como la compra de votos?

Comprar votos y cultivar categorías de electores con programas, son similares 
pero no idénticos. Una diferencia es que a fin de canalizar beneficios programáticos 
al tipo de electores que apoyan a un determinado partido, sus líderes tienen que 
justificar los programas enunciando razones generales, universales y con orientación 
de políticas públicas. Un político que quiera incrementar el salario mínimo, o uno 
que quiera reducir las regulaciones, no podría decir simplemente: “Debemos hacer 
esto porque me ayudará a relegirme”. Tiene que apelar a principios de equidad o efi-
ciencia, o a las consecuencias positivas de los programas propuestos. Debe decir cosas 
como: “Aumentar el salario mínimo resultará en una distribución del ingreso más 
equitativa” o “Reducir las regulaciones resultará en un crecimiento económico”. Estos 
imperativos mejoran la calidad deliberativa de la democracia y quizá motive en los 
actores políticos una mayor consideración por los demás (véase, por ejemplo, Cohen, 
1998). Lo más relevante aquí es que los beneficiarios de los programas públicos no 
están obligados a apoyar al partido benefactor. Como el vendedor de votos, quien 
es forzado a condicionar su voto solo con la perspectiva de conservar o perder un 
pago estimado, el beneficiario de un programa público bien podría desear votar a 
favor de su benefactor; pero porque los beneficios actuales no dependen de su voto 
particular, es posible que el elector considere el rango completo de las políticas, 
acciones y desempeño del partido en cuestión. En este sentido, el despliegue de 



70     candados y contrapesos

programas públicos para obtener apoyo entre electores particulares hace que estos 
tomen decisiones más autónomas que quienes venden sus votos. 

La corazonada con la cual empezamos este texto se ha sostenido bastante bien: 
la compra de votos es antidemocrática. Es antidemocrática en tanto que los votantes 
vendan sus votos por miedo a perder pagos menores, por un sentimiento de obliga-
ción de corresponder, o por el deseo de asegurar de inmediato un beneficio deseado. 
Es antidemocrático, así pensemos las elecciones como momentos prospectivos de 
definición del mandato o como momentos retrospectivos de rendición de cuentas. Es 
antidemocrático en tanto que evita que los intereses de los vendedores de votos sean 
conocidos e interpretados de manera correcta y porque los hace menos autónomos 
que aquellos que reciben programas públicos motivados políticamente. Además de 
ser antidemocrático, tiene consecuencias negativas: sesga las políticas públicas, crea 
ineficiencias y reduce la oferta de bienes públicos. A la luz de estas conclusiones, es 
imperativo buscar maneras para reducir la compra de votos en las democracias emer-
gentes de hoy en día. 



EL CONDICIONAMIENTO POLÍTICO DEL ACCESO
A PROGRAMAS SOCIALES EN MéxICO

Jonathan Fox y Libby Haight*
Traducción de Mauricio Sánchez Álvarez

En México, entre las elecciones presidenciales de 2000 y 2006, los problemas de la 
compra y coacción de votos fueron ampliamente considerados como un asunto supe-
rado, en el mejor de los casos relegado a pequeños enclaves locales. Sin embargo, 
en 2006, el blindaje electoral de los programas sociales resultó mucho más difícil de 
asegurar que lo que muchos suponían. y, en 2007, el presidente reconoció que la 
manipulación política de los programas sociales era un problema persistente, cuando 
le encargó a su mismo jefe de la Oficina de la Presidencia hacerse cargo de una 
iniciativa que impidiera el uso electoral de dichos programas (Saldierna y Galán, 
2007). A fin de profundizar en el análisis de esta problemática, este texto ofrece 
una metaevaluación de la evidencia empírica disponible sobre el condicionamiento 
político del acceso a programas sociales. 

En años recientes, el blindaje electoral ha adoptado diversas formas, desde la 
contratación de empresas privadas por parte del gobierno, para distribuir los pagos 
sociales, hasta la multiplicación de instancias de contraloría social, para que las voces 
de la ciudadanía tengan eco dentro del sistema.1 Sin embargo, antes de evaluar la 
eficacia de estas innovaciones, este análisis comienza con una reflexión sobre uno 
de los instrumentos clásicos más importantes, que se ha divisado para reforzar el blin-

* Los autores agradecen a Valeria Brusco, Carlos García Jiménez, Iván Polanco y Alberto Serdán por sus 
valiosos comentarios.
1. Para una visión de conjunto de la contraloría social en México, véase Hevia de la Jara (2007b). Solo 
una de estas innovaciones institucionales, el programa de Atención Ciudadana de Oportunidades, ha 
sido analizada con respecto a su eficacia y resultó muy difícil encontrar alguna evidencia de impacto en 
los casos de denuncias o quejas considerados de “núcleo duro” (Hevia de la Jara, 2007b, y Fox, 2007). 
En los casos de denuncias de abusos electorales en particular, a las beneficiarias denunciantes se les 
pidió acudir a la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales (fepade), una instancia 
federal que no proporciona información que permita conocer en qué medida los casos investigados por 
esta instancia han culminado en sanciones, al menos durante la administración de Fox (Haight y Suárez 
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daje electoral: el voto secreto. El voto secreto permite a los ciudadanos más vulnera-
bles rechazar las presiones de los compradores de votos, a fin de votar de acuerdo 
con sus preferencias políticas. Por eso, es una de las formalidades democráticas más 
importantes para los ciudadanos menos poderosos, justo por su vulnerabilidad a las 
represalias. 

Por su naturaleza, es sumamente difícil medir los alcances y perfiles del fenómeno 
de la violación del secreto del voto. En cambio, sí se puede medir la percepción entre 
los votantes acerca de si el secreto de su voto está o no garantizado, lo cual tiene el 
mismo efecto en la interferencia del ejercicio de sus derechos políticos. Es de notar 
que, aun en la célebre elección de 2000, diversas fuentes confirman la persistencia 
de la coacción y compra del voto.2 En aquella ocasión, el porcentaje de votantes que 
reportaron prácticas manipuladoras iban desde 4.7% en la encuesta de salida de la 
Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (flacso) y el Instituto Federal Elec-
toral (ife), a 11% en la encuesta de Consulta Mitofsky, y hasta 26.1% en la encuesta 
poselectoral del Estudio de Panel de México (Cornelius, 2002). 

Seguramente, muchos votantes en 2000 lograron resistir tales intentos (Cornelius, 
2002; Schedler, 2004b). La cultura política está cambiando, aun en los sectores más 
vulnerables de la población —los de menores ingresos y bajos niveles de escolaridad.3 
Gracias a la difícil transición del clientelismo a la ciudadanía, muchos de los votantes 
más vulnerables ahora son sujetos, y ya no meros objetos de quienes intentan manipu-
larlos (Fox, 1994). Sin embargo, persisten también tendencias continuistas, no solo 
en términos de actitudes instrumentalistas respecto al voto (como si fuese una mer-
cancía que se puede canjear) sino también respecto a las circunstancias desiguales 
en que se encuentran los votantes vulnerables para resistir y expresarse con libertad. 

Zamudio, 2007). Una encuesta poselectoral entre ciudadanos de bajos ingresos señala que existe una 
amplia conciencia acerca de los delitos electorales y del derecho a la denuncia (pnud México, 2007c), a 
pesar de la aparente falta de eficacia de las agencias encargadas de responder ante tales denuncias.
2. La coacción se define como: “un conjunto de actividades que van desde la violación al voto secreto 
[...] dentro de los lugares de votación hasta la intimidación de los votantes fuera de los mismos, la 
confiscación de las credenciales de elector, y el registro de los números de dichas credenciales durante 
el período anterior a las elecciones, el condicionar la distribución de algún servicio o beneficio guber-
namental a cambio del voto por un partido o candidato específico, además de amenazas de violencia 
física. Los votantes también pueden ser coaccionados durante el periodo pre–electoral, mediante visitas 
domiciliarias por parte de representantes de un partido que apuntan los números de sus credenciales o 
profieren amenazas de diversa índole” (Cornelius, 2002: 14). En 2006, a fin de acceder a muchos pro-
gramas sociales federales, era requisito presentar una credencial de elector.
3. Así lo demuestra una amplia encuesta del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (pnud) 
México llevada a cabo poco después de las elecciones de 2006 (2007c).
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Según la encuesta que preguntó con mayor rigor sobre el tema en 2000, en 15.7% de 
las casillas rurales / mixtas y en 11.3% de las casillas urbanas, las personas votantes 
fueron “expuestas a compra y coacción del voto” (Aparicio y Corrochano, 2005: 
379);4 sobre todo, cuando la cultura política de muchos ciudadanos se encontraba en 
un proceso de transición hacia una cultura de derechos ciudadanos. Si la ciudadanía 
no percibe al voto secreto como algo garantizado, el ejercicio pleno de sus derechos 
conlleva un costo, o al menos el riesgo. En 2000, las estimaciones de la fracción de los 
votantes que percibieron que su voto no era secreto iban desde 22%, según Alianza 
Cívica, hasta 3%, según la encuesta flacso / ife (Almada Mireles, 2007; Aparicio, 
2002).5 De hecho, hay muchos indicios de que persistieron mecanismos de coacción, 
a pesar de que estos no parecen haber tenido el suficiente peso como para cambiar 
el resultado de la elección presidencial (y, desde esta lógica, resultaron ineficaces); las 
prácticas de coacción lograron negar derechos políticos a una franja significativa del 
electorado. No obstante, debido a la importancia del resultado y a la alternancia en 
el poder (en 2000), para las diversas fuerzas democráticas no era conveniente cues-
tionar el resultado del proceso electoral. Más aún, para muchos observadores en 
todo el mundo, las irregularidades y la exclusión de votantes pierden importancia 
si no parecen determinar el resultado electoral. Al mismo tiempo, la controvertida 
experiencia de Florida en 2000 en Estados Unidos demostró cómo la exclusión de 
unos cuantos votantes en un solo estado puede determinar una elección nacional y 
también, como en este caso, cambiar el rumbo de la historia. 

El análisis de los problemas de coacción y compra del voto requiere enfoques 
conceptuales y empíricos que puedan distinguir tanto entre tendencias simultáneas 
de continuidad y cambio, como entre la posible reinvención de viejas prácticas dis-
frazadas con ropaje nuevo. Sin embargo, los politólogos apenas están comenzando 
a reconocer estos problemas como persistentes y dignos de estudio (por ejemplo, 
Brusco, Nazareno y Stokes, 2004; Schaffer, 2007).6 Los procesos de observación elec-
toral clásicos tienen poca capacidad para documentar lo que pasa lejos de las urnas, 
semanas o meses antes de la jornada electoral.7

4. Este estudio se basa en la encuesta flacso / ife (2000).
5. Inclusive, esta enorme diferencia entre estimativos indica hacia la gran debilidad de los instrumentos 
que se han divisado para medir este fenómeno.
6. Los politólogos apenas han tocado el tema del voto secreto. Para cumplir con su objetivo, el voto debe 
ser no solo secreto en los hechos sino también percibido por los votantes como tal.
7. Además, las evaluaciones oficiales de los programas sociales no investigan la posible manipulación 
electoral de estas, tal vez porque las mismas dependencias han establecido las agendas de dichas evalua-
ciones (Fox y Haight, 2007b). 
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Por lo mismo, y con el objetivo de profundizar en el análisis de las debilidades en 
el blindaje electoral de los programas sociales, como en caso del voto secreto, este 
estudio comienza con la elaboración de un marco conceptual para contextualizar 
tres estrategias empíricas distintas. 

marco conceptual

El término uso político de programas sociales se refiere a diversas prácticas al mismo 
tiempo. Para desglosarlo, hay que diferenciar entre incentivos positivos y negativos 
(por ejemplo, pan y palo, ofertas y amenazas). De manera más específica, uno de los 
principales retos al analizar los posibles impactos estrictamente antidemocráticos gira 
en torno a la distinción entre los intentos de compra del voto y la amenaza de coacción. 
A grandes rasgos, se les puede distinguir de la siguiente manera: mientras la compra 
del voto (o la intención) conlleva el ofrecimiento de un incentivo positivo, la coac-
ción implica una amenaza.8 Si bien las dos prácticas pueden ser distintas en principio, 
resulta que suelen operar de manera conjunta. Como en muchos sistemas de control 
y subordinación, resulta muy difícil separar el pan y el palo, porque están diseñados 
para ser desplegados en conjunto y así reforzarse mutuamente.

En este contexto, también hay que desglosar la categoría de la intención de 
compra de votos. Por ejemplo, en principio, que un partido en el poder ofrezca cami-
setas, despensas o dinero parece un incentivo positivo puro, en el sentido de que no 
por fuerza ello está atado a una amenaza. ¿Pero qué pasa si el funcionario u operador 
de un programa social ofrece la camiseta? En este escenario, el mensaje implícito es 
que la permanencia en (o el acceso a) tal programa social en el futuro estaría condi-
cionada por su voto para ese partido. En algunas encuestas, se les ha preguntado a los 
electores si han recibido una oferta de inscripción en un programa social (fundar, 
Probabilística y Berumen, 2006). Pero también es posible que el impacto de la percep-
ción de la permanencia condicionada en programas sociales haya afectado a un número 
mayor de electores, si se percibió que el secreto del voto no estaba garantizado. 

Asimismo, hay que distinguir entre las diversas escalas del uso político de los pro-
gramas sociales. Sus posibles ámbitos varían desde la competencia electoral nacional 

8. Uno de los motivos que subyace a esta distinción es reconocer que el poder del comprador del voto 
no es ilimitado. Su capacidad para asegurar que un elector cumpla con sus expectativas depende mucho, 
a su vez, de su capacidad de monitoreo y castigo, además de posibles relaciones de confianza y normas 
culturales. Aunque estas son difíciles de medir, también pueden hacer que la violación del voto secreto 
sea menos necesaria (Brusco, Nazareno y Stokes, 2004). Por eso, este estudio hace hincapié en las percep-
ciones de los votantes hacia el condicionamiento de su acceso a programas sociales.
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entre las grandes líneas de políticas públicas, hasta la focalización de recursos con 
criterios geoelectorales u organizativos, pasando por el trato directo con los electores, 
que combina ofrecimientos y amenazas. Cada ámbito se puede sintetizar en términos 
de su escala respectiva: “macro”, “meso” y “micro”,9 y cada una tiene implicaciones 
distintas para la competencia democrática (véase el cuadro 1, más adelante).

El ámbito macro se refiere a la intención de usar programas sociales para influir 
en la opinión pública gracias a su eficacia percibida. Hay que reconocer que el con-
cepto del uso político no está limitado al acceso condicionado a programas sociales. En 
este escenario, los electores reconocen al partido en el poder gracias al efecto recom-
pensa que expresan los beneficiarios directos del programa y al prestigio de este en la 
opinión pública, que está asociado con una imagen de éxito, producto de una cober-
tura favorable en los medios (un efecto combinado del periodismo y los anuncios 
pagados). El uso político de programas sociales en el ámbito macro también tiene su 
lógica negativa: la amenaza de un cambio del partido en el poder pondría en riesgo 
la continuidad de un programa social determinado. Estas lógicas positivas y nega-
tivas tienen algo en común, porque se basan en la competencia electoral entre dife-
rentes ofertas de política pública. Con este enfoque, por ejemplo, se puede explicar, 
al menos en parte, la diferencia entre el porcentaje de los votantes de bajos ingresos 
que apoyaron al Partido Acción Nacional (pan) para la presidencia en 2006 (31%), 
y el porcentaje mucho mayor de las beneficiarias del programa Oportunidades que 
reportaron haber votado por el candidato del pan (41%), según la encuesta de salida 
de Reforma (3 de julio, 2006: 14).10 En principio, algunos críticos podrían suponer 
que estos datos implican que el acceso al programa está siendo objeto de un con-
dicionamiento político. Sin embargo, la diferencia reportada en la encuesta citada 
entre el porcentaje de la población de votantes de bajos ingresos que votó por el 
pan, y el porcentaje de beneficiarias de Oportunidades que votaron por él, también 
se podría explicar como una expresión ya sea de agradecimiento o de miedo a que 
el programa desaparezca en caso de que triunfe la oposición (véase Palma, 2007). 
Se puede matizar el impacto de este efecto recompensa señalando que, según la 

9. Un estudio acerca del acceso al voto secreto en las elecciones presidenciales de 1994 subrayó esta 
distinción en términos de las dos formas que asumió el llamado “voto de miedo”. Por un lado, se pro-
movió el miedo en el ámbito macro, afirmando que un triunfo de la oposición amenazaba la estabilidad 
política e económica del país. Por otro, ante la falta de un voto secreto garantizado, como constató un 
amplio estudio de Alianza Cívica, los mismos votantes individuales podían temer posibles represalias en 
el ámbito micro (Fox, 1999). 
10. Esta tendencia resulta confirmada por un estudio estadístico mucho más preciso que compara resul-
tados electorales entre 2000 y 2006 (Serdán, 2006b).
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misma encuesta de Reforma, 59% de las beneficiarias de Oportunidades reportaron 
que votaron por otros candidatos. Pero, en general, hay que reconocer que cuando 
por medio del uso político se está buscando el efecto recompensa, se trata de uno 
de los diversos instrumentos del juego electoral convencional —siempre y cuando se 
respeten las leyes electorales respectivas al uso de medios de comunicación y recursos 
financieros en las campañas.11 Este efecto está reforzado cuando los presupuestos 
de los programas sociales federales aumentan de manera notable poco antes de las 
elecciones, como en el caso de 2006.12

El segundo ámbito del uso político de los programas sociales se refiere a la foca-
lización de recursos sociales según criterios geoelectorales, esto es: a ciertas regiones 
o estados, o a organizaciones corporativistas partidistas con experiencia en canalizar 
apoyos a cambio de votos. En contraste con el ámbito macro, este se puede considerar 
de escala meso. La focalización geoelectoral de recursos a ciertas zonas, sobre todo 
a aquellas en disputa, o a organizaciones afines, es conocida en cualquier régimen 
democrático, a veces dentro de la ley, a veces no. La experiencia del Programa Nacional 
de Solidaridad entre 1989 y 2004, combinó estas dos formas de focalización política 
(al respecto, véase Cornelius, Craig y Fox, 1994). Después, estudios documentaron 
estadísticamente sesgos geoelectorales en la asignación de recursos del Programa de 
Educación, Salud y Alimentación (progresa) entre 1997 y 2000.13 Sin embargo, las 
correlaciones entre el número de votos por el partido en poder y recursos asignados 
a ciertas regiones no señalan ni los posibles alcances, ni los mecanismos precisos de 
condicionamiento político para acceder a dichos recursos. Al mismo tiempo, las opera-
ciones de progresa (después llamado Oportunidades) fueron diseñadas para evitar 
que organizaciones corporativistas intervinieran en el trato directo con las beneficia-
rias y, hasta ahora, estudios independientes no han documentado que el programa 
hubiera promovido mucho condicionamiento partidista directo.

11. En la recta final de la campaña presidencial de 2006, muchos observadores y participantes se fijaron 
en la enorme campaña publicitaria del gobierno federal, la cual vinculó de manera explícita la perma-
nencia de sus programas sociales con un voto a favor del partido en el poder. Si bien tales instrumentos 
de intervención mediática por parte de un presidente en turno son convencionales, en términos del 
juego electoral en México, están prohibidos por las leyes electorales. 
12. Según los estudios del investigador Alberto Serdán, las encuestas del gobierno de ingresos y gastos 
de los hogares (enigh) revelan que entre 2004 y 2006: “Para el 10 por ciento de la población con menor 
poder adquisitivo [...] este grupo recibió de los programas sociales un incremento de 28.3 por ciento” 
(comunicación electrónica, 22 de abril de 2008).
13. Véanse Rocha Menocal (2001) y Takahashi (2007). De la O encuentra que la presencia de Progresa 
está relacionada con niveles más altos de participación electoral y de votación por el Partido Revolucio-
nario Institucional (pri), aunque la relación entre causa y efecto queda como un interrogante (2006). 
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Este fenómeno en que votantes específicos ven condicionado su acceso a recursos 
lleva al tercer ámbito, el que se refiere al uso micro de ofertas y amenazas con ciuda-
danos individuales.14 Por un lado, el uso de ofertas se complica por la dificultad para 
monitorear las decisiones electorales de los votantes (la llamada eficacia política de la 
compra del voto), sobre todo debido a la falta de un sistema confiable de monitoreo. 
Además, aquí entra el reto de cómo medir el peso cultural del contrato informal entre 
comprador y vendedor, una idea que algunos consideran clave en la persistencia de 
la compra del voto en otros países. Inclusive, en una situación de compra de votos 
específicamente autoritaria —la inducción respaldada por la amenaza de fuerza—, 
si el comprador paga al vendedor antes de que este vote, el elector queda implícita-
mente presionado a demostrar que ha cumplido su parte del acuerdo. Esta dinámica 
de subordinación puede ser una de las razones por las que, en 1994, se dieran tantas 
violaciones al voto secreto (los mismos votantes mostraban su papeleta a otros antes 
de depositarla) (Alianza Cívica y Observación 94, 1994; Fox, 1999). 

Aunque varios analistas han comentado sobre el carácter antidemocrático de la 
compra del voto (Schaffer, 2007), resulta muy difícil precisar su eficacia, dado el 
problema de cómo monitorear y así inducir el cumplimiento. Si el secreto del voto 
estuviese garantizado o, mejor aún, si se percibiese como garantizado, en principio 
los votantes podrían aceptar ofrecimientos y votar de acuerdo con su preferencia. En 
teoría, suena sencillo. Pero en la práctica los operadores políticos han desarrollado 
diversas técnicas para lograr que se cumplan sus contratos. Desde aquellas en que el 
votante puede ser visto de frente al salir de las urnas, hasta el uso de papel de carbón o 
la entrega de boletas ya marcadas que se cambian por las limpias antes de ir detrás de 
la cortina (Schaffer, 2007). En general, la capacidad de monitoreo depende mucho 
de la presencia y la destreza de los operadores políticos en el terreno, no solo de los 
procedimientos formales de la administración electoral (Brusco, Nazareno y Stokes, 
2004). Además, hay que recordar que aun cuando el voto individual sí es secreto, en 
la práctica muchos votantes podrían desconfiar de ello en el proceso, en el contexto 
histórico de un Estado aparentemente todopoderoso. Por ejemplo, algunas encuestas 
señalan que algunos votantes creen que si un funcionario anota el número de su cre-

14. Como factor trasversal, hay una diferencia entre condicionar el acceso a programas sociales y ofrecer 
en forma ad hoc incentivos materiales individuales. En términos conceptuales, hay una diferencia entre 
politizar el acceso a derechos garantizados por el Estado y ofrecer regalos, lo cual se suele relacionar 
más con un partido o una organización intermediaria. El primer proceso implica bienes públicos, res-
paldado por todo el peso de las leyes, las normas y los aparatos estatales, además de que persiste entre 
periodos electorales. Mientras, el segundo queda relegado a la informalidad y se suele limitar a coyun-
turas electorales. 
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dencial de elector, o si le saca una fotocopia, puede llegar a averiguar cómo votaron 
(pnud México, 2007c). En este contexto, resulta que varios programas sociales fede-
rales, como el Programa de Apoyo a Adultos Mayores en Zonas Rurales, tienen como 
requisito de inscripción presentar una copia de la credencial de elector. Además, en 
el trasfondo, hay un hecho indiscutible: los resultados electorales a nivel de casilla 
son públicos, y si una colonia o comunidad vota mayoritariamente en contra del 
cacique o gobierno local, estos podrían tomar represalias colectivas, como cortar el 
agua o la luz, o negar fondos municipales, sin tener que averiguar cómo votó deter-
minado ciudadano. 

A pesar de la dificultad que existe para medir las diversas formas y combinaciones 
de compra y coacción del voto, sí se pueden medir algunos indicadores, aunque sean 
indirectos. El más significativo, o revelador, es la percepción de la garantía del secreto 
del voto. En el contexto de la herencia autoritaria del sistema político mexicano, no 
se requiere de mucha intervención para provocar desconfianza con relación a esta 
garantía. 

Cuadro 1. Ámbitos y lógicas del uso político de programas sociales

Lógicas
Ámbitos

Macro (nacional) Meso (estatal–regional) Micro (local)

Incentivos
positivos

Recompensa por política 
pública: El apoyo para un 
programa social produce 
apoyo para el partido en el 
poder relacionado con dicho 
programa.

Recompensa geográfica u 
organizativa: Focalización 
geográfica de recursos de 
un programa a regiones (o 
a organizaciones 
corporativistas) selecciona-
das para ganar adeptos, 
sobre todo en regiones 
competidas.

Oferta individual: Acceso 
familiar a beneficios 
materiales a cambio de 
apoyo político (un contrato 
informal reforzado por 
mecanismos que monito-
rean el comportamiento del 
votante, como el no 
garantizar el secreto del 
voto).

Miedo ante posibles cambios 
en la política pública: 
Percepción de que el triunfo 
de un partido opositor 
implique la terminación de 
un programa social del que 
se es beneficiario.

Castigo geográfico u 
organizativo: Negación 
de recursos para 
regiones percibidas 
como de oposición.

Amenaza individual: 
Percepción por parte de 
familias de que podrían 
perder acceso a programas 
sociales si apoyan a la 
oposición (reforzado por 
mecanismos de monitoreo 
del comportamiento del 
votante, como no garantizar 
el secreto del voto).

Incentivos
negativos

Coacción autoritaria.
Relación con
la competencia
electoral

Competencia
político–electoral
convencional.

Manipulación
antidemocrática.
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Si bien el marco conceptual sintetizado en el cuadro 1 subraya diferentes escalas 
del uso político de programas sociales, conviene corregir inmediatamente una falsa 
impresión que este marco podría crear. El objetivo de precisar la escala de operación 
no tiene implicaciones de ninguna clase con relación al alcance de cada operación, 
ni de su radio de acción. Por ejemplo, una estrategia de intervención meso puede 
tener un alcance nacional, si los fondos de ciertos programas se canalizan a una orga-
nización corporativista que actúa a lo largo y ancho de toda una región, como se verá 
más adelante en el caso del Programa de Vivienda Rural y su apoyo discrecional y 
focalizado a organizaciones priistas en el sur del país. En principio, dentro del ámbito 
meso, sea de focalización geográfica u organizativa, la intervención política en los 
programas sociales puede ser excepcional, al limitarse a unos cuantos programas, 
organizaciones o regiones, o puede ser amplia y sistemática, al abarcar muchos pro-
gramas, organizaciones o regiones. Asimismo, el carácter micro de la escala local no 
indica nada con respecto al alcance del despliegue de los instrumentos de compra y 
coacción del voto, ni con respecto a la fracción del electorado afectado. Además, hay 
que reconocer que, en la práctica, las mismas categorías conceptuales de las escalas 
interactúan entre sí. Por ejemplo, y como se verá más adelante, la politización de la 
asignación meso de recursos a ciertos estados u organizaciones partidistas está estre-
chamente vinculada con la compra y coacción de votos al nivel local que realizan 
los respectivos gobiernos estatales y organizaciones partidistas. El rango de los dife-
rentes posibles alcances, o áreas de influencia, de cada intervención está resumido en 
el cuadro 2.

midiendo el condicionamiento político

En este apartado se revisarán los indicadores relativos a la percepción de la condicio-
nalidad de acceso a programas sociales en elecciones realizadas entre 1994 y 2006, 
a partir de distintas encuestas. A fin de tener una perspectiva de cambio a través del 
tiempo se comenzará con los resultados de los informes de los observadores de la 
organización Alianza Cívica para las últimas tres elecciones presidenciales (1994, 2000 
y 2006). Después, para profundizar en torno a los procesos electorales realizados en 
2004 y 2005, se verán encuestas prelectorales de fundar, Probabilística y Berumen, 
y de Oportunidades, seguidas por una encuesta poselectoral del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (pnud). Curiosamente, para la jornada electoral 
de 2006 no hay encuestas disponibles para el público con muestras representativas al 
nivel nacional y que preguntaran sobre el secreto del voto o la coacción.
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Alianza Cívica

La organización mexicana de observación electoral más reconocida llevó a cabo 
encuestas en las últimas tres elecciones presidenciales, cuyos resultados aparecen 
resumidos en el cuadro 3. En sentido estricto (esto es, en términos técnicos), los datos 
provenientes de las tres elecciones no son del todo comparables entre sí, porque ha 
habido cambios en el método y el tamaño de la muestra, así como en la precisión 
de las preguntas. Sin embargo, dado que los datos provienen de la misma organiza-
ción, ofrecen una visión clara de dos tendencias distintas. Por un lado, muestran que 
el alcance del problema de la violación del voto secreto ha disminuido de manera 
notable, pues bajó de 38.6% en 1994 a 10.7% en 2006; por otro, dejan ver que ni las 
elecciones presidenciales de 2000 ni las de 2006 estuvieron libres de problemas.

Estos resultados, junto con la distancia entre la proporción de violaciones repor-
tadas y la de las casillas con causas específicas identificadas, subrayan las dificultades 

Cuadro 2. Alcances y escalas del uso político de los programas sociales

Alcance
Escala

Macro Meso Micro

Uso sistemático de publicidad 
en los medios masivos de 
comunicación en épocas 
electorales para inducir el 
factor recompensa de electores 
que apoyan la política social. 
También, los aumentos 
coyunturales del gasto social.

Programas sociales de 
alcance nacional que de 
manera sistemática 
favorecen a organizaciones 
corporativistas partidistas 
(por ejemplo, Vivienda 
Rural, Adultos Mayores).

Condicionamiento y 
ofertas sistemáticas a 
familias para acceder a 
programas sociales (sin 
importar si es resultado de 
una articulación 
centralizada o no).

Nacional

Focalización de campañas 
intensivas de publicidad en 
los medios de comunicación 
en regiones determinadas.

Condicionamiento
sistemático de acceso 
a programas sociales 
en regiones o estados 
enteros.

Condicionamiento y 
ofertas de programas 
sociales focalizadas hacia 
familias miembros de 
organizaciones corporati-
vistas partidistas.

Regional /
organizacional

Publicidad partidista asociada 
a programas sociales en las 
localidades políticamente 
clave, donde opera un 
programa social (por ejemplo, 
pintar instalaciones o 
materiales oficiales con 
colores o símbolos similares 
al partido).

Entrega sistemática de 
beneficios a través de 
operadores políticos de 
organizaciones corporati-
vistas y partidos políticos.

Condicionamiento y ofertas 
de programas sociales a 
familias como iniciativa 
propia de promotores, 
vocales o autoridades 
locales.

Local
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que hay para medir el fenómeno con precisión. Además, queda la pregunta acerca 
de qué se entiende específicamente por una casilla afectada. ¿Qué tan extendida tiene 
que ser la violación para que cuente como tal? ¿Son muchos o pocos los electores afec-
tados? Sin embargo, esta pregunta de manera implícita sugiere una precisión falsa, 
en lo que se refiere a la interacción entre la fracción de votantes afectados de manera 
directa, y las percepciones locales más generalizadas respecto a la seguridad del voto 
secreto. El eje del problema está constituido por las percepciones de los votantes, esto 
es, si el secreto de su voto está garantizado o no. Aunque solo una fracción de los 
votantes de una casilla fuera afectada, ello tal vez afectaría las percepciones de riesgo 
de los demás.

Los datos de Alianza Cívica resumidos en el cuadro 4 apuntan hacia tres ten-
dencias. La primera, es que incluso los programas más blindados, como Oportuni-
dades, son percibidos por una franja del electorado como instrumentos de control. 
La segunda, es que la frecuencia de los intentos de manipulación es mayor en los 
programas sociales estatales que en los federales. Esta observación nos conduce a la 
tercera tendencia. Cuando Alianza Cívica preguntó qué partido estaba asociado con 
estos intentos, los votantes respondieron así: el Partido Revolucionario Institucional 
(pri), en más de 70% de las casillas; el Partido de la Revolución Democrática (prd), 
en 12.6%, y el pan en 10.9% (Almada Mireles, 2007). Este resultado señala la com-
plejidad de la problemática en el contexto de un sistema con diferentes partidos en 
funciones, en distintas instancias del gobierno.

Cuadro 3. Violaciones al voto secreto o presión a los votantes (% de casillas observadas)

Violación 1994 2000 2006

No hubo secreto del voto 38.6%

Se presionó a los votantes 25.2%

No hubo secreto del voto o se presionó al elector  22.3%

Violaciones al voto libre y secreto 10.7%

Fuente: Almada Mireles (2007); Alianza Cívica (2006a).
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Estudio del Comité de Transparencia del Consejo Consultivo 
de la Secretaría de Desarrollo Social

Una de las fuentes de datos más rigurosas que existen sobre percepciones de electores 
y prácticas de condicionamiento político del acceso a los programas es una encuesta 
comisionada por el Comité de Transparencia del Consejo Consultivo de la Secretaría 
de Desarrollo Social (sedesol), la cual formó parte de un estudio independiente 
coordinado por Sergio Aguayo. Para nutrir la elaboración de una lista de recomenda-
ciones sobre blindaje electoral en 2006, esta encuesta se enfocó en las elecciones para 
gobernador en los estados de México, Nayarit, Tlaxcala y Veracruz, en 2004 y 2005. 
Esta encuesta se distingue de otras porque contó con la colaboración de la sedesol, 
por lo cual la muestra también se limitó a personas inscritas en programas sociales 
federales. Gracias a su tamaño (4,650 entrevistas), los resultados para cada estado son 
bastante sólidos. La encuesta midió “dos conceptos diferentes sobre el uso político 
de los programas sociales: uno son las ofertas clientelares [de inscripción en un pro-
grama social...] y el otro son las diferentes solicitudes o actos con los beneficiarios ya 
incorporados a los programas” (fundar, Probabilística y Berumen, 2006: 9). Se nota 
“una percepción pragmática y utilitaria del voto: 47% de los entrevistados está muy 
de acuerdo con la frase ‘durante las campañas hay que sacar lo que se pueda de los 
candidatos porque después se olvidan de uno’” (fundar, Probabilística y Berumen, 
2006: 15). Esta actitud revela un terreno fértil para la compra del voto. 

La encuesta encontró que mientras la mayoría de quienes participan en pro-
gramas sociales en los cuatro estados considera que el voto es secreto (véase el cuadro 

Cuadro 4. 2006: ofertas de compra y coacción previas a la elección,
por programa social (% de usuarios entrevistados)

Programa Compra Coacción

Total 6.0% 7.0%

Programas federales 5.5 6.3

Oportunidades 6.0 6.2

Procampo 5.3 7.8

Seguro Popular 5.0 4.4

Programas estatales 8.0 11.5

Fuente: Almada Mireles (2007).



el condicionamiento político del acceso a programas sociales en méxico     83

5), “5% del total de los entrevistados tiene serias dudas sobre la secrecía del voto y 4% 
tiene dudas moderadas” (fundar, Probabilística y Berumen, 2006: 15). Además:

Los temas donde los entrevistados muestran de forma más contundente sus dudas 
alrededor del voto político son la obligatoriedad (casi 23% del total de los entre-
vistados cree que el voto sí es obligatorio), el posible uso del voto cuando una 
persona no acude a votar (17% cree que los partidos pueden usar el voto del que 
no acude a votar), la percepción de que en algunos casos es posible saber por 
quién votó la persona (5% de los entrevistados cree que los partidos o promotores 
pueden saber por quién votó en la elección) y la idea de que no ejercer el voto 
puede tener represalias (5% del total de los entrevistados) (fundar, Probabilística 
y Berumen, 2006: 15).

Aun cuando la percepción de que el voto es secreto resulta fundamental para poder 
resistir la coacción, al mismo tiempo, 5.4% de los encuestados recibió ofrecimientos 
clientelares que buscaban comprarle su voto. La mayoría mencionó ofertas ad hoc, 
como despensas, servicios específicos, materiales, etc. Sin embargo, en las respuestas 
espontáneas también aparecieron mencionados los programas sociales: 

Cuadro 5. Percepciones sobre el voto en 2004 y 2005

El voto en México no es secreto 5.2% 3.4% 91.4% 100%

Cuando uno no acude a votar,
los partidos pueden usar nuestro voto a su favor 9.1% 7.7% 83.2% 100%

En ciertos casos, se puede votar con una fotocopia
de la credencial de elector 0.7% 1.8% 97.5% 100%

En ciertos casos, el voto de una persona puede
ser hecho por otra persona 0.7% 0.9% 98.4% 100%

En algunos casos, es posible saber por quién votó uno 2.4%  3.0% 94.6% 100%

El voto es obligatorio 10.8% 11.9% 77.3% 100%

Cuando una persona no acude a votar,
puede tener problemas para realizar ciertos trámites 2.8% 2.1% 95.1% 100%

Porcentaje del total de entrevistados en los cuatro estados (n = 4,650).
Fuente: FUNDAR, Probabilística y Berumen (2006).

Total cuatro estados

Total

Frase

Totalmente
verdadera

Algo
Verdadera

Falsa
(dos escalas)
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Uno de los hallazgos más importantes de las encuestas es que, en general, la incor-
poración a programas sociales se ha convertido en una oferta clientelar impor-
tante. Cuando la medimos anclada a las elecciones recientes, encontramos que 
entre 2% y 3% de la población total entrevistada en cada estado recibió ofertas de 
incorporación (fundar, Probabilística y Berumen, 2006: 20).

79% de la población que recibió una oferta clientelar no sintió ningún compromiso 
de votar por el candidato o el partido que le hizo la oferta: una cifra alta, pero infe-
rior a la de la población que percibe el voto como secreto (fundar, Probabilística y 
Berumen, 2006: 23). 

En sus recomendaciones generales, el estudio concluyó que “los vacíos y debili-
dades culturales e institucionales [...] abren la posibilidad de que, en las elecciones 
presidenciales de 2006, se coaccione el voto de entre dos y cuatro millones 300 mil 
electores” (Aguayo, 2006). Las autoridades de la sedesol rechazaron este estimativo 
y basaron su postura en una extrapolación a nivel nacional de los resultados en los 
cuatro estados. Reconocieron que en los registros de la sedesol, el total de familias 
incluidas en los programas es de alrededor de 10’000,000, con cerca de 20’000,000 
de individuos en edad de votar. “De ahí que se estima que el total de personas que 
pueden ser manipuladas es de 2.6 por ciento”, es decir, un total de “entre 300 mil 
y 740 mil”, (Muñoz, 2006). Esta pregunta sobre la proporción de beneficiarios de 
programas que percibe que su voto puede estar condicionado fue retomada por 
encuestas internas del programa Oportunidades.

Oportunidades

En 2005, el programa Oportunidades llevó a cabo una encuesta con 830 de las vocales 
de los entonces apenas creados comités de Promoción Comunitaria, que registró res-
puestas formuladas antes y después de que participaran en talleres de capacitación. 
Aunque los materiales de capacitación y de enlace con las vocales promovían un 
discurso netamente cívico, los resultados de este esfuerzo en 2005 fueron un tanto 
limitados. Las vocales se percibieron más como personal de apoyo administrativo 
que como defensoras de las beneficiarias. Aun después de la capacitación, 86% de 
las participantes no se consideraba como representante de las beneficiarias, 75% no 
entendía qué es la contraloría social, y “el 67% opina que es falso que los apoyos del 
programa son independientes de los votos” (Oportunidades, 2006a). 

Una segunda encuesta, en 2006, dirigida a 589 vocales que participaron en talleres 
de capacitación realizados antes de las elecciones, produjo resultados distintos. A 
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diferencia de la primera encuesta, no se preguntó de manera específica sobre la per-
cepción del condicionamiento político de la permanencia en el programa por sí, por 
lo que los resultados no son directamente comparables. Previo a la capacitación, 15% 
de las vocales consideraba que si alguien las quiere obligar a votar por un candidato o 
partido político, deben “no decir nada y votar por quien tú quieras” (Oportunidades, 
2006b). Parece que la capacitación ese año tuvo mayor impacto, porque 97% dijo 
que “sí” cuando les preguntaron si se considera que como titular de Oportunidades 
deben “votar por quien tú quieras, libremente”, y 96% sabe que “no pasa nada” si no 
votan por quien les dicen (Oportunidades, 2006b). Debido a que se refieren a vocales 
capacitadas, estas cifras indican un piso mínimo, más que un techo, con respecto a 
su posible representatividad del universo total de beneficiarias de Oportunidades. 
A pesar de que la abrumadora mayoría se identificó como votante libre, ambas pre-
guntas en conjunto todavía arrojan una población estimada de 150,000 a 200,000 
familias participantes que perciben que su permanencia en el programa está condi-
cionada a su voto.

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo–Encuesta Nacional
de Protección de Programas Sociales 

Una encuesta comisionada por el pnud, técnicamente la más rigurosa sobre el tema 
en 2006, dividió su muestra (por todo, 8,815 votantes) entre votantes con y sin acceso 
a programas sociales federales (pnud México, 2007c). La encuesta se llevó a cabo 
poco después de las elecciones presidenciales y enfatizó en actitudes hacia los dere-
chos como votantes, las violaciones electorales y la compra de votos. Las preguntas 
sobre la compra del voto se dividieron entre “directas y indirectas”. La pregunta indi-
recta fue si se “sabe de intercambio de obra pública o servicio” por el voto. Las pre-
guntas directas, en cambio, se refirieron a las propias experiencias de los votantes. 
La pregunta indirecta permitió a los votantes reportar el problema sin tener que 
“confesar” que ellos mismos hubieran participado. 

El cuadro 6 muestra que hay dos tendencias principales. El indicador indirecto 
sugiere que el intercambio de votos por favores tiene un peso significativo, aunque la 
misma formulación de la pregunta es lo suficientemente amplia como para que la res-
puesta refleje una combinación de compra de votos individuales con promesas elec-
torales de obras para colonias o comunidades determinadas, cosa que lo acercaría 
más a “pork barrel politics” que a la inducción o coacción individualizada de votantes. 
Aun así, resulta interesante que los no beneficiarios perciban al intercambio de votos 
como un fenómeno más común que los beneficiarios de programas sociales. 
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La encuesta enfatizó en el conocimiento de los derechos y encontró que los benefi-
ciarios de programas sociales sabían mucho acerca de los instrumentos de protección 
de los programas sociales: que existen reglas definidas, listas públicas de beneficiarias 
e instancias de contraloría social, así como el derecho para denunciar el condiciona-
miento político de acceso a los programas (para detalles, véase pnud México, 2007c). 
Para profundizar en el análisis de las actitudes de los votantes respecto a la intención 
de compra de votos, la encuesta preguntó por la postura ante el hecho de votar 
a cambio de un regalo. Al respecto, encontró que poco más de uno de cada diez 
votantes cree que al aceptar un regalo, se compromete su voto, con pocas diferen-
cias entre beneficiarios y no beneficiarios. En cuanto a si los beneficiarios perciben 
su acceso a los programas como un regalo o un derecho, casi 80% informó que hay 
reglas establecidas que definen el acceso y que se tiene el derecho si se cumple con 
los requisitos (pnud México, 2007c).

Los resultados resumidos en el cuadro 7 confirman la hipótesis formulada des-
pués de las elecciones de 2000, con respecto a la creciente capacidad y disposición 
de la ciudadanía a rechazar los intentos de manipulación electoral (Cornelius, 2002; 
Schedler, 2004b). Sin embargo, al menos 11% de los encuestados parece todavía 
vulnerable a la compra del voto, una proporción en apariencia mayor al estimativo 
basado en la encuesta de fundar, Probabilística y Berumen señalada (2006).

Cuadro 6. Indicadores de compra y coacción de voto (2006)

Indicador

Sabe de intercambio de obra pública o servicio 10.0% 14%

Fue condicionado a asistir a un mitin 3.9%

Le pidieron que votara por un partido o candidato 1.7%

Lo presionaron para que votara por un partido o candidato 1.3% 

Lo presionaron para que votara por un partido o candidato
a cambio de su permanencia en el programa social 0.8%

Le ofrecieron algo a cambio del voto 10.5%

Le hicieron un regalo como proselitismo político 5.8%

No beneficiarios
(n = 3,022)

Fuente: Vilalta Perdomo (2007: 16, 22), basado en la Encuesta Nacional de Protección de Programas Sociales
(Encuesta Nacional sobre la Protección de los Programas Sociales, ENAPP, PNUD México, 2007c).

Beneficiarios
(n = 4,446 )
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Al preguntar sobre el secreto del voto, la encuesta del pnud estructuró las posibles 
respuestas en términos de diferentes grados de confianza. Los resultados resumidos 
en el cuadro 8 indican altos niveles de desconfianza. Poco después de las elecciones 
de 2006, solo una leve mayoría de 54% tenía plena confianza en el secreto del voto, 
mientras 17.2% reportó desconfianza. Sin embargo, la representatividad de los resul-
tados es limitada, porque la encuesta no les planteó la pregunta a los beneficiarios de 
programas sociales sino a los no beneficiarios.

Como en muchas de las encuestas de esta índole, los resultados de la encuesta 
del pnud se prestan a diversas interpretaciones. Los optimistas podrían enfatizar en 
aquellos indicadores que dan a entender que ha crecido relativamente la cantidad 
de electores que expresan su experiencia de libertad política, mientras que los pesi-
mistas quizá prestarían más atención a la persistencia de la compra–venta de votos y 
de la desconfianza hacia el secreto del voto. 

organizaciones corporativistas y la política social

Los múltiples programas sociales del gobierno mexicano tienen diversas caracterís-
ticas institucionales. Estas van desde programas técnicamente muy sofisticados y ava-
lados por organismos internacionales, como Oportunidades, hasta los heredados de 
estrategias de políticas públicas de los años setenta, como Liconsa y Diconsa, pasando 
por otros más discrecionales, que responden de manera directa a demandas polí-
ticas, como el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, el Programa de 

Cuadro 7. Postura ante votar a cambio de un regalo

Respuesta

Al aceptar un regalo se compromete el voto 11.3% 10.9%

Se vale votar por quien uno quiera 84.2% 83.1%

No sabe 2.6% 1.2%

No beneficiariosBeneficiarios

Pregunta: ¿Qué concuerda más con su manera de pensar?
Nota: No se incluye NR. Tamaño de la muestra: B (5,254); NB (3,319).
Fuente: Cuadro 4.14, PNUD México (2007c).
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Empleo Temporal, el de Apoyo a los Adultos Mayores en Zonas Rurales, el de Apoyos 
a la Comercialización y el de Vivienda Rural. Todos estos programas varían mucho 
en términos de su respectiva vulnerabilidad a la manipulación electoral. Por ejemplo, 
el mencionado estudio que comisionó el Consejo de Transparencia de la sedesol, 
encontró pocos huecos en el blindaje electoral de Oportunidades, pero muchos 
sesgos en la asignación de recursos entre los beneficiarios de Liconsa (Serdán, 2006a 
y 2006b).15 Ahora bien, si en la sección anterior se compararon diferentes radiogra-
fías acerca de las percepciones de los votantes, en esta sección, donde se estudian 
los persistentes huecos en el blindaje electoral, se ofrece un análisis de un caso ins-
titucional, que es uno los programas sociales más explícitamente politizados, el de 
Vivienda Rural, operado por la sedesol y el Fideicomiso Fondo Nacional de Habita-
ciones Populares (fonhapo). 

Cuadro 8. Confianza en el secreto del voto entre la ciudadanía
no beneficiaria de programas sociales federales

15. Inclusive, se podría considerar la hipótesis de que la dirección de Oportunidades logró evitar la 
manipulación partidista gracias a su propio blindaje respecto al resto de la sedesol, cuyos altos mandos no 
intervinieron en sus decisiones internas, lo que dejó el programa en manos de una gerencia dominada 
por funcionarios sin compromisos partidistas, según el ex coordinador de Oportunidades (entrevista, 
Rogelio Gómez Hermosillo, México, 27 de abril, 2007). Esta interpretación es consistente con un estudio 
independiente que documentó el peso de una corriente cívica dentro del liderazgo del programa entre 
2000 y 2006 (Hevia de la Jara, 2007b).

Respuesta

Totalmente confiado 54.4%

Algo confiado 25.6%

Algo desconfiado 12.1%

Totalmente desconfiado 5.1%

NS 1.5%

NR 1.3%

Total 100%

Pregunta: Se dice que en México el voto es secreto. ¿Qué tan confiado está de que nadie se enteró por quién
votó usted? (P50 NB) Tamaño de la muestra: NB (2,782). 
Nota: Esta pregunta solo se aplicó a no beneficiarios. Fuente: Cuadro 5.12, PNUD México (2007c).

Población encuestada no beneficiaria
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El Programa de Vivienda Rural nació como resultado de las negociaciones en 
torno a la instrumentación del Acuerdo Nacional para el Campo (anc), firmado 
en 2003 entre la administración de Vicente Fox y varias organizaciones campesinas 
nacionales. El anc, por el cual se intentaba responder a la amplia protesta e inci-
dencia del movimiento “El Campo No Aguanta Más”, planteó un cambio en las polí-
ticas públicas orientadas al desarrollo rural del país y, por lo mismo, se diseñó con la 
activa participación de diversas organizaciones campesinas, tanto corporativas como 
autónomas. El anc contiene más de 280 acuerdos puntuales, que incluyen varios 
sobre la vivienda rural. 

Al principio, el diseño del programa se negoció de manera directa entre represen-
tantes de las organizaciones campesinas nacionales y la Secretaría de Gobernación, 
en representación del gobierno federal. Entre las organizaciones campesinas repre-
sentadas, se encontraban tanto aquellas de tipo tradicional (corporativistas afiliadas 
al pri), otras con vínculos a partidos del centro–izquierda (prd, Partido del Trabajo, 
pt), como aquellas más autónomas (muchas agrupadas en el movimiento “El Campo 
No Aguanta Más”). En esas primeras reuniones, que se llevaron a cabo en 2003, los 
representantes campesinos y el ejecutivo acordaron las reglas de operación para el 
Programa de Vivienda Rural y negociaron la asignación del presupuesto autorizado 
(en términos porcentuales) a cada organización firmante del anc, donde supuesta-
mente 50% del total del presupuesto asignado se debía distribuir entre las organiza-
ciones firmantes. Eso, porque las reglas de operación negociadas dejaron abierta la 
posibilidad de que, en la realidad, las organizaciones campesinas fueran las operadoras 
del programa (no el gobierno). Es decir, las organizaciones iban a seleccionar de 
manera directa a los beneficiarios, vigilar la aplicación según sus reglas de operación, 
entregar los recursos correspondientes y elaborar los informes correspondientes.16

Las reglas de operación acordadas en esos momentos especificaban que el pro-
grama iba a proporcionar los materiales necesarios para realizar la construcción de 
viviendas nuevas, el mejoramiento o la expansión de las viviendas, tales como cemento 
para construir pisos firmes, láminas para mejorar techos y ladrillos para construir 
paredes. Los responsables de levantar el “padrón de beneficiarios” y contratar las 
empresas proveedoras de materiales serían las mismas organizaciones campesinas. 
Así, estas identificarían a los miembros de su organización o de la comunidad donde 
tenían influencia que necesitaban construir o mejorar sus viviendas, integrarían los 
expedientes o documentos requeridos, tramitarían su inscripción al programa y, una 

16. Esta sección se basa en múltiples entrevistas de Libby Haight con participantes directos en estas 
negociaciones, tanto a nivel nacional como regional, entre 2003 y 2007.
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vez contratados los materiales con los proveedores, procederían a entregárselos. Para 
ello, parte del presupuesto del programa se entendería como un subsidio, vía las orga-
nizaciones, mediante una serie de trasferencias, cuyo monto se estimaría de acuerdo 
con el nivel de negociación que cada organización estableciera con los funcionarios 
de la sedesol y el fonhapo. 

Varias de las organizaciones representadas en esta primera comisión, sobre todo 
las del movimiento “El Campo No Aguanta Más”, lucharon para que, en primer lugar, 
los recursos se compartieran entre organizaciones campesinas tanto firmantes como 
no firmantes del anc. Ello debido a que algunas organizaciones campesinas no habían 
firmado el anc por varias razones, pero habían participado en el movimiento social 
que abrió el espacio para que este se negociara y tenían una presencia importante 
en sus regiones, además de que el movimiento más amplio buscaba generar cambios 
que beneficiaban a la población rural en general. La otra batalla que se libró fue 
para que el mecanismo de entrega de los beneficios del programa no consistiera en la 
entrega de recursos fiscales (casi un cheque en blanco) a las organizaciones “a fondo 
perdido” sino que más bien fuesen beneficios en especie, préstamos que se tendrían 
que recuperar, o que las organizaciones crearan fondos específicos para vivienda, 
pero que los recursos se aplicaran para otros beneficiarios. Este segundo punto se 
argumentó de manera enfática por parte de los líderes de organizaciones autónomas, 
porque la trasferencia directa de recursos a las organizaciones corría el riesgo de 
financiar las viejas prácticas clientelares de las organizaciones corporativistas. 

Al final, mientras los representantes inconformes con las negociaciones ganaban 
la primera batalla al permitirse que se inscribieran organizaciones no firmantes del 
anc, la segunda batalla se perdió por completo. Organizaciones corporativistas y el 
gobierno federal acordaron que el mecanismo para la entrega del beneficio sería 
en forma de dinero, y directo a las organizaciones. Además, la primera batalla se 
ganó solo de manera parcial, debido a que a las organizaciones no firmantes del 
anc no se les dio un acceso parejo al programa. Las organizaciones corporativistas, 
sobre todo la Confederación Nacional Campesina (cnc) y las demás agrupadas en 
el Congreso Agrario Permanente (cap), fueron mejor recibidas por el gobierno (a 
puertas cerradas) y lograron controlar la mayoría de los recursos, dejando poco para 
las demás organizaciones que habían formado parte de la comisión original.17 Así, 
entonces, arrancó el Programa de Vivienda Rural, que se encargó a la Secretaría de 

17. El cap es una coalición de organizaciones campesinas, la mayoría partidista y de alcance nacional, 
que fue convocada por el presidente Carlos Salinas de Gortari en 1989 para concertar con el gobierno.
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Desarrollo Social (que poco había tenido que ver con su elaboración), y sin reglas de 
operación claras ni precisas.

Hacia fines de 2003, dentro de la Cámara de Diputados se impulsó la creación de 
la Comisión Especial para el Seguimiento al anc, para que las negociaciones sobre 
los programas creados como parte de este se hicieran con la participación de los 
diputados (notablemente ausentes en la primera etapa). Varios diputados y repre-
sentantes campesinos intentaron promover cambios en las reglas de operación del 
Programa de Vivienda Rural, para que el mecanismo de entrega implicara un mayor 
control y fiscalización sobre el uso de los recursos una vez entregados. Pero otra 
vez perdieron la batalla. Las reglas de operación originales siguieron vigentes y estas 
no precisaban de ninguna manera cómo se debían repartir los recursos entre los 
beneficiarios, dejando que la incorporación al padrón estuviese a discreción de las 
organizaciones. Los únicos cambios que ocurrieron consistieron en que la sedesol 
encargó el programa al fonhapo, aunque las instancias ejecutoras del programa segui-
rían siendo las organizaciones, y en que al programa podrían acceder otras organiza-
ciones sociales además de las campesinas. 

Mediante investigación de campo y entrevistas con representantes de organiza-
ciones operadoras del programa, se ha logrado establecer que no solo se siguió dando 
un trato preferencial a organizaciones priistas (aquellas con mayor poder de nego-
ciación a nivel federal) sino también que el mecanismo de entrega de los beneficios 
no fue parejo para todas las organizaciones participantes. Algunas organizaciones, 
sobre todo las corporativistas, recibieron los recursos mediante un depósito en su 
cuenta bancaria, mientras que otras tuvieron que tramitar los materiales requeridos 
directamente con el fonhapo para que este, a su vez, les pagara a los proveedores. Sin 
embargo, la selección de los beneficiarios y de las acciones a realizar se dejó totalmente 
a discreción de las organizaciones campesinas. Una vez entregados los recursos a las 
organizaciones o a los proveedores, el fonhapo y la sedesol dejaron de monitorear 
el gasto. Si existe una evaluación externa del Programa de Vivienda Rural para el 
año fiscal 2004, no está en el dominio público —a diferencia de la mayoría de los 
programas de la sedesol.

Es claro que estos mecanismos para la operación del programa dejaron huecos 
enormes que permitieron que este fuera manipulado con fines tanto corporativistas 
y clientelares como lucrativos, para las mismas organizaciones. Debido a que, una vez 
entregados los recursos a las organizaciones, el gasto no se monitoreaba, la organiza-
ción fácilmente los podía redistribuir: quitarles una parte de lo que les correspondía 
a los beneficiarios y quedarse con ello, en algunos casos para recuperar los gastos de 
papelería y gestión. Además, según los reportes de campo, algunas organizaciones 
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solían cobrarles a los beneficiarios una cuota aparte para inscribirlos en el programa 
(en promedio, unos $1,000 pesos por beneficiario). Así, el programa, a partir de 
su diseño y sus mecanismos de entrega de recursos, dejó abierto un amplio espacio 
para que las organizaciones lo utilizaran para fines clientelares. Aunque en este caso 
eran las organizaciones las que actuaban en forma clientelar, no el gobierno, la gran 
mayoría de las organizaciones, sobre todo las que más recursos recibieron del Pro-
grama de Vivienda Rural, tenían fuertes intereses electorales debido a sus vínculos 
partidistas. Un promotor de desarrollo rural apartidista del estado de Guerrero lo 
comentó así: “Es un clientelismo hacia la organización [...] pero se entiende que es a la 
clientela política a quienes se dirigen”.18

Históricamente, el campo ha sido terreno del quehacer de las centrales cam-
pesinas afiliadas al pri. Pero también varias organizaciones campesinas afiliadas al 
prd lograron ganar acceso al programa, entre ellas algunas pertenecientes al cap. y 
los dirigentes del pan no se quisieron quedar atrás. Varios se dieron cuenta de que, 
para tener acceso a los recursos entregados a organizaciones campesinas, tenían 
que inventar una estrategia para extender su presencia organizativa y electoral en 
el campo. En el contexto de las negociaciones sobre el Presupuesto de Egresos de la 
Federación en 2004, dice José Reveles que a los panistas: 

Les llamó mucho la atención que hubiera tanta rebatinga y tan marcado interés 
de las organizaciones y partidos —sobre todo pri y prd— por incrementar en el 
presupuesto original enviado por el Ejecutivo las cantidades del erario que debe-
rían ser destinadas a los habitantes del campo. Fue cuando los diputados fede-
rales de Acción Nacional tuvieron conciencia plena de que no contaban con vasos 
comunicantes ni con estructuras receptáculo para esas millonarias entregas de 
dinero (2006: 59).

Reveles, que es periodista de El Financiero, sigue describiendo con lujo de detalle 
cómo el pan empezó a formar cientos de organizaciones para poder acceder a los 
recursos destinados al campo.

Más aún, documenta cómo el grupo parlamentario del pan puso en marcha la 
creación de una “cnc azul” y cita un documento interno del grupo parlamentario 
que dice que la intención era: “Integrar a la población del campo mexicano a orga-
nizaciones civiles identificados con Acción Nacional [... y] crear contrapesos a la ges-

18. Entrevista, 7 de junio de 2007.
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tión social que hacen el pri y el prd en el sector agropecuario, campesino y rural” 
(Reveles, 2006: 43). Luego describe: 

La misión de la capacitación era crear cuadros militantes panistas en todo el país 
que desarrollaran modelos sociales y organizaciones “para aprovechar y ejecutar 
programas federales en beneficio de personas, grupos de la sociedad civil y pro-
ductores agropecuarios, ganaderos y acuicultores que apoyen en procesos electo-
rales al pan” (Reveles, 2006: 43). 

Asimismo, documenta cómo el pan logró reclutar activistas priistas con experiencia 
en la operación de centrales campesinas, a fin de aprender a tender puentes entre 
el partido y las bases campesinas a través del control de los recursos asignados al 
desarrollo rural. Después, profundiza en los conflictos que surgieron al interior del 
pan cuando ciertos diputados intentaron desviar estos recursos directamente a las 
arcas de sus campañas electorales, en lugar de invertirlos en construir bases sociales.

Para el año fiscal 2005 empezó a aparecer más información sobre la operación real 
del Programa, a través de una evaluación externa que realizó El Colegio Mexiquense, 
que de alguna manera comprobó y señaló estos tipos de maniobras por parte de las 
organizaciones participantes. Para 2005, cambiaron las reglas de operación; el pro-
grama comenzó a ser operado de manera directa por la sedesol, ya no el fonhapo. 
Además, la evaluación con claridad dice que, para empezar, existía un trato clientelar 
entre la sedesol y las organizaciones (Conde Bonfil, 2006: E–15). Ello se nota en 
la distribución de las acciones entre las organizaciones, tema cuyos detalles trata la 
evaluación en forma bastante limitada; en cambio, sí detalla la cantidad de viviendas 
que supuestamente inscribieron las organizaciones al programa, aunque estos datos 
no son del todo representativos acerca de cómo se entregaron los recursos. Es de 
notar que la cnc, la Fundación Campesina para el Desarrollo Rural (fucader, brazo 
financiero de la cnc) y la organización Federación de Productores Agropecuarios, 
Forestales y Pesqueros, ac (fenpa) recibieron más recursos que las demás organiza-
ciones.19

19. La evaluación muestra que estas tres organizaciones juntas realizaron 33,932 proyectos dentro del 
programa, lo que representa 34.5% del total de las viviendas trabajadas (ese año más de 70 organiza-
ciones participaron en el programa) (Conde Bonfil, 2006: C–41, 42, 44, 45, 48 y 49). La cnc y la fucader 
juntas inscribieron 25,304 beneficiarios, o sea 25.7% del total, y la fenpa inscribió 8,628 (Conde Bonfil, 
2006: C-41, 42, 44, 45, 48 y 49). 
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En varias ocasiones, la evaluación también señala claramente que el diseño del 
programa dejó abierta la posibilidad de que las organizaciones ejecutoras utilizaran 
los recursos con fines clientelares (o sea, para propósitos políticos); pero además que 
hay una ausencia total de mecanismos de contraloría social, que les permitiesen a 
los beneficiarios quejarse de cualquier abuso (Conde Bonfil, 2006: B–21, F–7, H–1 y 
E–37). A este respecto dice: 

[…] se denota simplemente una falta de responsabilidad de las [Organizaciones 
de la Sociedad Civil] osc con el [Programa de Vivienda Rural] pvr con la pobla-
ción así como un manejo clientelar del programa —o al menos político con el 
criterio de obtener del gobierno cualquier cosa— y sin tomar en cuenta las necesi-
dades reales de la población (Conde Bonfil, 2006: E–14). 

En 2006, otra vez cambiaron las reglas y el programa quedó otra vez a cargo del 
fonhapo. Al mismo tiempo, se descentralizó su operación a los estados y municipios. 
Las organizaciones campesinas y sociales se convirtieron, entonces, en “instancias 
auxiliares” del programa, mientras se establecía una serie de candados relativos a los 
trámites, con lo cual se complicaba el acceso a este. Además, entre los cambios que 
se introdujeron a las reglas de operación figuraba que por primera vez una persona 
podía solicitar un apoyo de manera directa, sin tener que hacerlo a través de una 
organización.

No obstante, la evaluación externa realizada en 2006, que también hizo El Colegio 
Mexiquense, muestra que a pesar de los cambios introducidos en el acceso al pro-
grama, la gran mayoría de los apoyos se siguió entregando a través de las organi-
zaciones (Conde Bonfil, 2007: E–5 y 6). Dicha evaluación no incluyó información 
específica sobre la distribución de recursos entre las organizaciones. Sin embargo, en 
varias ocasiones menciona que a pesar de los cambios en las reglas, el programa sigue 
siendo utilizado con fines clientelares por parte de las organizaciones. Por ejemplo, 
dice: “La injerencia de las [Organizaciones Campesinas] oc desvirtúa el fin del pvr y 
lo reduce a una práctica clientelar [...] Los cada vez mayores presupuestos otorgados 
a este Programa sólo sirven para dar ‘aspirinas contra el cáncer’ y para aumentar el 
poder político de estas organizaciones” (Conde Bonfil, 2007: D–11, el subrayado es de los 
autores). Incluso, eleva el tono de su dureza contra el programa y su uso clientelar 
por parte de las organizaciones, acusando a ambos de estar fortaleciendo la corrup-
ción (Conde Bonfil, 2007: F–3). Concluye que el trato que le dan las organizaciones 
al programa está lejos de cumplir con los objetivos de este y recomienda que sea 
cancelado, y, más bien, se cree un vertiente rural dentro de otro programa guber-
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namental de apoyo para la vivienda principalmente urbana, que se llama “Tu Casa” 
(Conde Bonfil, 2007: F–16).

Estas conclusiones son respaldadas por datos internos del propio fonhapo. Los 
autores de este texto recibieron una lista interna de la gerencia central de la depen-
dencia que presenta y clasifica las organizaciones beneficiadas por el Programa 
Vivienda Rural, explícitamente según lo que en el fonhapo identifican como su afi-
liación partidista. Estos datos hacen referencia a los ocho estados del sur del país y 
demuestran cómo los altos mandos del fonhapo tomaban en cuenta lo que ellos 
consideraban como las lealtades partidistas de las organizaciones campesinas en el 
proceso de la asignación de recursos (véase la gráfica 1).20

En la gráfica 1, las principales organizaciones que representan cada partido 
(según los funcionarios de la dependencia) son, entre otros: la cnc y la fucader 
para el pri; la Unión Nacional Integradora de Organizaciones Solidarias y Economía 
Social, unimoss, para el pan, y varias organizaciones afiliadas al cap, como la Cen-
tral Campesina Cardenista —ccc—, y la Unión Nacional de Trabajadores Agrícolas, 
unta, para el prd. En la categoría “Otros” (que está subrepresentada), se ubican 
algunas organizaciones no partidistas, como la Unión Nacional de Organizaciones 
Regionales Campesinas Autónomas (unorca). La categoría “Demanda social” se 
refiere a un fondo que estaba destinado a organizaciones que no cumplían con la 
nueva tramitología, en su mayoría panistas. Esa categoría contemplaba tres niveles de 
“demanda”, donde según un ex funcionario de fonhapo, su jefe señaló:

Demanda social 1.- Tienen asegurados los apoyos a pesar de no contar con las 
cartas. Interés de la Secretaría de Sedesol. 
Demanda social 2.- Están consideradas, si hay disponibilidad presupuestal. Com-
promisos de los Subsecretaría de Sedesol y, 

20. Además, un ex funcionario del fonhapo explicó que en 2006 la dependencia cambió las reglas 
de operación en una forma que reforzaba el sesgo de la asignación de recursos hacia organizaciones 
priistas (las cuales tienen más experiencia navegando en la burocracia que las organizaciones campe-
sinas panistas). El fonhapo estableció nuevos trámites, mucho más enredados que los anteriores. Así, 
una organización requeriría de varios papeles adicionales para establecer su legitimidad (como una 
carta de liberación), cosa que le complicó bastante el acceso a las recién creadas organizaciones campe-
sinas del pan. Al final, según este mismo ex funcionario, en su mayoría, las organizaciones meramente 
panistas tuvieron que buscar acceso a recursos de otros programas del fonhapo donde los requisitos 
documentales eran menores, porque no cumplían con lo establecido para acceder al Programa Vivienda 
Rural. 
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Demanda social 3.- No me importa si se apoya o no. Sin compromisos, aparecen 
porque recibieron apoyos en 2005. 
Las delegaciones conocen los tres niveles de la demanda social.21

Si bien no hay suficiente evidencia para comprobar en qué medida otros programas 
operaron en una forma parecida, hay señales muy similares para el Programa de 
Apoyo de los Adultos Mayores en Zonas Rurales, también operado por la sedesol y 
creado a través del Acuerdo Nacional para el Campo (Fox y Haight, 2006). Los pagos 
para adultos mayores también se distribuyeron entre organizaciones campesinas a 
puerta cerrada y, otra vez, sin mecanismos de fiscalización externa o social una vez 
entregados los recursos. Estas experiencias muestran que, a pesar de los esfuerzos 
a favor del blindaje de los programas sociales más conocidos, todavía persisten las 
viejas prácticas del uso clientelar y corporativista en otros programas, más pequeños 
y menos visibles. Aunque estos últimos tienen menos cobertura y presupuesto, tienen 
el efecto de sostener las capacidades clientelares de organizaciones sociales parti-
distas. 
 

Gráfica 1. Afiliaciones partidistas, según el fonhapo, de las organizaciones
operadoras del Programa Vivienda Rural, 2006, en ocho estados del sur

21. Mensaje electrónico, ex funcionario del fonhapo, 7 de junio de 2007.
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el federalismo como eslabón débil en el blindaje electoral

Buena parte del debate público sobre el posible uso electoral de los programas 
sociales durante la administración de Fox giraba en torno a programas federales de 
alto perfil, como Oportunidades. Retrospectivamente, parece que la búsqueda de 
puntos vulnerables hubiera sido más productiva en otros ámbitos, como en el caso del 
mencionado Programa de Vivienda Rural, o en programas de una larga trayectoria 
y de mayor escala, como Liconsa, cuya sesgo hacia el pri en 2004 y 2005 fue amplia-
mente documentado por el estudio de Fundar (Serdán, 2006a y 2006b). Además, los 
gobiernos estatales influyen mucho en la asignación final de una porción creciente 
de los fondos sociales federales. En este ámbito, los puntos vulnerables incluyen desde 
los inumerables operadores políticos en la nómina del sistema educativo (maestros 
fantasma), hasta la manipulación de los recursos de inversión para infraestructura 
y proyectos sociales asignados a los municipios. Estos programas dejan un amplio 
margen de discrecionalidad para que un gobernador pueda premiar o castigar a 
autoridades municipales a través de diversos mecanismos aparentemente administra-
tivos y fórmulas opacas en la asignación, así como trabas burocráticas, retrasos en los 
desembolsos y amenazas permanentes de auditorías.

El peso creciente de los gobiernos estatales en la asignación de recursos para pro-
gramas sociales dificulta la investigación independiente, porque pocos estados tienen 
leyes de acceso público a la información comparables con los nuevos estándares fede-
rales (al menos hasta 2008). Inclusive, varios intentos de monitorear los flujos de 
recursos federales han encontrado tropiezos al llegar a los estados, como en el caso 
del estudio de los recursos supuestamente dedicados a la prevención de la mortalidad 
materna (Díaz Echeverría, 2006). Además, al considerar el posible uso plenamente 
político del gasto público en contextos electorales estatales, una posible investigación 
oficial sobre ello correspondería a instancias electorales y judiciales estatales —que 
suelen depender de manera directa del gobernador.

El análisis del uso electoral de programas gubernamentales es aún más compli-
cado cuando los gobiernos federales y estatales están controlados por partidos dis-
tintos. Los términos dominantes del debate público suelen suponer que es el partido 
en el poder federal el que asigna los recursos públicos a fin de apoyar a sus propios 
candidatos. Sin embargo, días antes de las elecciones para gobernador de Oaxaca en 
2004, mandos medios de la sedesol documentaron el desvío sistemático de recursos 
federales a favor del pri. Este desvío por parte del gobierno estatal se documentó 
mediante un proceso de “transparencia interna” al interior del gobierno federal. Fun-
cionarios de la sedesol en el Distrito Federal comisionaron un estudio, hecho por 
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personal de campo de la Delegación sedesol en Oaxaca, titulado “Los programas 
de desarrollo social en Oaxaca y el uso político partidista del pri con la colaboración de 
funcionarios de la sedesol estatal”. A continuación, siguen extractos del respectivo 
análisis interno acerca del carácter sistemático de la manipulación política de los 
programas sociales federales:

[...] una constante ha caracterizado en los últimos tres años la ejecución de los 
programas de la Sedesol y la aplicación de los recursos federales que es el uso 
político de los mismos por parte del gobierno del estado, favoreciendo a organi-
zaciones sociales y ayuntamientos priístas para mantener y ampliar su base social 
cautiva. La desviación de recursos públicos federales no solo contribuyó al ascenso 
de Murat al gobierno del estado, también ha coadyuvado a la elección de dipu-
tados al congreso local, federal y al senado de la república, así como a la elección 
de presidentes municipales, por ello no es una sorpresa que actualmente estén 
siendo utilizados para apoyar la campaña del candidato del pri a la gubernatura 
del estado Ulises Ruiz O.
El fortalecimiento y ampliación de la cobertura de las organizaciones sociales 
priístas, así como la cooptación y control de los liderazgos de izquierda por la 
vía económica con recursos públicos, ha sido durante el periodo de gobierno de 
Murat una alta prioridad para tratar de legitimar a su gobierno [...]
[...] llegando incluso a la creación de partidos políticos con la utilización de los 
recursos públicos, como lo es el caso del Partido de Unidad Popular que ha sido 
favorecido ilimitadamente por Murat, liderazgos que también se han enriquecido 
con los recursos públicos.22

Lo preocupante para la sedesol lo constituye el hecho de que directa e indirec-
tamente se contribuye a y se facilita el desvío de recursos, su pretexto del subejer-
cicio presupuestal, el blindaje electoral y la amenaza de tomas de instalaciones, 
circunstancia a la que no es ajena la red de colaboradores de la delegación hacia 
el gobierno del estado que llevan actuando varios años con deslealtad y la mayor 
impunidad.
A pesar de que la Secretaría ha tomado cartas en el asunto con la destitución de 
Delegados y Subdelegados, los esfuerzos seguirán siendo insuficientes en tanto no 

22. Nota de los autores: en las elecciones para gobernador de 2004, este nuevo partido obtuvo un por-
centaje de votos mayor a la diferencia que separaba al primer y segundo lugar, lo que inclinó la balanza 
hacia el pri. 
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se vaya a fondo desde la decisión central en la depuración de los funcionarios que 
han sido cómplices de la inmoralidad y la corrupción, en tanto no se corrijan las 
prácticas internas que facilitan el modo de operar del gobierno del estado y en 
tanto no se tomen medidas que permitan que los recursos lleguen realmente a su 
destino final.
A unos días de que se realice la elección para gobernador y congreso local, puede 
anticiparse, en caso de llegar a la gubernatura el candidato del pri, un Oaxaca 
sumido en los próximos años en la violencia y la inestabilidad sociopolítica per-
manente.

Después de esta observación profética, el documento precisó una larga lista de meca-
nismos administrativos que la red de aliados del gobernador utilizaba para desviar 
recursos, incluyendo los nombres, apellidos y cargos de los operadores clave, que 
incluían hasta funcionarios inhabilitados que habían trabajado en altos puestos del 
gobierno estatal. Según uno de los funcionarios que preparó el estudio, este docu-
mento fue entregado a las oficinas centrales de la sedesol, pero fue archivado sin 
que se produjera ninguna acción o respuesta por parte de sus mandos superiores.23

Al final de este tercer eje empírico, vale la pena preguntarse por qué se da en los 
hechos esta alianza entre el pan a nivel federal y el pri a nivel estatal. De entrada, se 
podría responder que se debe a la gran capacidad de veto que tiene un gobernador 
fuerte, pero la autonomía audaz de un gobernador no es la única explicación posible. 
En la lógica electoral de un sistema tripartita, en la cual se gana la presidencia por una 
mayoría simple de votos al nivel nacional, el partido en el poder podría facilitar su 
relección si promueve la competencia entre los partidos situados en segundo y tercer 
lugar, y aumenta así la ventaja del primero sobre el segundo. Esta división del voto de 
la oposición se dio justo en Oaxaca en las elecciones para gobernador en 2004.

23. Un año después, ese funcionario facilitó una copia del documento a investigadores académicos, 
como elemento dentro de un estudio sobre la transparencia y la rendición de cuentas, bajo la condición 
de conservar su anonimato. Los investigadores, al conocer el documento, intentaron poner a prueba la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental (lftaipg) solicitándolo 
a la sedesol y señalando su título exacto en la solicitud (número de folio: 0002000016905). Pero la 
Secretaría negó la existencia del documento y respondió oficialmente que el estudio solicitado no era 
un “documento oficial” —ni podía serlo —por la naturaleza de su contenido. La sedesol argumentó que 
le estaría prohibido elaborar un documento con ese contenido, porque documenta actividades que son 
ilegales. El documento completo está en el dominio público como parte del expediente de un recurso de 
revisión ante el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (ifai), núm. 730/05. Para más 
detalles, véase Fox y Haight (2007a). 



100     candados y contrapesos

conclusiones

Este texto ha revisado diversas fuentes de evidencia empírica relativa a tres puntos 
vulnerables en el blindaje electoral de los programas sociales: la percepción del con-
dicionamiento del voto, respaldada por la percepción de que el secreto del voto no 
estaba garantizado; la operación de programas sociales federales que favorecían a 
organizaciones corporativas afiliadas al pri (y la llamada “cnc azul”), y el uso de fondos 
sociales federales por parte de autoridades estatales, también para favorecer a organi-
zaciones partidistas afines a un gobernador. Si bien la evidencia presentada acerca de 
los últimos dos huecos se limitaba a un caso de cada uno —el programa de Vivienda 
Rural y el gobierno del estado de Oaxaca—, el hecho de que las autoridades federales 
estuvieran muy conscientes de sus sesgos políticos y no actuaran, sugiere al menos que 
no se puede suponer que fuesen casos excepcionales o aislados. Solo investigaciones 
adicionales acerca de otros programas sociales y otros de otros estados pueden docu-
mentar el alcance del fenómeno persistente de la canalización de recursos sociales a 
través de organizaciones corporativas partidistas. En los casos de programas sociales 
politizados, resulta relevante que cuando se aplican estudios técnicos modernos para 
determinar la elegibilidad de los individuos, ello solo ocurre después de la negocia-
ción política en torno a montos y listas. La existencia de este mecanismo híbrido de la 
politización, oculto detrás de una máscara de objetividad técnica, revela la debilidad de 
las evaluaciones oficiales externas en la materia y subraya la importancia de estudiar los 
programas en términos de sus interfaces reales con la ciudadanía.

Aun cuando en 2006 la proporción del electorado que quedó excluida de la com-
petencia democrática fue más pequeña que nunca, uno podría lanzar la hipótesis de 
que, con una competencia electoral cada vez más cerrada, aumentaron los incentivos 
para que los operadores políticos desplegasen los instrumentos a su alcance a fin de 
influir en esa franja del electorado. Además, la evidencia también sugiere que estos 
instrumentos no por fuerza se utilizan para favorecer directamente el voto a favor del 
partido que controla el ejecutivo federal. Queda pendiente la siguiente hipótesis: los 
apoyos que se canalizaron a las organizaciones rurales afines al pri favorecieron de 
manera indirecta al pan, cuando lograron limitar el tamaño del voto que iba a ganar 
el prd. Dado que se trata de un sistema básicamente tripartidista, pero en el que la 
disputa central en los estados del sur quedó entre el pri y el prd, cada voto que no 
ganó el prd favoreció al pan.24

24. Takahashi observa que la mayor parte de la literatura en las ciencias políticas sobre el uso del gasto 
social para fines electorales supone la existencia de un sistema bipartidista (2007). 
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25. Véase Haight y Suárez Zamudio (2007), donde se muestra que la información públicamente dispo-
nible en los informes anuales que produce la fepade indican que en 2005, por ejemplo, de 981 averi-
guaciones previas atendidas, solo 106 resultaron en consignaciones, y de ellas, 61 produjeron sentencias 
condenatorias en primera instancia. El hecho de que las denuncias ante la fepade no produzcan resul-
tados tangibles se debe en parte a que sus funciones oficiales están restringidas, debido al marco jurídico 
en el cual opera, y que deja poco espacio para actuar, pues se depende por completo de la calidad de las 
denuncias que se reciben. A pesar de ser una fiscalía especial, sus investigaciones son turnadas al sistema 
de justicia convencional, cuyos ministerios públicos y jueces pueden o no simpatizar con el objetivo de 
castigar delitos electorales. De ahí que muchos expedientes terminen archivados por un tiempo indefi-
nido (entrevistas con funcionarios de la fepade, junio de 2007). Además, la fiscalía no puede denunciar 
a los acusados hasta que el sistema judicial no determine su culpabilidad, y aun entonces los resultados 
quedan en la opacidad. Debido a su diseño institucional, la fepade no tiene ni la autonomía ni la auto-
ridad necesarias para responder en verdad a la demanda cívica que busca sancionar la manipulación de 
programas sociales con fines electorales.

Tal vez la lección general más relevante es que las franjas cuentan (margins matter). 
Al considerar la ausencia generalizada de preocupación por la persistencia y rein-
vención de procesos de manipulación política de los programas sociales entre 2000 y 
2006, parece que, de manera implícita, muchos suponían que si bien algunos votantes 
pobres iban a resultar afectados, ello no iba a afectar a las elecciones nacionales ni 
al sistema político en su conjunto. Dicho de otro modo, la violación de los dere-
chos políticos de los marginados fue marginalizada. Sin embargo, aquí se han revisado 
diversas encuestas que sugieren lo contrario: la fracción del electorado vulnerable a la 
coacción del voto era mayor que el margen de diferencia en la elección presidencial. Estos datos 
recuerdan que si los más pobres no tienen el poder necesario para ejercer en forma 
plena sus derechos políticos, ello pone en riesgo los derechos de todos los demás. En 
la democracia no solo importan los márgenes sino también los marginados.

Es de notar que, al mismo tiempo, el gobierno federal estuvo impulsando sus 
programas de blindaje electoral. En la práctica, se basó sobre todo en campañas para 
inducir mayores cantidades de denuncias oficiales sobre violaciones a los derechos 
políticos de los ciudadanos, pero sin contar con instituciones lo suficientemente 
autónomas y efectivas. La principal autoridad federal en la materia es la Fiscalía 
Especializada para la Atención de Delitos Electorales (fepade), y los datos sobre los 
resultados de su desempeño señalan que carece de la capacidad para responder en 
verdad a las denuncias ciudadanas. En los hechos, muy pocas denuncias en contra 
de quienes cometen delitos electorales terminan en sanciones.25 Hasta ahora, los fun-
cionarios públicos que manipulan programas sociales con fines electorales no están 
sujetos a sanciones tangibles y visibles. Este hecho comunica un mensaje a los funcio-
narios públicos en general: este tipo de actos son de alguna manera aceptables, porque 
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no resultan en sanciones (donde el beneficio percibido de manipular un programa 
social es mayor que la amenaza de castigo inexistente). Asimismo, el mensaje que 
recibe la ciudadanía es que el acto de denunciar no produce resultados, mientras el 
riesgo que se corre con denunciar puede ser formidable.

El impacto potencial de una segunda generación de instrumentos para el blindaje 
electoral de los programas sociales será bastante limitado, hasta que no existan 
reformas institucionales que permitan la efectiva aplicación de sanciones que en 
verdad correspondan al delito. Tan creativas pueden ser las innovaciones que buscan 
proteger un programa social contra un mal uso, como también lo pueden ser las 
iniciativas que desarrollan quienes buscan manipularlo. Hasta que las instituciones 
encargadas de denunciar y sancionar los delitos electorales no tengan mayor capa-
cidad para castigar violaciones a los derechos políticos de la ciudadanía, estrategias 
para la prevención de los delitos electorales serían mucho más eficaces que denuncias 
después de los hechos.
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FISCALIZACIóN INTRAESTATAL
y PROTECCIóN DE PROGRAMAS SOCIALES

EN MéxICO: TEORÍA, PRÁCTICA y PROPUESTAS

John M. Ackerman e Irma E. Sandoval

El uso político del gasto social es una afrenta directa a la médula misma del sistema 
democrático, ya que altera la relación de rendición de cuentas que se debe siempre 
establecer entre el Estado y los ciudadanos. Cuando los fondos gubernamentales que 
deberían ser utilizados para resolver los problemas colectivos se usan para apoyar 
estrechos intereses partidistas, el Estado renuncia a su función como protector del 
interés general. La rendición de cuentas y el buen gobierno no se reducen a un 
conteo de votos imparcial y efectivo el día de las elecciones. Las democracias emer-
gentes deben encontrar formas novedosas y creativas para garantizar el uso objetivo 
e independiente de los fondos públicos, de otra forma estas corren el riesgo de 
perder con rapidez su legitimidad y eficacia. 

Este texto analiza una de las estrategias más importantes que se requieren para 
contrarrestar la manipulación política de los programas sociales: la fiscalización 
intraestatal. La transparencia, la participación ciudadana, los necesarios cambios en 
la cultura política imperante y el fortalecimiento del Estado de derecho son de igual 
manera elementos cruciales en todo este rompecabezas. Sin embargo, el principal 
responsable de prevenir el uso político de los recursos públicos a través de meca-
nismos de fiscalización es sin duda alguna el propio gobierno. 

Formalmente, el gobierno mexicano cuenta con un elaborado sistema de con-
troles internos y externos que deberían garantizar el uso objetivo e independiente 
del gasto público. En la práctica, sin embargo, persisten importantes problemas con 
el desempeño institucional y las reformas legales impulsadas para establecer con-
troles más efectivos sobre el gasto público. Este trabajo explora la teoría y el estado 
del arte de la fiscalización del gasto social en México y ofrece distintas sugerencias 
en cuanto a posibles reformas legales futuras.
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el problema: la democracia y el uso político del gasto social

La democracia no se conquista de una vez y para siempre. Se trata de un horizonte en 
movimiento que se debe actualizar de manera constante para garantizar su relevancia 
y efectividad continuas (O’Donnell, Méndez y Pinheiro, 1999). Más aún, los sistemas 
democráticos deben dar resultados; deben demostrar su sentido al mejorar las con-
diciones de vida de aquellos con menores recursos en la sociedad. De lo contrario, la 
desilusión democrática puede preparar el terreno para el arribo de regímenes que 
prometan mejorar las cuestiones materiales sin ningún compromiso con principios 
democráticos. Ello provocaría la generación de círculos viciosos de involución en las 
esferas política y económica, que llevarían de regreso a la era de los gobiernos auto-
ritarios y populistas, responsables directos de haber convertido América Latina en el 
continente con mayor desigualdad social. 

El hecho de que los políticos sean elegidos mediante elecciones periódicas no 
garantiza su compromiso para mejorar el bienestar de la población. Los represen-
tantes populares y las autoridades gubernamentales son una vasta minoría dentro del 
sistema democrático. Por otro lado, los altos funcionarios y los miembros del sistema 
judicial no tienen ningún vínculo electoral con los ciudadanos y, por ello, no están 
acostumbrados a rendir cuentas a la población. Además, como sucede con cualquier 
agente, las autoridades tienen fuertes incentivos para escapar de las responsabilidades 
impuestas sobre ellas por sus principales. Finalmente, los problemas de asimetría 
en la información y el riesgo moral son abundantes, y el patrón normal es que los 
políticos sigilosa y rápidamente generen un espacio para su acción independiente 
(Ackerman, 2005).

Estos problemas estructurales empeoran cuando las autoridades elegidas deben 
en mayor medida su victoria y su permanencia en el cargo a poderosos actores polí-
ticos y económicos, que a un proceso de toma de decisiones, consciente e informado, 
por parte del electorado. Cuando los políticos sienten una mayor obligación de res-
ponder a sus padrinos políticos que de rendir cuentas a los electores, resulta extrema-
damente difícil que puedan tomar posiciones progresistas en las políticas públicas. 

El uso político y electoral de los programas sociales gubernamentales, de esta 
forma, amenaza el núcleo del sistema democrático en su conjunto. Al romper los 
eslabones de la rendición de cuentas que deben vincular a los ciudadanos con sus 
gobernantes electos, la posibilidad de que estos combatan con decisión las problemá-
ticas sociales se ve mermada de manera muy seria. A su vez, esto limita el desempeño 
del sistema democrático en su conjunto y genera riesgos de tendencias hacia el 
desencanto con la forma de gobierno democrática. El uso político del gasto social no solo 
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es de naturaleza corrupta y carece de principios sino que también sacude los propios cimientos 
del edificio democrático.

Las elecciones federales de 2006 en México demostraron que la democracia no 
se encuentra consolidada por entero en el país. Ello es así, aun cuando se evalúan 
los sucesos a través de la definición más formalista y minimalista de consolidación 
democrática:

La democracia está consolida cuando, bajo ciertas condiciones políticas y econó-
micas determinadas, el sistema de las instituciones imperantes se convierte en el 
único juego posible, cuando nadie puede imaginarse actuando fuera de ese juego 
democrático y cuando todos los perdedores aspiran a intentar de nuevo con las 
mismas instituciones bajo las cuales perdieron (Przeworski, 1991: 26).

Muchos académicos no están de acuerdo con esta definición, pues les gustaría que 
incluyera elementos como pluralidad o igualdad. Pero en el caso mexicano, no es 
necesario entrar en ese tipo de debates. Incluso conforme a la definición más forma-
lista, México tiene problemas serios. El perdedor más importante de las elecciones 
de 2006 ha hecho un llamado a la trasformación radical de todas las instituciones 
del gobierno. Sería muy difícil imaginar a Andrés Manuel López Obrador aspirando 
a “intentar de nuevo dentro de las mismas instituciones bajo las cuales perdió”; más 
importante aún es el hecho de que continúa teniendo una inmensa cantidad de 
seguidores. Más de 30% de la población no cree que Felipe Calderón haya ganado las 
elecciones de manera limpia.1 

Una de las razones más importantes por las que un gran porcentaje de la pobla-
ción no confía en los resultados electorales se debe a la constante intervención del 
presidente Vicente Fox durante la campaña electoral a favor del candidato oficial. A 
lo largo de toda la jornada electoral y de forma sistemática, Fox hizo declaraciones 
públicas en apoyo directo al candidato de su partido (véase, por ejemplo, Notimex y 
El Universal, 2006). El mismo Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(tepjf) en su dictamen para validar la elección presidencial reconoció que el presi-
dente de la república puso en riesgo la elección a través de su activo intervencionismo 
(5 de septiembre de 2006). En un discurso, ofrecido en Washington, el ahora ex pre-

1. En la Consulta Mitofsky (2006), a la pregunta: “En su opinión, ¿está usted de acuerdo o en des-
acuerdo en que todos debemos aceptar a Felipe Calderón como presidente?”, 31.1% respondió estar 
en desacuerdo.
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sidente reconoció de manera pública que hizo todo lo posible para apoyar la victoria 
de Calderón (Carreño, 2007).

Estas declaraciones, desde luego, no prueban que el presidente haya tenido una 
intervención directa para manipular los programas sociales a favor del candidato de 
su partido, pero su comportamiento público genera sospechas de que así pudo haber 
sido. Estas se acentúan si se observa que el día de la elección, Calderón obtuvo 12% 
más de votos que López Obrador entre los beneficiarios del Programa de Desarrollo 
Humano Oportunidades y una delantera de 18% entre los beneficiarios del programa 
de apoyo médico Seguro Popular (Reforma, 2006). Estos fueron dos de los programas 
más importantes de gasto social del gobierno de Fox. Los resultados finales de la 
elección reconocen que Calderón ganó por solo 0.58% de los votos y que, de hecho, 
entre los mexicanos de menores ingresos (Reforma, 2006), precisamente los bene-
ficiarios de los dos programas sociales señalados, quedó muy por debajo de López 
Obrador, quien se impuso por un margen de entre 3% y 7%. Esta radical diferencia 
en los patrones de votación entre los sectores de la población que reciben beneficios 
de los programas de gobierno y los que no los reciben, podría tan solo reflejar una 
evaluación positiva y de buena fe por parte de los beneficiarios de las políticas sociales 
del gobierno en turno. Sin embargo, también se podría dar el caso de que este haya 
estimulado esa evaluación positiva a través de medios no del todo legales. 

Otro dato sospechoso es el hecho de que la coordinadora de campaña de Cal-
derón, Josefina Vásquez Mota, haya fungido como secretaria de Desarrollo Social 
en la administración de Vicente Fox hasta seis meses antes de las elecciones. Es muy 
posible que ella utilizara su conocimiento del padrón de inscritos en los programas 
de subsidios del gobierno para atraer votos adicionales para Calderón. El cumpli-
miento a medias tintas por parte del gobierno de Fox de las recomendaciones del 
Alto Consejo por la Transparencia de los Programas Sociales Federales del Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo (pnud) solo genera mayores sospechas.

No hay ninguna prueba concluyente. No se sabe si la administración de Fox uti-
lizó el gasto social, y en qué medida lo hizo, para ayudar a que Calderón ganara la 
presidencia en 2006, pero persiste la inquietud de que el Partido Acción Nacional 
(pan) se haya convertido en un excelente discípulo de la forma de operar del Partido 
Revolucionario Institucional (pri). Durante décadas, el pri se mantuvo en el poder 
a través de la construcción de elaboradas redes clientelares (Fox, 1994). El control 
político de las masas más pobres le permitió al partido de Estado aplicar políticas 
extremadamente impopulares, generadoras de desigualdad, sin tener que pagar el 
precio político del rechazo electoral. Como resultado, México es hoy en día uno de 
los países con mayores niveles de desigualdad en el mundo. Si el pan sigue utilizando 
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las mismas estrategias, la población de escasos recursos estará destinada a sufrir un 
derrotero similar al conocido durante la era del pri. En tal caso, el cumplimiento de 
las “Metas del Milenio” tendrá que esperar hasta el año 3,000.

El gobierno de Calderón tiene la oportunidad y la responsabilidad de disipar 
todas estas inquietudes a través de políticas públicas sólidas, proactivas y diseñadas 
de manera expresa para proteger el gasto social de la manipulación política. La tras-
formación del sistema de fiscalización intraestatal sería un primer paso decisivo en 
tal dirección.

 
la solución: rendición de cuentas y fiscalización2

Existen tres amenazas fundamentales para la construcción del Estado de derecho 
y de un gobierno eficaz, a saber: la corrupción, el clientelismo y la captura. Estos tres 
fenómenos implican la utilización de los cargos y recursos públicos para el beneficio 
privado, y su impacto va mucho más allá de la simple desviación de fondos públicos. 
La corrupción no solo enriquece de manera directa a ciertos funcionarios públicos 
en el orden personal sino que distorsiona los mercados y obstaculiza la prestación de 
servicios (Rose–Ackerman, 1999). El clientelismo, además de canalizar los recursos 
públicos de manera injusta hacia grupos específicos de clientes, altera la dinámica de 
la competencia política y ocasiona una prestación ineficaz de los servicios públicos 
(Fox, 1994). La captura, fuera de generarles rentas a determinados actores econó-
micos, también altera en forma considerable la situación de los consumidores, traba-
jadores y el medio ambiente en su relación con el sector privado (Stigler, 1971). 

Por lo general se acepta que la mejor forma de combatir a este monstruo de tres 
cabezas y, por lo tanto, garantizar el carácter de interés público del Estado, es forta-
lecer la rendición de cuentas gubernamental. Sin embargo, no pocas veces se hace 
una lectura literal y estrecha del concepto de rendición de cuentas que lo circunscribe 
a llevar cuentas claras, poco más que sumas y restas bien hechas y, en su caso, ofrecer 
la posibilidad de que alguien externo a la institución pueda tener cierto nivel de 
acceso a ellas, si es que así lo desea. Conforme a esta noción minimalista, la rendición 
de cuentas por parte del gobierno se restringiría a la forma más básica de contabi-
lidad (por ejemplo, la cantidad de kilómetros de carreteras construidas, el monto 
total del gasto público ejercido, el número de alumnos que asistieron a las escuelas 
públicas, etc.). Esta práctica podría requerir también la existencia de alguien que, de 

2. Este apartado se basa en Ackerman (2005: 3–7) y Sandoval (2006).
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desearlo, revisara las cuentas, el desarrollo de un principio de exposición mínima, pero 
no mucho más. La transparencia, los premios y castigos, la evaluación de desempeño, 
el combate a la corrupción, la vigilancia externa, el interés público, el poder y la rela-
ción principal–agente son elementos que quedan fuera de esta definición básica del 
concepto de rendición de cuentas. 

Es claro que se necesita una definición de rendición de cuentas mucho más robusta 
para que este término funcione como se espera. La tarea conceptual es entonces la 
construcción de una definición funcional de la rendición de cuentas que disponga de 
la fuerza suficiente para impulsar de manera irrefutable el buen gobierno y el funcio-
namiento del Estado de derecho. ¿Dónde debe comenzar y hasta dónde debe llegar 
este proyecto de construcción conceptual? El primer elemento que la mayoría de 
los autores incluye es el de los castigos o sanciones. Robert Behn sostiene: “Aquellos 
quienes queremos mantener sujetos a la rendición de cuentas deben entender con 
claridad que el significado de la rendición de cuentas es castigo” (2001: 3). Andreas 
Schedler también incluye este elemento en su definición, en la que implica tanto la 
“answerability” —“la obligación de los funcionarios públicos por informar acerca de 
sus actos y explicarlos” (1999: 14)— como “enforcement” —“la capacidad de las agen-
cias de rendición de cuentas de imponer sanciones a quienes están en el poder, en 
caso de que violen su deber público” (1999: 14).

Como se puede ver a partir de esta segunda definición, una vez que se empieza a 
reconstruir el concepto con nuevos elementos, resulta difícil resistir la tentación de 
seguir exigiendo más de él. Por ejemplo, la definición de Schedler agrega los conceptos 
clave de “información”, “explicación” y “agencias de rendición de cuentas”. Aquí, el 
autor anima a ir más allá del requisito relativamente pasivo de exposición mínima, 
para incluir una apertura más proactiva por parte de los funcionarios públicos. No es 
suficiente que los burócratas dejen abiertas sus hojas de registro sobre el escritorio 
para que quienes pasen por ahí pueda echar un ojo a sus reportes. Los funcionarios 
deben informar y explicar de manera activa sus acciones de gobierno y, cuando sea 
necesario, justificarlas y presentarlas en un lenguaje comprensible. Además, la refe-
rencia de Schedler a las agencias de rendición de cuentas incorpora el elemento 
de la participación de un actor externo. Este autor no considera suficiente que los 
miembros de una agencia gubernamental se mantengan en comunicación continua 
entre ellos mismos. Para que exista una verdadera rendición de cuentas, también 
debe existir un ojo vigilante que observe desde el exterior.

La definición que propone Richard Mulgan enfatiza precisamente la naturaleza 
externa de la relación de rendición de cuentas. Afirma que la rendición de cuentas 
incluye tres elementos centrales: 
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• “Es externa, pues se rinden cuentas a otra persona o dependencia ajena a la per-
sona o dependencia que asume la responsabilidad” (2000: 555). 

• “Involucra interacción e intercambio social, pues una de las partes, la que pide 
cuentas, busca respuestas y rectificación, mientras que la otra parte, la que 
rinde cuentas, responde y acepta sanciones” (2000: 555). 

• “Implica derechos de autoridad, pues quienes piden cuentas hacen valer derechos de 
autoridad superior sobre quienes deben rendir tales cuentas” (2000: 555). 

Este tercer elemento de la definición introduce un nuevo elemento crucial en esta dis-
cusión: “autoridad superior”. Según Mulgan, la rendición de cuentas siempre implica 
poder. Solo es posible hablar de esta si el observador se encuentra por encima del 
observado. De hecho, en esta línea de pensamiento, otros autores afirman que solo 
puede existir como elemento de una “relación agente–principal” (Moreno, Crisp y 
Shugart, 2003). Pero, en verdad, ¿solo se puede hablar de rendición de cuentas si el 
actor que debe rendir cuentas se encuentra directamente al servicio del actor que las 
exige?

Adoptando la perspectiva de Kenney (2003), se podría argumentar que, aunque la 
externalidad y la existencia de una autoridad superior son elementos fundamentales 
en las relaciones de rendición de cuentas, estos no tienen que ser condiciones sine 
qua non para que esta exista. Hay muchos ejemplos de rendición de cuentas interna 
(los equipos deportivos, las dependencias gubernamentales o los mismos individuos). 
El entrenador deportivo evalúa el desempeño de cada jugador y premia o castiga a los 
jugadores en función de sus resultados, pero lo mismo hace cada jugador. Las agen-
cias de auditoría externa con frecuencia piden cuentas a las agencias de gobierno, 
pero un proceso similar toma lugar entre colegas de una misma secretaría. En el caso 
más extremo, ¿qué no es posible que un individuo sea responsable de sus propias 
acciones y, por ejemplo, se castigue a sí mismo por no haber cumplido con sus pro-
pios estándares de desempeño en el trabajo? 

Además, la rendición de cuentas horizontal entre dos actores que tienen el mismo 
nivel de autoridad es muy común en todas las áreas de la vida y, en particular, en la 
política. ¿No es posible que un legislador llame a cuentas a otro legislador por haber 
o no haber respaldado la plataforma del partido durante alguna votación trascen-
dental? ¿y qué decir de las relaciones entre el ombudsman y una agencia del poder 
ejecutivo o entre dos hermanos gemelos? No se debe confundir el poder sancionador 
con la autoridad superior. El hecho de que alguien pueda castigar a otra persona no 
implica que la primera se encuentre por encima de la segunda. Es posible que el cas-



112     candados y contrapesos

tigo sea más efectivo si alguien se encuentra en una posición superior, pero también 
es posible observar, evaluar y castigar desde una posición de iguales. 

Más allá de la forma en que los servidores públicos sean sujetos de la rendición de 
cuentas, otra pregunta importante es sobre qué se les puede pedir cuentas. En este 
punto, existen dos grandes escuelas de pensamiento. Una corriente equipara rendi-
ción de cuentas con honestidad y observancia de las normas. Se evalúa, recompensa 
y castiga a los servidores públicos en la medida en que estos se abstienen de prácticas 
corruptas e ilícitas. Se trata, en esencia, de una visión negativa y procesal de la rendi-
ción de cuentas en tanto que solo exige a los servidores públicos abstenerse de ciertas 
actividades. Una segunda corriente defiende la idea de que la rendición de cuentas 
también implica la tarea afirmativa de un desempeño efectivo y un proceso de toma 
de decisiones proactivo (Paul, 1992a). Esta perspectiva señala que no basta con que 
un servidor público siga las reglas y no acepte sobornos, si sus acciones y decisiones 
no producen resultados de política pública efectivos.

La dimensión temporal es otro aspecto importante. En específico, ¿existe la rendi-
ción de cuentas ex ante o simultánea, o en todos los casos este ejercicio debe ser ex 
post? En sentido estricto, solo se puede ejercitar con posterioridad al hecho: puesto 
que implica la evaluación de la conducta de los servidores públicos, no tiene sen-
tido hablar de evaluar algo que todavía no existe. Sin embargo, esta verdad no debe 
llevar a la conclusión de que solo es posible llamar a cuentas a los servidores públicos 
por proyectos terminados o por resultados. Por ejemplo, una agencia de rendición de 
cuentas no tiene que esperar a que se concluya la carretera para solicitar información 
y explicaciones, y evaluar las respuestas que reciba. ¿Cómo se desarrolló el plan estra-
tégico? ¿Cómo se organizan los trabajadores en el lugar de la construcción? ¿Cómo 
responden los ingenieros a circunstancias inesperadas? Para efectos de claridad con-
ceptual, se utilizará en este texto el concepto de rendición de cuentas ex post para la 
evaluación de proyectos terminados; el de rendición de cuentas ex ante para la evalua-
ción de planes de acción, y el de rendición de cuentas simultánea para la evaluación 
de iniciativas de gobierno en curso.

Para aquellos que pudieran tener dudas sobre la existencia o la viabilidad de 
mecanismos ex ante de rendición de cuentas, el Administrative Procedure Act (apa) 
y el National Environmental Policy Act (nepa) en Estados Unidos son dos ejemplos 
importantes. En estos casos, antes de que las dependencias gubernamentales norte-
americanas puedan promulgar un nuevo reglamento, las autoridades están obligadas 
a divulgar toda la información sobre su contenido, así como a justificarlo pública-
mente y, en su caso, a defenderlo en los tribunales si están siendo cuestionados por 
grupos de la sociedad civil o terceros implicados. Este tipo de mecanismos han sido 
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criticados por retardar la acción gubernamental, ya que las dependencias gastan una 
gran cantidad de recursos en términos de tiempo, dinero y esfuerzo justificando sus 
propuestas y respondiendo a críticas. Sin embargo, no hay duda que este tipo de 
reglamentación establece una relación de rendición de cuentas muy interesante.

Otro elemento central de la definición de rendición de cuentas es que debe ser 
entendida como un proceso dinámico y no como un momento estático. Es salirse de la ofi-
cina y trabajar con la sociedad, establecer contacto con las instituciones de rendición 
de cuentas para mejorar la honestidad y el desempeño gubernamental, en lugar de 
esconderse de la vigilancia ciudadana. El comportamiento proactivo que implica la 
rendición de cuentas exige diálogo, explicación y sustento de las acciones guberna-
mentales de forma constante.

Otro debate importante en la literatura es sobre la relación entre la rendición de 
cuentas y la responsabilidad (responsiveness). Algunos estudiosos sostienen que hay 
una separación radical entre estos dos conceptos, que responder a las demandas ciu-
dadanas es diferente a rendir cuentas. Por ejemplo, Bernard Manin, Adam Przeworski 
y Susan Stokes han argumentado que “un gobierno es ‘responsivo’ si adopta las 
políticas que los ciudadanos señalan como sus preferidas” (1999: 9) mientras “los 
gobiernos ‘rinden cuentas’ si los ciudadanos pueden discriminar entre gobiernos 
representativos y no representativos3 y cuando los [ciudadanos] pueden sancionar 
[a sus gobernantes] adecuadamente, reteniendo en sus cargos a aquellos que tienen 
un buen desempeño y despidiendo a los que no” (1999: 10). El problema de una 
distinción tan radical entre rendición de cuentas y responsabilidad es que a partir de 
ella se tiende a concebir al gobierno como algo por completo ajeno a la ciudadanía, 
cuyo único punto de contacto con el pueblo es durante las elecciones. Desde este 
punto de vista, la rendición de cuentas solo se puede ejercer de manera externa y ex 
post. Solo a través de las elecciones y después de cuatro o seis años (en algunos casos, 
más tiempo), se abre la posibilidad de disciplinar o controlar al gobierno. De esta 
forma, los ciudadanos nada más tendrían el poder para sancionar al gobierno con un 
cambio en el sentido de sus votos en las elecciones.

Un punto de vista alternativo a esta posición, ubicaría al gobierno como parte 
de la sociedad, no como un actor externo a quienes los ciudadanos enajenan sus 
derechos y solo al cabo de periodos prestablecidos intentan controlar. El concepto 
alternativo percibe al gobierno como una entidad en constante interacción con la 

3. Extrañamente, los autores definen la representación como la “actuación en el mejor interés del 
público” (Manin, Przeworski y Stokes, 1999: 2). 
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sociedad, donde el ejercicio de la rendición de cuentas ocurre tanto antes como 
durante el ejercicio de la autoridad pública. Aun en este caso, la responsabilidad y 
la rendición de cuentas son dos conceptos distintos: el primero referiría la motiva-
ción que sustenta una acción o decisión tomada por los gobernantes y la segunda 
señalaría la calidad misma de la decisión tomada o acción ejercida. Sin embargo, 
ambos conceptos están en estrecha interrelación, ya que un gobierno que se abre de 
manera plena a la vigilancia y las sanciones antes, durante y después de que actúa, casi 
siempre tomará muy en serio los intereses y las demandas de la ciudadanía.

Esta discusión lleva a una definición de la rendición de cuentas que incluye com-
portamientos proactivos como informar y acreditar ante la ciudadanía, la evaluación 
del desempeño y el acatamiento de reglas, el llamado a cuentas antes, durante y 
después de la toma de decisiones y, por supuesto, la aplicación de sanciones y recom-
pensas. Se podría entonces definir como un proceso proactivo por medio del cual los servi-
dores públicos informan y justifican sus planes de acción, su desempeño y sus logros con objeto 
de ser sancionados o premiados correspondientemente.

 
estado del arte: fiscalización intraestatal del gasto social en méxico

Existen cuatro instituciones gubernamentales responsables de fiscalizar el gasto 
público en México:

• La Auditoría Superior de la Federación (asf)4 es responsable de la fiscalización 
externa de todos los dineros públicos. Depende de la Cámara de Diputados y 
funciona de forma similar a la Oficina para la Rendición de Cuentas (gao, por 
sus siglas en inglés) de Estados Unidos. Cada año, la Cámara autoriza las asigna-
ciones gubernamentales de recursos y la asf trabaja en su representación a fin de 
asegurar que el gobierno cumpla con el presupuesto. Este tipo de agencias están 
bien posicionadas para asumir posturas proactivas para combatir la corrupción en 
el poder ejecutivo, ya que son independientes de las agencias que auditan.

• La Secretaría de la Función Pública (sfp)5 es responsable de la fiscalización interna 
en el poder ejecutivo. Es parte del poder ejecutivo, y el secretario es nombrado 
por el gabinete del presidente. La agencia es una aliada útil del presidente en sus 
esfuerzos para combatir la corrupción de manera más eficiente y efectiva. Fiscaliza 

4. Antes, Contaduría Mayor de Hacienda (cmh).
5. Antes, Secretaría de la Contraloría y Desarrollo Administrativo (secodam).
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de manera constante el flujo de fondos y es responsable de instrumentar el nuevo 
Código del Servicio Civil de Carrera de México. Aunque no está facultada para 
castigar ilícitos cuando los descubre, se dedica sobre todo a la prevención de actos 
de corrupción e ilegalidades.

• De manera independiente a las acciones de la asf, el mismo Congreso tiene 
derecho a fiscalizar directamente el gasto del gobierno federal. Tanto el Senado 
como la Cámara de Diputados cuentan con comisiones de Desarrollo Social; 
además, la Cámara cuenta con una Comisión de Cuenta Pública y otra de Fiscali-
zación. Estas comisiones están facultadas para investigar y fiscalizar el gasto social. 
Asimismo, tanto en el Senado como en la Cámara se presentan con frecuencia 
puntos de acuerdo o exhortos en los que se requieren cambios en el compor-
tamiento del poder ejecutivo, y la Cámara está facultada para crear comisiones 
especiales para la investigación de algún asunto en particular o de alguna área del 
gasto público que necesite mayor fiscalización.

• El Instituto Federal Electoral (ife) cuenta con amplios poderes para garantizar 
que los ciudadanos mexicanos puedan votar libremente. Aun cuando existen 
algunos debates con respecto al alcance de estas facultades, en principio el ife, 
como la máxima autoridad electoral, está facultado para fiscalizar el uso del gasto 
gubernamental con fines políticos. 

Auditoría Superior de la Federación

Durante la mayor parte del siglo xx, la Contaduría Mayor de Hacienda (cmh, ahora 
asf) estuvo sujeta al preponderante dominio del gobierno del pri tanto en el poder 
ejecutivo como en el legislativo. La oficina de contabilidad general tuvo una infausta 
memoria, ya que funcionaba más como una oficina de encubrimiento que como una 
agencia seria dedicada a arrancar de raíz la corrupción. Esto ha sufrido cambios en 
años recientes: la asf es hoy un actor crucial que emerge en la lucha por la rendición 
de cuentas, la transparencia y el Estado de derecho en México. Este nuevo dina-
mismo es sobre todo resultado del incipiente equilibrio entre las fuerzas del sistema 
político. La fragmentación de la autoridad y el gobierno dividido han dado origen al 
fortalecimiento productivo de la rendición de cuentas en lo público.

Diseño
La reforma al artículo 79 de la Constitución en 1999, y la posterior aprobación de una 
nueva Ley de Fiscalización externa en 2001, fortalecieron a la asf como institución. 
Los elementos más importantes de las nuevas reformas han sido:
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• Mayor nivel de autonomía para la asf.
• Reducción del desfase cronológico entre el gasto y la revisión.
• Incremento de las facultades de sanción de la asf.
• Algunas facultades para la revisión concomitante (simultánea).
• Mandato constitucional para realizar auditorías. 
• Mandato constitucional para auditar los fondos federales que utilizan los gobiernos 

estatales.

Sin embargo, al analizar estas reformas, se excluyeron varias propuestas importantes. 
Por ejemplo, una propuesta (presentada el 28 de marzo de 1996 por el pan) habría 
otorgado a la asf la facultad de “establecer los sistemas, métodos y en general la 
normatividad de la contabilidad gubernamental a que se sujetarán los Poderes de la 
Unión, así como todas las entidades públicas federales, cualquiera que sea su deno-
minación”, así como para “fincar directamente las responsabilidades de carácter 
administrativo que procedan”. Esto habría sido un paso importante respecto a la 
armonización que tanto se requiere en las prácticas de contabilidad en el gobierno 
federal, y también habría otorgado a la asf mayor músculo institucional para exigir el 
cumplimiento de sus resoluciones.

Otra propuesta (presentada el 23 de abril de 1997 por el Partido de la Revolución 
Democrática, prd) le habría otorgado la facultad de “evaluar la suficiencia de las 
acciones ejecutadas por las dependencias y entidades del sector público federal, para 
atender la problemática socioeconómica sectorial y nacional hacia la cual se enfocan 
los objetivos fundamentales planteados en los programas financiados con la hacienda 
pública federal”. Ello habría trasformado de manera considerable las facultades de 
la asf, al colocar las evaluaciones de desempeño e incluso las “evaluaciones de pro-
grama” (Barzelay, 1997) al frente de las actividades de la institución. En la actualidad, 
las evaluaciones de desempeño son parte importante, pero secundaria, de las activi-
dades del auditor. 

Una más, habría incluido un capítulo adicional en la Ley de Fiscalización titulada 
“contraloría social”, consistente en dos artículos. La primera habría establecido un 
consejo de asesoría dirigido por ciudadanos para la asf, conformado por represen-
tantes de cinco diferentes sectores: trabajadores, empresarios, contribuyentes, consu-
midores y organizaciones profesionales relacionadas con la fiscalización. Este consejo 
estaba diseñado para “solicitar información y emitir opiniones sobre el funciona-
miento de la Auditoría Superior de la Federación” (Ackerman, 2007: 208) en forma 
similar a los consejos ciudadanos de la Comisión Nacional de Derechos Humanos 
(cndh) y del ife.



     117fiscalización intraestatal y protección de programas sociales en méxico

El segundo artículo propuesto habría facultado a la asf para recibir quejas de 
ciudadanos en general. Estas debían ser “denuncias fundadas y motivadas, sobre el 
presunto manejo, aplicación o custodia irregular de recursos públicos federales o de 
su desvío” (Ackerman, 2007: 208). Dicha reforma habría revolucionado los procedi-
mientos burocráticos de la cmh / asf. El acceso de la ciudadanía pudo haber dismi-
nuido la dependencia de la agencia en la Cámara de Diputados y le habría otorgado 
mayor legitimidad e influencia.

En años recientes, la Suprema Corte también ha emitido sentencias judiciales que 
han limitado las facultades de la asf (véase Ackerman, 2007). Por ejemplo, en el caso 
del Fondo Bancario de Protección al Ahorro (fobaproa), el tribunal resolvió que la 
asf no tenía facultades para emitir órdenes al poder ejecutivo, lo que anuló prácti-
camente la capacidad del auditor para sancionar de manera directa al gobierno. En 
el caso de la Comisión Reguladora de Energía (cre), el auditor fue despojado de 
sus capacidades para evaluar cabalmente el desempeño de las agencias gubernamen-
tales, ya que se le prohibió interpretar la Constitución.

En la actualidad, existen varias propuestas para fortalecer la independencia y efi-
cacia de la asf. Por ejemplo, el 15 de febrero de 2005, el Senado aprobó un proyecto 
de ley de reforma constitucional que traslada la presentación del informe del auditor 
del 30 de marzo al 15 de diciembre; hace que los fideicomisos gubernamentales sean 
sujetos de auditorías; impone sanciones a funcionarios que se nieguen a entregar 
información a la asf, y otorga inmunidad al auditor. El 6 de abril de 2006, el pan 
presentó un proyecto de ley que propone la trasformación de la asf en una entidad 
independiente “constitucionalmente autónoma”. El 20 de febrero de 2007, el mismo 
partido presentó otro proyecto de ley en la Cámara de Diputados que también haría 
que la asf fuese totalmente autónoma del Congreso y aumentaría sus facultades para 
sancionar y ampliar el número de auditores superiores de uno a tres, como es el caso 
con tribunales de rendición de cuentas independientes en Europa. 

Desempeño
La asf ha trasformado de manera radical la forma en que opera a partir de la apari-
ción de la histórica Legislatura lvii en 1997, y aún más a partir de la reforma constitu-
cional de 1999 y la promulgación de la nueva Ley de Fiscalización Superior en enero 
de 2002 (véase el cuadro 1). 

El cuadro muestra que el rendimiento de la asf ha cambiado de manera consi-
derable su enfoque en años recientes. El número de auditorías de desempeño ha 
aumentado de cero, antes de 2000, a por lo menos 23 por año desde entonces —lo 
que demuestra el impacto del mandato de la reforma constitucional de 1999 para 
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las auditorías de desempeño. Otra trasformación reciente es el cambio del enfoque 
exclusivo sobre las “acciones preventivas” o “recomendaciones” hacia una postura 
más proactiva que utiliza “acciones correctivas” y apunta el dedo de manera directa 
hacia los ilícitos y las pérdidas inexplicables de fondos gubernamentales. Entre 1996 y 
2000, la cmh solo tomó 11 acciones correctivas en promedio. En comparación, entre 
2001 y 2006 el promedio se incrementó más de diez veces.

La asf también ha desarrollado metodologías altamente creativas para sus audito-
rías de desempeño (Sandoval, 2006; Ackerman, 2007). Utiliza un equipo interdiscipli-
nario de sociólogos, filósofos, sicólogos, científicos políticos, contadores y abogados 
para realizar evaluaciones completas sobre los procedimientos gubernamentales y los 

Cuadro 1. Evolución histórica de los principales indicadores
de desempeño para la cmh / asf

1996 1994 552 0 2,639 7 n/a n/d n/d 0

1997 1995 572 0 2,877 9 n/a n/d n/d 0

1998 1996 574 0 2,624 4 2 n/d n/d 0

1999 1997 726 0 3,766 26 (2+8)** n/d n/d 0

2000 1998 691 60 3,562 13 (5+15)** n/d n/d 2

2001 1999 509 23 2,777 1,220 (46+22)** 2 569 13*

2002 2000 312 24 3,188 1,470 (25+9)** 0 737 2*

2003 2001 355 30 3,118 995 13 0 553 0

2004 2002 336 24 2,505 905 80 5 465 0

2005 2003 338 24 2,295 1,142 169 31 382 1

2006 2004 424 44 3,064 949 324 342 40 3

Denuncias
penales

Auditoría
concluida

Año
auditado

Auditorías Auditorías de
desempeño

Recomen-
daciones

Acciones
correctivas

Observaciones
formales

 * Promedio
de sanciones

Solicitud de
intervención

IOC

n/d: No disponible. Esta información no está reportada en los informes anuales. Lo más probable es que esto 
signifique que los números eran insignificantes o no existían. 
* Las cifras correspondientes a las observaciones formales o pliegos de observaciones emitidas durante 1998–2002, 
así como las cifras de denuncias penales para 2001–2002, se indican en el informe de la CMH sobre la cuenta 
pública de 2001 (pp.154 y 155). Estas no corresponden a las presentadas en los informes anuales correspondien-
tes. Se tomaron las cifras que se incluyen en ese informe debido a que son más recientes, y supuestamente 
corresponden a una depuración de la información que existía antes.
** La primera cifra corresponde a la cuenta pública principal revisada en dicho año; la segunda, a las cuentas 
públicas de años anteriores.
Fuente: elaboración propia, con información de los informes anuales de la CMH/ ASF.
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resultados de cada auditoría. Estas auditorías han tenido tanto éxito que varias ya han 
ganado competencias internacionales.6 

Sin embargo, aún persisten algunos problemas importantes respecto al desem-
peño institucional. El número de auditorías de desempeño que se realizan cada año 
sigue siendo demasiado bajo. La asf no ha sido capaz de ejercer la nueva facultad 
principal que obtuvo con la reforma de 1999: la capacidad de sancionar de manera 
directa a los servidores públicos involucrados en ilícitos. Aunque todavía no puede 
emitir directamente sanciones administrativas o iniciar procesos penales, la reforma 
de 1999 la facultó para multar a servidores públicos responsables por la malversa-
ción de fondos públicos. Pero las recientes resoluciones de la Suprema Corte han 
hecho que ello sea muy difícil, ya que la agencia aún debe dar este paso (véase 
Ackerman, 2007, cap.4).

Al parecer, también existe falta de seguimiento sobre recomendaciones y obser-
vaciones. La asf está tan abrumada con su revisión a la cuenta pública actual que, 
en general, no cuenta con mucho tiempo para el seguimiento de las observaciones 
pasadas. Le falta un equipo de profesionales que se dedique específica y exclusiva-
mente al seguimiento de las recomendaciones y observaciones. Se supone que las 
mismas personas que realizan las auditorías deben realizar su seguimiento. Ello tiene 
sentido, hablando en términos teóricos, debido a que son quienes conocen mejor los 
detalles del caso, pero una vez que llega un nuevo año de auditoría, los profesionistas 
se ven obligados a dar prioridad al presente por sobre el pasado. 

Otro problema es que la asf no acepta quejas de ciudadanos comunes. El auditor 
incorpora cualquier queja que llega a recibir o a leer en los diarios en el proceso de 
planeación de forma totalmente abstracta. No existe ninguna obligación, voluntaria 
o de otro tipo, para que la asf escuche las quejas ciudadanas o tenga alguna comu-
nicación directa con el público en general (véase Ackerman, 2006a). A diferencia de 
ello, es extremadamente receptiva a las solicitudes de la Cámara de Diputados. Aun 
cuando no se requiere por ley que dé cumplimiento a las órdenes de la Cámara en 
sus auditorías anuales, pone mucha atención y brinda respuestas formales a todas 
las solicitudes que remite la Comisión de Fiscalización. Al final, a pesar de su nueva 
autonomía, la asf sigue estando relativamente subordinada.

6. Entrevista con Roberto Salcedo Aquino, auditor especial de desempeño de la ASF, 10 de octubre de 
2003.
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Auditorías al gasto social
La asf ha dado un énfasis particular a las auditorías del gasto social. Cada año, entre 
20 y 30% de sus auditorías al gobierno federal se concentran en agencias del “sector 
social”, definido de manera muy general, que incluye las áreas de desarrollo social y 
rural, educación y salud (véase el cuadro 2).

Sin embargo, se debe notar que en años recientes la asf ha reducido su énfasis 
sobre los programas sociales. Mientras que estos conformaron alrededor de 30% de 
las auditorías para el análisis del gasto del gobierno federal en las cuentas públicas de 
2000 y 2001, durante las últimas tres revisiones solo ascendieron a 20%.7 

De estas auditorías, un pequeño número (cinco o seis anuales) son de desem-
peño. Como es evidente, son las más útiles desde el punto de vista de la protección 
al gasto social, debido a que suponen sofisticadas metodologías para medir la ins-
trumentación y el impacto de los programas gubernamentales. Las auditorías finan-
cieras o legales tradicionales por lo general se limitan a verificar las prácticas básicas 
de contabilidad; son importantes, pero no ofrecen mucha información para evitar o 
sancionar el uso del gasto social con fines políticos.

La revisión de algunas de las más importantes auditorías de desempeño que rea-
lizó la asf a los programas sociales en años recientes revela que el auditor ha sido 
altamente efectivo al ayudarle al gobierno federal a través de sus informes sobre el 
posible uso del gasto social para fines políticos y para evitar la repetición de estas 
prácticas en el futuro.

Uno de los hallazgos más importantes de la asf ha sido la revelación de que existen 
problemas sistemáticos con la definición de la población y las regiones meta. A pesar 
del uso obligatorio de ecuaciones sofisticadas para asegurar que la asignación de 
beneficios sociales se haga de forma objetiva, los problemas generalizados con su 
cumplimiento continúan.

Por ejemplo, en su auditoría de Oportunidades, la asf descubrió que el programa 
no se adhería con firmeza a sus criterios para solo incluir a familias con “pobreza de 
capacidades”. Durante 2001, 2002 y 2003, el programa incluyó a cientos de miles de 
hogares que no se debían haber incluido, y sus documentos de planeación a mediano 
plazo indicaron que esta situación empeoraría durante los siguientes años. El auditor 
también detectó que las reglas de operación del programa no especificaban suficien-
temente los criterios para elegir qué familias debían ser incluidas. Además, la asf 

7. Aun cuando se debe observar que la mayoría de “Ramos 33 y 39”, los fondos gastados por los gobiernos 
estatales y municipales son también “gasto social”. En caso de que estos se incluyeran, el porcentaje de 
auditorías al gasto social aumentaría de manera considerable. 
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Cuadro 2. Desglose de auditorías por sector

Sector 2000 2001 2002 2003 2004

Presidencia 1 0 1 2 0

Gobernación 7 6 3 4 6

Relaciones Exteriores 3 1 1 2 2

Hacienda y Crédito Público 45 57 54 56 75

Defensa Nacional 3 4 1 6 8

Agricultura, Ganadería, Desarrollo
Rural, Pesca y Alimentación 12 9 8 9 12

Comunicaciones y Transportes 31 30 39 31 54

Economía 5 2 5 2 8

Educación Pública 14 17 17 12 23

Salud 9 14 9 9 10

Trabajo y Previsión Social 4 4 2  0 2

Medio Ambiente y Recursos Naturales 11 10 13 9 13

Procuraduría General de la República 3 2 3 2 1

Energía 38 45 65 59 80

Desarrollo Social 20 15 7 8 7

Turismo 2 6 6 4 6

Función Pública 2 3 4 13 1

Seguridad Pública   7 1 2 6

Reforma Agraria 1 0  1 1  0

IMSS 6 22 15 11 12

ISSSTE 6 4 3 8 7

CONACYT 0 0 0 1 1

Poder legislativo 0 0 2 2 1

Poder judicial 4 4 1 5 5

Instituciones de educación 3 2 3 4 6

Órganos autónomos 4 3 4 1 2

Gobierno del Distrito Federal 1 0 0 4 0

Total sector social (federal) 67 81 59 57 71

Total (federal) 235 267 268 266 347

% social / total 29% 30% 22% 21% 20%

Ramos 33 y 39 77 88 68 72 77

Total 312 355 336 338 424

Fuente: elaboración propia, con base en los informes anuales de la ASF.
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descubrió que el programa tenía problemas en la presentación de informes, en la 
medida en que este solo proporcionaba información sobre el número total de estu-
diantes que eran admitidos o concluían un grado, sin proporcionar información para 
cada estudiante en lo individual.

En su revisión a liconsa, el auditor descubrió problemas similares para elegir las 
metas. Al parecer, las áreas con menores niveles de pobreza recibían mayor apoyo, en 
contravención a las normas del programa. La asf también detectó que liconsa no 
estuvo en posibilidad de documentar la forma en que más de 3’000,000 de las familias 
registradas satisfacían los requisitos de admisión. Los problemas para la presenta-
ción de informes eran importantes, debido a que liconsa no proporcionó pruebas 
suficientes para documentar la entrega de aproximadamente 840,000 litros de leche 
durante 2004. 

Al revisar el programa Hábitat, la asf llegó a conclusiones aún más preocupantes. 
En este caso, el auditor descubrió serios problemas con la cobertura y la selección de 
las metas. La Secretaría de Desarrollo Social (sedesol) no pudo comprobar que la 
distribución de los beneficios del programa hubiera observado sus propias normas al 
decidirse por los beneficiarios durante 2004. Los problemas eran tan amplios que el 
auditor emitió tres solicitudes formales al contralor interno para investigar, y quizá 
sancionar, los ilícitos de los servidores públicos. 

Todas las observaciones, recomendaciones y solicitudes del auditor con respecto 
a estos tres programas han sido solventadas por las oficinas gubernamentales corres-
pondientes. Las agencias reportan que han cambiado sus criterios, aplicado nuevos 
controles e iniciado investigaciones cuando así corresponde. Esto comprueba la 
eficacia del trabajo de la asf y el crucial papel que juega al auspiciar un gobierno 
honesto y transparente. 

Sin embargo, persisten algunos retos importantes. Por ejemplo, existen varias 
formas en las cuales una agencia puede solventar la recomendación del auditor sin 
resolver de hecho el problema de raíz. En el caso del “exceso de cobertura” del Pro-
grama Oportunidades, la sedesol cumplió con el auditor al declarar que el concepto 
de “pobreza de capacidades” no era un criterio oficial, debido a que no había sido 
aprobado de manera formal por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social. Por lo tanto, estuvo en posibilidad de evitar las recomendaciones 
del auditor con base en un tecnicismo. 

En otros casos, las agencias cumplieron con las recomendaciones del auditor al 
hacer compromisos, solicitar opiniones, solicitar la intervención, instruir o iniciar la 
investigación con respecto a alguna irregularidad que hubiera sido detectada. Dichas 
acciones representan pasos importantes, pero de ninguna forma aseguran que se 
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haga algo concreto como respuesta. Al final, pueden ser acciones simbólicas, dise-
ñadas para tranquilizar al auditor y convencerlo de que cierre el caso. Es aquí donde 
se ve el impacto real de la limitación del auditor y de sus facultades legales para rea-
lizar un seguimiento más dinámico respecto a sus propias recomendaciones.

El seguimiento se facilitaría si los grupos de la sociedad civil se involucraran de 
manera más directa en el proceso de auditoría y si los resultados de esta fuesen dados 
a conocer más ampliamente. Toda la información está disponible en la página web 
de la asf, pero ni la Cámara de Diputados ni el auditor hacen suficientes esfuerzos 
para que esta información pueda ser comprensible y accesible para la sociedad en 
general.

Frente a los problemas recurrentes con los padrones de beneficiarios para los des-
tinatarios de los programas sociales en México, la administración del presidente Fox 
“hizo un esfuerzo importante para elaborar bases de datos para todos los programas 
que proveen subsidios o beneficios a personas físicas y familias, y para elaborar una 
base de datos única con información para todos los programas” (Merino, 2005a: 
62), pero no fue del todo exitoso. Las auditorías de la asf demuestran que persisten 
problemas importantes.8 Con frecuencia las listas de beneficiarios están desfasadas o 
incluyen a personas que no reúnen los requisitos que estipulan los criterios para ser 
elegidos. Además, las diferentes bases de datos no son homogéneas, lo que evita la 
posibilidad de cotejar y unificar los criterios. Esto a su vez da cabida a beneficiarios 
que reciben diferentes programas que compiten en contravención a las normas de 
operación.

Secretaría de la Función Pública 

La sfp es la agencia de fiscalización más grande del gobierno mexicano. Su presu-
puesto para 2006 ascendió a $1,412’ 397,100 pesos, prácticamente el doble del asig-
nado a la asf. La sfp cuenta con su propia estructura burocrática centralizada y se 
encarga de los organismos internos de control (oic) dentro de cada agencia guber-
namental federal. El presupuesto de la sfp ha crecido en forma importante durante 
los últimos 10 años (véase el cuadro 3).

La sfp juega un papel esencial en la profesionalización de los servidores públicos 
y en el mejoramiento de la prestación de servicios públicos. La institución está encar-

8. Comunicación de los autores con Roberto Salcedo Aquino, auditor especial de desempeño de la 
ASF.
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Cuadro 3. Desarrollo histórico de los presupuestos para la sfp y la asf

Cuadro 4. Indicadores de desempeño para la Unidad de Auditoría Gubernamental

1996 228’669,700.00 101’953,600.00 44.59%

1997 470’246,700.00 141’665.200.00 30.13%

1998 786’118,400.00 172’223,400.00 21.91%

1999 920’761,700.00 209’424,130.00 22.74%

2000 1,040’240,000.00 415’925,974.00 39.98%

2001 1,349’770,000.00 493’714,000.00 36.58%

2002 1,240’320,000.00 549’492,340.00 44.30%

2003 1,164’407,270.00 588’001,247.00 50.50%

2004 1,417’369,870.00 613’882,000.00 43.31%

2005 1,385’666,320.00 680’975,700.00 49.14%

2006 1,412’397,100.00 721’876,399.00 51.11%

Fuente: Diario Oficial de la Federación, Presupuesto Federal en 1990–2006.

Año Presupuesto SFP Presupuesto CMH / ASF Porcentaje ASF / SFP

2001 0 194 8 202 124 141

2002 0 44 10 54 5 35

2003 0 68 24 92 0 24

2004 0 83 21 104 0 30

2005 24 20 52 96 3 11

Total  24 409 115 548 132 241

Fuente: Informe de Rendición de Cuentas de la Secretaría de la Función Pública 2000–2005

Auditorías al
desempeño de
dependencias

Auditorías
rubros

específicos

Auditorías al
desempeño

de OIC

Casos de
presunta

responsabilidad

Total de
auditorías

Otros actos
de fiscalización

(visitas de inspección,
trabajos especiales,

investigaciones directas)
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gada tanto de organizar el Servicio Civil de Carrera como de velar por el cumpli-
miento de su nuevo código. Asimismo, tiene la obligación de auditar el desempeño 
de las agencias gubernamentales. 

Cuenta con múltiples áreas y divisiones que realizan actividades muy similares de 
forma muy poco coordinada. Por lo tanto, es difícil presentar la actividad completa de 
esta secretaría en un solo cuadro. En la Unidad de Auditoría Gubernamental se con-
centran las auditorías conducidas por la burocracia central de la sfp. Esta instancia 
es una especie de cuartel general de las auditorías internas del gobierno federal. 
Durante los últimos cinco años, esta instancia ha realizado un total de 548 auditorías 
(véase el cuadro 4). 

De acuerdo con este cuadro, en 2005 la Unidad comenzó a instrumentar audi-
torías de desempeño, pero aun entonces fueron poco preponderantes. El número 
de irregularidades descubiertas es bastante bajo y se ha ido reduciendo de manera 
llamativa en los años recientes. Tal reducción podría tener una lectura positiva, al 
indicar que el desempeño de los servidores públicos tiende a mejorar; pero también 
puede señalar que el desempeño de la sfp en el seguimiento de las irregularidades ha 
empeorado cada vez más.

En los hechos, la vasta mayoría de la fiscalización interna es realizada por los oic. 
La sfp reporta que de 2002 a 2005 los oic del gobierno federal llevaron a cabo 13,601 
auditorías (alrededor de 3,300 por año), de las cuales se derivaron 23,703 “acciones 
de mejora” (cerca de 5,500 por año). El informe de 2000–2005 también indica que la 
sfp llevó a cabo 1,145 “fiscalizaciones” y 1,048 “verificaciones” a los programas fede-
rales en estados y municipalidades, entre los que se incluyen el Fondo de Desastres 
Naturales, la Alianza para el Campo y Apoyos para el Fortalecimiento de las Entidades 
Federativas. Desafortunadamente, el informe no desglosa ni resume los resultados de 
estas auditorías, acciones de mejora y fiscalizaciones. 

Al interponer una serie de solicitudes de acceso a la información ante los oic de 
la sedesol, se pudo comprobar que estas auditorías tienden a limitarse a la revisión 
de las prácticas básicas de contabilidad (véase el cuadro 5).

La gran mayoría de las revisiones que llevaron a cabo los oic de la sedesol son 
auditorías tradicionales, que se basan en la revisión de las prácticas de contabilidad 
y los procedimientos normativos. Durante los últimos años, y en particular en 2005, 
los oic también han llevado a cabo una serie de investigaciones preventivas o inter-
venciones de control que toman en consideración una perspectiva más amplia sobre 
el desempeño de la agencia. Sin embargo, estas no pueden ser tomadas como audi-
torías de desempeño, ya que tienen un carácter principalmente preventivo y de reco-
mendación, en lugar de avanzar en un verdadero ejercicio de evaluación. Asimismo, 
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Cuadro 5. Número y tipos de auditorías e “intervenciones de control”
que realizaron los oic de la sedesol

Cuadro 6. Procesos administrativos contra presuntos ilícitos cometidos
por servidores públicos

2003 2004 2005 2006

Auditorías (legalidad y contable) 168 163 99 90

Revisiones de control para el mejoramiento interno de los procesos 8 6 19 0

Revisiones de control para la evaluación de riesgos 2 4 1 0

Revisiones de control para el monitoreo de operaciones 0 1 0 3

Revisiones de control para la evaluación de control interno
a la tecnología de información 2 1 4 0

Seguimiento de acciones de mejora 4 4 4 4

Evaluación y seguimiento de programas gubernamentales 2 4 5 9

Evaluación de indicadores de desempeño 0 0 0 0

Adopción de mejores prácticas 0 0 5 0

Promoción de ambiente ético y cultura de control 2 2 0 0

Verificación de metas presidenciales 2 2 2 2

Evaluación y seguimiento al cumplimiento de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 1 2 1 3

Control interno 1 0 0 1

Total 192 189 140 112

Nota: las cifras de 2006 no incluyen el último trimestre. Las “intervenciones de control” son investigaciones
preventivas que no cumplen con los procedimientos formales de auditoría. 
Fuente: elaboración propia, con base en información proporcionada por la SFP a solicitudes de FOIA

(en los archivos de los autores).

Año Asuntos recibidos Asuntos concluidos

2000* 42 11

2001 296 351

2002 239 292

2003 106 142

2004 65 68

2005 90 65

Total 838 929

* Los datos solo corresponden a diciembre.
Fuente: Informe de Rendición de Cuentas de la Secretaría de la Función Pública 2000–2005.
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ninguna de estas revisiones ha abordado la evaluación de los indicadores de desem-
peño de la agencia. 

La Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial es el área 
dentro de la sfp en donde se inician los procesos administrativos contra los presuntos 
ilícitos cometidos por los servidores públicos. Esta dirección ha tenido un número 
relativamente bajo de casos durante los últimos cinco años (véase el cuadro 6).

Con respecto a las denuncias penales en contra de servidores públicos, la sfp tam-
poco ha sido muy exitosa. De diciembre de 2000 a diciembre de 2005, solo presentó 
87 denuncias penales (que implicaron a 462 personas: 401 servidores públicos y 61 
particulares). Aun cuando estas denuncias involucraron acusaciones sobre el uso 
indebido de $4,577’450,304.97 pesos y de $75’848,956.98 de dólares, la sfp ha sido 
notoriamente incompetente para ganar estos casos.

La asf llevó a cabo una auditoría de desempeño de la sfp. Esta auditoría, incluida 
en la revisión de la cuenta pública de 2004, reveló varias debilidades importantes en 
el funcionamiento de la sfp. El auditor descubrió que los indicadores de desempeño 
de la agencia eran extremadamente bajos y no permitían evaluar a fondo el nivel de 
éxito de la institución para combatir la corrupción. También reveló que 54.5% de 
las 15,255 observaciones a las que los oic dieron seguimiento durante 2004, fueron 
ejemplos de reincidencias de las violaciones, lo que puso de manifiesto un problema 
importante de seguimiento para exigir el cumplimiento de las recomendaciones del 
contralor interno. Otro hallazgo fue que el número de quejas en contra de ilícitos 
cometidos por servidores públicos iniciadas ante la sfp disminuyó a una tasa de 11.8% 
anual entre 2001 y 2004 (16,189 quejas en 2001, que en 2004 habían disminuido a 
11,108), lo que revela una falta de coordinación con la ciudadanía. El seguimiento a 
estas quejas también fue deficiente, ya que por lo menos 1,237 no recibieron la sufi-
ciente atención. En general, la sfp no ha establecido un sistema adecuado para dar 
seguimiento a cada una de las quejas hasta ser resuelta en forma definitiva.

Pero quizá los resultados más preocupantes de la auditoría tienen que ver con 
la eficacia de las investigaciones y sanciones de la sfp. La Secretaría solo fue capaz 
de cobrar 0.03% de la cantidad total de las sanciones monetarias impuestas por ella 
misma durante 2004. Además, no proporcionó información detallada sobre las san-
ciones resultantes en cada una de las auditorías específicas. La sfp reportó solo cifras 
totales, lo que dificulta medir con exactitud la eficacia de las auditorías específicas. 
Por último, las sanciones impuestas tendieron a ser para delitos menores: 48.8% 
fueron por “negligencia administrativa”; 35.9%, por violar la normativa presupuestal; 
8.8%, por violar los procedimientos de adquisiciones y contrataciones; 5.0%, por 
“abuso de autoridad”, y 1.5% por extorsión o corrupción.
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Se supone que la aprobación del artículo 73 de la Constitución por ambas cámaras 
del Congreso ayudará a corregir algunas de estas dificultades. La reforma posibilita 
que el Congreso cree tribunales administrativos con facultades para sancionar a servi-
dores públicos por ilícitos, con lo que retira esta responsabilidad de la sfp.

Con esta reforma, la sfp puede dedicar su tiempo exclusivamente a investigar los 
ilícitos y a convertirse en una especie de ministerio público de las faltas administrativas, 
y dejar así la responsabilidad de sancionar a un tribunal independiente. Esto debería 
ayudar a disminuir su carga de trabajo, así como a investigar los casos con mayor rigor 
e independencia. 

Sin embargo, el hecho de que la sfp deje de ser la responsable de imponer san-
ciones a los servidores públicos podría también tener un efecto perjudicial sobre su 
capacidad para impedir los ilícitos. La reducción de estas facultades le puede ayudar 
a desempeñarse con más eficiencia, pero también puede conducir a una reducción 
en su efectividad, ya que las agencias auditadas y los servidores públicos ya no la ten-
drán en la misma estima.

Desafortunadamente, la información disponible hoy no permite evaluar el desem-
peño de la sfp en sus tareas de auditorías al gasto social. A través de una exploración 
en sus páginas electrónicas, se descubre que la sfp y otras dependencias del gobierno 
federal proporcionan información muy general sobre el número de auditorías y 
recomendaciones realizadas. Las propias auditorías no están disponibles, ni tampoco 
existe información sobre el tipo (de desempeño, normativas, contables, etc.) de las 
que se llevan a cabo y sobre qué áreas se están desarrollando.

Esta cantidad limitada de la información disponible en la red puede ser una viola-
ción a la ley. El artículo 7, fracción x, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública estipula de manera expresa que las agencias gubernamentales 
requieren actualizar y poner a disposición del público toda la información sobre

Los resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal de cada sujeto obligado 
que realicen, según corresponda, la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Admi-
nistrativo (sic), las contralorías internas o la Auditoría Superior de la Federación, 
y, en su caso, las aclaraciones que correspondan. 

La información disponible en la página electrónica de la sfp se presenta en forma de 
tablas de resumen, y no incluye resultados o aclaraciones de las auditorías. 
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Congreso de la Unión

Irónicamente, parece ser que el Congreso estuvo más ocupado en fiscalizar de manera 
directa el posible uso del gasto social con fines políticos antes de las elecciones de 
2000, de crucial importancia, que en lo sucesivo. Durante la histórica legislatura lvii 
(1997–2000), el pri por primera vez perdió su mayoría absoluta en la Cámara de Dipu-
tados. Ello abrió el espacio perfecto para que los partidos de oposición construyeran 
una alianza multipartidista a fin de fiscalizar el uso del gasto público. Sin embargo, la 
falta de archivos bien organizados en la Cámara de Diputados y el Senado hace que 
sea muy difícil investigar la eficacia de las acciones del Congreso. 

El primer esfuerzo fue la creación de una comisión especial en 1997 para investigar 
la posible malversación de fondos federales en las elecciones de gobernador de los 
estados de Tabasco y Veracruz. En ese momento, el Congreso de Tabasco, dominado 
por el pri, presentó una controversia constitucional formal en contra de la acción, 
en la que argumentó que no existía ninguna razón para que la Cámara Federal de 
Diputados fiscalizara de manera directa el gasto público en general (debido a que es 
papel exclusivo de la Contaduría Mayor de Hacienda) y mucho menos el gasto de los 
gobiernos estatales en particular. Por fortuna, la Suprema Corte resolvió en contra 
del pri y a favor de la creación de la comisión especial (Resolución de controversia 
constitucional 33 / 97, 25 de agosto de 1998). 

Esta resolución judicial sentó un precedente importante y permitió que la Cámara 
de Diputados creara una serie de comisiones especiales adicionales para investigar la 
posible malversación del gasto gubernamental con fines políticos: estableció comi-
siones especiales separadas para investigar el uso de fondos federales durante las elec-
ciones de los estados de Nayarit, Coahuila y Guerrero en 1999, y el 9 de diciembre 
de 1999 creó una más, con amplias facultades, para investigar la posible malversa-
ción de fondos públicos durante las elecciones presidenciales de 2000; los artículos 
9 al 12 describen sus facultades básicas:

Noveno. La comisión especial tendrá facultades para vigilar que el ejercicio del 
gasto público y programático se haga en cumplimiento de la ley, y por ende, que 
por ningún motivo dicho ejercicio sea encaminado a fines proselitistas [...]
Décimo. La comisión especial tendrá todas las atribuciones para presentar las 
denuncias que procedan ante las autoridades competentes [...]
Undécimo. La comisión tendrá facultades para recibir quejas y denuncias relacio-
nadas con su objeto [...]
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Duodécimo. La comisión orientará a aquellas personas que le soliciten asesoría 
con el fin de presentar denuncias penales, de declaración de procedencia o de 
juicio político (H. Cámara de Diputados, 1999: 3765).

 
En ese momento, el pri argumentó una vez más que la creación de esta comisión 
violaba la constitución, debido a que invadía las facultades de la cmh / asf, la única 
institución formalmente facultada para fiscalizar el uso de fondos gubernamentales. 
En palabras del diputado Enrique Jackson:

Nos llama la atención esta necedad que los va a llevar, los puede llevar a violar la 
Constitución, a invadir competencias de otros poderes y a usurpar funciones. Con 
la comisión que proponen, están anulando, desplazando, supliendo a diversas ins-
tituciones que el Estado de derecho ha creado. ¿Cómo podemos los diputados 
aceptar que una mayoría irreflexiva coloque bajo duda a la institución electoral? 
¿Cómo aceptar que algunos diputados quieran volverse la autoridad electoral? [...] 
Pretenden con su comisión, pretenden convertir a la Cámara de Diputados en el 
centro nacional de la sospecha, de la suspicacia, en el foro en que se puede atro-
pellar impunemente a la ley. Están más orientados hoy a la confrontación que al 
acuerdo, van en busca, es evidente, van en busca de la descalificación, del lincha-
miento. Les gana el afán de revancha (Cámara de Diputados, Diario de los Debates, 
9 de diciembre de 1999, folio 3782).

Dicho argumento, extremadamente legalista y con evidentes móviles políticos, perdió 
en última instancia. La Cámara de Diputados aprobó la creación de la comisión espe-
cial mediante una alianza de todos los partidos de oposición en contra del pri, y se 
impuso con un ligero margen de 225 votos contra 208.

La comisión tuvo que enfrentar la constante oposición de los diputados del pri 
que eran miembros (14 de 30), así como la intromisión del poder ejecutivo. Por 
ejemplo, en su segundo informe de actividades (22 de marzo de 2000) la Comisión 
Especial manifestó: 

Para poder lograr la audiencia con el titular de la Segob, hubo necesidad de 
esperar casi dos semanas, y, cuando se tuvo, fue notoria la falta de voluntad del 
Lic. Diódoro Carrasco para lograr la firma de cualesquier tipos de convenios con 
esta comisión de legisladores federales. Esta Comisión Especial quiere dejar cons-
tancia de que, pese a reiteradas solicitudes, no ha logrado ser recibida por el Pre-
sidente de la República. 
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Esta falta de respuesta por parte de la Secretaría de Gobernación (segob) y del pre-
sidente, evitó que la comisión lanzara su propia campaña en los medios, a fin de 
aumentar la conciencia sobre la posible manipulación de los fondos gubernamen-
tales para fines electorales. Sin embargo, la comisión celebró docenas de reuniones 
con funcionarios gubernamentales tanto a nivel federal como estatal, recibió varias 
quejas y presentó un amplio informe final después de las elecciones.9 

Antes de las elecciones de 2006, el Congreso no creó una comisión especial similar. 
En lugar de ello, la legislatura solo emitió una serie de “puntos de acuerdo” que soli-
citaban al poder ejecutivo de los gobiernos federal, estatal y municipal tener mucho 
cuidado para evitar el uso de los fondos gubernamentales con fines políticos. Por 
ejemplo, el 1 de diciembre de 2005, el Senado aprobó la siguiente resolución:

Punto de Acuerdo por el que el Senado de la República emite un exhorto al 
Titular del Poder Ejecutivo Federal, a los titulares de los poderes ejecutivos de los 
estados y del Distrito Federal y a los gobiernos municipales, para que en el proceso 
electoral del año 2006, se tomen las medidas pertinentes que permitan garan-
tizar la aplicación de las leyes para evitar el uso indebido de programas sociales y 
recursos públicos a favor de cualquier campaña electoral.

Como respuesta, varias autoridades enviaron al Senado declaraciones demasiado secas, 
burocráticas y abstractas, en las que indicaban que hacían todo lo que les era posible 
para cumplir con la resolución. Por ejemplo, el gobernador de San Luis Potosí envió 
una carta formal acusando recibo de la resolución, en donde manifestó simplemente: 
“El Gobierno del Estado de San Luis que me honro encabezar, refrenda el compro-
miso de respetar y hacer respetar la ley, con la plena convicción de que solo así, 
estaremos coadyuvando al fortalecimiento de la vida democrática y social de nuestro 
país”. El gobernador no incluyó información alguna sobre la forma en la que él podría 
poner la resolución en práctica. De hecho, de las 13 autoridades que contestaron al 
Senado, la única que envió algo más cercano a una respuesta fue el gobierno de la 
ciudad de México: un memorando (circular 036/2005) que de manera cuidadosa 
describe las normas diseñadas para evitar la participación indebida de los servidores 
públicos y de los fondos públicos en actividades políticas. 

9. Desafortunadamente, los autores no han podido acceder al informe final de la Comisión, al Diario de 
los Debates o a la Gaceta Parlamentaria. Una solicitud de acceso a la información interpuesta ante la H. 
Cámara de Diputados para conseguir este texto también resultó desechada.
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El 23 de febrero de 2006 el Senado aprobó otra resolución en la que se indicó 
que “el Senado de la República extiende un respetuoso exhorto al Titular del Poder 
Ejecutivo Federal a efecto de que garantice que la gestión de los programas sociales 
federales, se pliegue estrictamente a los principios de imparcialidad y objetividad que 
deben regir en el proceso electoral”. Una vez más, la respuesta de las autoridades fue 
mínima y burocrática. Solo cinco autoridades contestaron, todas en cartas carentes 
de significado que manifestaban en términos generales su compromiso de defender 
la naturaleza del interés público del Estado.

Sintomáticamente, durante 1999 y 2000, los demás esfuerzos de los miembros del 
Congreso para intensificar la fiscalización del gasto gubernamental no recibieron 
el apoyo de la mayoría. Por ejemplo, en noviembre de 2005, la diputada del prd 
Clara Brugada presentó una lista bastante amplia de las adiciones propuestas a la Ley 
del Presupuesto, a fin de garantizar la suficiente protección al gasto gubernamental 
durante el año de elecciones. La diputada propuso que la ley requiriese que 4% 
del presupuesto de publicidad para todas las agencias federales fuesen gastados en 
una campaña gubernamental que evitara el uso de los programas sociales con fines 
electorales, por ejemplo. La propuesta también incluyó una prohibición expresa en 
contra de utilizar la lista de beneficiarios de estos programas para fines políticos y 
sobre cambios en la lista de beneficiarios durante 2006. Hubiese requerido que la 
Cámara de Diputados aprobara de manera formal la estrategia instrumentada por la 
sfp y la Procuraduría General de la República (pgr) para ser utilizada durante 2006, 
con objeto de evitar el uso de los fondos gubernamentales con fines políticos. Aun 
cuando el Congreso incluyó el requisito para que el ejecutivo incluyera una “etiqueta 
de advertencia” especial en su propaganda y servicios durante 2006, las recomenda-
ciones de Brugada en ningún momento se tomaron en consideración. 

Durante 2005 y 2006, la participación del Congreso en la fiscalización del gasto 
social para evitar el uso político ha sido errática y se ha limitado en general a pronun-
ciamientos públicos y a la formación de comités. Los resultados concretos han sido 
escasos o nulos. Las posturas políticas parecen tener prioridad sobre la fiscalización 
directa del gasto público.

Al parecer, el aumento en el pluralismo del Congreso y la alternancia de poderes 
en el gobierno federal ha hecho más difícil que las diferentes fracciones legislativas 
se unan para llegar a un acuerdo sobre la forma de fiscalizar el gasto gubernamental. 
Antes de 2000 quedaba claro que lo más conveniente para todos los partidos de opo-
sición era realizar una investigación a fondo. Pero ahora parece que la diversidad de 
alianzas ha hecho esto un objetivo más difícil de concretar.
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En general, más allá de la cuestión específica de la fiscalización de las elecciones, 
al Congreso le falta la suficiente influencia legal para fiscalizar las acciones del poder 
ejecutivo (véase Pérez Vega, 2006: 97–108). Por ejemplo, las comisiones del Congreso 
no están facultadas para obligar a los miembros del gabinete a comparecer ante ellas. 
Estas peticiones deben ser votadas por la Cámara de Diputados en su totalidad, a 
través de una medida procesal extremadamente complicada. A pesar de que las comi-
siones pueden invitar a los miembros más altos del poder ejecutivo que se encuentren 
por debajo del rango del secretario, no existe ningún recurso o castigo si estos fun-
cionarios se niegan a asistir. Por lo tanto, los funcionarios gubernamentales atienden 
con poca frecuencia estos llamados. 

Las comisiones del Congreso no cuentan con ninguna prerrogativa especial sobre 
información diferente de aquellas que estipula la Ley Federal de Acceso a la Infor-
mación Pública para el público en general. El Congreso puede constituir comisiones 
especiales para tareas específicas, como en el caso de las señaladas, el problema es 
que no están dotadas de la facultad para “investigar”, como lo indicó el diputado 
Jackson en su voto disidente en 1999. La Cámara de Diputados también puede crear 
comisiones de investigación, pero solo revisan a las sociedades que son dirigidas por 
el gobierno (es decir, la compañía petrolera pemex, la Comisión Federal de Electri-
cidad, los bancos de Desarrollo, etc.) (véase Ugalde, 2000). 

En 1999, mediante la reforma de la Ley Orgánica del Congreso, todas las comi-
siones del Congreso obtuvieron la responsabilidad del “control evaluatorio” de sus 
respectivas áreas del gobierno federal. Sin embargo, la ley no especifica la forma para 
llevar a cabo esta responsabilidad, y son pocas las que de hecho encargan estudios 
independientes o realizan sus propias investigaciones. En lugar de ello, las comisiones 
solo toman en cuenta las evaluaciones que realizan el poder ejecutivo por sí mismo o 
la asf (Pérez Vega, 2006: 108).

Instituto Federal Electoral 

La principal tarea del ife es regular las acciones de los partidos políticos y organizar 
las elecciones. Esta institución se encuentra expresamente obligada por ley a distri-
buir el financiamiento público a los partidos políticos y a auditar el uso de los recursos 
públicos y privados utilizados por estas entidades de interés público. El ife no cuenta 
con un mandato claro para fiscalizar el uso de los fondos gubernamentales con fines 
electorales. De hecho, es posible que esta falla en el diseño institucional haya sido 
deliberada. La reforma electoral de 1996 fue controlada por la mayoría del pri en el 
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Congreso y aun cuando el régimen estaba dispuesto a ceder en algunas áreas, como 
la creación de un consejo general independiente, no era su intención que el nuevo 
ife se saliera de control. 

Sin embargo, el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
(cofipe, artículo 69, 1, f) estipula en términos bastante claros que el ife es respon-
sable de “velar por la autenticidad y efectividad del sufragio”. Este mandato evidente-
mente incluye la lucha contra el uso de los programas gubernamentales para comprar 
votos y otras formas de manipulación de los votantes. El cofipe también estipula que 
“quedan prohibidos los actos que generen presión o coacción a los electores” (artículo 
4, fracción 3). Cuando esto se conjuga con el mandato de que el Consejo General del 
ife “vigile el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en material 
electoral” (artículo 73), es claro que se le requiera al Consejo General, por ley, fisca-
lizar el gasto público para garantizar que no se utilice con fines políticos.

Desafortunadamente, en esta área el propio Tribunal Electoral ha atado de manos 
al ife. En un caso histórico, pocos meses antes de las elecciones de mitad del sexenio 
de 1997, el Consejo General del ife formó una “Comisión del Consejo General para 
Conocer de los Actos que Generen Presión o Coacción de los Electores, así como 
de otras Faltas Administrativas” especial (25 de marzo de 1997) (véase de disponible 
en: http://www.ife.org.mx/documentos/cons-gen/actas/250397.htm#pac12). Esta 
comisión estaba diseñada para recibir quejas sobre la manipulación de votantes, así 
como para investigar, sancionar y promover sanciones ante las autoridades compe-
tentes en caso de que se comprobara la comisión de ilícitos. 

El pri objetó la creación de la comisión y al final fue anulada por el Tribunal 
Federal Electoral. El Tribunal argumentó que la creación de la comisión violaba la 
ley, ya que implicaba una “extralimitación” del mandato del Consejo General: “El 
Consejo General del Instituto Federal Electoral, trastocó el sistema de competen-
cias establecido en materia electoral [...] extralimita sus atribuciones al asignarse 
mediante el acuerdo cuestionado, facultades que no le son propias, como vienen a 
ser las procedimentales e investigatorias” (Exp. sup–rap–010/97). De acuerdo con 
el Tribunal, solo la Junta General Ejecutiva, organismo burocrático dominado por 
el pri en ese momento, contaba con la facultad exclusiva de investigar y presentar 
propuestas para sanciones. 

El Consejo General había argumentado que la creación de la nueva comisión 
llenaba una laguna importante que existía en la ley, pero el Tribunal argumentó 
que, por lo menos en ese caso, no existían lagunas en la legislación: el Consejo solo 
está facultado para hacer lo “expresamente autorizado” por ley. El juez que presidía 
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el caso, Eloy Fuentes, emitió una extraña opinión disidente, en la cual defendía la 
facultad del Consejo General para crear las comisiones que requiriese a fin de faci-
litar su trabajo. 

Desde entonces, el Consejo General del ife no ha hecho otro intento para fisca-
lizar el uso del gasto social con fines políticos. De hecho, en años recientes, el ife 
en su totalidad ha guardado silencio sobre esta cuestión y se ha negado a participar 
de manera directa en la fiscalización de los programas sociales del gobierno bajo el 
argumento de que dichas acciones no le corresponden por ley. 

Muy diferente ha sido la historia con respecto a los famosos exhortos del ife para 
suspender la publicidad de programas gubernamentales en las semanas que ante-
ceden a las elecciones. En 1997, el Tribunal Electoral también interpretó que dicho 
comportamiento quedaba fuera del mandato legal del ife (sup–rap–009/97). Sin 
embargo, hoy este tipo de pronunciamientos es práctica común. El ife, el Tribunal 
Electoral y el gobierno federal en conjunto defendieron y obedecieron con júbilo el 
“Acuerdo de neutralidad” del ife durante las elecciones de 2006 (véase de disponible 
en: http://www.blindajeelectoral.gob.mx/).

Al parecer, lo único aceptable es que el ife realice pronunciamientos y espere que 
los actores políticos obedezcan por su propia buena voluntad, mientras que pareciera 
ser una violación de la ley que la institución investigue a fondo y fiscalice el cumpli-
miento de sus pronunciamientos con respecto al gasto social.

Es necesaria una urgente trasformación de los criterios por parte del ife y del Tri-
bunal, así como una reforma de la ley que le permita al ife investigar activamente, 
sancionar a los partidos y reportar el uso indebido del gasto social. Esto podría emular 
lo sucedido en el área de la investigación de irregularidades en el financiamiento de las 
campañas. El artículo 271 del cofipe estipula de manera expresa que todas las “pruebas” 
deberán acompañar a las quejas en contra de partidos políticos, con lo que se prohíbe 
que el ife realice sus propias investigaciones. Sin embargo, una serie de decisiones pro-
activas del anterior consejo general del ife, y su posterior ratificación por el Tribunal 
Electoral, abrieron el espacio legal para que en la actualidad pueda llegar al fondo de 
todas las quejas que considere conveniente investigar (Ackerman, 2007).

conclusiones y propuestas

No existen recetas mágicas o estrategias únicas para que el gobierno fiscalice el uso 
indebido o con fines políticos de los programas sociales en México. En los hechos 
se han desarrollado varias iniciativas inconexas que han generado resultados impor-
tantes, aunque parciales. Los resultados de los organismos de auditoría y las comi-
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siones de fiscalización en el país indican que es muy probable que existan graves 
problemas con el uso del gasto social para manipular a los votantes, pero estos mismos 
organismos no cuentan con la suficiente fortaleza institucional o la legitimidad social 
para impulsar verdaderas medidas preventivas o correctivas.

La Cámara de Diputados no deja de emitir exhortos y de crear comisiones inves-
tigadoras de este tipo de cuestiones, pero estas importantes acciones han tenido 
muy pocos resultados concretos. El ife exige de manera enfática que el gobierno 
y los actores políticos respeten las reglas de la democracia, pero lo hace atado de 
manos por el propio Tribunal Electoral, que le ha impedido atreverse a investigar 
los delitos que ponen en riesgo la democracia. La sfp realiza una gran cantidad de 
auditorías al gasto social, pero los ciudadanos no están suficientemente informados 
sobre los resultados de este tipo de ejercicios. La asf ha revelado algunos problemas 
muy importantes en esta materia, pero a la fecha no hay indicadores de que esto haya 
conducido a un cambio radical en la forma de dirigir la política social.

Si se busca eliminar la manipulación de los electores, acabar con el clientelismo 
político y revitalizar la democracia en México, es urgente reconstruir y reformar la 
fiscalización intraestatal de los programas sociales del país. A continuación se ofrece 
una serie de propuestas que emergen del análisis teórico y de la exploración sobre la 
práctica de fiscalización en México presentados en este texto:

• Expandir las facultades de auditoría y de fiscalización de la asf, la sfp, la Cámara 
de Diputados y el ife. Como se observó con anterioridad, cada una de estas insti-
tuciones ha enfrentado una serie de obstáculos y objeciones legales sobre su capa-
cidad de fiscalizar el gasto público. La asf ha sido limitada por la Suprema Corte 
de Justicia y el poder ejecutivo; el ife por el Tribunal Electoral, y la Cámara de Dipu-
tados por su propio marco legal. Se necesita con urgencia un nuevo diseño legal 
de la estructura institucional en México para la rendición de cuentas (Ackerman, 
2006b, y Sandoval, 2006). Cada una de estas instituciones debe contar con facul-
tades más amplias de investigación y sanción respecto de posibles ilícitos. Además, 
los organismos fiscalizadores deben estar facultados de forma más robusta para 
auditar el gasto de los gobiernos estatales y municipales.

• Institucionalizar la revisión externa concomitante del gasto social durante las cam-
pañas electorales. La sfp lleva a cabo una revisión concomitante, pero la agencia 
depende por completo del poder ejecutivo. Por otro lado, la asf desarrolla revi-
siones externas que casi en su totalidad son ex post. El ife tiene las manos atadas 
en esa área. La Cámara de Diputados no ha retomado esta tarea de forma efec-
tiva, y está restringido por el marco legal del Congreso. Una reforma orientada 
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a saldar estas limitantes podría facultar a la asf, al ife o al Congreso para llevar a 
cabo esta tarea, o fortalecer las facultades de todas estas instituciones en forma 
suplementaria. Otra opción sería seguir el ejemplo del estado de Chiapas, que 
creó una agencia especial responsable exclusivamente de la fiscalización elec-
toral (Comisión de Fiscalización Electoral, véase de disponible en: http://www.
cofelchiapas.org.mx/). 

• Mejorar e institucionalizar la aprobación de normas de operación para los pro-
gramas sociales. En la actualidad, las normas son redactadas y aprobadas por el 
poder ejecutivo para sus propios programas. Esto le otorga amplias facultades dis-
crecionales sobre la forma en que se dirigen sus programas y hace que estas se 
puedan cambiar prácticamente a voluntad del presidente. Una reforma estraté-
gica crucial implicaría facultar a la Cámara de Diputados para que revise y auto-
rice las normas de operación de los programas sociales federales. 

• Mejorar la coordinación al interior de y entre las diferentes instituciones de fis-
calización. Ninguna institución toma en consideración ni da seguimiento siste-
mático a las acciones desarrolladas por los demás organismos. También existen 
problemas con la coordinación interinstitucional, en particular entre la sfp y el 
Congreso, dado que sus diferentes áreas hacen tareas similares de forma poco 
coordinada. 

• Vincular las evaluaciones externas obligatorias a las demás revisiones externas. Las 
normas de operación de los programas sociales requieren que las agencias realicen 
sus propias evaluaciones a través de los servicios de consultores externos, pero 
estas evaluaciones raramente son tomadas en cuenta en las auditorías y revisiones 
que llevan a cabo las instituciones de fiscalización mencionadas (Fox y Haight, 
2007c). Una reforma futura a las normas de operación podría considerar también 
facultar a las instituciones de fiscalización para que lleven a cabo estas revisiones 
externas, a fin de garantizar que en verdad sean independientes y objetivas.

• Profundizar el compromiso de realizar auditorías al desempeño por parte de la asf 
y la sfp. Las auditorías de desempeño han adquirido mayor importancia a través 
de los años, pero lamentablemente continúan siendo una actividad menor. La 
auditoría al desempeño se debe convertir en la tarea central para las instituciones 
fiscalizadoras. Este tipo de auditoría es eficaz en particular para descubrir y evitar 
la manipulación política del gasto social. Además, las agencias de fiscalización aún 
deben tomar medidas hacia la evaluación total de los programas (de acuerdo con 
la propuesta del Congreso del 23 de abril de 1997), que serían mucho más efec-
tivas para erradicar las prácticas del uso político del gasto social desde la raíz.
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• Publicitar y comunicar los resultados de las auditorías. Los resultados de la asf 
se encuentran en la red, pero son difíciles de entender y no son consultados con 
frecuencia por el público o los medios. Los resultados de la sfp o de las comisiones 
investigadoras del Congreso son notoriamente difíciles de encontrar, utilizar y 
comprender. El gobierno debería hacer un esfuerzo concertado para comunicar 
las conclusiones de sus auditorías y revisiones al público y a los encargados de 
tomar las decisiones, para garantizar su cumplimiento y fortalecer su efecto pre-
ventivo. Dicha estrategia aprovecharía la fuerza de la sociedad civil para obligar a 
que las dependencias de gobierno cumplan con los resultados y recomendaciones 
de la auditoría.

• Mejorar el seguimiento institucional de los resultados de las auditorías. El número 
de reincidencias en las observaciones de la sfp y la carga de trabajo en la asf son 
indicadores de la falta de seguimiento institucional respecto de las recomenda-
ciones, observaciones y acciones correctivas de los organismos de fiscalización. 
La falta de informes sobre la actividad de las comisiones o el seguimiento de los 
exhortos del Congreso también es preocupante. Esto debilita en gran medida el 
efecto de los organismos fiscalizadores, debido a que reduce la necesidad de cum-
plir con sus recomendaciones.

• Mejorar la eficacia para sancionar irregularidades descubiertas durante las audi-
torías. Esto haría que la amenaza de la auditoría resultara más creíble y robuste-
ciera el trabajo desarrollado por los organismos fiscalizadores, lo que daría lugar 
a que las dependencias auditadas y los servidores públicos en general respetaran y 
observaran de mejor forma las recomendaciones de estos organismos.

• Aumentar los presupuestos a las agencias fiscalizadoras, en general, y a las audi-
torías al gasto social, en particular. Una opción es que los fondos de las agencias 
internacionales ayuden a redirigir la atención de las instituciones hacia la cuestión 
del gasto social.



TRANSPARENCIA y ACCESO A LA INFORMACIóN
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la transparencia en los programas sociales en méxico. 
un análisis del marco normativo y la práctica gubernamental

Este capítulo analiza la manera en que los mecanismos de transparencia y acceso a 
la información han permitido una mejor rendición de cuentas respecto de los pro-
gramas sociales. Ni el marco normativo ni la práctica gubernamental observable en 
materia de transparencia y acceso a la información respecto de los programas sociales 
permiten concluir que exista una mejora sustantiva y generalizada en la calidad de 
la información pública relacionada con ellos, y por tanto en la posibilidad de una 
rendición de cuentas efectiva sobre su desempeño y objetivos. Por ello, resulta 
indispensable realizar un esfuerzo adicional y explícito para diseñar una política 
de transparencia que permita maximizar el uso social de la información respecto de 
estos programas.

Por transparencia se entenderá aquí ciertas cualidades de un flujo de informa-
ción: accesibilidad, oportunidad, relevancia, verificabilidad, inclusión, inteligibilidad 
e integralidad, todas ellas desde la perspectiva de un tercero externo, quien es el 
receptor de ese flujo. La accesibilidad responde a cómo se puede tener conocimiento 
de la información; la oportunidad se refiere al cuándo; la relevancia al cuál y cuánta, 
y la inclusión a quiénes (bajo el principio de que ninguno de los usuarios relevantes 
debe estar excluido del proceso de acceso). La verificabilidad supone considerar los 
mecanismos para corroborar que la información disponible corresponde a hechos 
en efecto realizados y por lo general implica la existencia de un soporte documental 
que permita corroborarlos; la inteligibilidad, que la información se debe presentar 
de manera tal que sea clara y aprovechable para los usuarios. Por último, la inte-
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gralidad se refiere a que la información debe ser completa. Resulta evidente que la 
transparencia así considerada no es un valor absoluto sino relativo a las necesidades 
de información específicas de sus diferentes usuarios. 

A fin de analizar el modo en que la transparencia y el acceso a la información han 
incidido en los programas sociales, se revisa en primer término el marco normativo 
que, como se verá, es complejo, diverso y poco coherente. Esto permitirá revisar en 
seguida, con una muestra ilustrativa, pero no representativa, la manera en que este 
marco ha incidido en la información que en la actualidad se encuentra disponible en 
la Internet en materia de programas sociales.

un marco normativo complejo y heterogéneo

La determinación del marco normativo en materia de programas sociales encuentra 
un primer problema en la falta de definición jurídica sobre sus características. A 
esta situación se añade la diversidad y heterogeneidad de la legislación aplicable en 
materia de transparencia a los programas sociales, tanto a nivel federal como estatal.

¿Qué es un programa social?

Un análisis del marco normativo muestra que no existe posibilidad alguna de definir 
de manera jurídica el contenido del término programa social. Las principales normas 
que regulan el gasto público federal, es decir, el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2006 (pef 2006)1 y la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria (lfprh),2 no utilizan el concepto de programa 
social.3 Con excepción de la Ley General de Desarrollo Social (lgds),4 las principales 

1. Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 2005 y en vigor desde el 1 de enero 
de 2006.
2. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2006.
3. El gasto público federal estuvo, hasta 2006, regulado sobre todo por el Decreto de pef de cada ejer-
cicio fiscal, con apoyo en la Ley de Contabilidad y Gasto Público Federal (lpcgpf). El carácter anual 
del Decreto de Presupuesto, y las modificaciones que en cada ejercicio fiscal se realizan, resultaba en 
un marco normativo carente de estabilidad. Por su parte, la lpcgpf era ya obsoleta respecto a diversos 
temas. La entrada en vigor de la lfprh en 2006 derogó la lpcgpf y modernizó el marco jurídico presu-
puestario. Para la fecha de su publicación, sin embargo, el pef 2006 estaba ya vigente, por lo que ambas 
disposiciones regulaban las mismas materias, con pequeñas diferencias. Era esperable que el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de 2007 no contuviera ya disposiciones que replicaran el contenido de la 
lfprh. 
4. Si bien no los define, este ordenamiento dispone en su artículo 21 que la distribución de fondos de 
aportaciones federales y de los ramos generales relativos a los programas sociales de educación, salud, alimen-
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leyes en materia social tampoco lo usan.5 Así, a la complejidad que de suyo presenta 
la indeterminación del contenido de la transparencia para predicarla respecto de 
ciertos objetos, se debe añadir la ausencia de una definición jurídica del término 
programas sociales que permita establecer con claridad qué los caracteriza. 

Los dos instrumentos presupuestarios mencionados (el pef y la lfprh), contem-
plan un amplio universo de programas federales,6 dentro de los que se puede encon-
trar el subconjunto de los denominados programas de subsidio, compuestos por 
los recursos federales asignados a dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal para ser otorgados a los diferentes sectores de la sociedad o a las 
entidades federativas, con el fin de fomentar el desarrollo de actividades prioritarias 
de interés general (artículo 2, fracción xliii del pef 2006, y su correlativa disposición 
en la lfprh, artículo 2, fracción liii). 

Para efectos del estudio, se consideran estos programas como objeto de análisis, 
pues el examen exclusivo de los programas sociales previstos por la lgds resultaría 
claramente limitado.

el marco normativo de los programas federales de subsidio

en materia de transparencia

Los programas de subsidio a nivel federal están regulados sobre todo por el pef 2006 
y la lfprh. A este marco jurídico se debe añadir en materia de transparencia la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental (lfai, 
artículos 7, fracción xi, y 12), así como diversas disposiciones de las leyes especiales 
—en especial la lgds, la Ley de Desarrollo Rural Sustentable (ldrs) y la Ley General 
de Salud (lgs). Son también aplicables las normas de carácter administrativo que 

tación, infraestructura social, generación de empleos productivos y mejoramiento del ingreso, se hará con criterios 
de equidad y transparencia. Sin embargo, esta enumeración no es limitativa, pues difícilmente se podrá 
aceptar que, por ejemplo, los programas de apoyo al campo u otros no administrados por la Secretaría 
de Desarrollo Social (sedesol) constituyan una categoría diferente. 
5. Al marco general constituido por el pef 2006 y la lfprh, se deben añadir las leyes especiales en materia 
social; entre ellas, la Ley General de Desarrollo Social (lgds, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de enero de 2004), la Ley General de Salud (lgs, última reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 19 de septiembre de 2006) y la Ley de Desarrollo Sustentable (publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 7 de diciembre de 2001).
6. De estos se desprenden algunos que cuentan con un instrumento jurídico especial, como los mencio-
nados programas regulados por la lgds y la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, entre otras.
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determinan la ejecución de algunos de esos programas y que se conocen como reglas 
de operación (artículo 54 del pef 2006 y 77 de la lfprh). Estas son “las disposiciones 
a las cuales se sujetan determinados programas y fondos federales con el objeto de 
otorgar transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de 
los recursos públicos asignados a los mismos” (artículo 2, fracción xlv, de la lfprh; 
el subrayado es añadido). 

Presupuesto de Egresos de la Federación 2006, Ley Federal de Presupuesto
y Responsabilidad Hacendaria y reglas de operación

En materia de programas de subsidio, el pef 2006 establece en su artículo 54 que se 
deberán sujetar a reglas de operación los programas señalados en el anexo 16 del 
propio instrumento. Sin embargo, no contiene disposición alguna sobre los criterios 
que deben adoptar el Ejecutivo Federal y la Cámara de Diputados, en los ámbitos de 
sus respectivas competencias, para incluir ciertos programas en ese anexo. Así, de 
manera paradójica, la construcción del anexo resulta por completo opaca.7

No obstante, es inegable que en años recientes el gobierno federal ha hecho un 
esfuerzo por dar un contenido jurídico cada vez más preciso y exhaustivo a las reglas 
de operación. La Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal (lpcgpf), 
vigente hasta el 30 de marzo de 2006, no contemplaba estos instrumentos jurídicos, 
por lo que la regulación de las reglas de operación se limitaba a lo dispuesto en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos vigente en cada ejercicio fiscal, y los lineamientos 
emitidos por las secretarías de Hacienda y Crédito Público (shcp) y de la Función 
Pública (sfp), con una orientación preponderantemente fiscalizadora. 

La nueva lfprh y el pef 2006 establecen, en cambio, un entramado jurídico de más 
amplio aliento para las reglas de operación. Pretenden hacer de ellas instrumentos de 
difusión de los programas, generar a través de su contenido un blindaje contra el uso 
político y electoral, así como dar herramientas para la evaluación e inclusive para la 
imposición de sanciones. En efecto, disponen que las reglas de operación deben ser 
claras y precisas, “a efecto de ser difundidas entre la población a través de los medios 
de comunicación” e incluir leyendas que expliciten que los programas son públicos 
y ajenos a cualquier partido. Se establece también que deben recibir por parte de la 

7. Poca luz arroja la estipulación del segundo párrafo del artículo 54 respecto a que el Ejecutivo podrá 
seleccionar otros programas que “por su impacto social” deban sujetarse a reglas de operación, pues 
parecería entonces que no es el impacto social (de por sí, un concepto vago) el que determina los de 
este anexo. 
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shcp autorización presupuestaria, así como sujetarse a un dictamen por parte de la 
Comisión Federal de Mejora Regulatoria (cofemer) para detectar duplicidades con 
otros programas.

En cuanto a la publicidad, se prevé que las reglas de operación deberán ser publi-
cadas tanto en el Diario Oficial de la Federación como en la Internet, y contemplan de 
manera explícita los informes que deben generar las dependencias y entidades que 
administran los programas. Por otro lado, las reglas de operación deberán contem-
plar los mecanismos y la distribución de los costos de la evaluación, que deberá ser 
realizada por instituciones académicas, de investigación u otros organismos especiali-
zados (artículos 54 y ss. del pef 2006 y 74 y ss. en la lfprh).

Estas disposiciones normativas mantienen la referencia a que el contenido de las 
reglas de operación se deberá formular atendiendo a los criterios que emitan la shcp 
y la sfp. La última versión de dichos lineamientos fue emitida en 20028 y fueron actua-
lizados en 2004, en un esfuerzo conjunto de dichas secretarías y la cofemer.9 Los 
lineamientos establecen la estructura mínima de las reglas de operación y constituyen 
el referente principal para su elaboración.10

Estos lineamientos son perfectibles tanto en su contenido —por ejemplo, se 
puede observar que algunas de sus disposiciones parecen confundir su objeto de 
regulación (las reglas de operación), con el objeto de las propias reglas (los pro-
gramas)— como en su carácter vinculatorio y su aplicación, pues existen reglas 
de operación vigentes en 2006 que no se ajustan cabalmente a ellos. No obstante, es 

8. Acuerdo por el que se expiden los criterios generales para modificaciones a las reglas de operación 
de los programas gubernamentales ya existentes y para la elaboración de las reglas de operación para el 
ejercicio fiscal 2002, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 16 de enero de 2002.
9. Esta actualización no fue publicada en el Diario Oficial de la Federación y solo se encuentra en una 
presentación de PowerPoint disponible en la página de la Internet de la cofemer. Por lo anterior, no 
tienen el carácter de norma vinculante para las dependencias y entidades. Sin embargo, sirven como 
instrumento orientador de los lineamientos de 2002, pues explican qué se debe entender por cada uno 
de los rubros contenidos en dichos lineamientos. 
10. Esta estructura se compone de: presentación; antecedentes; objetivos generales y específicos; linea-
mientos generales, dentro de los cuales se encuentra la cobertura, la población objetivo, las caracterís-
ticas de los apoyos —tipo, monto— y los beneficiarios —criterios de selección, requisitos y restricciones 
para la elegibilidad, los métodos y procesos de transparencia, derechos y obligaciones de los benefi-
ciarios, las causas de incumplimiento, retención, suspensión de recursos y, en su caso, reducción en la 
ministración de recursos—; los lineamientos específicos relativos a la coordinación institucional: ins-
tancias ejecutoras, normativas de control y vigilancia, así como su mecánica de operación; la difusión, 
promoción y ejecución; los informes programático–presupuestarios; la evaluación interna y externa; 
los indicadores de resultados; el seguimiento, control y auditoría, entre lo que se incluye atribuciones, 
objetivos, resultados y seguimiento; los mecanismos, instancias y canales para quejas y denuncias.
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innegable que constituyen un importante avance respecto a la situación que se obser-
vaba en el pasado reciente en materia de recursos públicos federales, en general, y en 
materia de programas de subsidio, en particular. 

Por otra parte, en el pef 2006 se establecen ciertas “disposiciones para fomentar la 
transparencia” de los programas señalados en el anexo 16. La herramienta principal 
es la inclusión en la papelería, la documentación oficial, la publicidad y la promoción 
de leyendas respecto a que los programas son financiados con recursos públicos y 
el hecho de que queda prohibido su uso con fines políticos, electorales, de lucro, 
partidistas o de promoción personal de los funcionarios. Otras herramientas contem-
pladas son la obligación de publicar los padrones de beneficiarios, en la medida de lo 
posible con la Clave única de Registro de la Población (curp) o el Registro Federal 
de Causantes (rfc) de los beneficiarios, y la de publicar el monto asignado y la dis-
tribución (artículo 55 del pef 2006). Como se puede observar, estas disposiciones de 
transparencia suponen objetivos precisos, destinados a evitar en lo posible el uso polí-
tico de los programas o a mejorar la información de los usuarios, pero difícilmente 
constituyen una política de transparencia.

Otras disposiciones comunes a los programas del anexo 16 y al resto de los pro-
gramas de subsidio prevén que se deberán sujetar a criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad, oportunidad y temporalidad, para lo cual 
deberán, entre otras obligaciones, identificar a la población objetivo; prever montos 
máximos por beneficiario; procurar que el mecanismo de distribución, operación y 
administración otorgue acceso equitativo y transparente a todos los grupos sociales 
y géneros; garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población 
objetivo y se evite destinarlos a una administración costosa y excesiva; incorporar 
mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación; buscar la eventual 
disminución o terminación de apoyos presupuestarios; asegurar la coordinación de 
acciones para evitar duplicidades, y garantizar la oportunidad y temporalidad del 
otorgamiento de recursos (artículo 52 del pef 2006 y 75 de la lfprh). 

De este conjunto de obligaciones se pueden realizar dos observaciones. La pri-
mera, de forma, es que respecto a los programas de subsidios que no están incluidos 
en el anexo 16 —y que, por ello, no están sujetos a reglas de operación— queda 
una laguna en cuanto a la forma concreta en la que se harán operativas dichas obli-
gaciones. La segunda, que en este conjunto de criterios se mezclan condiciones de 
la transparencia (información) con otras referidas a la operación de los programas, 
lo que muestra que no existe claridad normativa sobre el contenido preciso de la 
transparencia y mucho menos de los objetivos y articulación de una política integral 
en esta materia.
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Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental

De manera adicional a las disposiciones ya comentadas, la lfai contiene dos obli-
gaciones específicas que se pueden relacionar con la transparencia en materia de 
programas sociales. La primera se encuentra en la fracción xi del artículo 7, que se 
refiere a la obligación de las dependencias y entidades federales de hacer pública 
de manera comprensible, veraz, oportuna, confiable y actualizada, la información 
relativa al “diseño, ejecución, montos asignados y criterios de acceso a los programas 
de subsidio” (el subrayado es añadido). 

La misma fracción establece que se deberán hacer públicos los “padrones de 
beneficiarios de los programas sociales que establezca el Presupuesto de Egresos de la 
Federación” (el subrayado es añadido). Esta fracción se desarrolla en el artículo 19 
del Reglamento de la lfai, que establece que mediante actualizaciones trimestrales 
se deberá hacer pública la información relacionada con los “programas de estímulos, 
apoyos y subsidios”, entre lo que se incluye: el nombre o denominación del pro-
grama; la unidad administrativa responsable; la población objetivo o beneficiaria 
con el padrón respectivo; los criterios montos y periodos para los que se otorgan, 
así como los resultados periódicos o informes sobre el desarrollo de lo programas. 
Como se puede observar, el reglamento de la lfai identifica a los programas sociales 
con los “programas de estímulos, apoyos y subsidios”, y orienta sus disposiciones a la 
generación de información específica sobre estos. En muchos casos, la información 
requerida es similar a aquella contenida en las disposiciones presupuestarias, pero el 
fraseo, objetivo y alcance de las disposiciones es distinta y no está alineada con estas.

La lfai contiene una segunda disposición, que constituye una especie de red que 
pretende capturar todo aquello que no haya sido especificado en el artículo 7. Así, 
en su artículo 12 establece que los sujetos obligados por la ley deben hacer pública 
toda aquella información relativa a los montos y personas a quienes se entreguen, 
por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que estas hagan sobre 
el uso y destino de ellos. Para efectos de este análisis, esta disposición es redundante 
respecto de la establecida en el artículo 7, pues sus principales contenidos están ya 
incluidos en los elementos desarrollados en el Reglamento de la lfai comentados y 
que se aplican a los programas de estímulos, apoyos y subsidios.

Otras leyes especiales

En materia de transparencia de programas, la lgds estipula que la distribución de los 
fondos de aportaciones federales y de los ramos generales relativos a los programas 
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sociales de educación, salud, alimentación, infraestructura social y generación de 
empleos productivos y mejoramiento del ingreso, se hará con criterios de “equidad y 
transparencia” (artículo 21 de la lgds). Cabe destacar que esta ley identifica transpa-
rencia con publicidad, aunque añade algunos criterios para tal efecto: “[l]as autori-
dades del país garantizarán que la información gubernamental sea objetiva, oportuna, 
sistemática y veraz” (artículo 3, fracción ix). Estos criterios no están reglamentados y 
por ello su contenido es vago. Por otro lado, no corresponden a los contenidos en las 
disposiciones presupuestarias y en la lfai.

Por su parte, la ldrs no prevé programas de subsidio, pero sí “apoyos” (que no 
son otra cosa sino subsidios) de diversas clases. Para dos tipos específicos de apoyos 
previstos —los multianuales (artículo 74) y los que se dan a los productores (artículo 
191)—, dispone que estén sujetos a criterios de transparencia, mediante la difusión 
de las “reglas para su acceso” y la publicación de los montos y tipo de apoyo por 
beneficiario. No hace referencia expresa a los casos en los que los apoyos estarán 
sujetos a reglas de operación, en cambio contempla que, cuando estas existan, dis-
pondrán “cuando menos” durante el tiempo en que se otorgue el apoyo, del monto 
de los apoyos, los límites de extensión para poder recibirlos, así como los requisitos 
para acreditar lo anterior y la forma de resolver las controversias que se originen con 
motivo de los apoyos mediante la intervención de los distritos de desarrollo rural.

Por último, la lgs prevé que las autoridades en la materia (en este caso, federales y 
estatales), en el ámbito de sus respectivas competencias, dispondrán lo necesario para 
transparentar su gestión de conformidad con las normas aplicables en materia de 
acceso y transparencia a la información pública gubernamental. Deberán difundir 
“toda la información que tengan disponible” respecto de universos, coberturas, 
servicios ofrecidos, así como del manejo financiero del Sistema de Protección 
Social en Salud, entre otros aspectos, con la finalidad de favorecer la rendición de 
cuentas a los ciudadanos, de manera que puedan valorar el desempeño del Sistema 
(artículo 77 bis 31). Este instrumento prevé disposiciones de acceso a la información 
y de rendición de cuentas, sin embargo, no especifica el régimen aplicable a los pro-
gramas de subsidio contenidos en la ley ni reglas de operación para los mismos.

En síntesis, en las diferentes leyes aplicables a lo que de manera genérica se le 
puede denominar como programas sociales, la transparencia se identifica con la 
publicación por parte de las dependencias y entidades responsables de la ejecución 
de esos programas de cierta información. Esta información se califica con diferentes 
cualidades, por lo general definidas en términos vagos y poco precisos (veracidad, 
objetividad, oportunidad, sistematicidad), no siempre coincidentes y con un alto 
grado de redundancia. En todo caso, es claro que no existen parámetros para medir 



transparencia y acceso a la información en los programas sociales     147

o verificar si la información que se publica cumple en efecto con esos criterios, por 
lo que resultan en realidad más un catálogo de buenas intenciones que disposiciones 
con posibilidades de aplicación efectiva. Finalmente, salvo en el caso de las reglas 
de operación y el reglamento de la lfai, no existe un esfuerzo normativo detallado 
para determinar de manera precisa qué información se debe hacer pública, con qué 
periodicidad y en qué medio.

Así pues, se encuentran a nivel federal al menos tres conjuntos de obligaciones 
en materia de transparencia respecto de los programas sociales —similares, pero no 
idénticas— que parecen responder a objetivos y destinatarios distintos y cuyo alcance 
—a veces incierto, pues la redacción legal es vaga— es también diferente.

programas federales ejecutados por entidades federativas y municipios

El diseño de algunos programas federales supone que en su financiamiento concu-
rran la federación y las entidades federativas. La participación de ambos órdenes de 
gobierno se prevé a través de los convenios de coordinación, con fundamento en el 
artículo 26 constitucional, la Ley de Planeación, el pef 2006 y la lfprh. Asimismo, la 
lgds y la lgs, así como reglamentos, contienen disposiciones relativas a la ejecución 
por las entidades federativas de recursos de programas federales previstas en dichos 
ordenamientos.

Por otra parte, existen otros programas federales en los que no existe concu-
rrencia de recursos, pero cuya ejecución se realiza a través de las entidades federativas 
o, incluso, de los municipios (por ejemplo, el Seguro Popular). En estos programas, 
las dependencias federales podrán, con cargo a sus presupuestos, celebrar conve-
nios de coordinación con los estados para descentralizar funciones o reasignar 
recursos correspondientes a programas federales, con el propósito de trasferir res-
ponsabilidades y, en su caso, recursos humanos y materiales. Estos convenios deberán 
ser públicos e incluir criterios de transparencia, establecer plazos y calendarios de 
entrega de recursos, prioridades, medidas de contingencia y reglas para su fiscaliza-
ción (artículo 14 del pef 2006). Se deben apegar al modelo emitido por la shcp y la 
sfp y requieren de la autorización presupuestaria de la shcp (artículo 16, párrafo 2, 
del pef 2006. Las reglas aplicables a estos convenios están previstas en el artículo 82 
de la lfprh).

El pef 2006 y la lfprh establecen que los recursos de programas federales no 
pierden su carácter federal por la concurrencia de recursos locales ni por la reasig-
nación de los federales. En consecuencia, en principio es aplicable la normatividad 
federal. Sin embargo, en la práctica la transparencia que debería existir respecto de 
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estos recursos es prácticamente inaplicable pues, para efectos federales, las depen-
dencias se limitan, en el mejor de los casos, a reportar la entrega de recursos a las enti-
dades federativas. Estas por su parte, en pocas ocasiones o nunca reportan la manera 
en que ejercen estos recursos ni cumplen con las disposiciones aplicables, pues no se 
consideran sujetos obligados por ellas.11 

marco normativo de los programas sociales estatales

en materia de transparencia

Disposiciones presupuestarias

En el orden federal se han hecho importantes avances para propiciar la transparencia 
en los programas de subsidio, no obstante los señalamientos que se han apuntado 
respecto a la falta de precisión conceptual y jurídica, así como a las limitaciones que 
impone la ausencia de criterios claros para sujetar a los programas a las reglas de 
operación. Los propios lineamientos aplicables a las reglas de operación, como se ha 
observado, son perfectibles en cuanto a contenido y aplicación.

El estudio de la transparencia en los programas de subsidio resulta incompleto 
si no se aborda la situación en las entidades federativas, pues estas no solo ejercen 
recursos públicos federales sino que manejan sus propios programas. Las limita-
ciones de tiempo y espacio para el desarrollo de este trabajo impidieron revisar con 
profundidad la materia estatal; sin embargo, fue indispensable realizar al menos una 
revisión breve que permitiera realizar algunas consideraciones preliminares sobre el 
estado que guarda la normatividad en materia de transparencia respecto de los pro-
gramas sociales en las entidades federativas. 

Para este propósito, se revisó la legislación presupuestaria y aquella de transpa-
rencia en un conjunto de entidades federativas seleccionadas: Chiapas, el Distrito 
Federal, el estado de México, Guanajuato, Veracruz y Tlaxcala (los criterios de selec-
ción se explican más adelante). Para cada caso, se buscó en los portales de la Internet 
el marco normativo aplicable a sus programas de subsidio (o términos similares, como 

11. Una reforma al artículo 79, fracción I, de la Constitución, publicada en el Diario Oficinal de la Federa-
ción el 18 de junio de 2008, faculta a la entidad de fiscalización superior de la Federación a realizar audi-
torías sobre el desempeño en el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas federales, 
así como a fiscalizar de manera directa los recursos federales que administren o ejerzan los estados y los 
municipios, con excepción de las participaciones federales. La misma reforma obliga a las entidades fis-
calizadas llevar control y registro contable, patrimonial y presupuestario de los recursos de la federación 
que les sean trasferidos y asignados.
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apoyos y programas sociales) y se revisaron los instrumentos encontrados para iden-
tificar las disposiciones cuyo objeto fuera la transparencia de los recursos públicos 
destinados a tales fines.

En general, las entidades federativas se encuentran rezagadas respecto a la fede-
ración. En primera instancia, la mayoría de entidades estudiadas mantiene vigentes 
instrumentos jurídicos (sean leyes especiales o capítulos dentro de sus códigos finan-
cieros) similares a la derogada lpcgpf que, como se ha señalado, no contenía disposi-
ciones expresas en materia de transparencia ni preveía las reglas de operación como 
herramientas para asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los 
recursos públicos asignados a los programas de subsidio. En segundo lugar, sus pre-
supuestos de egresos tampoco suelen replicar las previsiones del instrumento federal 
respecto de la misma materia. Así, no se establece la obligación de expedir reglas de 
operación para programas específicos ni se encontraron lineamientos aplicables a 
las mismas. En tercer lugar, considerando lo escaso y disperso de las disposiciones 
en materia de transparencia y regulación del gasto en programas de subsidio, resulta 
difícil identificarlas y encontrarlas, al menos en la Internet.

De manera específica, en el caso de Chiapas, el Código Financiero prevé que los 
subsidios deberán ser otorgados de acuerdo con criterios de selectividad, objetividad 
y transparencia, y establece bases para que el mecanismo de distribución, administra-
ción y operación facilite la obtención de información y la evaluación de los beneficios 
económicos y sociales de su aplicación (de consultada el 1 de noviembre de 2006, 
disponible en: http://www.finanzaschiapas.gob.mx/Contenido/Marco_Juridico/
Informacion/Estatal/ Leyes/PDF_10LCuarto.pdf). El presupuesto de esa entidad 
para el ejercicio fiscal 2006 no contiene referencia alguna a la transparencia de los 
programas de subsidio ni regula las normas de operación (de disponible en: http://
www.finanzaschiapas.gob.mx/Contenido/Marco_Juridico/Informacion/
Estatal/ Decretos/PDF_1decretos2006.pdf). 

En el caso del Distrito Federal, el Código Financiero establece que los subsidios 
estarán sujetos a reglas de carácter general que emita la Secretaría de Finanzas, y con-
tiene un marco mínimo de rendición de cuentas a través de informes de ejecución 
respecto de recursos destinados a subsidios, pero no contiene una sola referencia a la 
transparencia (de consultada el 3 de noviembre de 2006, disponible en: http://www.
finanzas.df.gob.mx/documentos/CodigoFinanciero_2006.pdf).

Por su parte, el Decreto de Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2006 dis-
pone que el otorgamiento de recursos por concepto de trasferencias, donativos, apoyos 
y subsidios estará sujeto a criterios de selectividad, objetividad, equidad, temporalidad y 
transparencia, y condicionado a que se precise con claridad programas, destinos, bene-
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ficiarios, objetivos, temporalidad y condiciones; no se prevé, sin embargo, la elabora-
ción de reglas de operación de los programas, que expliciten los contenidos de los 
criterios y rubros mencionados (de consultada el 3 de noviembre de 2006, disponible 
en: http://www.finanzas.df.gob.mx/egresos/2006/rg/decreto.pdf).

En el estado de México, su Código Financiero no prevé disposiciones en materia 
de transparencia ni reglas de operación (de consultada el 2 de noviembre de 2006, 
disponible en: http://www.edomexico.gob.mx/legistel/cnt/leyest_091.html), 
en tanto que el Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2006 establece criterios 
generales para la aplicación de subsidios (de consultada el 2 de noviembre de 2006, 
disponible en: http://www.edomex.gob.mx/portalgem).

Tratándose de Guanajuato, la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos 
Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato incorpora criterios gene-
rales aplicables a los programas de subsidio y dispone que se deberán publicitar las 
condiciones, requisitos y términos para concederlos, pero no contempla reglas de 
operación (de consultada el 1 de noviembre de 2006, disponible en: http://www.
guanajuato.gob.mx/leyfiscal2006/recursospublicos.pdf). Por su parte, la Ley del 
Presupuesto General de Egresos para el ejercicio fiscal 2006 solo sujeta a reglas de 
operación los programas y proyectos de inversión pública y no los de subsidio (de 
consultada el 1 de noviembre de 2006, disponible en: http://www.guanajuato.gob.
mx/leyfiscal2006/presupuesto-2006.pdf). Las bases de las reglas de operación son 
similares a los criterios contemplados por el pef 2006. 

En el caso de Veracruz, la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público de la 
entidad no contiene disposiciones de transparencia ni prevé reglas de operación (de 
consultada el 2 de noviembre de 2006, disponible en: http://www.ordenjuridico.gob.mx/
Estatal/VERACRUZ/Leyes/VERLey47.pdf), mientras que el Decreto de Presupuesto de 
Egresos para el ejercicio 2006 prevé que se deberán sujetar a criterios de selectividad, 
objetividad, transparencia y temporalidad, así como a las disposiciones que emita la 
Secretaría de Finanzas y Planeación sobre la operación, evaluación y ejercicio del gasto 
en programas de subsidio (de consultada el 1 de noviembre de 2006, disponible en: 
http://portal.veracruz.gob.mx/pls/portal/docs/page/gobversfp/sfpptransparencia/
sfppresupuestoasignadoyejecucion/sfpdecretodepresupuestodeegresos06/179-
decretodepresupuestodeegresos2006.pdf).

Por último, para Tlaxcala, no se pudo identificar un instrumento regulador del 
gasto estatal, ni en las fechas de búsqueda (1, 2 y 3 de noviembre de 2006) se pudo 
acceder a su Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2006 —el portal del 
estado incluye un vínculo al Presupuesto de Egresos 2006 (http://www.tlaxcala.gob.
mx/portal/pdf/egresos06.pdf), que no se pudo consultar.
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Como se puede observar, la regulación presupuestal es asimétrica entre las dife-
rentes entidades federativas. Además, en la mayoría de los casos las disposiciones 
que se pueden referir a criterios de transparencia están enunciadas en términos muy 
generales y en ninguno existe la referencia a mecanismos específicos, tales como 
las reglas de operación, que le den especificidad y contenidos a estas disposiciones 
legislativas. En otras palabras, en materia de transparencia presupuestal existe en un 
rezago importante a nivel de las entidades federativas, en comparación con la legis-
lación federal.

Leyes de transparencia y acceso a la información

En cuanto a la legislación en materia de transparencia y acceso a la información, se ha 
indicado que salvo dos entidades federativas, el resto de los estados cuenta con una ley 
de transparencia y acceso a la información. Sin embargo, no todas ellas tienen disposi-
ciones equivalentes a las contenidas en materia de transparencia para los programas de 
subsidio y entrega de recursos públicos a nivel federal (véase el cuadro 1). 

Sin entrar al detalle de los contenidos de cada una de las obligaciones referidas en 
las leyes estatales, resulta obvio que no existe un criterio común y compartido acerca 
del tipo de información que en esta materia se debería ofrecer en los portales de la 
Internet y, mucho menos, en los criterios específicos que deberían guiar la publica-
ción de esa información. Una simple revisión del estado que guarda esta información 
en la red, mostrará a cabalidad la dimensión del problema.

una práctica desigual, confusa y sin criterios claros

La evaluación de la transparencia en los programas sociales es un asunto metodológi-
camente muy complejo. Diversos factores contribuyen a ello, entre otros, la carencia 
de criterios claros sobre aquello que constituye un programa social, la dispersión y 
diversidad del marco normativo, la poca especificidad respecto de quiénes son los 
sujetos obligados a proporcionar la información, así como quiénes son los destinata-
rios y cuáles los contenidos específicos de la misma. Más allá de esto, resulta complejo 
construir indicadores comparables cuando el marco normativo aplicable y el medio 
por el cual se debe publicar la información son tan diversos.

No obstante todo lo anterior, y con una intención meramente ilustrativa sobre las 
prácticas gubernamentales en materia de transparencia respecto de los programas 
sociales, a continuación se presentan los resultados de una observación selectiva y no 
representativa que pone en evidencia el estado que guarda la información disponible 
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en la materia, al menos respecto de aquella que se puede encontrar en la Internet. 
Las prácticas gubernamentales en materia de transparencia no se limitan a la publi-
cación de información en la Internet y una evaluación completa hubiera requerido 
varios puntos de observación; sin embargo, considerando las limitaciones de tiempo 
para realizar este estudio, este punto de observación permitió establecer criterios de 
comparabilidad mínimos a partir de elementos normativos que, aunque como ya se 
señaló que no son comunes, sí posibilitan elaborar criterios relativamente objetivos. 
La observación que aquí se desarrolla busca de esta manera servir de ilustración sobre 
una dimensión del problema, y resulta significativa en el contexto más amplio en 
el que se ubica este trabajo. Antes de presentar los resultados, conviene precisar la 
manera en que se construyó esta observación. 

Consideraciones sobre la observación del nivel de transparencia
en los programas sociales

Una primera dificultad a salvar fue la dispersión del marco normativo. Ante la imposi-
bilidad de establecer denominadores comunes, se determinó hacer una observación 
con base en los criterios contenidos en los lineamientos elaborados de manera con-

Cuadro 1. Obligaciones de transparencia de los programas de subsidio
en las leyes estatales de acceso a la información*

Obligación de publicar en la Internet Leyes que la establecen Leyes que no la establecen

* Este estudio se realizó antes de la reforma constitucional al artículo 6 de la Constitución, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 20 de julio de 2007. Conforme a la fracción VI de esa reforma, las leyes determinan la 
manera en que los sujetos obligados deben hacer pública la información relativa a los recursos públicos que 
entreguen a personas físicas o morales. Esta reforma constitucional obliga a las entidades federativas a realizar los 
ajustes necesarios a sus leyes de transparencia.
Fuente: elaboración propia con base en la legislación estatal en materia de transparencia y acceso a la información 
vigente en enero de 2007. 

Programas de subsidios

Aguascalientes, Baja California, 
Campeche, Chihuahua, Chiapas, 
Distrito Federal, Guanajuato, Guerrero, 
Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán,
Morelos Nayarit, Sonora, Tabasco, 
Tamaulipas, Tlaxcala, Yucatán

Baja California Sur, Coahuila, 
Colima, Durango, Puebla, 
Querétaro, Quintana Roo,San Luis 
Potosí, Sinaloa, Veracruz, 
Zacatecas, Nuevo León, Oaxaca

Entrega de recursos públicos,
destinatarios y uso

Aguascalientes, Baja California Sur, 
Chihuahua, Chiapas, Coahuila, Colima 
Durango Guanajuato, Hidalgo, Jalisco, 
Micoacán, Nayarit Querétaro Quintana 
Roo, San Luis Potosí, Sinaloa Tabasco, 
Yucatán, Zacatecas

Baja California, Distrito Federal, 
Guerrero, México, Morelos, Puebla, 
Sonora, Tamaulipas, Nuevo León,
Tlaxcala, Veracruz, Oaxaca
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junta por la shcp, la sfp y la cofemer para las reglas de operación. La vinculatoriedad 
de los lineamientos es limitada, incluso dentro de la propia administración pública 
federal,12 pero contiene una serie de criterios específicos que permiten realizar una 
observación comparable tanto a nivel federal como estatal, y cuyos resultados son 
indicativos de la calidad de la información que existe sobre los programas sociales.13

Una segunda decisión fue utilizar como punto de observación exclusivamente la 
información disponible en los portales de la Internet. Sin duda, este criterio sesga 
la observación, pero parte del supuesto de que un usuario promedio con un nivel 
medio de educación tenderá a utilizar este mecanismo como la primera fuente para 
obtener información. Además, permite utilizar el criterio de transparencia en el sen-
tido de considerar como parte de ella la obligación de las dependencias de producir 
información y ponerla a disposición del público, y distinguirla de manera clara del 
acceso a la información, cuya observación requería la elaboración de solicitudes de 
información mediante usuario simulado, situación que no era factible con el tiempo 
otorgado para elaborar este trabajo. 

Una tercera advertencia es que la observación se realizó con independencia de que 
existiera una disposición legal que estableciera la obligación de publicar información 
en la Internet. Con ello se pretendió determinar si la existencia de esa obligación 
tiene o no un impacto determinante en la información que se encuentra disponible 
al público respecto de los programas sociales.

El problema más complejo fue establecer la muestra sobre la cual se realizaría la 
observación, para que resultara ilustrativa sin pretender, en modo alguno, ser repre-
sentativa. Se determinó elegir a seis estados con diferentes niveles de marginación de 
conformidad con el índice del Consejo Nacional de Población:14 Chiapas (muy alta), 
Veracruz (muy alta), Guanajuato (alta), Tlaxcala (media), estado de México (baja) 
y Distrito Federal (muy baja). Puesto que en cada uno existen diferentes entidades 
gubernamentales que administran programas sociales, se determinó elegir a tres que 
prima facie lo hicieran. Estas fueron las secretarías o dependencias equivalentes en 
materia de desarrollo social, salud y desarrollo agropecuario. Es necesario advertir 

12. Los criterios contenidos en esos lineamientos fueron retomados en el Reglamento de la lfai, sin 
embargo, como se ha explicado, no están por fuerza alineados con las disposiciones del pef, de la lfprh 
y de las diversas leyes especiales en materia de programas sociales.
13. Los criterios son: nombre del programa; unidad administrativa responsable; población objetivo; 
padrón de beneficiarios; criterios de elegibilidad; periodo de otorgamiento del apoyo; montos; informes 
periódicos, y evaluaciones internas o externas.
14. El índice de marginación de México es una medida–resumen que permite diferenciar las localidades 
según el impacto global de las carencias que padece la población. 
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desde ahora que no en todos los casos fue posible identificar equivalentes en todos 
los estados seleccionados. 

Ahora bien, cada secretaría administra por lo general más de un programa de 
subsidio. Para facilitar la presentación de los resultados, se evaluó la información 
que existe respecto de cada programa, pero los resultados se presentan de manera 
agregada por cada secretaría (incluso dentro de una misma secretaría, no existe uni-
formidad en la información que se proporciona).15

Por último, era importante considerar dentro del universo de observación a los 
programas federales. Sobre estos existe ya una evaluación realizada por el Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo (pnud) México. Sin embargo, para darle 
cierta uniformidad al estudio se determinó elegir tres de ellos. Aunque el Programa 
Oportunidades tiene el mayor presupuesto federal, es también el más estudiado y por 
ello se consideró eliminarlo de la muestra. Así, se eligieron los programas del Seguro 
Popular (Secretaría de Salud, ssa); el de Apoyos a la Comercialización (Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, sagarpa), y el 
de Atención a Adultos Mayores en Zonas Rurales (Secretaría de Desarrollo Social, 
sedesol). Los dos primeros constituyen respectivamente los programas que ocupan 
los lugares dos y cuatro en el monto de su financiamiento. El último, aunque con 
menores recursos, resultó interesante pues permitió un punto de comparación con 
algunos programas estatales. 

Los resultados de la observación

El cuadro 2 sintetiza los resultados de la observación respecto de la información 
publicada en la Internet sobre los programas sociales. El cuadro se ha elaborado 
conforme a los criterios descritos en el apartado anterior. 

De manera general, se puede observar que en materia de programas sociales 
existen avances respecto a la información disponible a través de la Internet, pues de 
las seis entidades federativas y de los tres programas sociales del gobierno federal, 
solo en el caso de Veracruz no fue posible encontrar información alguna, a pesar de 
que esa entidad cuenta con una ley de transparencia y acceso a la información. 

15. Véase, por ejemplo, el análisis del pnud México de los portales de obligaciones de transparencia de 
los programas sociales (2006: 72 y ss.), en donde se muestra que los programas Oportunidades, Hábitat 
y Tu Casa cumplen con la publicación de elementos requeridos en el artículo 7 de la lfai, similares (no 
idénticos) a los criterios utilizados para la presente observación.
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Cuadro 2. Los programas sociales en la Internet

Entidad federativa / Secretarías objeto
de estudio

Chiapas*
Secretaría de Desarrollo Social
Instituto de Salud

Distrito Federal
Secretaría de Desarrollo Social
Secretaría de Salud
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda

Guanajuato
Secretaría de Desarrollo Social y Humano
Secretaría de Salud
Secretaría de Desarrollo Agropecuario

Estado de México
Secretaría de Desarrollo Social
Secretaría de Salud
Secretaría de Desarrollo Agropecuario

Tlaxcala
Comité para la Planeación
del Desarrollo de Tlaxcaka
Secretaría de Salud

Veracruz
Secretaría de Desarrollo Social
y Medio Ambiente
Secretaría de Salud**
Secretaría de Desarrollo Agropecuario,
Rural, Forestal y Pesca

Gobierno Federal***
Programa Seguro Popular (SSA)
Programa de Atención a Adultos Mayores
en Zonas Rurales (SEDESOL)
Programa de Apoyos
a la Comercialización (SAGARPA)

[] No se publica información (Nada satisfactorio). 
[±] La información está incompleta o no es clara (Poco satisfactorio).
[] La información se publica en los términos precisos y su interpretación es clara y directa (Satisfactorio).
[n.a.] En la publicación que realiza la Secretaría, señala que no administra programas de apoyo o subsidio.
En el caso de Tlaxcala, la página se encuentra en construcción.
* El estado de Chiapas aprobó recientemente su Ley de Transparencia y está en proceso de implementación. En el caso de
la Secretaría de Desarrollo Social, no obstante la falta de un portal de transparencia, la accesibilidad a la información
de programas sociales resultó fácil y expedita. En el caso del Instituto de Salud Estatal, no se encontró información 
alguna sobre programas sociales, excepto una nota que versa sobre la convocatoria al Seguro Popular.
** La Secretaría de Salud de Veracruz no publica información sobre programas de apoyo o subsidio, pero tampoco 
señala de manera explícita que no administre este tipo de programas. 
*** Se verificó información sobre programas sociales que operan o administran la SEDESOL, la SSA y la SAGARPA.

n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a.

n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a.

n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a.

n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a.
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Un análisis más detallado con base en algunos de los criterios de transparencia 
propuestos permite ofrecer una visión más detallada y quizá menos optimista sobre el 
estado de la situación. Es importante señalar que el atributo de verificabilidad —que 
supone la existencia de soportes documentales— no se incluyó en el análisis, pues su 
corroboración habría requerido realizar solicitudes de acceso a la información que 
permitieran verificar la existencia de documentos. En cuanto a la integralidad, se 
encuentra de manera implícita en la evaluación del conjunto de los otros criterios. 

Accesibilidad
Este criterio busca identificar que el acceso a la información en la Internet sea fácil y 
expedito (véase el cuadro 3).16 

Los resultados de la verificación muestran algunos hallazgos reveladores. Solo en 
el portal de transparencia de Guanajuato fue posible encontrar una lista exhaustiva 
e integral de todos los programas de subsidio operados por cada dependencia del 
gobierno del estado. La búsqueda dentro del portal resultó muy simple y rápida, y 
su buena organización permitió que fuera muy fácil identificar toda la información 
disponible y aquella cuya publicación había sido omitida. 

Esto no sucedió en los otros casos. En un primer nivel se puede ubicar a los 
estados de México, Tlaxcala, Distrito Federal y el gobierno federal, donde resultó 
necesario conocer previamente los programas que se buscaban y las secretarías que 
los administran, pues se debe buscar la información a través de cada dependencia. 
En un segundo nivel se ubica el gobierno del estado de Veracruz, cuyos portales de 
transparencia de las distintas dependencias objeto del estudio no contienen informa-
ción sobre programas de apoyo o subsidio.17 Por último, en el caso de la sedesol del 
estado de Chiapas se despliega, desde la página principal, la descripción general 
de los programas de subsidio operados por esa dependencia y se habilitan vínculos de 
acceso directo a los padrones de beneficiarios y a las reglas de operación de cada 
programa.

16. Para evaluarlo, se usó como criterio Muy satisfactorio si el gobierno estatal contaba con un sitio especí-
fico donde fuera posible identificar a todos los programas de subsidio y si desde ese mismo sitio era posible 
tener acceso a la información específica de cada programa. El criterio de Poco satisfactorio corresponde 
al caso en que cada dependencia gubernamental publica la información, pues esto implica que el usuario 
que consulta la información debe tener conocimiento previo sobre qué dependencias gubernamentales 
administran este tipo de programas y, por ende, el nivel de accesibilidad se reducía. Por último, el criterio 
de Nada satisfactorio se aplica cuando no se publica información alguna.
17. Esto se puede deber a que la Ley de Acceso a la Información del estado de Veracruz Ignacio de 
la Llave, en su artículo 5, que integra las obligaciones respecto de la publicación de información por 
medios electrónicos, no incluye referencia alguna a los programas de apoyo o subsidio.
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Existe una notable varianza en las prácticas, a pesar de que las disposiciones nor-
mativas sean similares o equivalentes. Esto muestra las posibilidades, pero también los 
límites de la existencia de disposiciones normativas específicas.

Inclusión
Este criterio supone, en el fondo, diferenciar a los usuarios en función de sus necesi-
dades específicas de información.18 Su medición en los portales de la Internet resulta 
problemática per se, pues contiene un sesgo implícito: quienes tienen capacidad 
de usar este medio tienen ya condiciones que los diferencian de aquellos que, por 
razones de educación, recursos o marginación, no pueden utilizarlo; por definición, 
los beneficiarios de los programas sociales se encuentran justamente dentro de los 
grupos que difícilmente pueden utilizarlo. A pesar de ello, se utilizó como un proxy 
para medir este criterio determinar si en la información que se publica se incluyen los 
criterios de elegibilidad para el acceso a los programas sociales (véase el cuadro 4). 

Cuadro 3. Atributo de accesibilidad medido a través de la existencia
de portales de transparencia

18. Entre los usuarios más relevantes es posible identificar a los beneficiarios (potenciales y actuales), fis-
calizadores, contribuyentes, medios de comunicación, académicos y los mismos tomadores de decisión.

Entidad Federativa
/ Gobierno Federal

Atributos de accesibilidad mediante un portal de transparencia
según nivel obtenido

Fuente: elaboración propia.

Chiapas

Distrito Federal

Guanajuato

Estado de México

Tlaxcala

Veracruz

Gobierno Federal

Total

Muy satisfactorio Poco satisfactorio Nada satisfactorio

±
±

±
±

±
51

a

1

r
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En la mayor parte de los casos, la información que se encuentra en la Internet 
resulta, desde esta perspectiva, muy poco satisfactoria. Es posible concluir que, en 
general, la publicación de información en este medio está orientada hacia el cum-
plimiento de las obligaciones impuestas por las leyes de acceso a la información y no 
responden a los objetivos de una política de transparencia.

Un caso particular que merece atención especial por su impacto potencial en 
materia de inclusión es el de los programas federales que son administrados por las 
entidades federativas. Se hará referencia en este apartado a los programas de Seguro 
Popular y de apoyos a la comercialización, administrados respectivamente por la ssa 
y la sagarpa.

El Seguro Popular es un programa social que involucra una bolsa de recursos fede-
rales, estatales y aportaciones directas de las familias empadronadas. Por ello, resulta 
obvio que los interesados deberían tener acceso a la información sobre los criterios 
de elegibilidad en los portales de la Internet tanto a nivel federal como estatal. 

Los resultados de observación muestran que ninguno de los gobiernos estatales 
incluyó en sus portales de transparencia los criterios de elegibilidad para este pro-
grama, que se aplica prácticamente en todo el país. Por su parte, el gobierno federal 
publica esta información en una sección distinta a la que integra lo relativo a pro-
gramas de apoyo y subsidio, y otorga acceso a ella desde un sitio denominado “Otra 
información relevante”. Lo anterior ya dificulta el acceso de los interesados en el 
Seguro Popular desde la propia ventana de acceso al gobierno federal.

A nivel estatal, tres de las seis secretarías de Salud verificadas reportan que no 
administran programas de apoyo o subsidio (Guanajuato, estado de México y Vera-

Cuadro 4. Total de casos que publican los criterios de elegibilidad*

Número de casos, según el nivel obtenido

Muy satisfactorio Poco satisfactorio Nada satisfactorio

* Incluye las 12 dependencias estatales en las que aplica la publicación de programas sociales y los tres programas
federales incluidos en la muestra.
Fuente: elaboración propia.

Atributo de “inclusión” medido a través 
de la publicación de los criterios de 
elegibilidad para los programas sociales

Orientación sobre los criterios de la unidad 
administrativa para otorgar los apoyos o 
subsidios (criterios de elegibilidad)

5 3 7

± 
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cruz). Por ello no contienen información alguna sobre el Seguro Popular. En el caso 
del Instituto de Salud del estado de Chiapas, en su página principal incluye informa-
ción sobre la convocatoria para afiliarse a este programa. Por su parte, la Secretaría 
de Salud del estado de Tlaxcala habilita desde su portal inicial un vínculo denomi-
nado “Programas”, que otorga acceso a la información.19 Por último, aunque la Secre-
taría de Salud del Distrito Federal publica información sobre los programas de apoyo 
y subsidio que administra, en la página no se incluye información que conduzca de 
manera explícita a los beneficios del Seguro Popular.

El análisis de la información sobre el programa de apoyos a la comercialización 
reveló deficiencias más serias:

• La publicación de las reglas de operación no está actualizada.20 
• Los montos que se otorgan a través del programa no corresponden a las reglas de 

operación que están publicadas.21 
• El padrón de beneficiarios no se puede consultar, porque es necesario establecer 

otros filtros de búsqueda que impiden ubicar la información. 
• Los resultados del programa se encuentran señalados en un vínculo, pero este no 

se encuentra habilitado con mayor información. 

Relevancia e inteligibilidad de la información publicada
Qué información es relevante para los usuarios es una pregunta clave en el diseño 
de una política de transparencia. Si bien los criterios de evaluación que utilizaron no 
permiten evaluar de manera directa esta variable, posibilitan al menos diferenciar 
que cada uno de ellos se dirige a distintos públicos. Así, existe información que se 
dirige a los posibles beneficiarios (criterios tres y cinco); otros responden a caracterís-
ticas para beneficiarios actuales (criterios dos, cuatro y seis); en otros, la información 
va dirigida a fiscalizadores (criterio ocho) o evaluadores (criterios dos, ocho y nueve), 
por mencionar algunos (véase el cuadro 5). 

En este sentido, fue común encontrar que la información que se publica en la 
Internet respecto de los programas sociales no es consistente, ni siquiera al interior 
de un mismo estado. Los casos en que la publicación fue calificada con un nivel Poco 

19. Sin embargo, debido a que la página se encontraba “en construcción”, no fue posible evaluar la 
información que ahí publica la Secretaría de Salud del gobierno del estado de Tlaxcala. 
20. Se refieren a los ejercicios 2001 y 2003 (ciclos agrícolas otoño–invierno 2001 / 2002, primavera–
verano 2002 y otoño–invierno 2002 / 2003).
21. Corresponden a los ciclos agrícolas otoño–invierno 2000 / 2001 y primavera–verano 2001.
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satisfactorio, responde a que si bien es cierto que alguna de las secretarías estudiadas 
tenía un nivel Muy satisfactorio, esto no era igual en el caso de otras dependencias 
que también administran programas sociales. 

Como se puede observar, el nivel Nada satisfactorio es el que obtiene la mayor 
incidencia, al tiempo que refleja que los criterios menos atendidos son la publicación 
de evaluaciones a los programas sociales y el padrón de beneficiarios. Cabe señalar 
que el criterio para publicar las evaluaciones al programa no implica un incumpli-
miento a alguna norma en específico, en virtud de que en prácticamente ninguno de 

Cuadro 5. Resultados agregados por estado y programas del gobierno federal

Entidad federativa /
Secretarías objeto

de estudio

Chiapas

Distrito Federal

Guanajuato

Estado de México

Tlaxcala

Veracruz

Gobierno Federal

Programa Seguro Popular (SSA)

Programa de Atención a Adultos 
Mayores en Zonas Rurales (SEDESOL)

Programa de Apoyos a la
Comercialización (SAGARPA)

Total casos Muy satisfactorio []

Total casos Poco satisfactorio [± ]

Total casos Nada satisfactorio []

5

3

1

2

4

3

3

4

2

1

2

6

2

4

3

1

3

5

2

3

4

1

3

5

0

0

0

17

26

38

± ± ±

±

± ±± ± ± ±

± ±

± ± ±





  





      

  

  

 ±  ±

±±±±

± 

± ±  ±  ± 





















Fuente: elaboración propia.
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los casos se publican las reglas de operación a los programas, o un documento equiva-
lente que permita constatar la obligatoriedad de generar evaluaciones; solo significa 
que no parece identificarse esa información como útil para alguien. 

En segundo lugar, como criterio más recurrente en el nivel Poco satisfactorio 
se encuentra la publicación de “la oficina de gobierno que otorga o administra el 
programa”, la “población objetivo o beneficiaria”, los “criterios de elegibilidad”, los 
montos otorgados y la publicación de “informes sobre el desarrollo de los programas”, 
lo cual deriva en una conclusión para la muestra analizada: si bien en muchos casos se 
realiza la publicación de dicha información, esta es poco clara y limitada para lograr 
su comprensión real.

Por último, se encuentra el grado Muy satisfactorio en la publicación, con la 
mayor incidencia en la publicación del “nombre de los programas” y la “población 
objetivo o beneficiaria”, aspectos muy básicos, mientras que en la mayoría de los casos 
los sujetos del estudio (dependencias de los gobiernos estatales y federal) muestran 
problemas para identificar la información como relevante y presentarla de manera 
clara y comprensible. 

Oportunidad 
Es posible apuntar hacia algunos de los criterios evaluados que sirvieron como proxy 
para ilustrar en qué casos fue viable conocer si la información se encontraba actuali-
zada y era oportuna (véase el cuadro 6):

• El periodo para el cual se otorgan los apoyos.
• Los resultados periódicos o informes sobre el desarrollo de los programas.
• Ejercicio de las trasferencias de la federación.

Los hallazgos más significativos permiten inferir que la publicación de información 
en la Internet sobre programas sociales, ha carecido de un lineamiento que asegure 
su actualización y disponibilidad. Al respecto, basta con observar al detalle el com-
portamiento que han seguido la mayoría de los sujetos del análisis, ya que 56% de 
ellos publica información que no está actualizada o, en su defecto, no considera la 
oportunidad de tenerla disponible en la Internet.

Al cruzar la información presupuestal a nivel federal y verificar su asignación en 
los gobiernos estatales, fue sorprendente observar que prácticamente en ningún caso 
se cumple con estándares mínimos de transparencia para que una persona pueda 
tener disponible esta información en la Internet y mucho menos que se encuentre 
actualizada.
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Un ejemplo que muestra una buena práctica es la presentación de información 
en la página de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario del estado de México,22 en 
donde se desglosan las fuentes de financiamiento —federal, estatal u otras— para 
cada uno de los programas de subsidio que tiene disponibles en la Internet (la infor-

Cuadro 6. Atributo de oportunidad medido a través de tres criterios de evaluación

Entidad federativa /
Secretarías objeto de estudio

Chiapas

Distrito Federal

Guanajuato

Estado de México

Tlaxcala

Veracruz

Gobierno Federal

Programa Seguro Popular (SSA)

Programa de Atención a Adultos
Mayores en Zonas Rurales (SEDESOL)

Programa de Apoyos
a la Comercialización (SAGARPA)

Total

n.a. n.a. n.a.

±

±

±

±

± ±±

[n.a.] No aplica.  Fuente: elaboración propia.

Atributo de oportunidad 
evaluado mediante la 

publicación del 
“periódico para el cual 
se otorgan los apoyos”

Atributo de oportunidad 
evaluado mediante la 

publicación de los 
“resultados periódicos 
sobre el desarrollo de 

los programas”

Atributo de oportunidad 
evaluado mediante la 

publicación información 
sobre el ejercicio de las 

trasferencias de la 
federación en materia 
de programas sociales

Satisfactorio

Muy Poco Nada

Satisfactorio

Muy Poco Nada

Satisfactorio

Muy Poco Nada

2 2 5 1 3 5 1 2 6



 





 











 



22. Esta situación no es idéntica a la sedesol del estado de México, ya que cada una de ellas publica su 
información en distintos formatos.
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mación se encontraba actualizada al 5 de octubre de 2006 al momento de su con-
sulta).23

 
elementos para una política de transparencia

en materiade programas sociales

El acceso a la información y la transparencia son conceptos que se utilizan con fre-
cuencia de manera indistinta, pero que se deben diferenciar claramente. El primero 
constituye un derecho fundamental; aquel que tiene cualquier persona de acceder a 
los documentos administrativos y la obligación correlativa de los organismos guber-
namentales de entregarlos. La transparencia supone al acceso a la información, pero 
se refiere de manera más amplia a ciertas cualidades de un flujo de información 
(accesibilidad, oportunidad, relevancia, verificabilidad, inclusión, inteligibilidad e 
integralidad) desde la perspectiva de un tercero externo, quien es el receptor de ese 
flujo de información. 

Desde esta óptica, una política de transparencia se refiere al conjunto de crite-
rios y cauces de acción que adopta una organización determinada en el manejo de 
la información que produce. En las organizaciones gubernamentales, esta política 
tiene como propósito maximizar la utilidad social de la información tanto al interior 
como al exterior de la organización, con el propósito de facilitar una cabal rendición 
de cuentas e incrementar la eficiencia de la propia organización y de sus objetivos. 
Ello implica un diseño normativo, institucional y organizacional, que en su conjunto 
asegure un flujo de información con las características ya identificadas.24

La legislación mexicana en materia de acceso a la información tiene como propó-
sito fundamental hacer viable el ejercicio del derecho de acceso a la información, y 

23. Véase el Programa Fondo de Apoyo para Proyectos Productivos en el estado de México (fappem) 
[de disponible en: http://transparencia.edomex.gob.mx/sedagro/informacion/pbeneficiarios/Des_
rural/dgdrfappem2006.pdf]. Para conocer la relación de todos los programas sociales que administra 
esta dependencia véase de disponible en: http://transparencia.edomex.gob.mx/sedagro/.
24. La construcción del contenido de una política de transparencia se ha realizado al interior de la 
División de Administración Pública del cide en el curso de diversos trabajos de investigación aplicada. 
En particular, han participado en este proceso Mauricio Merino, David Arellano y Sergio López Ayllón, y 
ha sido expuesto en varios documentos, resultado de proyectos de investigación. Entre otros, se pueden 
mencionar los siguientes de 2006: “En busca de una política de transparencia para el proceso de adqui-
siciones en Pemex Refinación” y “Estudio en materia de transparencia de otros sujetos obligados por la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental”. El uso que se hace en 
este documento es, sin embargo, responsabilidad del autor.
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solo de manera aislada incide en materia de transparencia al establecer una serie de 
obligaciones para las organizaciones gubernamentales de producir y publicar cierta 
información en la Internet. Este aspecto no constituye ni se puede confundir con 
una auténtica política de transparencia, pues ello requeriría de un esfuerzo delibe-
rado y sistemático orientado a mejorar los resultados de esa organización. La reforma 
constitucional de 2007 al artículo 6 constitucional técnicamente se limitó a establecer 
el derecho fundamental de acceso a la información, pero introdujo también el prin-
cipio de publicidad de toda la información gubernamental y, con ello, sentó las 
bases para el establecimiento de una auténtica política de transparencia en los tres 
niveles de gobierno (Salazar Ugarte, 2008). Sin embargo, esta política requerirá de 
un desarrollo legislativo específico.

En materia de transparencia aplicada a los programas sociales, se encontró que 
existe una diversidad normativa que hace el panorama sumamente complejo y que 
muestra con claridad la ausencia de un diseño orientado a generar una política de 
transparencia en la materia. En efecto, existen a nivel federal por lo menos tres 
conjuntos de disposiciones aplicables a los programas sociales —las presupuestales 
(lfprh, pef, reglas de operación), las que emanan de las leyes de transparencia y las 
que se establecen en la legislación social—, que aunque similares tienen contenidos, 
destinatarios y niveles de especificidad distintos. En especial, grave resulta su falta 
de alineamiento para generar un marco jurídico coherente que dé cauce a una polí-
tica de transparencia en la materia. Junto con lo anterior, la falta de una definición 
normativa de lo que constituye un programa social hace la situación todavía más 
confusa. 

A nivel estatal es aún más grave, pues existen grandes asimetrías en los marcos nor-
mativos y, en general, la legislación estatal ni siquiera ha desarrollado los conceptos 
mínimos que contiene —aunque de manera dispersa y desarticulada— la federal.

Aunque resulta de una observación limitada en su alcance y contenido, la revisión 
de la información que en materia de programas sociales se publica en los portales 
de la Internet muestra con toda claridad que si el marco normativo es disperso, la 
práctica gubernamental lo es más, y que existen diferencias significativas en la infor-
mación disponible en este medio, tanto a nivel federal como estatal. Tan solo a nivel 
federal se identificaron fallas de transparencia importantes en los tres programas 
sociales que se observaron, de donde resultó como peor evaluado el Programa de 
Apoyos a la Comercialización de la sagarpa. La situación en los estados es aún más 
dispar.

Así, este estudio muestra que, a pesar de los avances tanto normativos como en 
la cantidad y calidad de la información gubernamental en materia de programas 
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sociales, el resultado en su conjunto tiene deficiencias significativas que obligan a un 
replanteamiento completo del problema si se quiere construir una auténtica política 
de transparencia en esta materia. Conviene por ello revisar algunas de las caracterís-
ticas que debe tener tal política.

Hacia una política de transparencia: recomendaciones generales

Es necesario comenzar por reconocer que existe una enorme confusión conceptual 
tanto respecto de lo que constituye la transparencia como de lo que constituyen los 
programas sociales, situación que se refleja con claridad en el marco normativo. En 
efecto, al no existir una definición clara de lo que constituyen estos términos, el resul-
tado evidente es que las obligaciones de proveer información que establece el marco 
normativo se aplican de manera indiscriminada a programas que pueden tener una 
variedad de objetivos, sujetos responsables, poblaciones objetivos y mecanismos de 
implementación. 

Para cambiar en el sentido correcto, se recomienda avanzar, con urgencia, en la 
definición de lo que constituye un programa social, a fin de poder identificar los obje-
tivos específicos que debería perseguir una política de transparencia en esta materia. 
Desde esta perspectiva, conviene entonces considerar algunas recomendaciones 
sobre los objetivos y las condiciones que requeriría la generación de esta política.

Un primer aspecto se refiere a los objetivos de una política de transparencia. 
Ellos no se deben confundir, como sucede ahora, con los objetivos de los programas 
sino orientarse a permitir una cabal rendición de cuentas y un funcionamiento más 
eficiente de los programas. Es importante destacar esta última dimensión, pues el 
esfuerzo y los recursos que requiere la implementación de una política de transpa-
rencia deben estar relacionados en última instancia con la generación de informa-
ción que contribuya a la generación de bienestar social mediante un mejor diseño, 
ejecución y evaluación de los programas sociales.

Un segundo aspecto está relacionado con la necesidad de definir quiénes son los 
usuarios de la información. La aplicación de los criterios de accesibilidad, oportu-
nidad e inclusión supone que la política de transparencia identifique con precisión 
a todos los usuarios de la información y contar con los mecanismos para producirla 
y divulgarla de acuerdo con las diferentes necesidades de los distintos usuarios. En 
efecto, resulta obvio que las necesidades de información de las poblaciones objetivo 
de los programas sociales son radicalmente distintas de aquellas que tienen como 
propósito evaluarlo. Por otro lado, los usuarios no se deben limitar a aquellos situados 
fuera de las instituciones que administran los programas sino que debe incluir a los 
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internos, es decir, los propios funcionarios que en sus diferentes etapas intervienen en 
el proceso de diseño, ejecución y evaluación de estos programas. 

Un tercer aspecto se relaciona con la atribución de las responsabilidades especí-
ficas en materia de transparencia: quiénes son los responsables de generar la informa-
ción, con qué características y en qué temporalidades. La evidencia empírica muestra 
que este es uno de los aspectos más descuidados en el diseño de las obligaciones de 
transparencia, pues en general resulta imposible identificar a los responsables de la 
producción de la información.

El punto anterior conduce a un cuarto elemento, que se refiere a los mecanismos 
organizacionales necesarios para producir, divulgar, clasificar, conservar y aun destruir 
la información. Se hace referencia a los recursos financieros, humanos, materiales 
y técnicos necesarios para desarrollar y darle viabilidad a una política de transpa-
rencia, entre otros, las tecnologías de la información, los criterios de clasificación y 
conservación de la información, el rediseño de los procesos y la archivonomía. Sin 
ellos, resulta poco probable que una política de transparencia pueda ser en verdad 
implementada.

Un quinto elemento es que se debe enfrentar la realidad mostrada en este trabajo: 
la existencia de la información está definida por la oferta gubernamental y no por la 
necesidad social de tenerla. Esto explica, al menos de manera parcial, que la mayoría 
de los grupos sociales no encuentren ninguna utilidad de hacer uso del derecho de 
acceso, puesto que se limita a información gubernamental compleja y alejada de sus 
necesidades reales.

Un sexto elemento está relacionado con el criterio de verificabilidad de la informa-
ción. Este es un aspecto delicado pero crucial, pues en última instancia está orientado 
a generar la confianza y seguridad necesarias sobre el contenido de la información 
que se produce y recibe por parte de los usuarios. De nuevo, parece necesario dife-
renciar que este criterio puede tener diversas manifestaciones en función de los usua-
rios, pero que en general debe ser entendido como la capacidad de documentar y 
constatar, de forma indubitable, que las decisiones, los procesos y los resultados se 
llevaron en la práctica del mismo modo en que están especificados o definidos por 
las normas o los procedimientos aplicables.

Por último, una política de transparencia debe estar orientada a facilitar los 
procesos de evaluación tanto internos como externos de los programas sociales, de 
manera que los resultados de las evaluaciones permitan a la vez una adecuada rendi-
ción de cuentas y un mejor diseño de los programas en función de una mayor com-
prensión de las variables que afectan su ejecución y desarrollo.
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Hacia una política de transparencia: recomendaciones particulares

• Alinear las diferentes disposiciones legales que en la actualidad existen en materia 
de transparencia respecto de los programas sociales, a fin de darles coherencia y 
generar mejores condiciones para su cumplimiento.

• Precisar legalmente qué es lo que constituye un programa social y alinear los dife-
rentes instrumentos normativos aplicables (presupuestales, de ejecución y de fis-
calización) con esta definición.

• Definir con precisión los objetivos de la política de transparencia (que no se 
limitan a la publicidad de la información) y dar contenido legislativo o regla-
mentario específico a los conceptos vagos relacionados con la transparencia, tales 
como oportunidad, veracidad, comprensibilidad, objetividad, etc. En concreto, 
se debe dar contenido normativo específico a los criterios de accesibilidad, inclu-
sión, relevancia, inteligibilidad, oportunidad, integralidad y verificabilidad, para 
asegurar que la información que se produce cumple con estas características.

• Diferenciar claramente los objetivos de posprogramas sociales de aquellos propios 
a una política de transparencia.

• Realizar esfuerzos de coordinación con las entidades federativas para que actua-
licen, mejoren y, en la mayor medida de lo posible, uniformen su marco norma-
tivo en materia de transparencia en cuanto a los programas sociales, incluyendo, 
en su caso, la elaboración de reglas de operación para aquellos administrados por 
los estados.

• Establecer mecanismos eficientes de coordinación con las entidades federativas 
para que estas reporten con precisión y oportunidad el uso que dan a los recursos 
federales en materia de programas sociales.

• Utilizar las reglas de operación como instrumentos regulatorios que permitan dar 
contenido específico a la política de transparencia en función de los objetivos del 
programa social que se trate, considerando a sus usuarios, sus evaluadores y sus 
objetivos. Todos los programas sociales deben tener sus reglas de operación, dise-
ñadas conforme a principios comunes y públicos.

• Establecer con mayor precisión quiénes son los responsables de implementar las 
obligaciones de transparencia y establecer mejores mecanismos de supervisión 
para su cumplimento en materia de programas sociales.
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• Mejorar el diseño de los portales de la Internet y la calidad de la información que 
en ellos se publica. Esto requiere de un esfuerzo organizacional y tecnológico 
importante, pero indispensable. Particular atención requiere la información que 
se refiere a los padrones de beneficiarios y las evaluaciones realizadas a los pro-
gramas sociales, así como la oportunidad con la que se publica.

• Dar prioridad en los criterios de transparencia a aquellos que puedan satisfacer 
las necesidades de información de los destinatarios de los programas sociales y 
que claramente son diferentes de, por ejemplo, los usuarios de la Internet. Ello 
permitiría satisfacer el criterio de inclusión.



SISTEMAS DE RENDICIóN DE CUENTAS.
DE LA TEORÍA PROMISORIA 
A LA PRÁCTICA CONCRETA:

LOS CASOS DE MéxICO y ARGENTINA*

Christian Gruenberg y Victoria Pereyra Iraola

los sistemas de rendición de cuentas en la teoría

Frente al abuso de poder, las personas reclaman justificaciones y sanciones. En teoría, 
los sistemas de rendición de cuentas cumplen esta doble función de obligar a los 
funcionarios públicos que ejercen el poder a dar explicaciones sobre sus acciones, y 
de hacerlos vulnerables a sanciones cada vez que incumplen sus obligaciones (Goetz 
y Jenkins, 2002). 

Sin embargo, en la práctica, las instituciones formales de rendición de cuentas 
muestran un fuerte sesgo contra las personas socialmente excluidas por la pobreza 
(Anderson, 2003). Esto genera la violación sistemática y cotidiana de derechos 
humanos a través de la falta de acceso a servicios sociales básicos, la discriminación 
en las escuelas y los hospitales públicos, el abuso policial y la asignación clientelar de 
recursos públicos (pnud, 2002). Esta situación se agrava cuando se combina con la 
violencia física y sexual que las mujeres deben soportar de manera cotidiana.1

Así, con base en las promesas que ofrece el concepto de rendición de cuentas en la 
teoría, pero sin perder de vista la operación concreta de estas instituciones en la prác-
tica, en este capítulo se abordará cómo debería ser el diseño y la práctica de los sistemas 

* Este artículo se basa en el Manual de estudios de caso... (Gruenberg y Pereyra Iraola, 2008).
1. Véase Goetz (2003). En el marco de este capítulo, se considera fundamental incorporar la perspectiva 
de género en la operación de los sistemas de rendición de cuentas. Se entiende por ello: “el proceso de exa-
minar las implicaciones para mujeres y hombres de cualquier tipo de acción pública planificada, inclu-
yendo la legislación, las políticas o los programas, en cualquier área. Asimismo, es una herramienta para 
hacer de los intereses y necesidades de hombres y mujeres una dimensión integrada en el diseño, imple-
mentación, monitoreo, y evaluación de políticas y programas en todos los ámbitos políticos, sociales y 
económicos. El objetivo final es lograr la igualdad entre los géneros” (Montaño, 2006).
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de rendición de cuentas para que los titulares de programas sociales focalizados tengan 
la capacidad para exigir explicaciones y demandar sanciones contra el abuso de poder. 
En otras palabras, ¿cómo se puede reformar el sesgo contra los grupos socialmente 
excluidos en la operación de los sistemas de rendición de cuentas? y ¿cómo se pueden 
garantizar los derechos de los titulares de programas sociales frente al abuso de poder 
en todas sus variantes (corrupción, clientelismo, violencia de género, etcétera)? 

los sistemas de rendición de cuentas en la práctica

En contextos institucionales condicionados por profundas asimetrías en la distribu-
ción de los recursos y el poder, los sistemas de rendición de cuentas en la gestión de los 
programas sociales son herramientas poderosas para garantizar los derechos sociales 
de los grupos socialmente excluidos. Sin embargo, no todos logran este objetivo. 

El sesgo contra las personas en situación de pobreza en la operación de las insti-
tuciones de rendición de cuentas no logra generar soluciones para un gran número 
de problemas que acosan a estas personas día a día. Una práctica efectiva para rendir 
cuentas en los programas sociales debería permitir y promover que los titulares del 
derecho produzcan, mediante una demanda o queja, el dictado de una sentencia o 
decisión administrativa que imponga el cumplimiento de su derecho.

En los últimos años, la mayoría de los países de América Latina han adoptado pro-
gramas de trasferencias en efectivo condicionadas como una estrategia de lucha contra 
la pobreza.2 Estos programas se caracterizan por cubrir a un gran número de personas y 
compartir la responsabilidad de implementación entre distintos niveles y jurisdicciones 
de gobierno, lo que genera varios desafíos de implementación en el marco de estrictas 
reglas de operación. En consecuencia, la creación de sistemas de control efectivos es 
una cuestión crítica para minimizar los riesgos de manipulación política de los pro-
gramas y asegurar que mejoren las condiciones de vida de las personas. 

Los casos que se presentan a continuación muestran dos modelos distintos de 
sistemas de rendición de cuentas aplicados a la gestión de dos programas de trasfe-
rencias en efectivo condicionadas en México y Argentina.3 Aunque los casos son rela-

2. Para conocer el perfil de estos programas sociales, véase de disponible en: http://info.worldbank.
org/etools/icct06/docs/Templatecct_sp.pdf.
3. Si bien este estudio de caso se basa en la calidad de la gestión de programas sociales focalizados contra 
la pobreza, no se está sugiriendo que las políticas sociales contra la pobreza se deban reducir a este tipo 
de intervenciones focalizadas. Por el contrario, las únicas políticas sociales exitosas en promover el 
desarrollo social y reducir la desigualdad son aquellas que combinan y complementan una sólida polí-
tica social universal con estrategias focalizadas para grupos en situación de pobreza extrema.
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tivamente recientes y experimentales, resultan útiles para iniciar una discusión más 
profunda sobre los factores y condiciones que favorecen u obstaculizan la promoción 
de una verdadera rendición de cuentas centrada en garantizar los derechos sociales de 
los titulares de los programas sociales.

estudio de caso 1: méxico

El caso mexicano es, sin duda, el más completo de América Latina en términos de 
la variedad de canales que tienen los ciudadanos (titulares y no titulares) para pre-
sentar quejas y denuncias frente a la manipulación política de programas sociales. 
El gobierno federal en México cuenta con distintos sistemas de atención ciudadana 
para que, por medio de una queja o denuncia, los ciudadanos puedan controlar a los 
funcionarios gubernamentales encargados de implementar los programas sociales. 
En caso de detectar irregularidades o ser víctimas de algún tipo de abuso de poder, 
pueden presentar una denuncia para que el órgano interno de control inicie una 
investigación y determine las eventuales responsabilidades. Tres principales canales 
de atención ciudadana se pueden destacar en la gestión de los programas sociales: 
la Dirección General de Atención Ciudadana de la Secretaría de la Función Pública 
(dgac–sfp), el Sistema de Atención Ciudadana (sac) de Oportunidades, y los sis-
temas de atención de denuncias de la Fiscalía Especializada para la Atención de 
Delitos Electorales (fepade). 

La dgac–sfp recibe peticiones ciudadanas sobre la actuación de todos los servi-
dores públicos del gobierno federal y la calidad de trámites y servicios gubernamen-
tales. Las peticiones se clasifican en denuncias por incumplimiento de obligaciones, 
quejas y sugerencias sobre el servicio, solicitudes y reconocimientos. Tras registrar las 
peticiones en el Sistema Electrónico de Atención Ciudadana, se envía la petición al 
órgano interno de control del área correspondiente para iniciar la investigación y, 
en caso de ser necesario, el procedimiento administrativo por responsabilidades. El 
sistema no se especializa en la captación de peticiones relacionadas con programas 
sociales sino que abarca la totalidad de peticiones y solicitudes de información de los 
ciudadanos sobre cualquier tipo de irregularidad en el gobierno federal. Cuando se 
presume un caso de corrupción, se envía a la unidad especializada en la sfp para su 
investigación; si se presume un delito electoral, se registra la denuncia y se envía a la 
fepade. 

El principal programa social en México, Oportunidades, cuenta con un sistema 
de atención ciudadana especializada que recibe y atiende dudas, solicitudes, quejas 
y denuncias. El Sistema de Atención Ciudadana (sac) recibe peticiones ciudadanas 
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desde sus oficinas centrales y cada una de las estatales. La demanda ciudadana que 
llega al Programa es clasificada en tres grandes categorías: solicitudes / consultas, 
quejas / denuncias y otros.

Por último, la fepade, creada en 1994, es la máxima autoridad para atender e 
investigar denuncias en materia electoral federal. Dentro de estas denuncias, tam-
bién se encuentran las relacionadas con conductas que se vinculan con programas 
sociales como la compra y coacción del voto con recursos públicos asignados a la 
lucha contra la pobreza. La fepade cuenta con seis servicios de atención ciudadana: 
el sistema fepadetel, que recibe llamadas telefónicas; fepadenet, que recibe correos 
electrónicos; Fiscal en Línea, para enviar denuncias por la red; el Sistema de Prede-
nuncias predef; módulos de atención personalizada, y módulos itinerantes. Además, 
también recibe denuncias, vía oficio, de otros sistemas de atención ciudadana. Tanto la 
dgac como el sac seleccionan y envían a la fepade, vía oficio, las denuncias que llegan a 
sus oficinas sobre delitos electorales de proselitismo o clientelismo (véase el cuadro 1).

Cada sistema tiene un enfoque particular sobre los ciudadanos con derecho a 
presentar denuncias (véase la gráfica 1).4 El diseño de cada sistema va a condicionar 
o restringir las oportunidades de acceso de los titulares de programas sociales para 
presentar una denuncia. Desde este punto de vista, el diseño del sactel parece estar 
enfocado en el ciudadano como usuario de servicios públicos al que el Estado le debe 
una respuesta por la mala o deficiente prestación del servicio; en consecuencia, solo 
de 5 a 7% de las denuncias es sobre programas sociales. El servicio que ofrece fepade 
parece estar diseñado para el ciudadano como elector, y pone el eje en la vulnera-
ción del derecho a votar libremente; solo 10% de las denuncias es sobre programas 
sociales. Por último, el sac es el único que se enfoca sobre todo en el último quintil 
de más bajos ingresos de la población, el ciudadano como titular de un programa 
social, en particular, del Programa Oportunidades; así, 100% de las denuncias es 
sobre programas sociales.

La Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales

La fepade fue creada en México en 1994, por consejo del Instituto Federal Electoral 
(ife), para investigar las denuncias relacionadas con delitos electorales. Los delitos 
electorales, tipificados en 10 artículos del Código Penal Federal, se encuentran agru-

4. Para analizar la entrada y salida de los sistemas de rendición de cuentas se siguió el modelo desarro-
llado por Felipe Hevia de la Jara (2006a). Se agradece la invaluable ayuda del autor para entender en 
detalle la operación del sistema sac y sus implicaciones para la gestión del Programa Oportunidades.
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Cuadro 1. Mecanismos de recepción de denuncias y fiscalización, México
(análisis estático)

Concepto SAC Oportunidades SFP (SACTEL) FEPADE

Dependencia

Programa Oportunidades, 
Secretaría de Desarrollo Social 
(SEDESOL), Presupuesto de 
Egresos de la Federación (PEF).

Fiscalía de la Procuraduría 
General de la República (PGR),
PEF.

SFP, PEF.

Descripción

Atención ciudadana, 
asesoramiento y entrega de 
información y recepción de 
quejas y denuncias sobre el 
Programa Oportunidades.

Atención ciudadana, 
asesoramiento y entrega
de información, y recepción 
de quejas y denuncias a 
servidores públicos.

Recepción de denuncias 
sobre delitos electorales.

Organización

Dos niveles geográficos: cuenta 
con una oficina central, pero 
también recibe e investiga 
quejas en todas las unidades 
desconcentradas del Programa 
en los estados.

Dos niveles de organización: 
la SFP mantiene el control 
central, pero la contraloría 
interna de cada dependencia 
federal también recibe e 
investiga las quejas y 
denuncias de su dependencia.

Centralizado, aunque existen 
módulos itinerantes y cualquier 
ministerio público puede tomar 
denuncias de manera 
descentralizada.

Principal
denunciante

Titulares del Programa 
Oportunidades.

Titulares de otros programas 
sociales y otros ciudadanos.

Cualquier ciudadano, incluyendo 
organismos públicos, el IFE, el 
SACTEL y SAC oportunidades.

Formas de recepción
de las denuncias

Correspondencia, buzones, 
correo electrónico, central 
telefónica, fax, audiencia y web.

Correspondencia, correo 
electrónico, central telefónica, 
fax, audiencia y web.

Correspondencia, correo 
electrónico, central telefónica, 
fax, audiencia, web y otros. 

Perfil del
denunciante

Ciudadanos en condiciones 
de pobreza o exclusión.

Mayoritariamente, ciudadanos 
con nivel educativo universitario.Todo ciudadano.

100% sobre el Programa 
Oportunidades.

De 5 a 7% sobre programas 
sociales.

10% sobre manipulación de 
programas sociales con fines 
electorales.

Porcentaje de 
denuncias sobre 
programas sociales 
sobre el total  de 
denuncias que recibe

Quejas y denuncias regulares 
del Programa Oportunidades 
son enviadas a las oficinas 
estatales del Programa. Delitos 
de corrupción de funcionarios 
federales son derivados a la 
SFP. Delitos electorales son 
derivados a la FEPADE.

Quejas y denuncias regulares 
sobre funcionarios públicos 
federales. Delitos de 
corrupción de funcionarios 
federales son derivados a 
Unidad Especial de la SFP que
investiga y presenta los casos 
a la PGR. Delitos electorales 
son derivados a la FEPADE.

Delitos electorales. Los delitos 
son investigados por los 
ministerios públicos (MP) de la 
Fiscalía. Los MP construyen los 
casos para ser presentados al 
poder judicial y lograr la 
detención de las personas 
denunciadas.

Competencia
de resolución
o judicialización
de las denuncias 
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Gráfica 1. Mecanismos para la presentación de denuncias ciudadanas
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pados, con base en la calidad del sujeto activo (servidor público, funcionario parti-
dista, funcionario electoral, etc.), y pueden ser sancionados con penas de prisión en 
el rango de seis meses a nueve años de prisión, salvo lo previsto en los artículos 404 
(suspensión de derechos políticos) y 408 (multa). 

Entrada del sistema

La entrada del sistema debe tener la capacidad de instalar canales accesibles y seguros 
para promover la presentación de reclamos y denuncias.

Fortalezas 

• Múltiples canales de acceso. La fepade cumple una función esencial en el ade-
cuado desarrollo de la función pública electoral, al prevenir e investigar una 
amplia gama de denuncias sobre posibles delitos electorales. En términos cuanti-
tativos, entre octubre de 2005 y diciembre de 2006, la fepade atendió 1,224 solici-
tudes por el sistema de Predenuncias; 488 correos electrónicos por fepadenet, y 
5,361 llamadas desde el sistema telefónico fepadetel. 

• Atención de denuncias sobre programas sociales. Uno de los canales más impor-
tantes para el ingreso de denuncias es el de fepadetel, que es atendido por per-
sonal especializado en materia penal electoral y funciona las 24 horas al día, los 
365 días del año. Entre las denuncias recibidas, la tipología de delitos electorales 
incluye los relacionados con la manipulación de los programas sociales. 

 Según el Informe de Blindaje Electoral del fepade, las denuncias relacionadas 
con la compra y coacción del voto a través de los programas sociales forman 10% 
del total, y son la quinta causa con mayor cantidad de llamadas que registran un 
incidente. Si a esto se le suman las llamadas que reportaron dos o más incidentes, 
se observa una relación estrecha entre la compra y coacción del voto a través de 
programas sociales y el uso indebido de la credencial del ife (32% del total). 
Esto concuerda con informes realizados por la organización Alianza Cívica, que 
mencionan el pedido de la credencial de votante como una práctica común para 
coaccionar o comprar el voto ciudadano (Observación Electoral 2006, de disponible 
en: http://www.alianzacivica.org.mx/publi_procesos.html). Esta evidencia estaría 
mostrando la vulnerabilidad que enfrentan las titulares de programas sociales 
frente a la presión para entregar su credencial de votante del ife de manera 
ilegal. 
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 El total de llamadas que reportaron el uso indebido de los programas sociales 
entre enero y junio de 2006 (los seis meses de campaña electoral previos a las 
elecciones presidenciales del 2 de julio) ascendió a 161, lo que equivale a un pro-
medio de 26.8 registros por mes. Comparándolo con el total de llamadas que 
registraron denuncias en el periodo, equivale a 12%. 

 Si se desagregan las denuncias recibidas por fepadetel teniendo en cuenta a las 
instituciones que se nombran en la misma, se observa que la mayoría de las denun-
cias son sobre la sedesol (61.41%); de estas, 70% corresponde a Oportunidades.

 A su vez, del total de instituciones que fueron vinculadas con alguna conducta que 
implicara la manipulación de programas sociales, la sedesol por sí misma supera 
al conjunto de las demás instituciones nombradas (Informe del Blindaje Electoral, 
cap.iv, p.108). Esto se podría explicar por al gran número de programas sociales 
y, en especial, la asignación presupuestaria y el padrón de titulares de programas 
sociales que maneja sedesol.

 El Informe también identifica a los programas que recibieron mayores tasas de 
denuncias entre enero y junio de 2006. El análisis reporta que el Programa de 
Desarrollo Humano Oportunidades fue el que obtuvo mayor frecuencia, como la 
vía más recurrente para incidir en el ejercicio del voto ciudadano (45.10%), ya sea 
por funcionarios públicos, funcionarios partidistas de todos los partidos políticos 
o particulares. Lo siguen Piso Firme (11.41%), Tu Casa (6%) y Procampo (6%). 
Por último, la mayoría identificó a los denunciados como particulares y no como 
funcionarios públicos.

• Programa de prevención de delitos electorales y difusión de los canales de atención 
de denuncias. En los últimos años, la fepade ha realizado un importante esfuerzo 
por prevenir los delitos electorales y difundir los mecanismos de denuncia. De 
octubre de 2005 a junio de 2006 se celebraron 1,577 actividades en todos los 
estados del país. A través de la Dirección General de Información y Política Cri-
minal en Materia de Delitos Electorales, la fepade emprendió acciones concretas 
orientadas hacia dos aspectos fundamentales: capacitación y diseño, e impresión y 
distribución de materiales de prevención del delito electoral. Uno de los objetivos 
fundamentales fue cubrir la mayor cantidad posible de territorio nacional, esto 
es, atender las 32 entidades federativas del país. Se segmentaron los destinatarios 
de la capacitación básicamente en servidores públicos estatales, funcionarios elec-
torales —tanto de los institutos electorales locales como consejeros distritales del 
ife— y público en general. Después se desarrollaron capacitaciones y materiales 
especiales para indígenas, adultos mayores, jóvenes y personas con capacidades 
distintas (fepade, 2006a).
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Debilidades

• Baja utilización del sistema por personas en condiciones de pobreza. Los datos 
generados por el análisis del perfil del denunciante en la fepade muestran un sesgo 
hacia la categoría de personas con alto nivel educativo (media superior completa 
y universitarios). El diseño de los mecanismos de entrada de la fepade se focaliza 
en el ciudadano como elector y pone el eje en la violación del derecho a votar 
libremente. Los operadores de fepadetel no están entrenados de manera espe-
cializada para la atención de denuncias de programas sociales; si bien frente a la 
última elección presidencial se realizó una campaña para fomentar las denuncias 
de los titulares de los programas sociales, solo 10% de las denuncias que recibió 
fueron sobre programas sociales.

• El bajo reconocimiento de la fepade como instancia de referencia para presentar 
denuncias también fue evidenciado por Alianza Cívica en su encuesta a los titulares 
de los programas sociales Procampo, Empleo temporal, Seguro Popular y Oportu-
nidades. Del total de 11,214 encuestas realizadas, nadie nombró a la fepade como 
referencia para presentar una queja sobre irregularidades en el programa. 

Salida del sistema

Fortalezas
 

• Eficacia en la resolución de averiguaciones previas en tiempo y forma. La fepade 
tiene un desempeño positivo en la resolución de averiguaciones previas (véase 
la gráfica 2). Se observa un pico en julio, debido al aumento exponencial de las 
denuncias a causa de las elecciones presidenciales. El aumento de las denuncias 
generó una carga de trabajo, que fue compensada por la duplicación del número 
de resoluciones mensuales en los últimos meses con respecto a los primeros cuatro 
del año. 

 92% de las averiguaciones previas fueron resueltas por la Fiscalía en seis meses 
o menos, a partir del momento de su presentación. Solo 4% de las indagatorias, 
equivalente a 15 de las 394 en trámite a fines de 2006, tienen una antigüedad de 
más de siete meses. 

• Efectividad en la emisión de órdenes de detención. Cada pliego de consignación 
presentado al poder judicial como resultado de la investigación de una averigua-
ción previa, es un llamado a que el juez penal emita una o varias órdenes de deten-
ción contra las personas que aparecen como probables responsables. Desde 2001, 
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la fepade mantiene una efectividad superior a 90% en las órdenes emitidas con 
respecto a las consignaciones presentadas a los jueces. Durante 2005, se dictaron 
101 resoluciones, de las cuales 97 han sido acordes con la solicitud de la Fiscalía 
y han dado como resultado las órdenes de detención en contra de 138 personas. 
Eso implica que en 2005 se mantuvo el alto porcentaje de efectividad por órdenes 
de detención giradas, con lo que se llegó a 96.03% de efectividad. 

• Eficacia en el dictado de sentencias condenatorias. La consistencia de las investi-
gaciones, el fundamento técnico–jurídico de los expedientes y el seguimiento en 
el trámite de las causas penales, ha generado una alta efectividad en el número 
de sentencias condenatorias de las causas presentadas por la fepade (véase la 
gráfica 3).

Debilidades 

• No incorpora la perspectiva de género. Teniendo en cuenta que el Programa 
Oportunidades por diseño está focalizado en las mujeres, ni el sac ni la fepade 
están preparados para recibir ni tratar denuncias relacionadas con distintos tipos 
de violencia de género (psicológica, física y sexual).

Gráfica 2. Porcentaje de averiguaciones previas en trámite
según el mes de radicación (2006)
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• Bajo nivel de procesamientos. Los datos de enero a noviembre de 2006 muestran 
que solo 9% de las averiguaciones previas se resuelven por ejercicio de la acción 
penal, frente a 28% declaraciones de incompetencia, 19% de reservas y 44% de no 
ejercicio de la acción penal. En 2005, la proporción es similar, con 13% de casos 
resueltos como ejercicio de la acción penal, 21% de reservas, 48% como no ejercicio 
de la acción penal y 18% declaraciones de incompetencia (véase el cuadro 2).

 Para el caso de los delitos relacionados con la manipulación de programas sociales, 
la tasa de procesamientos es más baja todavía. Si bien pueden llegar a 12% del 
total de las denuncias que ingresan a la Fiscalía, representan un número muy bajo 
en el total de casos procesados. A raíz de la reserva otorgada a los expedientes 
penales en curso, no es posible determinar con exactitud cuántos procesamientos 
en la fepade están relacionados con programas sociales, sin embargo, es posible 
realizar algunas conclusiones generales. El número de casos procesados (106) es 
muy bajo si se tiene en cuenta que en 2005 se resolvieron un total de 851 averi-
guaciones previas. Durante ese año, la mayoría de procesamientos fue motivada 
por la expedición ilícita de credenciales para votar (artículo 411 del Código Penal 
Electoral) y la sustracción ilícita de urnas o destrucción de boletas electorales 
(artículo 403, x). 

Gráfica 3. Eficacia en las sentencias dictadas en primera instancia
de los casos presentados al poder judicial por la fepade
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 Solo el artículo 403, v (recoger credenciales para votar de los ciudadanos) y, en 
menor medida, el 407, iv (servidores públicos que prestan servicio o apoyo a 
partidos políticos utilizando el tiempo de sus subordinados de manera ilegal), 
podrían estar refiriéndose de manera indirecta a delitos relacionados con pro-
gramas sociales. Pero en ambos casos la referencia habría de ser demasiado indi-
recta. De todas maneras, si esto fuera cierto, correspondería a solo 3.7% del total 
de consignaciones, y a 0.47% del total de averiguaciones previas. 

• Dificultad para procesar bajo el actual Código Penal Electoral. Una de las razones 
que argumenta la fepade para explicar el bajo nivel de procesamientos se relaciona 
con los problemas de interpretación que presenta el Código Penal Electoral. 

 El artículo que mejor tipifica un delito electoral que podría incluir a la compra o 
coacción del voto con programas sociales es el artículo 407, II (que un funcionario 
público condicione la prestación de un servicio público o el cumplimiento de 
programas en el ámbito de su competencia a la emisión del sufragio a favor de un 
partido político o candidato). Sería posible también incluir la coacción o compra 
del voto con programas sociales en el artículo 403, vi (que cualquier persona 
solicite votos por paga, dádiva, promesa de dinero u otra recompensa durante las 
campañas electorales o la jornada electoral) o el 403, xi (que mediante amenaza 

Cuadro 2. Criterios normativos de resolución de averiguaciones previas en la fepade

Fuente: FEPADE, Informe anual, 2005.

Resolución Definición

No ejercicio de la acción penal

Las diligencias de investigación concluyen que: 
• La conducta o los hechos no son constitutivos de delito. 
• Se acredita que el inculpado no tuvo participación. 
• Resulta imposible la prueba de la existencia del delito.
• La responsabilidad se extinguió legalmente. 
• Está excluida la responsabilidad penal del inculpado.

Reserva

Las diligencias de investigación no logran proveer elementos suficientes 
para la consignación y no se pueden realizar otras. Sin embargo, se 
mantiene en reserva por si se pueden encontrar nuevos datos para 
proseguir la averiguación. 

Incompetencia
Las diligencias de investigación determinan que la facultad para resolver 
la indagatoria corresponde a otro órgano del Ministerio Público de fuero, 
materia o especialidad federal, común o a un consejo de menores.

Ejercicio de la acción penal
Las diligencias de investigación promueven las pruebas necesarias 
para realizar la consignación penal ante los tribunales poniendo en 
conocimiento de los hechos a los órganos del poder judicial. 
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o promesa de paga o dádiva comprometa el voto a favor de un determinado can-
didato o partido político). 

 De manera más indirecta, la manipulación de los titulares de programas sociales 
también podría estar tipificada en el artículo 403, v (recoger credenciales para 
votar de los ciudadanos). La utilización del pedido de la credencial para votar sin 
causa prevista por la ley es una práctica recurrente de manipulación política de 
los programas sociales en México. En una de sus observaciones del proceso elec-
toral federal, Alianza Cívica mostró que a 14.6% de los titulares entrevistados de 
los programas de Empleo Temporal (pet), 4.5% de Procampo, 3.6% de Seguro 
Popular y 3.7% de Oportunidades, se les había solicitado la credencial o copia de 
la credencial para votar, a cambio de recibir nuevos apoyos o con la amenaza de 
quitarles los que tenían (Alianza Cívica, Observación Electoral 2006, de disponible 
en: http://www.alianzacivica.org.mx/publi_procesos.html).

 Por último, la utilización de recursos públicos de los programas sociales con fines 
electorales podría llegar a encubrirse en los artículos: 407, iii (servidores públicos 
que destinen de manera ilegal fondos, bienes o servicios a su disposición en virtud 
de su cargo como inmuebles, equipos y vehículos al apoyo de un partido político 
o de un candidato) y 407, iv (servidores públicos que presten servicio o apoyo a 
partidos políticos utilizando el tiempo de sus subordinados de manera ilegal).

 Si se observa el sentido de resolución del total de averiguaciones previas ingresadas 
a la fepade bajo estos artículos durante 2006, se comprueba que no hubo ni un 
solo procesamiento sobre la manipulación de programas sociales. Sin embargo, 
hubo cuatro procesamientos por recoger credenciales para votar sin causa pre-
vista por la ley, aunque fue imposible determinar si esto fue realizado a titulares 
de programas sociales u a otros ciudadanos (véase el cuadro 3).

 De acuerdo con la fepade,5 el bajo nivel de procesamientos se debe, en su gran 
mayoría, a que el marco jurídico es muy limitado para impulsar la acción penal 
contra las denuncias recibidas. La fepade ha promovido proyectos de reforma 
al Código Penal Electoral en varias ocasiones. La iniciativa prevé la inclusión de 
otros tipos penales, como sancionar a quien realice proselitismo en los tres días 
previos al de la elección y hasta el cierre de la votación, que no está previsto en la 
legislación actual.

5. Según entrevista con la fiscal especializada para la Atención de Delitos Electorales, María de los 
Ángeles Fromow Rangel, y con Héctor Díaz Santana, director general de Información y Política Cri-
minal en Materia de Delitos Electorales. 
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estudio de caso 2: argentina

Tradicionalmente, la gran mayoría de los programas sociales en Argentina no ha 
incluido mecanismos formales de rendición de cuentas. Sin embargo, se registran 
ciertos avances para promoverla en el marco de la implementación del plan Jefes y 
Jefas,6 el programa social de mayor cobertura nacional.7 En el marco de este programa 
funciona una Comisión de Tratamiento de Denuncias de los Programas de Empleo 
(codem). La codem recibe reclamos y denuncias a través de cuatro canales (véase de 
disponible en: http://www.trabajo.gov.ar/programas/sociales/jefes/codem.htm):

Cuadro 3. Averiguaciones previas presentadas a la fepade

6. La implementación de este plan en su primera etapa se caracterizó por su falta de transparencia y 
escándalos de clientelismo político. A partir de estos hechos, se reformaron y crearon distintos sistemas 
de rendición de cuentas y transparencia.
7. Llegó a tener una cobertura máxima de 2’000,000 de personas. A la fecha de cierre de este artículo 
(mayo de 2008) el programa, con 700,000 titulares, sigue siendo el de mayor cobertura nacional. 

Vinculación con la
posible manipulación
de los programas
sociales

Artículo Ejercicio
de la acción

penal

No ejercicio
de la acción

penal

Reserva Incompetencia

Directa
407 II. Condicionamiento 
de programas públicos. 0 3 3 s/d

Probable

403 VI. Solicitud de votos 
a cambio de dádivas. 0 1 5 s/d

403 XI. Amenaza o promesa 
de dádiva a cambio de votos. 0 0 2 s/d

Indirecta
403 V. Recolección de 
credenciales para votar. 4 7 6 s/d

Utilización
de recursos
públicos

407 III. Destinación de fondos, 
bienes o servicios públicos a 
candidatos o partidos.

3 13 21 s/d

407 IV. Destinación del 
tiempo de funcionarios 
públicos al servicio de 
candidatos o partidos.

0 1 1 s/d
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• Telefónicamente. A través de un call center (0800–222–2220).
• Por escrito. Correo postal o por derivaciones internas de otras áreas del Minis-

terio.
• Personales. De aquellas personas que se acercan a la Comisión.
• Otros. La codem puede intervenir en casos de los que toma conocimiento a través 

de la prensa u otras formas de difusión.

Los reclamos y denuncias son realizados de manera directa ante las oficinas de la 
codem,8 o por medio de las oficinas de Gerencias de Empleo y Capacitación Laboral 
(gecal) presentes en las provincias en todo el país. Las denuncias hacen referencia a 
irregularidades en los siguientes casos y situaciones: el otorgamiento del beneficio del 
programa; el incumplimiento de requisitos; la eventual aparición de gestores o inter-
mediarios; el incumplimiento de las contraprestaciones, y faltas graves cometidas por 
los organismos ejecutores en perjuicio de los beneficiarios, entre otras cuestiones. 
Las denuncias, que pueden ser anónimas, son ingresadas al sistema mediante un 
programa informático que las clasifica en las siguientes categorías: extorsión; corrup-
ción; titulares de programas sociales sin requisitos; inscripción irregular; consejos 
consultivos; contraprestación irregular; proceso de pago irregular, y otros. 

Cuando estas denuncias implican un delito, la codem las trasfiere a la Unidad 
Fiscal de Investigación de la Seguridad Social (ufises), que investiga el caso y lo trata 
bajo la jurisdicción del Código Procesal Penal de la Nación. De los distintos tipos 
de denuncias señalados, solo cuatro son considerados como delitos y derivados a la 
ufises: corrupción, extorsión, inscripción irregular y contraprestación irregular.

La ufises es la unidad del Ministerio Público de la Nación encargada de todos 
los casos relacionados con delitos implicados en la asignación, distribución e imple-
mentación de los planes sociales. Su origen está asociado a una exitosa investigación 
sobre un fraude de 20’000,000 de dólares a la Administración Nacional de la Segu-
ridad Social (anses) a través de la asignación de jubilaciones falsas.9 La anses es un 
organismo descentralizado del Ministerio de Trabajo, que administra los fondos de 
jubilaciones, pensiones y asignaciones familiares, y el Fondo Nacional de Empleo. 
El impacto y los resultados de esa investigación llevaron a la creación de la ufises a 
través de un convenio firmado (en mayo de 2002) entre la Procuración General de 

8. Para investigar en detalle el circuito de denuncias, véase la de disponible en: http://www.sigen.gov.
ar/documentacion/res_se_121-03.asp.
9. Para conocer el caso con más detalle, véase de disponible en: http://www.pagina12.com.ar/diario/
elpais/1-27616-2003-11-02.html.



184     candados y contrapesos

Las tipoLogías 

La tipología de denuncias presente en las estadísticas que realizan la codem y la ufises 
para el programa Jefes y Jefas de Hogar en Argentina, toma un enfoque distinto de la 
tipología del Programa Oportunidades en México. Si bien en ambas se puede realizar 
una distinción entre denuncias duras y quejas o reclamos, la forma en la que tipifican las 
denuncias es distinta. 

El Programa Oportunidades distingue las denuncias según el sujeto que estaría rea-
lizando el hecho delictivo, en tanto los principales actores: los vocales, los enlaces muni-
cipales, las autoridades municipales, el Programa en sí mismo, el sector educativo o el 
sector de salud. Las estadísticas del sistema sac también especifican cuatro clases de 
denuncias de núcleo duro: proselitismo, maltrato, demanda de dinero y faenas. 

Si se analiza la descripción que el sistema de la codem y la ufises realiza sobre cada 
denuncia de núcleo duro del programa Jefes y Jefas que ingresa al sistema, también se 
pueden identificar estos cuatro tipos de denuncias. 

Sin embargo, las estadísticas de las denuncias de núcleo duro publicadas por el 
sistema solo muestran su distribución siguiendo una tipología particular: corrupción, 
extorsión, contraprestación irregular e inscripción irregular. Cuando se denuncia a un fun-
cionario público por maltrato, proselitismo, demanda de dinero, faenas u otra contrapres-
tación no establecida por la normativa del programa para acceder al beneficio o continuar 
gozando del mismo, las denuncias son ingresadas al sistema como corrupción; cuando 
estas denuncias se realizan sobre personas que no son funcionarios públicos, ingresan al 
sistema como extorsión. Los otros dos tipos de denuncias de núcleo duro en el programa 
no responden al sujeto que estaría realizando el hecho delictivo sino que están rela-
cionadas con el tipo de denuncia particular. Cuando la denuncia señala irregularidades 
producidas en razón de la asignación, el contenido, el cumplimiento o la ejecución de la 
contraprestación, ingresan al sistema como contraprestación irregular. Cuando refieren al 
funcionamiento administrativo y operativo del municipio o comuna en tanto obstáculo al 
normal acceso de los postulantes al programa se les denomina inscripción irregular. 

Esta tipología presenta algunos problemas. Las categorías no son excluyentes, por 
lo que es probable observar dos denuncias muy parecidas ingresadas como tipos dife-
rentes. Además, los mismos funcionarios encargados de ingresar las denuncias al sis-
tema* afirmaron que muchas veces la selección del tipo de denuncia no es clara y, por lo 
tanto, se puede volver discrecional y arbitraria.

* Entrevista con funcionarios de la codem y la ufises.
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la Nación y la Administración Nacional de la Seguridad Social, con el objetivo de 
optimizar la coordinación de las áreas de investigación preventiva y judicial de ambas 
instituciones y la creación de mecanismos institucionales que permitieran mejorar la 
eficiencia en la persecución y represión de los delitos contra el sistema público de 
reparto y los recursos previsionales. La ufises siguió adelante con las investigaciones 
sobre cobro indebido de jubilaciones y pensiones, y seis meses después de su entrada 
en funcionamiento, en medio de numerosas denuncias de clientelismo en la gestión 
del plan Jefes y Jefas, se amplió su competencia para poder investigar irregularidades 
en la gestión de ese programa social.

Además de recibir las denuncias que le trasfiere la codem, la ufises recibe de 
manera directa las de los particulares (en persona y por teléfono), y desarrolla inves-
tigaciones propias. Presentada una denuncia a la ufises, esta notifica a los consejos 
consultivos del plan Jefes y Jefas, en primera instancia, y a municipios, para corro-
borar los datos de la misma. Asimismo, realiza entrecruzamientos entre padrones de 
titulares de programas sociales con la nómina de empleados municipales, policías 
provinciales y otros funcionarios públicos, a fin de detectar irregularidades. 

Entrada del sistema

Fortalezas

• Múltiples accesos. Una de las fortalezas del sistema es la variedad de canales para 
recibir denuncias. Las estadísticas desagregadas por tipo de canal coinciden con 
las recomendaciones que sugiere la literatura especializada en clientelismo polí-
tico con respecto a la seguridad del denunciante. Así, según datos de la codem en 
marzo de 2004, casi 70% de las denuncias se realizan a través de la línea telefónica 
gratuita, que opera de manera centralizada en la órbita del Ministerio de Trabajo. 
La línea gratuita les permite a las personas que son víctimas del abuso de poder 
hacer la denuncia ante una instancia gubernamental que no es el gobierno local, 
responsable la mayoría de las veces de esa situación de abuso de poder, por acción 
u omisión. Cuanto más lejos del ámbito local funcione la agencia pública que 
recibe la denuncia, mayor es la seguridad y la motivación para el denunciante. En 
este sentido, las líneas telefónicas gratuitas han demostrado ser, en Argentina y 
otros países, el instrumento más efectivo para cumplir con este objetivo. 
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Cuadro 4. Mecanismos de recepción de denuncias en Argentina (análisis estático)

Gráfica 4. Mecanismos de seguimiento a las denuncias ciudadanas

CODEM UFISES

Dependencia Secretaría de Empleo, Ministerio de Trabajo. Ministerio Público Fiscal.

Descripción
Recepción de quejas y denuncias sobre el 
plan Jefes y Jefas y, desde 2003, sobre el 
Programa de Empleo Comunitario (PEC).

Recepción de denuncias sobre delitos en 
el plan Jefes y Jefas y, desde 2003, del PEC.

Dos niveles geográficos: cuenta con una 
oficina central, pero también recibe e investiga 
quejas en todas las gerencias de empleo 
provinciales.

Organización Centralizada.

Principal denunciante Titulares del plan Jefes y Jefas. Titulares del plan Jefes y Jefas.

Todo ciudadano, pero en especial aquellos 
en condiciones de exclusión y pobreza.

Perfil del denunciante
Ciudadanos en condiciones de pobreza
o exclusión.

Formas de recepción
de las denuncias

Correspondencia, correo electrónico,
central telefónica y audiencia. 

CODEM, audiencia, correo electrónico.
También realiza investigaciones propias.

Recibe muchas denuncias sobre el 
planJefes y Jefas y el PEC, pero también 
sobre otros delitos de la seguridad social.

Porcentaje de denuncias
sobre programas sociales

99% sobre el plan Jefes y Jefas.

Investiga y construye los casos para 
presentarlos al poder judicial.

Quejas y denuncias regulares del plan Jefes 
y Jefas son notificadas a la GECAL o municipio. 
Delitos de corrupción y extorsión del plan 
Jefes y Jefas son derivados a la UFISES.

Competencia de
resolución o judicialización
de las denuncias

Ciudadano

Nivel centralizado No es delito

CODEM

CODEM investiga
y resuelve

Tipificado
como delito

Se transfiere a la UFISES

para ser investigado

Nivel descentralizado
(CEGAL y consejos
consultivos municipales)

Información insuficiente / 
falta de pruebas Se archiva

Es necesario profundizar 
la investigación a nivel 
local

Se remite a
fiscales locales

Suficiente prueba Da de baja
y denuncia
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• Preservación del anonimato. Como ocurre con otras técnicas para investigar 
hechos de corrupción dentro de la administración pública,10 la preservación del 
anonimato garantiza la seguridad del denunciante, lo que genera la confianza y los 
incentivos en las personas para pasar a la acción y realizar la denuncia sin temor a 
las amenazas ni revanchas posteriores. En el caso particular del plan Jefes y Jefas, 
este hecho se comprueba al desagregar las denuncias telefónicas por delitos reci-
bidas por la codem en anónimas (71%) o con identidad conocida (29%).

• Flexibilidad y adaptación a la demanda. La entrada del sistema fue modificada 
y corregida a medida que el sistema se probaba y las llamadas por denuncias se 
incrementaban con relación al número de reclamos. Frente a esta situación, prio-
rizó la recepción de denuncias y derivó los reclamos a los municipios o a las gecal. 
Asimismo, dado que se había verificado que muchas llamadas eran para conocer 
las fechas y la efectiva liquidación del pago del plan, se habilitó con este fin una 
opción en línea en el sistema, sin operador, para poder averiguar ese y otros datos 
de manera automática. Esta simple medida de corrección descongestionó el 
acceso. 

Debilidades

• Alto subregistro de llamadas. Uno de los principales desafíos de los canales tele-
fónicos gratuitos es lograr equilibrar la oferta y la demanda. Cuando se diseña 
un mecanismo de recepción de denuncias por teléfono, es necesario proyectar 
la demanda potencial del sistema para prevenir la congestión de llamadas y man-
tener un bajo nivel de subregistro. La tasa de subregistro sobre el total de llamadas 
es un dato esencial para diseñar indicadores de desempeño y evaluar el sistema. 
Existen dos tipos de subregistro, uno por saturación de las líneas telefónicas y otro 
por falta de información de los titulares de los programas sociales: los usuarios 
del sistema que tratan de entrar y no lo logran, y los potenciales usuarios que no 
lo conocen. El primer tipo de subregistro puede ser diagnosticado a través de 
la empresa que provee el servicio telefónico, pero el segundo tipo es más difícil 

10. Véase, por ejemplo, la Convención Inter–Americana contra la Corrupción, artículo 13, inciso 2: 
“Cada Estado parte adoptará medidas apropiadas para garantizar que el público tenga conocimiento 
de los órganos pertinentes de lucha contra la corrupción mencionados en la presente Convención y 
facilitará el acceso a dichos órganos, cuando proceda, para la denuncia, incluso anónima, de cuales-
quiera incidentes que puedan considerarse constitutivos de un delito tipificado con arreglo a la presente 
Convención”.
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de medir. La forma más directa de conocer este dato es a través de la realiza-
ción de encuestas a los propios titulares de programas sociales, pero este tipo de 
encuestas no las realiza el Estado en Argentina. Sin embargo, es posible conocer 
esta información a través de monitoreos independientes. En el caso argentino, la 
instalación de una línea gratuita alternativa y gestionada por una organización 
no gubernamental (ong), permitió conocer que uno de los principales reclamos 
de los titulares de planes sociales era la dificultad para ingresar a la línea gratuita 
gestionada por el Ministerio de Trabajo y la falta de información (véase informe 
en de disponible en: http://www.prociudadaniasocial.com.ar/MainForm.aspx). 
Estos monitoreos externos pueden ser utilizados como indicadores del grado de 
accesibilidad del sistema.

 Para el caso argentino, si bien la entrada al sistema por vía telefónica funciona 
como el principal canal de acceso, los datos existentes sugieren que el subregistro 
de llamadas podría ser alto. Por lo tanto, se debería tomar una serie de medidas 
para ampliar la entrada al sistema vía telefónica. Estas medidas se vinculan funda-
mentalmente a un mejor manejo del call center: la cantidad adecuada de líneas, la 
cantidad de operadores, el tiempo promedio de atención por llamada, la amplitud 
del horario de atención, la existencia de protocolos para la atención al público, 
entre otros factores, son los principales arreglos institucionales que se sugiere 
revisar. Lo recomendable sería empezar con un diagnóstico en base a la opinión 
de los usuarios del sistema y otros indicadores de los objetivos de desempeño, para 
después pasar a las correcciones necesarias. 

• Débil descentralización. Una forma de ampliar la entrada del sistema estaría aso-
ciada a una estrategia de descentralización de la recepción de reclamos y denun-
cias a través de agencias que ocupen un espacio intermedio entre los municipios 
y el gobierno central. En el caso argentino, este esquema se formaliza a través de 
las gecal, agencias desconcentradas dependientes del Ministerio de Trabajo que 
se ubican en las capitales provinciales. En teoría, las gecal son los organismos 
que reciben en primera instancia las denuncias y los reclamos de su jurisdicción. 
Sin embargo, este esquema formal de descentralización en el circuito de recep-
ción de denuncias opera de manera ineficiente, ya que la mayoría de ellas carecen 
de recursos humanos y económicos para cumplir con esta función.11 En la prác-
tica, los funcionarios de las gecal carecen de capacitación para la gestión de las 
denuncias y tienden a subregistrar la información en el sistema informático que 

11. Véase, a modo de ejemplo, el informe de la Sindicatura General de la Nación (sigen) en la de dispo-
nible en: www.sigen.gov.ar/documentacion/informes_redfederal/jefesmendoza.pdf.
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opera en red con la codem. Los resultados de esta deficiencia se pueden apreciar 
cuando se analiza el total de denuncias que entran al sistema: solo 2% entra por 
las gecal, mientras el resto lo hace de manera centralizada, a través de la codem 
(según el informe de esta).

Salida del sistema

Fortalezas

• Unidad especializada de investigación. La ufises es una unidad de investigación 
especializada en delitos contra la seguridad social. Este tipo de delitos incluye 
varias prácticas vinculadas a la corrupción y extorsión en la asignación de jubila-
ciones, pensiones y programas sociales. Esta especialización le permitió desarro-
llar nuevas técnicas de investigación aplicadas a la corrupción y clientelismo en la 
gestión de programas sociales. Desde su creación, en mayo de 2002, recibió más 
de 5,000 casos e investigó irregularidades en coordinación con la codem, que cau-
saron la baja de más de 16,321 planes sociales. Sin embargo, estos resultados están 
asociados a una técnica de investigación que se vincula a la creación de la ufises 
como unidad de investigación contra el fraude en la asignación de jubilaciones 
falsas. Este tipo de investigación se basa fundamentalmente en el cruce de datos 
informáticos sobre la historia y situación laboral de las personas, y la asignación 
de jubilaciones y pensiones. Siguiendo esta misma técnica, la ufises descubrió 
fraudes masivos en la asignación de programas sociales a funcionarios munici-
pales, fuerzas policiales y otros funcionarios públicos. Esta tendencia a desarrollar 
las investigaciones sobre la base de cruces de datos sugiere que es más eficiente 
en la investigación del desvío de planes sociales a personas no elegibles, que en la 
investigación de casos individuales de extorsión y clientelismo contra los titulares. 
Siguiendo esta lógica, la ufises concentró su estrategia en lograr dos objetivos fun-
damentales: dar de baja programas sociales asignados irregularmente y recuperar 
las sumas de dinero entregadas. 

• Financiamiento autónomo. Si bien la ufises se ubica en la órbita del Ministerio 
Público Fiscal, se financia con recursos asignados por la anses. El tema del finan-
ciamiento nunca es una cuestión menor en los órganos de control cuando se trata 
de tener la capacidad de contratar recursos humanos idóneos e infraestructura 
básica. Se trata de un atípico caso de hibridez institucional en el que una fiscalía 
federal recibe financiamiento de una agencia pública de otra jurisdicción para 
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cumplir con un objetivo adicional para el que fue creada, en el marco de un 
acuerdo formal suscrito por la Procuraduría General de la Nación, el Ministerio 
de Trabajo y la anses. A priori, parecería comprobarse que este arreglo institu-
cional le ha dado a la ufises hasta ahora, en el corto plazo, mayor autonomía y 
capacidad de gestión; sin embargo, para garantizar su estabilidad y sustentabilidad 
en el futuro sería conveniente fortalecer la institucionalidad de este arreglo, que 
hasta ahora ha resultado ser efectivo, pero no por eso menos precario en términos 
institucionales en el largo plazo.

Debilidades

• No incorpora la perspectiva de género. A diferencia del Programa Oportuni-
dades, el plan Jefes y Jefas es asignado en 75% a mujeres, como consecuencia de 
la feminización de la pobreza.12 Sin embargo, ni la ufises ni la codem están pre-
paradas para recibir ni tratar denuncias vinculadas con distintos tipos de violencia 
de género.

• Escasos recursos. Si bien más arriba se habló del financiamiento autónomo, no 
se afirmó que fuera suficiente. De hecho, el fiscal federal a cargo de la ufises tra-
baja pro bono, dado que no ha dejado de desempeñarse como fiscal federal; por la 
mañana cumple con sus funciones como tal y por la tarde ejerce en la ufises. Este 
punto merece una revisión de la organización. Teniendo en cuenta el impacto 
que han generado sus investigaciones, se debería pensar en reforzar su capacidad 
de gestión asignando un fiscal de tiempo completo. La fiscalía, además, cuenta 
con pocos recursos humanos para realizar la tarea que se le asignó: un grupo de 
25 jóvenes profesionales, muchos de ellos todavía estudiantes de derecho.

• Baja tasa de denuncias. Si se toma en cuenta la cantidad de planes Jefes y Jefas 
asignados desde la creación del programa y se compara con las denuncias presen-
tadas, se podría argumentar que en Argentina no existe el clientelismo político 
o que se trata de un fenómeno marginal. Sin embargo, como ocurre con los con-
troles epidemiológicos, una tasa de denuncias muy por debajo de lo proyectado 
sugiere que se trata de un fenómeno de subregistro, antes que la eliminación del 
problema (véase Hevia de la Jara, 2007a). 

12. La feminización de la pobreza es más que un concepto económico sobre la falta de ingresos de las 
mujeres en comparación con los varones. Este concepto también toma en cuenta la mayor vulnerabi-
lidad social de las mujeres frente a los riesgos sociales y el abuso de poder producidos por la desigualdad 
de género.
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 El número de denuncias presentadas por la ufises a la justicia representa menos 
de 0.1% sobre el total de titulares de programas sociales del plan Jefes y Jefas. 
Asimismo, del total de denuncias presentadas, ninguna ha producido todavía una 
sentencia. Este hecho podría sugerir que la salida del sistema no se debería basar 
en una estrategia de persecución penal. Frente a esta nula capacidad y voluntad 
del sistema de justicia para recibir casos de clientelismo en programas sociales, se 
debería poder abrir una agenda de investigación para identificar e implementar 
nuevas formas de sanción más blandas, efectivas, disuasorias y rápidas, que no por 
fuerza estén basadas en la lógica de la persecución penal.

conclusión

Se analizaron dos de los sistemas más desarrollados de rendición de cuentas aplicados 
a la gestión de programas sociales focalizados. Estos dos experimentos funcionan 
como un laboratorio institucional debido a que se trata de dos sistemas de rendición 
de cuentas diseñados de manera específica para atacar el problema del clientelismo 
político en la gestión de programas sociales. Desde este punto de vista, la experiencia 
mexicana y la argentina comparadas son dos de las más interesantes para analizar y 
sacar conclusiones.

En los dos casos se buscó desarrollar una entrada amplia y fluida al sistema a través 
del uso intensivo de distintos canales de comunicación, con el objetivo de promover 
el acceso de los denunciantes al sistema y generar la suficiente confianza para que las 
personas presenten reclamos y denuncias. 

Sin embargo, la salida del sistema invirtió la dinámica y generó el resultado 
opuesto. Solo un porcentaje ínfimo y marginal (menos de 1%) de las denuncias que 
entraron al sistema volvieron a aparecer en la salida, y las pocas que llegaron hasta esa 
etapa fueron rechazadas por los jueces. En consecuencia, el número de causas judi-
ciales iniciadas por clientelismo que recibieron una sentencia fue, tanto en valores 
absolutos como relativos, prácticamente nula. 

Si se compara la relación entre la cantidad de denuncias del núcleo duro que 
entraron al sistema, con la cantidad de sentencias dictaminadas por los tribunales de 
justicia penal, se comprueba la incapacidad del sistema para responder a las denun-
cias por corrupción y clientelismo político (véase el cuadro 5).

Esta particular forma de entrada ancha y salida angosta produce el efecto de un 
embudo: entran cientos de denuncias por día, miles por mes, pero se investiga y se 
sanciona un porcentaje mínimo. Para que este efecto embudo suceda, debe operar 
un mecanismo en alguna parte del proceso que reduce el flujo de denuncias, de 
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manera que trasforma el caudal inicial de denuncias en un conjunto mínimo de 
investigaciones que al final del proceso ni siquiera recibirán una sentencia judicial. 

Cuando se compara en detalle la operación de los dos sistemas, se descubre que 
en los dos casos el embudo se empieza a reducir cuando los hechos denunciados 
son interpretados y tratados como delitos penales, o sea, cuando se activa la persecu-
ción penal. En ambos casos, el sistema de rendición de cuentas se diseñó de manera 
exclusiva con base en la verificación de la existencia de un delito y la posibilidad de per-
seguirlo penalmente. Si se centra la atención en este efecto embudo, surge de forma 
natural la pregunta sobre la efectividad y conveniencia de la persecución penal como 
mecanismo exclusivo para sancionar las prácticas clientelares en la gestión de los 
programas sociales focalizados.

Desde el punto de vista de los estudios sobre desarrollo humano y la lucha contra 
la pobreza, el sistema penal se ha mostrado más decidido a criminalizar a las personas 
en situación de pobreza antes que a perseguir los delitos contra ellas (pnud, 2002). 
Estos hechos estarían asociados al fenómeno de la criminalización de la pobreza 
(Wacquant, 2001), proceso por el cual se usa el sistema penal como un instrumento 
para controlar la inseguridad social que producen las políticas neoliberales de des-
regulación y ajuste estructural. Este fenómeno se ejemplifica en varios países de la 

Cuadro 5. Denuncias del núcleo duro en tribunales y con sentencia

México Argentina
Programa Oportunidades Plan Jefes y Jefas

Número de titulares 5’000,000 1’500,000

Número de reclamos (2005–2006) 28,314 12,151

Número de reclamos del núcleo duro (RND) 2,413 435

Porcentaje de RND sobre total de titulares 0.048% 0.029%

Porcentaje de RND sobre el total de reclamos 8.52% 3.58%

Número (#) de RND que recibieron sentencia 7 3
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región, entre ellos Argentina, a través de la política de la criminalización de la pro-
testa social: en estos casos, el Estado detiene y procesa judicialmente a las personas y 
los movimientos sociales que reclaman en espacios públicos por más y mejores pro-
gramas sociales focalizados (cels, 2005). Así pues, paradójicamente, los programas 
sociales y el sistema judicial se focalizarían en las mismas personas o grupos, pero 
con una diferencia fundamental: mientras los primeros lo hacen, al menos en teoría, 
para redistribuir mejor los recursos y enfrentar la pobreza, el segundo lo hace para 
reprimirlos, controlarlos y procesarlos. 

Los dos casos estudiados confirman de manera empírica las debilidades del sis-
tema penal para enfrentar el clientelismo político y señalan, así, una nueva agenda de 
investigación. En el marco de esa agenda, se vuelve necesario el desarrollo de nuevas 
técnicas de investigación y la aplicación de sanciones alternativas a la estrategia penal 
frente a las prácticas clientelares. El flujo de información sin precedentes generado 
por el uso intensivo del teléfono y otros canales de comunicación seguros y baratos, 
instalados en la entrada del sistema, permite identificar e individualizar con precisión 
a diferentes actores, múltiples conductas y espacios geográficos, como nunca antes se 
había logrado en la gestión de programas sociales con amplia cobertura nacional. 

Una correcta interpretación y gestión de esta información permitiría implementar 
diversas estrategias persuasivas13 contra el clientelismo político teniendo en cuenta: 
la identidad y el cargo o función pública de los actores individualizados; la concen-
tración desproporcionada de altas tasas de denuncias en determinadas regiones, 
provincias o municipios, y el impacto y la influencia de los ciclos electorales y otras 
circunstancias de la coyuntura política. Para entender mejor esta propuesta, se ana-
liza un ejemplo concreto: si una alta tasa de denuncias estuviera asociada a un mismo 
funcionario del programa social a nivel de una agencia descentralizada, una simple 
rotación del funcionario a otra función o jurisdicción sería una medida administra-
tiva efectiva, simple y rápida para evitar la concentración de poder en esa persona. Si 
ese mismo funcionario público, en cambio, perteneciera a la jurisdicción municipal, 
la entrega de la información al alcalde o intendente debería generar un cambio a 
nivel local en función de evitar un costo político mayor, en caso de que, por ejemplo, 
la información sea publicada a través de los medios de comunicación. 

13. Para analizar ejemplos de este tipo de estrategias, véase Savedoff (2008).
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Otro ejemplo a tener en cuenta es el caso brasileño del programa Bolsa de Familia, 
que creó y puso en operación un equipo propio de investigación a partir de las 20,000 
llamadas diarias que recibe el centro de llamadas del Ministerio de Desarrollo Social 
y Combate contra el Hambre. Este equipo de investigación, técnicamente capacitado 
y flexible en su operación, se traslada a los municipios en donde se concentran las 
mayores tasas de denuncias para investigar las causas y realizar entrevistas, a fin de 
tomar medidas concretas para garantizar la seguridad de los denunciantes y aplicar 
o recomendar a la autoridad municipal la solución más efectiva, teniendo en cuenta 
las circunstancias de cada caso.14 

Por último, no se está sugiriendo que la práctica de nuevas formas de garantizar 
los derechos sociales de los titulares de los programas sociales frente al abuso de 
poder sean incompatibles o contradictorias con el modelo tradicional de persecu-
ción penal. Por el contrario, tradicionalmente los gobiernos en América Latina han 
desarrollado políticas sociales con base en una supuesta contradicción e incompatibi-
lidad entre estas dos opciones, prefiriendo e insistiendo en la exclusividad del sistema 
penal como mecanismo para resolver este tipo de conflictos sociales. 

En síntesis, el objetivo de este capítulo es promover un debate sobre nuevas estra-
tegias con base en la incorporación de medidas administrativas más flexibles, san-
ciones blandas y una gestión de la información y de la transparencia como medida 
persuasiva para garantizar los derechos sociales de los titulares de programas sociales 
frente al clientelismo político y la corrupción.

14. Entrevista con Rosani Cunha (2007).
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DERECHO A LA AUTENTICIDAD DEL ESTADO:
CIUDADANÍA y PROTECCIóN DE PROGRAMAS SOCIALES

Guillermo O’Donnell

una pregunta inicial

Imaginemos un régimen autoritario cuyos líderes son medianamente racionales. A 
ellos les puede interesar controlar, al menos en cierta medida, la corrupción en los 
programas sociales que implementan. Un alto grado de corrupción podría retraer 
inversores, dañar las cuentas fiscales, crear animadversión en la población y, tal vez, 
hacer peligrar la continuidad del propio régimen. Asimismo, en ese mismo tipo de 
régimen, suponiendo que haya elecciones, puede interesar a la facción dominante 
controlar el clientelismo, al menos el practicado por facciones rivales. En otras pala-
bras, casi cualquier régimen puede tener un interés racional en controlar al menos 
grados elevados de corrupción y, tal vez, de clientelismo.

Pero se da hoy el caso que en buena parte de América Latina vivimos en países que 
contienen un régimen democrático. Esto plantea una pregunta: ¿hay algo más en esto, 
un plus fáctico o normativo que determina que exista, o debiera existir, un especial 
interés, por encima y más allá del de todo régimen mínimamente racional, en con-
trolar seriamente la corrupción y el clientelismo, incluso en los programas sociales?

En lo que sigue fundamento una respuesta positiva a esta pregunta y saco algunas 
conclusiones. No entraré en detalles acerca de programas sociales, en parte por falta 
de espacio y, sobre todo, porque estos temas son abordados por expertos mucho más 
conocedores de los respectivos programas.

un régimen democrático

¿Cuál es la implicación de decir que tenemos un régimen democrático? Básicamente, 
que se celebran en forma regular elecciones que son razonablemente limpias y com-
petitivas, y que rigen ciertas libertades por lo general llamadas políticas, tales como 
las de asociación, expresión, movimiento y otras semejantes. En este régimen, todos 
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tenemos el derecho, universalmente asignado, de votar con libertad. Asimismo, ese 
régimen nos asigna, de la misma manera, el derecho de intentar ser electos, es decir, 
de participar en la toma de decisiones respaldadas por la supremacía coactiva del 
estado. Estas asignaciones marcan la diferencia crucial de la democracia política con 
todo tipo de régimen autoritario; mediante ellas, ese régimen nos construye como 
ciudadanos	políticos, agentes capaces de ejercer la responsabilidad de co–constituir 
el poder político y, de manera eventual, participar en su ejercicio.

En la enunciación precedente, contra versiones hoy predominantes en las cien-
cias sociales, tendríamos que reconocer que ya aparece el Estado: establece las reglas 
legales necesarias para esas elecciones y libertades, y tiene instituciones dispuestas a 
efectivizarlas y respaldarlas. En la medida que se limita a esto, este es un Estado par-
cialmente democratizado,	en tanto otras de sus instituciones y reglas legales pueden 
haber conservado una orientación autoritaria.1

Digo lo anterior porque la ciudadanía política es solo un aspecto, aunque muy 
importante, de la democracia. Esta también entraña derechos de ciudadanía civil, 
social y cultural. Una democracia que contiene una amplia gama de estos derechos es 
de alta calidad y el Estado respectivo es un auténtico Estado democrático de derecho. 
Ningún país ha logrado plenamente esto: es un horizonte al que se acercan más o 
menos diversos casos. Por desgracia, en América Latina estamos lejos de ese ideal. 
Aparte de las elecciones y libertades sin las cuales por definición no tendríamos un 
régimen democrático, en la mayoría de nuestros países la vigencia de los aspectos 
civiles, sociales y culturales de la ciudadanía es escasa, insegura y distribuída de manera 
sesgada. Por eso parece posible afirmar que tenemos democracias, pero de baja 
calidad, sostenidas por un Estado solo parcialmente democratizado, que contiene 
una ciudadanía truncada o, como la he llamado en otros trabajos, de baja intensidad 
(O’Donnell, 1993: 163–184).

Por supuesto, esta falencia se relaciona estrechamente con la extendida pobreza 
y desigualdad que caracteriza a nuestros países. Pero aun así, todos somos ciuda-
danos y tenemos derecho a ser reconocidos como tales, no solo como destinatarios 
o presuntos beneficiarios de las políticas públicas sino también, bajo un régimen 
democrático, como origen y justificación de la autoridad y el poder que por medio 
de ellas se ejerce.

1. He desarrollado estos argumentos, presentados de manera breve aquí, en varios textos (véase, en 
especial, O’Donnell, 2003: 25–148). 
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acerca del estado

En esta sección enuncio algunas premisas conceptuales que orientan el resto de este 
texto.2 Una es que el Estado es el ancla indispensable de los diversos derechos de 
ciudadanía implicados, y demandados, por la democracia. Un Estado en verdad con-
sistente con la democracia inscribe en su propia legalidad, implementa por medio de 
sus burocracias y, junto con una sociedad civil presente y activa, apunta a consolidar y 
expandir los derechos de ciudadanía implicados, y demandados, por la democracia. 
Otra premisa es que ningún Estado cumple estas condiciones en forma plena. Pero 
en el mundo hay una amplia gama de diferencias de caso a caso, que van desde 
estados razonablemente consistentes con la democracia hasta estados brutal y desnu-
damente represivos. 

Como mínimo, el Estado es una entidad que demarca un territorio frente al de 
otras entidades semejantes, proclama autoridad sobre la población de ese territorio y 
es reconocido como tal por diversos actores en el sistema internacional. Los estados 
son entidades sujetas de manera permanente a procesos de construcción, de recons-
trucción y, a veces, de destrucción, sujetos a complejas influencias de la sociedad 
doméstica y la internacional. Reconocer esto prohíbe recetas simplistas, generaliza-
ciones aventuradas y trasplantes mecánicos de la experiencia de otras regiones. Por 
ello, se hace necesario ir abriendo camino con cuidado. Como primer paso, pro-
pongo una definición de Estado: un conjunto de instituciones y de relaciones sociales 
(la mayor parte sancionada y respaldada por el sistema legal de ese Estado), que por 
lo general penetra y controla el territorio y los habitantes que ese conjunto delimita 
en lo geográfico. Esas instituciones tienen como último recurso, para efectivizar las 
decisiones que toman, la supremacía en el control de medios de coerción física que 
algunas agencias especializadas del mismo Estado normalmente ejercen sobre aquel 
territorio. 

Esta definición está enfocada en lo que el Estado es,	no en la enorme variedad 
de cosas que hace o puede hacer. Esta definición, de cuño weberiano, se aparta de este 
autor al no postular como atributo del Estado que su coerción, o violencia, deba ser 
legítima;	esta característica es una variable histórica, a lo largo tanto de países como 
de diferentes periodos en cada país. Otra característica de esta definición es que 
apunta de manera directa al tema del poder, en términos de la gran concentración 

2. Para el desarrollo de los temas que aquí abordo y conexos véase O’Donnell (2004a: 149–192). 
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de poder (o, más precisamente, de poderes) implicada por el surgimiento y funciona-
miento del Estado.3

De acuerdo con esta definición, el Estado incluye al menos cuatro dimensiones. 
Una, la más obvia y reconocida casi de manera exclusiva por la literatura contempo-
ránea, es el Estado como conjunto de burocracias.	Estas burocracias, por lo general orga-
nizaciones complejas y pautadas en forma jerárquica, tienen legalmente asignadas 
responsabilidades apuntadas a lograr o proteger algún aspecto del bien, o interés 
público, general. 

El Estado es también un sistema legal, un entramado de reglas que penetran y 
co–determinan numerosas relaciones sociales. La conexión entre las burocracias del 
Estado y el sistema legal es íntima: las primeras se supone que actúan en términos 
de facultades y responsabilidades que les son legalmente asignadas por autoridades 
pertinentes —el Estado se expresa en la gramática del derecho. 

Juntos, las burocracias del Estado y el derecho, presumen generar, para los habi-
tantes de su territorio, el gran bien público del orden general y la previsibilidad de 
una amplia gama de relaciones sociales. Al hacer esto, el Estado (los funcionarios 
que hablan en su nombre) prevé garantizar la continuidad histórica de la unidad 
territorial respectiva, por lo general concebida como una nación. Estas pretensiones 
nos llevan a la tercera dimensión del Estado: ser un foco de identidad colectiva	para los 
habitantes de su territorio. Típicamente, los funcionarios del Estado, en especial los 
que ocupan posiciones en su cúpula institucional —el gobierno—, afirman que el 
suyo es un Estado–para–la–nación o (sin entrar en detalles innecesarios) un Estado–
para–el–pueblo, cuyos intereses generales dicen servir (y a veces hasta encarnar), 
con exclusión de motivaciones particularistas o corruptas. Con estas afirmaciones, 
repetidas inumerables veces, desde el Estado se nos invita al reconocimiento genera-
lizado de un nosotros al cual dice servir y que apunta a crear una identidad colectiva 
(“somos todos mexicanos–brasileños–peruanos”, etc.) que, según se postula, estaría 
por encima de, o debería prevalecer sobre, los conflictos y clivajes sociales.

Hay aún una cuarta dimensión. El Estado es un filtro que trata de regular cuán 
abiertos o cerrados están los diversos espacios y fronteras que median entre el adentro 
y el afuera del territorio y la población que delimita. Algunos de estos espacios son 
celosamente controlados, otros nunca tuvieron barreras y otros han sido erosio-
nados por los vientos de la globalización. Pero todo Estado intenta, o dice intentar, 
establecer filtros para el bienestar de su población y de los agentes económicos que 
operan en su territorio.

3. Sobre este aspecto ha insistido Pierre Bourdieu (véase, entre otros, Bourdieu, 1994).
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Resumiendo estas características, se trata entonces de la eficacia	de las burocracias 
estatales, de la efectividad de su sistema legal, de su papel como foco de identidad y de 
su condición de filtro. Estas cuatro dimensiones no deben ser atribuidas a priori a un 
Estado; son tendencias que ninguno ha materializado por completo, y que algunos 
distan de haber logrado siquiera en mediana medida. En lo que respecta al Estado 
como conjunto de burocracias, su desempeño se puede desviar seriamente —por 
corrupción, clientelismo, desidia o simple incapacidad—de cumplir las responsabi-
lidades que le han sido asignadas; el sistema legal puede per se tener serias falen-
cias o no extenderse de manera efectiva a diversas relaciones sociales, o aún a vastas 
regiones; en lo que respecta al Estado como foco de identidad colectiva, su preten-
sión de ser un Estado–para–la–nación a cuyo interés general está prioritariamente 
dedicado, puede no ser verosímil, y el Estado puede haber fracasado en su condición 
de filtro orientado al bienestar de su población. 

En América Latina podemos decir que, con algunas excepciones parciales y con 
variaciones de país a país, hemos tenido y seguimos teniendo estados que registran un 
bajo puntaje en las cuatro dimensiones. La ineficacia de diversas burocracias estatales 
ha sido ampliamente documentada. La escasa y sesgada penetración de los sistemas 
legales ha sido menos mencionada, aunque algunos autores la hemos registrado en 
los últimos tiempos; esto da lugar a lo que en trabajos anteriores he denominado 
“zonas marrones”: a veces extensas regiones donde las reglas en verdad imperantes 
no son estatales sino dictadas por diversas mafias (véanse O’Donnell, 2004a: nota al 
pie 2, y 2005a: 19–27). Otra deficiencia, no menos importante, es la baja, y en algunos 
casos decreciente, credibilidad de estos estados (y los respectivos gobiernos) como 
intérpretes y realizadores del bien común de sus poblaciones. En cuanto al filtraje, 
con pocas excepciones nuestros estados carecen de las capacidades técnicas necesa-
rias para operarlo de manera eficaz y a veces (como Argentina en la década de los 
noventa) han abdicado por completo de esa responsabilidad, cantando loas a una 
incontrolada globalización. 

Hay un aspecto que merece elaboración. La dimensión organizacional del Estado 
se basa en burocracias, casi siempre grandes y complejas. Por burocracia entiendo: 
un conjunto de relaciones sociales de comando y obediencia que está pautado de 
manera jerárquica por reglas formales y explícitas, vigentes en el seno de una orga-
nización compleja.

El carácter burocrático–organizacional del Estado es inherentemente no iguali-
tario, tanto para los que trabajan en su interior como, por lo general, para los que 
desde la sociedad se relacionan con él. Esa característica tiende a acentuarse cuando 
opera con relación a individuos y grupos que suelen ser discriminados o que ya se 
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hallan sometidos a relaciones desiguales en la sociedad —muchas veces destinatarios 
de programas sociales. A ellos, el Estado les suele mostrar una cara hostil. La indi-
ferencia, si no el maltrato dispensado en no pocas oficinas públicas, las pequeñas y 
grandes corrupciones que en ellas pueden practicarse y la presencia a veces temible 
de una policía que no siempre es claro de qué lado de la ley está, son ejemplos entre 
muchos otros. En estos casos, como ya se ha argumentado (véase Ippolito, 2004: nota 
al pie 1), no se trata solo de lo que el Estado provee y deja de proveer; también se 
trata de maneras de hacerlo, que no sean ofensivas de la dignidad que el agente / 
ciudadano de la democracia merece en todos los casos y situaciones. Esto es impor-
tante además porque, en el extremo de situaciones de maltrato al público, el Estado 
muestra su fundamental ambigüedad. Por un lado, cuando funciona razonablemente 
bien, provee el gran bien público del orden y la previsibilidad de las relaciones 
sociales; asimismo, cuando coexiste con un régimen democrático, mediante sus buro-
cracias y su sistema legal el Estado sanciona y respalda —al menos— los derechos de 
la ciudadanía política. Por el otro, el Estado incluye complejas organizaciones buro-
cráticas que pueden, y suelen, ponerse a sí mismas en una relación de superioridad 
incontestable con los individuos que atienden, máxime si pertenecen a sectores des-
favorecidos en sociedades muy desiguales. Esta permanente tentación solo puede ser 
contrarrestada, aunque nunca controlada por completo, por una ciudadanía que se 
ponga frente a ella con conciencia de sus derechos. 

autenticidad y derecho al estado

Todo Estado y gobierno, por viles que sean sus intenciones, dice que existe y decide 
para el bien público de su población, los integrantes de la nación o pueblo a cuyo 
servicio afirma prioritariamente estar. Bajo un régimen autoritario, se supone que 
somos sujetos	que debemos recibir con agradecimiento esas decisiones. En cambio, 
en un régimen democrático somos ciudadanos que podemos actuar con base en la 
pretensión de que esos discursos sean auténticos.	Esta pretensión resulta de la expecta-
tiva de que las acciones (y las omisiones) de Estado y gobierno se orienten, de manera 
regular y verosímil, al logro del aspecto del bien público al que dicen apuntar. Por 
supuesto, como parte de los discursos públicos de la democracia, podemos disentir 
con la definición del problema, con la adecuación de las metas anunciadas en las 
políticas respectivas y con los criterios de implementación de las mismas. Pero por 
lo menos tenemos derecho a esperar —y exigir— que en su definición, formulación 
e implementación, esas políticas no sean vehículo de intenciones o prácticas que se 
alejan de las metas de bien público con las que siempre se las enuncia.
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Esta reflexión me lleva a sugerir la incorporación de un nuevo derecho: los ciuda-
danos, aun los de una democracia de baja calidad, y tal vez en especial si lo es, porque 
somos el origen y justificación del poder y la autoridad que se ejercen sobre nosotros, 
tenemos un derecho público e irrenunciable al Estado.4 Pero no a cualquier Estado 
sino a uno que, además de respetar y promover los derechos de la ciudadanía, exhiba 
un alto grado de autenticidad. Es decir, aun dentro de los meandros de la política y de 
los recursos razonablemente disponibles en cada caso, tenemos derecho a un Estado 
que oriente de manera regular sus reglas y la acción de sus instituciones hacia las 
metas de bien público que enuncia siempre como justificación de sus decisiones. Es 
el derecho a tomar los discursos de Estado y gobierno por lo que dicen que valen, 
y devolverlos como acciones pertinentemente críticas cuando nos parecen falaces. 
Creo que este derecho al Estado así definido es un fundamental	derecho	político, 
que habría que agregar a los que suelen definir un régimen democrático.

autenticidad del estado y programas sociales

El derecho al Estado que he propuesto es pasible de la objeción que en su enuncia-
ción abstracta no genera procesos legalmente accionables. Pero creo que esta obje-
ción no rige cuando ese derecho se aplica a políticas públicas específicas. De esto 
surge un corolario, un derecho derivado del anterior, que llamaría de inducción demo-
crática, por el cual, en ejercicio de las libertades asignadas a la ciudadanía política, 
algunos grupos o individuos llaman de manera crítica la atención de otros sobre la 
presunta falta de autenticidad de ciertas políticas públicas y buscan motivarlos para 
tomar posición frente a ellas.

Aunque por cierto no son los únicos, me parece que los programas sociales debe-
rían ser materia de especial atención en términos de lo que estoy discutiendo. Ellos 
afectan en forma muy directa importantes intereses de vastos sectores de nuestras 
poblaciones, justo los más afectados por la extensa pobreza y desigualdad. En la 
autenticidad de esos programas sociales se juegan aspectos básicos de la realidad	de 
la ciudadanía de esos sectores. 

Todos estos programas, buenos o malos, corruptos o no, clientelarmente capturados 
o no, se fundamentan en discursos según los cuales su intención es resolver o aliviar 
graves problemas de los sectores afectados por la pobreza y desigualdad existentes. 
Por eso deberían estar sujetos a cobranzas de autenticidad fuertes en particular, más, 

4. Tomo la idea originaria de un derecho al Estado de Hugo Vezzetti (2003: 1–6), pero la desarrollo en 
una dirección diferente a la de este autor.
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por ejemplo, que una política cambiaria que, aunque pueda incidir de manera grave 
sobre aquellos sectores, contiene impactos más mediados y difusos —esto se también 
debe hacer, pero analizar cómo lograrlo nos sacaría del ya amplio y complejo tema 
de este trabajo. 

El derecho ciudadano al Estado, y sus especificaciones en el derecho a la cobranza 
y la inducción de la cobranza de autenticidad, solo puede existir como tal porque 
es ejercido por y para los mismos ciudadanos que, en una democracia, aun de baja 
calidad, son el único origen y justificación válida del poder y autoridad que se ejercen 
por medio de, entre otros, los programas sociales. 

Por supuesto, bajo casi cualquier régimen político los programas sociales corruptos 
o capturados tienen consecuencias negativas que merecen detallado y severo examen. 
Esas desviaciones son negaciones prácticas del discurso estatal y, por lo tanto, nega-
ción de un derecho básico de la ciudadanía. Creo por eso que el derecho a reclamar 
la autenticidad de las políticas públicas, en especial de las sociales, debe ser ejer-
cido no solo por los que puedan ser afectados de manera directa por diversas des-
viaciones sino también por todos y cualquier ciudadano en ejercicio de su derecho 
de contar con un buen Estado, que se oriente en verdad al logro de los aspectos del 
bien público.

Hay en esto un paralelismo nada casual con un fundamental derecho político: el 
del voto libre. Sus violaciones no importan solo a los afectados en forma directa sino 
a todos, en su interés, también público e irrenunciable, de que se respeten las normas 
y procedimientos del régimen democrático que los ha constituido en ciudadanos.

información y participación

El derecho al Estado y su autenticidad sería solo nominal si este no aceptara ser 
mirado en sus funcionamientos o si no dispusiéramos de recursos políticos y legales 
para inducirlo a que lo haga. Obviamente, este es un requisito para lograr, entre otras 
cosas, un adecuado blindaje o protección de los programas sociales.

Pero lo que habría que discutir un poco más es: ¿informar para	qué	y para quién? 
Una respuesta, indiscutible pero insuficiente, refiere a los destinatarios directos de 
esos programas. Sin embargo, recordemos que todos tenemos derecho a la autenti-
cidad de toda política pública, incluso las sociales. Pero todos es una categoría abs-
tracta e inoperable. Entran en escena entonces diversas instituciones estatales de 
supervisión y rendición de cuentas, pero por satisfactorio que sea su desempeño, no 
son suficientes para asegurar información adecuada y su continuidad en el tiempo, 
máxime cuando operan dentro de un Estado sujeto a las deficiencias ya anotadas.
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Queda, así, un campo amplio y a priori indefinido. Esta es una dificultad y, a la 
vez, una posibilidad que, por el detalle y madurez de las discusiones sobre programas 
sociales en México, tal vez haga de este país campo privilegiado para tomar la delan-
tera con audaces innovaciones. Con ánimo de hacer contribuir a esta cuestión ter-
mino con una sugerencia.

Ella, en sí misma apenas original, es aumentar la participación de los destinatarios 
directos en las diversas instancias de supervisión y control de cada programa social. 
No es poco lo que ya se hecho en esta materia en América Latina, sobre todo en 
México. Pero tal vez se podría dar un paso más mediante la creación de un organismo 
que fuera mixto e independiente. En cuanto a lo primero, me refiero a una entidad 
integrada por instituciones estatales y asociaciones de la sociedad civil, nacional y, tal 
vez, también internacional. Por independiente, quiero decir que ese organismo no 
dependería de ninguna de las instituciones estatales a cargo de programas sociales. 
El cometido de ese organismo sería capacitar y motivar a los destinatarios que van 
a ocupar posiciones en los consejos o direcciones de programas sociales, de prefe-
rencia dotados de capacidad de decisión sobre la implementación de los respectivos 
programas. El desempeño en esos cargos sería de corta duración —un año— pero 
antes de asumirlos, estas personas tendrían un periodo de seis meses, remunerado 
de manera adecuado, para capacitarse en las responsabilidades que van a asumir. 
Asimismo, en un acto de confianza en la ciudadanía y la capacidad de aprender sus 
derechos y obligaciones mediante su ejercicio, sugiero que de entrada (y sujeto a 
aumentar esa proporción) un tercio de dichas personas surja de un sorteo entre los 
destinatarios del respectivo programa. De esto resultaría una participación ampliada, 
en su número y calidad, de los destinatarios. En sus periodos de capacitación, durante 
su gestión y al término de esta, ellos darían vivo testimonio no solo de un buen meca-
nismo de control sino también de una manera de construir ciudadanía mediante su 
práctica concreta en cuestiones de crucial interés para aquellos participantes y sus 
comunidades. 

El tema de los programas sociales no puede solo ser el alivio de agudas necesi-
dades. Debe serlo también, en democracia y por las razones que he anotado, el de 
re–conocer a todos, en sus derechos y dignidad, como titulares de ciudadanía y ofre-
cerles oportunidades institucionalizadas de practicarla. Por esta y otras vías se podría 
avanzar en la progresiva implementación del irrenunciable derecho a la autenticidad 
de Estado.5

5. He tomado los programas sociales como dados y no discuto los procesos de su discusión y decisión. 
Este vasto tema excede las posibilidades de este texto. 





CLIENTELISMO, PATRONAZGO
y JUSTICIA ELECTORAL EN MéxICO:
UNA LECTURA INSTITUCIONALISTA

Jorge Javier Romero

La intención de este texto es establecer las características institucionales del cliente-
lismo y el patronazgo en México, ambas prácticas fuertemente institucionalizadas a 
partir de una mezcla compleja de reglas y modelos sociales con mapas mentales de los 
políticos —quienes tradicionalmente asociaron la extensión de su fuerza con la dis-
tribución de prebendas y favores, protecciones particulares y ventajas distributivas— y 
con un sistema de incentivos provisto por el Estado, que extendía su dominio gracias 
al sistema de intermediaciones y solución de conflictos que le proporcionaba la red 
clientelista. 

El régimen del Partido Revolucionario Institucional (pri) fue la expresión institu-
cionalizada de ese arreglo basado en el intercambio de protecciones particulares por 
apoyo político, del reparto de rentas públicas para beneficio de grupos particulares 
—clientelas—, a cambio de consentimiento del dominio, de favores por votos. Las 
prácticas políticas ancestrales se combinaron con las nuevas tecnologías sociales de su 
tiempo, como el corporativismo gremial. Esa institucionalización se articulaba como 
una compleja red en la organización del partido del régimen, maquinaria de inter-
mediación política de estructura descentralizada, pues sus diversas expresiones espe-
cíficas: uniones de crédito, comisariados ejidales, comisariados de bienes comunales, 
ligas de comunidades agrarias, secciones sindicales, centrales obreras, por mencionar 
las más conocidas, negociaban con las expresiones correspondientes de la clase polí-
tica (los militares primero, los burócratas después) de acuerdo con su tamaño, su 
fuerza, su representatividad. Al tiempo de estas formas variopintas de organizaciones 
de clientelas, surgió un personal político peculiar, especialista en el intercambio de 
prebendas por apoyo político, negociador de la obediencia y la desobediencia de sus 
redes. 
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Este arreglo creó un patrón institucional que pervive en sectores importantes 
de la población mexicana. Sin embargo, la modificación sustancial de las reglas del 
juego del reparto político que se dio con las reformas electorales de 1996, producto 
a su vez de un proceso largo de modificaciones institucionales y de disolución de 
vínculos distributivos de rentas estatales, ha implicado un cambio importante en el 
sistema de incentivos del arreglo clientelista y lo ha debilitado en gran medida. Otros 
cambios institucionales relevantes, como la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública (lftaip), por citar uno de los más recientes, han limitado de 
manera notable el acceso arbitrario a los recursos públicos por parte de los políticos 
para gastar en compra de apoyo político a través de la distribución de rentas esta-
tales y utilización privativa de políticas y servicios públicos. Por otra parte, las nuevas 
tecnologías de comunicación, la masificación de la televisión y las tecnologías del 
mercadeo han cambiado de manera sustancial los precios relativos del apoyo político 
y los métodos para obtenerlo. Esto, junto con el financiamiento público ingente que 
reciben los partidos políticos, ha llevado a que sea más redituable gastar dinero en 
campañas de medios con las bolsas de los partidos —legales e ilegales— que usar 
unos recursos cada vez más auditables. 

el clientelismo y el patronazgo

En términos de Douglass North (2005: 71), los intercambios personalizados de tipo 
clientelista —con las formas de organización política, social y económica correspon-
dientes— son propios de las sociedades donde las incertidumbres dominantes son 
aquellas del medio ambiente físico (el peligro de hambruna, por ejemplo). En la 
medida en que las incertidumbres predominantes pasan a ser las del medio ambiente 
humano, conforme los intercambios impersonales de los mercados complejos se 
desarrollan, se vuelve necesaria una transición en la organización social económica 
y política. El intercambio personal, por su misma naturaleza, restringe el rango de 
la actividad económica al clientelismo y la interacción repetitiva cara a cara. El inter-
cambio impersonal, en cambio, requiere de un conjunto de instituciones políticas, 
sociales y económicas que violan la innata predisposición genética que evolucionó a lo 
largo de varios millones de años de ambientes de cazadores–recolectores. Para North, 
tanto una economía de mercado exitosa como una democracia política dependen de 
la habilidad social para lidiar con estos temas.

El clientelismo es, más en concreto, un tipo de intermediación política de carácter 
particularista, establecida por el intercambio de favores, dádivas o trato privilegiado 
a cambio de aquiescencia y apoyo político. Es una forma política ampliamente difun-
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dida en el mundo y existe hoy en día, en mayor o menor grado, en la mayoría de las 
democracias avanzadas. Sin embargo, es por lo general percibido como una forma 
arcaica, ineficiente y corrompida de relación entre el Estado y la sociedad y —en 
su forma más difundida en los países avanzados: el intercambio de algún beneficio 
estatal, o la focalización particular de algún servicio del Estado a cambio de votos 
por los candidatos o partidos dadivosos— una manera ilegítima de conseguir apoyo 
electoral.

El clientelismo tiene un hermano cercano: el patronazgo, que se caracteriza por 
el reparto de empleo público entre los leales, ya sea con el fin de ganar apoyo en 
una comunidad específica o, en su forma oligárquica, de inclusión exclusiva en la 
burocracia, en la policía y el ejército de individuos pertenecientes a una aristocracia, 
una etnia, una comunidad local, con el objetivo de ejercer un dominio excluyente del 
poder público en apoyo de una dominación política represiva. En cualquier caso, se 
trata de manifestaciones que implican relaciones de lealtad o dominación de carácter 
personal: por lo general contienen una apropiación privada de recursos públicos y se 
contraponen a la autoridad abstracta, impersonal, legal–racional y liberal de lo que 
se considera el Estado moderno. 

Mientras el patronazgo existe en sociedades con inclusión política limitada, el 
clientelismo es un fenómeno característico de la política plenamente movilizada, 
donde la distribución de empleos en la administración pública no es suficiente para 
asegurar ventajas significativas a quienes están en el poder. Sin duda, la expansión 
de la administración pública y la penetración del Estado en asuntos sociales —fenó-
meno acusado en todo el mundo a partir de la segunda guerra mundial— llevó a 
que existiera bastante empleo público para repartir entre redes de lealtad, incluso en 
sociedades con amplia movilización política. Con todo, para poder llegar en verdad a 
las masas, son necesarios otros métodos de reparto particularista de rentas del Estado, 
mucho más amplios que la distribución de empleo. En el clientelismo, cualquier pro-
ceso de decisión pública puede ser moneda de intercambio político: desde un acta 
de nacimiento hasta un permiso de construcción; desde una pensión de invalidez 
hasta una vivienda pública; desde un proyecto de desarrollo hasta una exención de 
impuestos.

El clientelismo supone la existencia del patronazgo, pues para poder orientar el 
sentido de determinado proceso de toma de decisiones de la esfera pública en bene-
ficio de intereses particulares con la perspectiva de obtener beneficios electorales, 
tiene que existir una relación de jerarquía y lealtad entre los empleados públicos y 
las autoridades electas, de manera que la carrera de los burócratas dependa de su 
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disciplina respecto a los políticos o, como en el caso mexicano, ambos ámbitos estén 
plenamente imbricados.

El clientelismo es una forma autoritaria de intermediación política, pues implica 
una relación de reciprocidad asimétrica y una utilización de los recursos públicos 
con fines privativos y excluyentes, de ahí que sea visto con malos ojos, pues se le 
considera un fenómeno que no corresponde a los presupuestos básicos de la demo-
cracia liberal. En esta se supone que los partidos representan intereses y demandas 
agregadas de individuos que coinciden de manera libre con un programa orientado 
en términos generales por el bien social colectivo, en un entorno donde la adminis-
tración pública es profesional y relativamente neutra en términos políticos, pues los 
criterios de selección personal se basan en el mérito y la evaluación del desempeño, 
y no en la lealtad y la complicidad política.

Sin embargo, en el clientelismo actual —el que subsiste en muchos países euro-
peos, que es visible en Estados Unidos y que comienza a predominar en México— el 
énfasis está puesto en los clientes: cómo ganar su voto, mantener su apoyo, admi-
nistrar su aquiescencia. Esto, en sí mismo, muestra que el balance de poder entre 
patrones y clientes ha cambiado a lo largo del tiempo. La democratización y la exten-
sión de los derechos de ciudadanía, por un lado, y la burocratización del liderazgo 
político, por otro, han redefinido el balance de poder entre patrones y clientes, pues 
ahí donde el voto es secreto y está garantizado, los clientes difícilmente son forzados a 
entrar en el intercambio clientelista si no están dispuestos; más bien, eligen hacerlo 
para ganar o mantener determinado acceso privilegiado a los servicios públicos. Es 
más, esta tendencia se acrecienta en la medida en que se trata de categorías más 
amplias de individuos, grupos u organizaciones que se consideran con derechos para 
reclamar la focalización de recursos estatales en beneficio privativo.

Los patrones, por su lado, ya no pueden estar seguros de sus bases de apoyo, 
en tanto que el intercambio es cada vez más voluntario, consensual, y no existen 
mecanismos legales o autoritarios para garantizar la obligatoriedad de la conducta 
recíproca. Mientras se garantice el secreto del voto y su cómputo cierto, los vínculos 
clientelares cada vez más se trasforman en relaciones burocráticas e impersonales, 
tienden a envolver a categorías completas de personas en los roles tanto de patrones 
como de clientes, y el forzamiento se vuelve más difícil. Cada vez está más claro que el 
clientelismo no es nada más que una variante de la política particularista, común en 
todos los sistemas políticos; de ahí que no se pueda observar al clientelismo tan solo 
como una patología cultural o una distorsión en el desarrollo político. La compren-
sión del papel que han jugado las relaciones patrón–cliente en la construcción de la 
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intermediación política y como una estrategia de solución de los problemas del agente 
y del gorrón en un Estado determinado, es clave para comprender hacia dónde se 
puede trasformar el clientelismo, de manera que evolucione hacia formas más efi-
cientes de agregación y representación de intereses.

Los intercambios políticos de carácter particularista tienen que ser observados 
como un problema de oferta y demanda. El lado de la oferta está dado por las cir-
cunstancias institucionales que pueden inducir a los líderes de los partidos a adoptar 
el clientelismo como una estrategia para atraer votos, apoyos y activistas a su bando. 
Se trata del entorno institucional que propicia la utilización privativa de los bienes 
públicos.

En primer lugar, para operar el clientelismo necesita de una administración 
pública altamente politizada y dependiente de los cargos electos, de manera que 
estos puedan utilizar los recursos públicos en beneficio de intereses privados. Si 
la administración pública está basada en un spoil system, donde la distribución de 
empleo público depende de los gobernadores de los estados y del presidente de la 
república, entonces los funcionarios encontrarán racional orientar los recursos y las 
políticas públicas hacia las clientelas de su patrón político. Si, además, los castigos son 
débiles o difíciles de aplicar, entonces la conducta se desarrollará sin restricciones. 
En la medida en que la burocracia se vuelve autónoma, profesional y relativamente 
neutra, se establecen criterios precisos de aplicación de los programas y el sistema de 
procuración e impartición de justicia castiga a quienes usan políticamente recursos a 
su cargo, la capacidad de los políticos que aspiran a cargos de elección popular para 
utilizar los bienes públicos como moneda de cambio se reduce.

Por el lado de la ideología, entendida como el conjunto de restricciones derivadas 
de los mapas mentales compartidos que actúan de modo equiparable a las de las res-
tricciones formales, las ideas u otros objetivos que motivan a los políticos a buscar un 
cargo, son determinantes para fomentar o limitar la utilización del intercambio clien-
telista como estrategia política. Si lo que impera es un pragmatismo de carácter inme-
diato que tiene como objetivo principal utilizar el presupuesto estatal como botín, 
entonces la oferta de beneficios privativos a cambio de apoyo se multiplicará, mien-
tras que si la política se hace con motivaciones más programáticas y con valores éticos 
más sólidos, entonces predominarán las ofertas generalistas. No existen, sin embargo, 
estrategias puras y en casi todos los regímenes democráticos subsisten formas particu-
laristas, aunque solo pocas de ellas son ilegales. 

Otro elemento ideológico —o cultural, si se prefiere— está en las expectativas 
acerca de las fuentes de legitimación del poder que históricamente se han desarro-
llado alrededor de estructuras estatales determinadas. Si, como en México, durante 
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años el emblema de legitimidad ha sido la capacidad de movilización de masas y 
estas se movilizaban a cambio de una dádiva o un beneficio particular (regulación 
territorial, algún subsidio estatal, etc.), entonces la oferta de beneficios excluyentes 
a cambio de la movilización electoral sigue siendo vista como una estrategia segura, 
aunque su eficiencia sea cada vez menor y resulte demasiado onerosa. Los partidos 
políticos tienden a utilizar la estrategia de la oferta clientelista cuando están acostum-
brados a disponer del presupuesto sin restricciones y pueden disponer libremente 
de la distribución de empleo público. El intercambio de beneficios particulares por 
votos es una estrategia por la que tienden a optar los políticos cuando la tienen a la 
mano, sobre todo en momentos de gran confrontación.

Una limitación importante de esta estrategia es su costo, en especial cuando no 
existen los mecanismos de coerción para garantizar su éxito. En la medida que está 
garantizado el secreto del voto y no existe la posibilidad de manipular los resultados, 
la incertidumbre en torno a la estrategia se vuelve demasiado grande como para con-
vertirla en dominante. 

Por el lado de la oferta, entonces, el clientelismo depende tanto de la existencia 
de condiciones institucionales que lo propicien, como de mapas mentales compar-
tidos que lo legitimen y lo hagan aparecer viable como estrategia.

El lado de la demanda está compuesto por aquellas circunstancias que hacen a los 
ciudadanos de determinado lugar más o menos proclives el intercambio clientelar y 
a garantizar su voto a cambio de beneficios divisibles, como el grado de poder ciuda-
dano —dado sobre todo por el nivel económico—, las capacidades cognitivas de los 
individuos —por el nivel de estudios—, el acceso a la información, la disponibilidad 
de espacios de reunión e intercambio de opiniones, la capacidad de organización y de 
asociación de segundo orden, y para unirse a organizaciones independientes que 
pueden actuar como catalizadores de la acción colectiva, la participación voluntaria 
e ideológica en partidos políticos, sin que la motivación sea la de la demanda clien-
telista, etcétera.

En conclusión, en tanto se desarrolle una burocracia autónoma menos susceptible 
de ser usada por los políticos en beneficio personal, en que exista un sistema jurídico 
eficaz para limitar la utilización de los bienes públicos en beneficio privado y en que 
los ciudadanos adquieran mayor información y queden libres de coerción para entrar 
en el intercambio clientelista, este pierde eficacia como estrategia política.
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la situación del clientelismo en méxico 

El análisis institucional debe tener, por fuerza, un carácter histórico, pues —como 
bien ha señalado North (2005: 83)— las ciencias sociales no tienen nada compa-
rable a los genes, protones, neutrones o elementos para construir sobre ellos. Toda 
la estructura que constituye los fundamentos de la interacción humana es una cons-
trucción de la mente humana y ha evolucionado a través del tiempo en un proceso 
incremental; la cultura de una sociedad es el agregado acumulado de creencias e ins-
tituciones sobrevivientes. De ahí que sea necesario entender la pervivencia de formas 
clientelistas específicas en México como resultado de una historia política determi-
nada, y no solo como producto de determinadas conductas aisladas en el tiempo.

La política mexicana ha estado, históricamente, marcada por el patronazgo y el 
clientelismo. México heredó de España la concepción del Estado como patrimonio 
privado. El reparto del empleo público y el intercambio de favores privativos y protec-
ción a cambio de apoyo político definieron la construcción del Estado. 

El régimen posrevolucionario no modificó su carácter patrimonial, basado en 
redes de patronazgo y clientelismo. Por el contrario, estas se fortalecieron al grado 
de que se le puede definir como un régimen en el cual los intercambios personales 
definían tanto las relaciones políticas como el desempeño económico, una coali-
ción redistributiva que generó unas instituciones de consolidación, con las cuales 
los miembros de la coalición que había obtenido el poder durante la lucha armada y 
sus socios mejoraron su posición de manera progresiva, en detrimento de los actores 
excluidos de ella.

Pero se trataba de un régimen ampliamente inclusivo que, además, en 1938 había 
hecho un nuevo acuerdo por el que quedaron incluidas en las redes de reciprocidad 
política los sindicatos y las organizaciones campesinas, aunque en una situación de 
subordinación respecto a la burocracia surgida del reparto del empleo público entre 
las redes de lealtad establecidas con la creación del partido del régimen.

Construido sobre las experiencias históricas de poder de la sociedad mexicana, 
el régimen posrevolucionario articuló a las diversas expresiones de la desigualdad 
del país en un sistema de intermediaciones institucionalizadas que constituyeron 
una suerte de clientelismo de Estado. Así, se consolidó un sistema de relaciones en el 
que los distintos grupos sociales promovían sus intereses, con reacomodos continuos 
en los que median los poderes públicos, en un equilibrio del que todos sabían que 
dependía la estabilidad política que les servía de base; la interlocución se realizaba 
a través de organizaciones clasistas reconocidas jurídicamente por el E stado y, en el 
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fondo, de los círculos de dirigentes encargados de representarlos y de tratar lo que 
tocaba a sus intereses.

Una vez consolidado el presidencialismo de la época clásica del régimen del pri, los 
grupos de lealtad política se articulaban en torno a parcelas determinadas de rentas 
del Estado (una secretaría, una empresa paraestatal, el gobierno de un Estado, una 
presidencia municipal) mientras que los programas sociales y las dádivas directas se 
utilizaron como mecanismo de inclusión de las masas en la política. En unos tiempos 
en los que el voto no contaba, la movilización de multitudes a través del acarreo de 
clientelas, con frecuencia formadas por los más pobres y a cambio de la comida del 
día, se convirtió en la representación ficticia del apoyo popular.

El intercambio clientelista de favores privativos por apoyo político se hacía de 
manera piramidal y aunque los votos no se contaran, sí contaba el movilizar electores, 
en unas circunstancias en las que sin esto casi nadie hubiera votado, pues de ante-
mano se sabía quién iba a resultar electo. Así, aunque no existiera competencia elec-
toral real, la movilización de electores a cambio de beneficios derivados de la política 
o de simples limosnas fue una práctica tradicional de la política mexicana. 

Cuando comenzó a aumentar la competencia electoral, la capacidad de moviliza-
ción clientelista y la utilización de las distribuciones presupuestales para garantizar 
el apoyo se convirtieron en instrumentos de parcialidad y fueron elementos de falta 
de equidad electoral. y la lucha por las clientelas, una vez reducida la capacidad del 
régimen para repartir rentas de manera por completo arbitraria, fue uno de los ejes 
de la ruptura del pri en 1988.

El clientelismo es utilizado hoy en México todavía de manera muy amplia y en 
formas poco refinadas. Si bien una parte de las relaciones clientelistas existentes se 
parecen a las formas pervivientes del fenómeno que se da en países como España o 
Italia —donde los programas sociales específicos son utilizados en ocasiones para 
comprometer cierto apoyo o evitar perderlo—,1 en otros casos se trata directamente 
de compra de apoyo electoral por medio de regalos y dádivas.

De los tres partidos relevantes, dos —el pri y el Partido de la Revolución Demo-
crática (prd)— tienen en su repertorio estratégico bien arraigado el manejo de clien-
telas y la utilización de recursos públicos para movilizar políticamente. El tercero, el 

1. En España, durante los años ochenta, el Programa de Empleo Rural, un subsidio a los jornaleros 
desempleados otorgado a cambio de jornadas de trabajo municipal, se utilizó de manera clientelista, 
pero con un carácter peculiar: como eran los alcaldes los que firmaban las peonadas que el programa 
debería pagar, estos firmaban con frecuencia peonadas inexistentes para evitar que los jornaleros a 
quienes no les habían hecho el favor votaran contra ellos en las elecciones siguientes.
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Partido Acción Nacional (pan), proviene de una tradición más ideológica y sus cua-
dros no tenían experiencia, hasta muy recientemente, en el manejo del presupuesto 
con fines de intercambio político privativo. De ahí que en su repertorio estratégico 
el manejo de clientelas esté menos arraigado, aunque esto no quiere decir que no lo 
utilicen, pues en la medida en la que han tenido acceso a decisiones sobre recursos 
y programas, sus operadores políticos se han adaptado a la dinámica de la oferta 
y la demanda clientelar. Mientras sea posible que los gobernantes electos puedan 
disponer del empleo público y de los recursos con pocas restricciones, entonces la 
estrategia clientelista queda a la mano y es utilizada con independencia del partido 
político al que se pertenezca.

La eficacia de la estrategia clientelista es mayor en aquellos ámbitos en los que 
es más probable controlar el comportamiento electoral de los individuos y donde 
perviven las relaciones de protección y dominación de carácter personal. En las 
comunidades pequeñas o en los barrios marginales, donde existe un conocimiento 
personalizado, puede ser que el compromiso moral o la posibilidad real de represalia 
hagan más probable la reciprocidad del intercambio; así, la estrategia clientelista, en 
tanto se ha desarrollado el voto secreto y la autonomía de los organismos electorales, 
ha dejado de ser preponderante, como lo fue durante los años del nacimiento de la 
competencia electoral, para convertirse en focalizada, más utilizada en las elecciones 
locales —sobre todo en las municipales, pero también en las de gobernadores de los 
estados con mayor marginación— que en los comicios federales, aunque, de nuevo, 
no existen estrategias puras tampoco en estas últimas.

El clientelismo resulta una estrategia apropiada para ganar el voto en ámbitos 
reducidos, con poca concentración de población, pues ahí donde las concentraciones 
poblacionales son muy grandes, la capacidad de llegar a los electores a través de rela-
ciones de reciprocidad personal es muy limitada. El precio por voto de las campañas 
de comunicación masiva es mucho menor que el de los votos conseguidos por medio de 
ofrecimientos materiales, por pago en efectivo o por el otorgamiento de favores. 

la evidencia empírica

No abundan los estudios que expliquen cómo opera en la realidad en México el 
proceso de demanda y oferta clientelista y que brinden un panorama real de la inci-
dencia de estas prácticas, ni desde la perspectiva demoscópica ni desde la estadística 
de las agencias encargadas de combatir las formas delictuosas de clientelismo, tanto 
las vinculadas a la utilización partidista de los programas sociales como a otras formas 
de compra y coacción del voto.
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El estudio más completo con el que se cuenta se llevó a cabo después de las elec-
ciones de 2000 por un equipo de la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales 
(flacso), auspiciado por el Instituto Federal Electoral (ife). Blanca Elena del Pozo y 
Ricardo Aparicio hicieron una investigación que pretendió reflejar el fondo del inter-
cambio clientelista y sus consecuencias sobre el ejercicio del voto libre y secreto. Sus 
conclusiones resultan especialmente interesantes para el objeto de este ensayo.

De acuerdo con el estudio, se puede concluir que si bien el pri optó en 2000 en 
amplias zonas por una estrategia clientelista de movilización electoral, esta no fue 
suficiente para evitar su derrota (aunque tal vez fue decisiva para que pudiese retener 
a su electorado de base) (Del Pozo y Aparicio, 2001: 6–7).

El estudio también sugiere que las campañas de compra de votos por parte del 
pri y de los antiguos partidos de oposición se pudieron haber neutralizado mutua-
mente y con ello tal vez hicieron que su eficacia resultara imperceptible. El hecho 
es, empero, que la estrategia sigue siendo utilizada y que ha sido incorporada a los 
repertorios estratégicos de los partidos antes excluidos del poder, los cuales echan 
mano de ella en cuanto tienen recursos para aplicarla. 

Sin duda, las prácticas clientelistas están. Subsisten a pesar de su cada vez mayor 
ineficacia, con toda su carga de intento de control subordinado de los votantes, de 
acto de dominación. En 2004, tanto en Veracruz como en Oaxaca, las inconformi-
dades más importantes en las que basaron sus pretensiones de nulidad los partidos, 
se basan en actos de clientelismo, en su forma delictiva de compra y coacción del 
voto. Sin embargo, es imposible determinar si esas prácticas tienen un peso rele-
vante en el resultado final de la elección y es muy difícil fincar responsabilidades 
penales a individuos específicos por llevarlas a cabo. El fallo del Tribunal Electoral 
respecto a la elección presidencial de 2006 confirma esta apreciación, lo mismo que 
los informes mensuales de la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Elec-
torales (fepade), donde se señala que de las 1,245 averiguaciones previas abiertas en 
torno a las elecciones de 2006, solo se ha ejercido la acción penal en 62 casos, corres-
pondientes a 6% del total.

No toda estrategia clientelista es delictiva, pero sí lo son aquellas prácticas que 
impliquen la utilización de programas y recursos públicos a favor de un determinado 
partido o de candidatos y también lo son la compra de votos —aunque no se haga con 
recursos públicos— y la coacción que viole la libertad y el secreto del sufragio. Esta 
cuestión se abordará más adelante.

Si bien la oferta clientelista persiste, sobre todo en la medida en que los políticos 
pueden echar mano de los ingentes recursos que esta implica cuando se pretende 
que tenga cierto grado de eficacia, el lado de la demanda se ha modificado. Subsisten 
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individuos y comunidades que exigen que los políticos les den algo a cambio de su 
voto, pero también se ha extendido la percepción de que si los candidatos ofrecen, 
hay que aceptar, aunque a la hora de la elección el voto es secreto. Esta visión, más 
cínica, contrasta con los reductos en los cuales la obligación recíproca implica un 
compromiso moral que debe ser cumplido (Del Pozo y Aparicio, 2001).

De cualquier manera, parece ser que el sentimiento anticlientelista es fuerte entre 
los ciudadanos mexicanos, aun entre aquellos que viven en comunidades rurales 
pobres. Al parecer, al menos entre los estratos menos marginados y más politizados a 
los que llegaron las entrevistas del estudio flacso–ife, el frenesí de las ofertas cliente-
listas que han creado mucho ruido en las contiendas electorales durante los últimos 
años, ha tenido una recepción helada por parte de los supuestos beneficiarios. Contra 
el prejuicio común, los residentes de las áreas rurales marginadas tienden a rechazar 
los intentos dirigidos a despojarlos de sus derechos al sufragio a cambio de favores 
materiales.

Por lo tanto, las entrevistas confieren verosimilitud a la hipótesis de que, en el 
México contemporáneo, las estrategias clientelistas de movilización electoral se 
estrellan contra barreras gruesas de normas democráticas hostiles a la comerciali-
zación de los derechos políticos (Schedler, 2004b: 93).

El debate sobre el clientelismo electoral con frecuencia da por hecho que los elec-
tores pobres son víctimas fáciles de la compra de votos. El estudio sugiere que esta 
suposición carece, en México, de bases sólidas para ser sustentada. Incluso la encuesta 
de fundar, Probabilística y Berumen (2006), referida a solo cuatro estados con elec-
ciones de gobernador (estado de México, Nayarit, Tlaxcala y Veracruz), así como 
muestra la persistencia de intentos de utilización de programas sociales con fines 
electorales, también arroja datos de los que se puede deducir la ineficacia de la estra-
tegia clientelista, incluso entre los más pobres, beneficiarios de programas sociales.

Los estereotipos acerca de los votantes pobres y sus imperiosas necesidades físicas 
conciben el clientelismo como una empresa movida por la demanda: familias y comu-
nidades que ofrecen su voto al mejor postor. Sin embargo, las entrevistas del estudio 
de flacso–ife ponen en tela de juicio las suposiciones acerca del espíritu comercial 
de los pobres, de su disposición espontánea a vender su derecho al sufragio al mejor 
postor. Recibir un saco de cemento es una cosa y votar por el donador es otra muy 
distinta. Los patrones pueden hacer ofertas clientelares que los ciudadanos pueden 
rechazar. La existencia del voto secreto ha cambiado, en muy poco tiempo, la rela-
ción de poder entre las comunidades pobres y los políticos en busca de apoyo.
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El voto se ha institucionalizado como derecho que reclaman los ciudadanos, 
incluidos los más pobres. Cada vez más, en los ámbitos donde —según el tópico— 
deberían sobrevivir los compartimientos políticos de carácter comunitario y la recipro-
cidad basada en relaciones de dominación de carácter personal, la acción individual 
de votar se está convirtiendo en un “uso y costumbre”, como dicen Willibald Sonn-
leiter y Juan Pedro Viqueira sobre las elecciones de 2004 en Chiapas:

La clave de estas elecciones, en las que todos dicen haber ganado, parece radicar 
en el uso que los ciudadanos chiapanecos hicieron de su voto: lo utilizaron en 
gran medida para castigar a los gobiernos municipales ineptos o corruptos [...] 
Los electores han aprendido [...] a exigirles a sus gobernantes cuentas claras 
(2004: 8). 

Esta conclusión coincide con los resultados del estudio flacso–ife y con otras 
encuestas, como las del Monitoreo de programas sociales en contextos electorales (fundar, 
Probabilística y Berumen, 2006), pues si se bajan las cifras agregadas a nivel indivi-
dual, los datos de las encuestas de opinión tienden a confirmar la relativa falta de 
eficacia de la compra de votos. El intercambio clientelista encuentra en el secreto 
del voto y en su vigilancia adecuada un obstáculo importante para realizarse. Incluso 
en la encuesta de fundar, de la que no se pueden sacar conclusiones generales por 
tratarse solo de una muestra de cuatro estados en elecciones para gobernador, la efi-
cacia de la estrategia de intercambio clientelista muestra su falta de eficacia, además 
de aparecer con una incidencia bastante reducida.

Si bien, al igual que en la encuesta de fundar, en el estudio patrocinado por 
flacso–ife se puede observar la pervivencia de una percepción de conducta apro-
piada basada en la gratitud por la ayuda recibida (“Que vote por quien lo ayudó por 
agradecimiento”, “como él me hizo el favor, pues tengo que hacerlo”, Del Pozo y 
Aparicio, 2001: 293 y 279) y algunas declaraciones indican claramente que la retri-
bución de favores pasados es más que un compromiso moral: es una relación social 
respaldada por relaciones de poder (“ahí está el poder, el favor del individuo... ya fue 
comprometido por el compadre, o sea tenía la necesidad de hacerlo”, Del Pozo y Apa-
ricio, 2001: 280), también se refleja en las entrevistas que los receptores potenciales 
de trasferencias o servicios unilaterales pueden encontrar varias maneras de evitar o 
esquivar las demandas de reciprocidad.

El rechazo del regalo para evitar la reciprocidad asociada a él, la consideración de 
que la conducta recíproca es proporcional a la importancia del bien recibido, lo que 
hace que los regalos pequeños no sean considerados como productores de obligación 
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alguna, etc. (“Si hay regalo, pues uno lo acepta y ya”, Del Pozo y Aparicio, 2001: 269). 
No son, en contra de lo que el lugar común repite, escasas las respuestas que mues-
tran que los votantes evaden sus supuestas obligaciones de retribución al replantear 
su concepción de los beneficios que reciben como derechos más que como favores. 
Adoptando la perspectiva de los contribuyentes, a veces llegan a la conclusión de que 
son ellos mismos quienes pagan la mayor parte de los presuntos favores que reciben 
(“No es favor... es un engaño, es una forma de engañar a la gente, pero nos dan lo que 
nos quitan, nunca regalan nada, no es regalo, no es ayuda... lo regresan por lo que nos 
quitan, de impuestos... con ese mismo dinero nos están regresando cualquier pende-
jada”, Del Pozo y Aparicio, 2001: 113).

En el estudio se puede encontrar también una tendencia a observar la conducta 
de intercambio del voto por favores como una conducta de los otros, no de los entre-
vistados. Aunque se reconoce la existencia del contrato clientelista, prácticamente 
ninguno de los entrevistados se reconoce como parte del acuerdo; siempre son sus 
vecinos.

Lo más interesante del estudio es la recurrencia de las respuestas en las que se 
pondera ampliamente la libertad del sufragio. Cuando se les pide que den su aprecia-
ción personal de la compra de votos o cuando se les pregunta acerca de sus propias 
reacciones a las ofertas clientelistas, los entrevistados expresan un compromiso siste-
mático, incluso apasionado, con el ideal democrático de la autonomía personal (“está 
violando la libertad que se tiene para votar, está mal y eso parece hostigamiento”, Del 
Pozo y Aparicio, 2001: 283).

Muchos perciben la venta de sus derechos políticos como un ataque a la dignidad 
personal. Si alguien vende su voto, no está vendiendo un producto material; se está 
vendiendo a sí mismo. Intercambiar los derechos electorales por beneficios mate-
riales, sugieren, es un acto de autoesclavización (“si hay dignidad... defiendes tus 
ideas”, “si tiene dignidad va a decir que no, yo prefiero buscar trabajo en otro lado”, 
Del Pozo y Aparicio, 2001: 286 y 295).

El estudio flacso–ife corresponde a las elecciones de 2000, mientras que la 
encuesta de fundar se llevó a cabo después de elecciones a gobernador. Sería nece-
sario impulsar otra investigación de campo con entrevistas a profundidad para ana-
lizar si en las elecciones de 2006 hubo un retroceso respecto al debilitamiento de 
la coacción clientelista del voto, pero no existen indicios, ni en los informes de la 
fepade, ni en las conclusiones del Tribunal Electoral, que hagan suponer conclu-
siones diferentes a las del estudio aludido en la conducta de los electores durante la 
campaña y las elecciones federales de ese año.
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En principio, los partidos y los candidatos cuentan con dos medios para hacer que 
los votantes celebren (y respeten) el contrato clientelista: normas sociales y poder. 
Pueden trasformar regalos en votos mediante la fuerza de las obligaciones sociales 
o mediante el monitoreo directo y la coacción. El primer caso depende de lo que la 
gente concibe como conducta apropiada. Funciona en la medida en que los votantes 
creen que recibir bienes materiales les exige una muestra de gratitud en la casilla de 
votación. El segundo se basa en la posibilidad de monitorear al votante; en la medida 
en que el voto es secreto y que se cree que es secreto, la coacción fracasa.

Del estudio flacso–ife se puede concluir que hay que atacar sobre todo el pro-
blema de la compra y coacción del voto desde el lado de la oferta, a través de la 
vigilancia estricta sobre la utilización de los programas sociales y por medio de una 
fiscalización sólida de los gastos de los partidos para evitar el uso de recursos para el 
reparto de dádivas y beneficios materiales, aunque la estrategia clientelista parece 
mostrarse como poco eficaz para obtener resultados electorales. Sobre todo por ser 
excesivamente costosa y poco proclive de ser monitoreada en sus resultados.

Desde el lado de la oferta, la profesionalización de la administración pública y su 
progresiva neutralidad política son elementos que contribuirán a que el fenómeno 
de la compra del voto a través del desvío de recursos públicos se pueda llevar a la 
práctica. Sin embargo, la ley prohíbe la compra del voto incluso con recursos no 
provenientes de programas públicos. Desde luego, buena parte del dinero con el que 
cuentan los partidos para sus actividades ordinarias y de campaña es dinero público, 
pero aunque la compra se realizara con fondos de origen privado, el asunto es que 
la conducta es reprobable por lo que tiene de atentado en contra de la libertad de 
elección de los ciudadanos y por lo que implica como relación de dominación autori-
taria, que convierte un derecho individual en un intercambio mercantil. De ahí que 
la conducta punible sea la oferta clientelista. Este es el terreno de la fepade y de los 
tribunales. Sin embargo, el ife tiene un papel importante en la prevención y en la 
colaboración para que los delitos sean denunciados. Un problema importante al que 
habrá que darle seguimiento es el de los recursos ilegales de origen privado, incluso 
provenientes de la delincuencia organizada, que pudieran entrar en las campañas 
políticas y destinarse a gasto clientelar.

Desde el lado de la demanda, es importante reconsiderar el prejuicio de que los 
pobres no valoran sus derechos políticos y que son fácilmente susceptibles de vender 
su voto por favores. El estudio del flacso–ife demuestra que los valores democráticos 
han penetrado incluso en las zonas marginadas y de pobreza extrema, ahí donde 
se pensaría que el voto puede ser moneda de cambio. Sin embargo, se debe seguir 
haciendo un gran esfuerzo de educación cívica y de información política para reforzar 
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las conductas políticas independientes que ya se han abierto paso entre la población 
mexicana. 

La compra del voto, tal cual, entendida como el ofrecimiento o la solicitud de 
dinero a cambio del voto, según el estudio, apenas llega a 5% de la manipulación 
total del voto; para la elección de 2000 se trató de una práctica de baja incidencia, 
debido a que los candidatos sabían que se trataba de un delito electoral. Sin embargo, 
existe una percepción magnificada del fenómeno en la opinión pública, cuestión 
que debe ser tomada en cuenta para elaborar las estrategias de protección de los 
programas sociales.

Otra modalidad de manipulación coercitiva del voto es la anulación de la posibi-
lidad de que el elector ejerza su derecho a votar, a través de recoger, ya sea a cambio 
de dinero o con amenazas, la credencial de elector. Se trata también de una práctica de 
poca incidencia, apenas 5% de los actos de manipulación del sufragio para 2000, y 
casi siempre a cambio de dinero: una suerte de alquiler de la credencial. La percep-
ción social de este fenómeno es menor y se cree que se realiza a cambio de regalos o 
despensas.

El intercambio clientelista basado en la negociación de programas sociales, regu-
larización de predios o servicios públicos, es más importante que las modalidades de 
compra directa o anulación del derecho a votar, pues según el estudio en 2000 llegó a 
24% de los actos de manipulación; no obstante, el mismo estudio señala que la nego-
ciación en torno a programas había disminuido, mientras que el intercambio más 
frecuente se llevó a cabo a cambio de despensas y regalos. Se trata de una estrategia 
relativamente efectiva, pues el estudio parece indicar que la mayoría de los beneficia-
rios de los regalos sí votó por el partido que se los dio. El pri y el pan utilizaron por 
igual la estrategia en las elecciones de 2000, mientras que el prd lo hizo en menor 
medida.

En cuanto a otras formas de coerción, las amenazas son una práctica llevada a 
cabo sobre todo en los centros de trabajo, a través de las organizaciones corporativas 
pertenecientes al pri y en 2000 representaba 13% de los casos de manipulación del 
voto, según el estudio. La efectividad de la estrategia es incierta, aunque la percep-
ción de su efectividad se multiplica en la opinión pública.

La inducción religiosa es la forma de manipulación más frecuente, pues equivale 
a 45% de los casos declarados, aunque la percepción social de su incidencia es muy 
baja. Esta forma de manipulación ilegal parece favorecer de manera sustancial al 
pan, aunque no se trata de una estrategia por la que optan los partidos, sino que se 
lleva a cabo motu proprio por los sacerdotes y ministros de culto. La efectividad de esta 
forma de manipulación es muy alta, ya que sí influyó en la decisión de votar de 50% 
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de quienes se habían visto expuestos a la práctica. Se trata de una forma de manipu-
lación que no entra en el intercambio clientelista.

El trasportar a los electores para votar es el medio que utilizan los partidos para 
asegurar que quienes han sido expuestos a una forma de manipulación cumplan su 
parte en el intercambio clientelista (la práctica era utilizada por el demócrata Toc-
queville para garantizar el voto de sus leales). Si se hace bajo presión, es un delito 
electoral y su incidencia parece ser mínima, pues no llegó a 1% según Del Pozo y 
Aparicio. Los tres grandes partidos recurrieron por igual a esta práctica.

A pesar de que el momento en el que los electores se sienten más seguros es 
cuando están dentro de la casilla electoral para emitir su voto, pues confían en el 
secreto del sufragio, un porcentaje significativo de los intentos de coacción se llevó a 
cabo en las casillas (9%), aunque no parece influir ese tipo de presión en el sentido 
del voto.

Otro tipo de coerción política tradicional en México ha sido la de carácter corpo-
rativo, derivación más moderna del clientelismo tradicional y que tuvo especial rele-
vancia durante la época clásica del régimen del pri, pues los monopolios sindicales 
protegidos por el estado fueron organizaciones fundamentales para la movilización 
electoral en los tiempos en las que los procesos electorales tenían mucho de ficción 
aceptada. Los sindicatos corporativos servían como maquinarias que presionaban a sus 
agremiados para ir a votar por el pri. Los líderes locales tenían mecanismos para 
controlar el cumplimiento del mandato sindical y contaban con el apoyo estatal 
para ejercer coacción sobre los agremiados rebeldes. Nunca fue un mecanismo 100% 
eficaz, pero fue suficiente para convertir al llamado sector obrero del pri en un pilar 
fundamental de la legitimidad del régimen. Los líderes laborales utilizaron esta fun-
ción —consustancial al arreglo político— para conseguir posiciones administrativas 
y cargos de elección popular.

Sin embargo, la coerción sindical comenzó a perder eficacia en la medida en 
la que los sindicatos perdieron prebendas estatales y se debilitó su control sobre la 
fuerza de trabajo. Solo en aquellos sectores de la administración pública donde los 
sindicatos continuaron teniendo el control del sistema de incentivos laborales, la 
movilización electoral con rasgos de coacción sigue teniendo alguna eficacia.

El caso notable es el del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación 
(snte), que controla todo el sistema de incentivos laborales de sus agremiados, en 
especial de los profesores de primaria y secundaria. Desde la obtención de la plaza, 
la influencia de la organización gremial en la carrera profesional de los maestros es 
apabullante. ya sea para cambiar de adscripción, obtener una promoción a un cargo 
directivo, lograr una licencia o conseguir una doble plaza, los trabajadores dependen 
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del sindicato, que intercambia los beneficios por apoyo político. El snte es un grupo 
de presión especialmente relevante, pues al tener los derechos de propiedad de la 
carrera magisterial ha construido una red de lealtad política coaccionada que puede 
servir tanto para apoyar a una determinada facción política como para cimbrar los 
cimientos de cualquier gobierno, con la capacidad de movilización y rebeldía de un 
gremio de más de 1’000,000 de integrantes. 

En lo que se refiere a este trabajo, me interesa plantear una hipótesis que requiere 
ser probada, pero que puede ser una explicación interesante para entender el papel 
del Partido Nueva Alianza en las elecciones de 2006. La diferencia entre la votación 
obtenida por ese partido en la elección presidencial y la de diputados y senadores, 
es lo suficientemente grande como para intuir la existencia de un voto disciplinado, 
con algún tipo de coacción corporativa. La diferencia de 1’500,000 votos entre las 
elecciones legislativas y las presidenciales es significativa para un partido nuevo, que 
obtiene alrededor de 4.5% en las legislativas, con 1’883,476 votos.

Es muy probable que buena parte de esa diferencia entre las diferentes votaciones 
responda a la relación corporativa existente entre el Partido Nueva Alianza y el snte. 
Desde la realización de las asambleas para obtener su registro, que se llevaron a cabo 
con enorme eficiencia en apenas tres fines de semana de 2004, fue evidente que 
Nueva Alianza se construía como un brazo político al servicio de los intereses del 
liderazgo del snte. Este hecho se podría probar de manera empírica con un análisis 
de las asambleas y de sus integrantes, lo cual está por completo documentado en los 
archivos del ife y es información pública a la espera de una investigación acuciosa.

También se podría trabajar sobre los resultados electorales casilla por casilla y 
encontrar el vínculo con la red sindical. La hipótesis que planteo es que los líderes 
locales del Sindicato tienen capacidad suficiente de control laboral para inducir el 
voto a favor de Nueva Alianza, a través de ofrecimientos de prebendas laborales a 
cambio de determinado número de votos por el partido en las casillas de los profe-
sores demandantes. En su versión coercitiva, el intercambio corporativo se da al pedir 
determinado número de votos en determinada casilla, a cambio de no perjudicar 
laboralmente al agremiado. Los profesores saben que su movilidad laboral depende 
de su lealtad política a los delegados y líderes sindicales, y cumplen la parte que 
les corresponde del arreglo, porque en pequeña escala el cumplimiento es de fácil 
monitoreo. Si a un profesor concreto se le pide, por poner un ejemplo, que para 
obtener el aumento de horas de clase que ha solicitado es indispensable que en la 
casilla donde vota aparezcan los votos de él y de sus familiares, es fácil monitorear el 
cumplimiento del contrato clientelista, ya que el caudal de votación del partido es lo 
suficientemente reducido en cada casilla como para saber si los votos comprometidos 
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aparecen o no. El control del cumplimiento del acuerdo se beneficia por el reducido 
tamaño de la votación del partido.

Esto le permitió al liderazgo sindical demostrar el cumplimiento del pacto polí-
tico establecido con el candidato Felipe Calderón, pues es muy probable que del 
1’000,000 de votos de diferencia que existe entre la candidatura presidencial de este 
y la votación legislativa del pan, buena parte provengan del 1’500,000 votos que dejó 
de recibir el candidato de Nueva Alianza respecto a sus legisladores. Para probar 
o refutar lo dicho, bastaría con una revisión distrito por distrito de la votación de 
ambos partidos y cruzar esos resultados con las zonas de mayor y menor influencia 
del snte. Una investigación de estas características podría servir para comprender los 
mecanismos existentes de coacción política en México.

 
la justicia electoral

La legislación mexicana se ha ocupado, desde 1990, pero sobre todo desde 1996, 
de tipificar como delitos distintas prácticas clientelistas, tanto las relacionadas con 
la utilización partidista de los programas y recursos públicos como las destinadas de 
manera directa a la compra o la coacción del voto. La ley considera delictuosa una 
serie amplia de conductas políticas. Sin embargo, la experiencia de los últimos pro-
cesos electorales muestra que la eficacia de la autoridad encargada de perseguir los 
delitos electorales e instruir su castigo es muy baja. La fepade ha sido incapaz de 
llevar a los tribunales un número relevante de casos. El asunto debe ser entendido 
desde diversas perspectivas.

Por lo que toca a la protección del derecho penal a los programas sociales, los 
medios que pueden lograr la compra y coacción del voto, así como las desviación de 
recursos públicos de manera ilícita, están enumerados en las fracciones iii, vi, vii, ix, 
xi y xiii del artículo 403; fracciones vi y xi del 405; I y v, del 407 del Código Penal 
Federal. La intención es sancionar a todas aquellas personas que puedan concurrir 
como sujetos activos en estos delitos.

El artículo 403 indica que se impondrán de diez a 100 días de multa y prisión 
de seis meses a tres años a quien haga proselitismo o presione de manera objetiva a 
los electores el día de la jornada electoral en el interior de las casillas o en el lugar 
en que se encuentren formados los votantes, con el fin de orientar su voto; a quien 
solicite votos por paga o dádiva, promesa de dinero y otra recompensa durante las 
campañas electorales o la jornada electoral; a quien el día de la jornada electoral 
viole, de cualquier manera, el derecho ciudadano a emitir su voto en secreto; a quien 
el día de la jornada electoral lleve a cabo el trasporte de votantes, a fin de coartar o 
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pretender coartar su libertad para la emisión del voto, y a quien obtenga o solicite 
declaración firmada del elector acerca de su intención o el sentido de su voto, o bien 
que, mediante amenaza o promesa de paga o dádiva, comprometa su voto a favor de 
determinado partido político o candidato. En este artículo, el Código Penal Federal 
pretende castigar el intercambio clientelista tanto desde el lado de la oferta como del 
de la demanda.

El artículo 404 dice que se impondrá multa hasta de 5,000 días a los ministros 
de cultos religiosos que, en el desarrollo de actos públicos propios de su ministerio, 
induzcan de manera expresa al electorado a votar a favor o en contra de un candidato 
o partido político, o a la abstención del ejercicio del derecho al voto. Este es un tema 
al que se debe prestar atención, puesto que durante el proceso electoral de 2003 
hubo denuncias específicas en contra de varios ministros de culto por haber come-
tido el delito electoral así tipificado, aunque no se ejerció acción penal en contra de 
ninguno de ellos. En el proceso electoral de 2006 no se registraron denuncias signi-
ficativas por este tema.

En cuanto a los funcionarios electorales, el artículo 405 establece que se impondrá 
de 50 a 200 días de multa y prisión de dos a seis años, al funcionario electoral que, 
en el ejercicio de sus funciones, ejerza presión sobre los electores y los induzca de 
manera objetiva a votar por un candidato o partido determinado, en el interior de la 
casilla o en el lugar donde los propios electores se encuentren formados.

Por lo que toca a los candidatos y funcionarios de partido, el artículo 406 dice que 
se impondrán de 100 a 200 días de multa y prisión de uno a seis años a cualquiera de 
ellos que ejerza presión sobre los electores y los induzca a la abstención o a votar por 
un candidato o partido determinado en el interior de la casilla o en el lugar donde 
los propios electores se encuentren formados, u obtenga y utilice a sabiendas y en su 
calidad de candidato, fondos provenientes de actividades ilícitas para su campaña.

La conducta clientelista de los servidores públicos es punible, de acuerdo con 
el artículo 407, con multa de 200 a 400 días y prisión de uno a nueve años cuando 
se obligue a los subordinados, de manera expresa y haciendo uso de su autoridad 
o jerarquía, a emitir sus votos a favor de un partido político o candidato; cuando se 
condicione la prestación de un servicio público, el cumplimiento de programas o 
la realización de obras públicas, en el ámbito de su competencia, a la emisión del 
sufragio a favor de un partido político o candidato; cuando se destinen, de manera 
ilegal, fondos, bienes o servicios que tengan a su disposición en virtud de su cargo, 
tales como vehículos, inmuebles y equipos, al apoyo de un partido político o de un 
candidato, sin perjuicio de las penas que puedan corresponder por el delito de pecu-
lado; o cuando se proporcione apoyo o preste algún servicio a los partidos políticos o 
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a sus candidatos, a través de sus subordinados, usando tiempo correspondiente a sus 
labores, de manera ilegal.

El artículo 412 establece que se impondrá prisión de dos a nueve años, al funcio-
nario partidista o a los organizadores de actos de campaña que, a sabiendas, aprovechen 
ilícitamente fondos, bienes o servicios de carácter público. En la comisión de este delito 
no existe el beneficio de la libertad provisional, por lo que es el único de los delitos 
electorales relacionados con las prácticas clientelistas que es considerado grave.

Sin embargo, los delitos relacionados de manera más directa con la compra y 
coacción del voto son difíciles de probar. Sin duda, esta es una de las principales 
razones de la falta de efectividad de la fepade. En la medida en la que los afectados 
son a la vez beneficiarios del intercambio clientelista, la posibilidad de que existan 
testigos de cargo es muy baja. Por otro lado, muchas veces las denuncias las hacen los 
partidos contendientes como parte de una estrategia política de presión para crear 
un clima de opinión favorable a sus intereses, pero no son capaces de documentar 
con precisión sus dichos. Empero, es sin duda la falta de autonomía política de la 
fiscalía una de las razones más importantes de su pobre desempeño.

Un ejemplo ya mencionado: cuando en 2003 el partido México Posible denunció 
al obispo de Querétaro por llamar a votar contra ese partido por promover el aborto, 
la fepade decidió no ejercer la acción penal por razones estrictamente políticas, acor-
dadas con la Subsecretaría de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, 
que tampoco tomó medidas administrativas contra el sacerdote infractor. La Procura-
duría General de la República (pgr), de la cual depende la fepade, es en México una 
dependencia del poder ejecutivo y sus incentivos son, en primer término, políticos, 
pues el nombramiento de la fiscalía lo hace el procurador, cargo que a pesar de pasar 
por la aprobación del Senado, tiene una dependencia jerárquica con el presidente de 
la república, quien lo puede remover libremente. Se trata, así, de un encargo político 
para ejercer una función de fiscalía en delitos con intencionalidad política. De ahí 
que este órgano tenga incentivos débiles para actuar con energía e imparcialidad.

En cuanto al derecho administrativo, el Código Federal de Instituciones y Proce-
dimientos Electorales (cofipe), en su título quinto, capítulo único, dispone las faltas 
administrativas y sanciones correspondientes a ellas que pueden cometer observa-
dores, organizaciones de observadores, funcionarios electorales, notarios públicos, 
extranjeros, ministros de culto, agrupaciones políticas y partidos políticos nacio-
nales.

En el proceso electoral de 2003, se presentaron diversas quejas en contra de par-
tidos políticos por supuestos actos de presión o coacción del voto, pero ninguno 
resultó fundado. Asimismo, se presentaron diversos procedimientos en contra de 
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funcionarios públicos por supuestos desvíos de recursos públicos a favor de un can-
didato o partido político; sin embargo, en estos casos el Consejo General del ife se 
declaró incompetente para conocer de los mismos, en función de que no cuenta 
con atribuciones para sancionarlos, no obstante, se dio vista al Ministerio Público en 
todos los casos. También se presentaron dos quejas contra ministros de culto, de lo 
cual se le dio vista a la Secretaría de Gobernación con el expediente correspondiente. 
En ningún caso se impusieron sanciones ni la fepade ejerció acción penal.

Por lo que toca al derecho electoral, la regulación de la coacción del voto como 
causa de nulidad se encuentra prevista en el artículo 75 de la Ley General de Sistemas 
de Medios de Impugnación en Materia Electoral. De acuerdo con este artículo, las 
causales de nulidad de la votación recibida en una casilla se refieren sobre todo a 
hechos allí ocurridos durante la jornada electoral. Es decir, la posibilidad de que 
actos de coacción del voto sean causa de nulidad de la elección se restringe al día de 
la elección y a lo ocurrido dentro de la casilla. En la elección de 2006 fueron muy 
pocos los casos en los que se declaró la nulidad de la votación en casillas por esta 
causal.

Si bien el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha anulado 
elecciones en dos estados con el criterio de nulidad abstracta, que toma en cuenta 
los actos de compra y coacción del voto y de utilización privilegiada de los medios 
públicos de comunicación en beneficio de un partido determinado, en el caso de la 
elección presidencial de 2006, el mismo tribunal consideró que no era posible deter-
minar el peso de estos actos en el resultado y, por lo tanto, solo los mencionó en su 
resolución y declaró válida la elección.

En el terreno administrativo, el principal instrumento con el que cuenta el ife 
para sancionar la utilización clientelista o ilícitos de los recursos de los partidos polí-
ticos es el proceso de fiscalización de los gastos de campaña de los partidos. Los casos 
paradigmáticos de los llamados Amigos de Fox y pemexgate, muestran cómo una fis-
calización adecuada de las cuentas partidistas puede llevar a sanciones serias. Lamen-
tablemente, las multas al pan y al pri por estos hechos no se vio complementada con 
consignaciones judiciales de los implicados, salvo en el caso del ex director de pemex, 
Rogelio Montemayor, y algunos otros funcionarios. 

Las experiencias electorales de los últimos años muestran que se ha avanzado 
mucho en la fiscalización de los recursos de los partidos y en la capacidad del Tri-
bunal para anular elecciones cuando han existido elementos sobre la parcialidad 
de la utilización de recursos públicos con fines partidistas, pero en el terreno de la 
justicia penal falta mucho por recorrer. Sin duda alguna, la reforma de la justicia 
electoral forma parte de la reforma pendiente del Ministerio Público en general, 
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pues su imparcialidad y eficacia estarán en duda mientras este sea una dependencia 
del poder ejecutivo. 

conclusiones y líneas de acción

El intercambio político clientelista subsiste en México de manera extendida, pero 
ha adoptado formas nuevas, que expresan una nueva relación de fuerza entre los 
patrones y los clientes. Los electores no son ya, en prácticamente ningún rincón del 
país, objeto fácil de la coacción clientelar ni intercambian su voto por dinero o favores 
sin mediar su voluntad y un cálculo racional. Este hecho dificulta la sanción jurídica 
de las conductas implícitas en este tipo de relación, pues en la medida en que se esta-
blecen a partir de un mutuo acuerdo, la posibilidad de probar el ilícito es remota. Aun 
cuando se puede poner en duda la imparcialidad y la eficacia de la fepade, es inegable 
la dificultad para determinar la comisión de delitos cuando la parte agraviada es, a la 
vez, cómplice del infractor.

La oferta clientelista es una estrategia cara e ineficiente, en la medida en la que 
se carece de medios eficaces para garantizar el cumplimiento del acuerdo ahí donde 
el voto es secreto y la elección está garantizada. De ahí que como estrategia para 
conseguir votos esté en remisión, aunque lejos de haberse dejado de practicar. Todos 
los partidos incurren en este tipo de conductas, y en su práctica puede ocurrir que se 
neutralicen mutuamente y que sus efectos sobre los resultados finales de la elección 
sean imperceptibles. Una práctica ineficiente se puede mantener en el repertorio 
estratégico de los actores tan solo porque está a la mano o corresponde a una manera 
tradicional de hacer las cosas. No basta con que la eficiencia de la práctica sea baja 
para que se abandone. Es necesario que la percepción de los actores se modifique y, 
sobre todo, que deje de ser un recurso del cual se puede echar mano con facilidad.

Se trata de una estrategia mucho más a la mano en elecciones locales y con posibi-
lidades de éxito sobre todo en comicios municipales. Sin embargo, ha sido utilizada 
en elecciones para gobernador y en la pasada campaña electoral para presidente. Es 
difícil pensar que los hechos derivados de estrategias orientadas a comprar o a coac-
cionar el voto hayan influido de manera determinada en el resultado de una elección 
presidencial, aun cuando haya sido un resultado muy apretado. Si bien buena parte 
de las impugnaciones legales y los cuestionamientos públicos se han centrado en el 
componente clientelista del comportamiento electoral como una de las principales 
fuentes de irregularidad, el impacto de la coacción clientelista se puede haber dis-
tribuido entre los distintos candidatos, de acuerdo con las zonas de influencia de los 
diferentes partidos.
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Es en el terreno de las percepciones, por lo tanto de la legitimidad, donde los 
hechos de compra y coacción del voto adquieren una especial relevancia. La per-
cepción social, como se ha expuesto, tiende a magnificar la importancia de la oferta 
clientelista como elemento de manipulación del sufragio. Lo mismo ocurre con los 
medios de comunicación, que se hacen fácil eco de este tipo de denuncias, y también 
los observadores electorales centran sus cuestionamientos con frecuencia en ellos. Tal 
es el caso de Alianza Cívica, que en sus acciones de observación ha puesto el énfasis 
en este tipo de conductas al hacer sus denuncias o, respecto a la campaña electoral 
de 2006, el estudio de fundar, que señalaba a 4’000,000 de mexicanos como suscep-
tibles de ser manipulados electoralmente a través de los programas sociales. 

Las reformas institucionales pendientes

Buena parte del andamiaje institucional del clientelismo es de carácter informal. Las 
redes de lealtad política se construyen a partir de vínculos personales de carácter 
tradicional, como el compadrazgo y los lazos familiares. Sin embargo, las redes buro-
cráticas de reparto de empleo público han sido, desde el porfiriato, un mecanismo 
privilegiado de control y disciplina política. A fin de acabar con la manipulación 
política de los programas públicos y con la orientación particularista de los recursos 
públicos, es necesario llevar a cabo una serie de reformas institucionales para modi-
ficar el sistema de incentivos de la política mexicana.

La desaparición del monopolio político rompió con muchos de los mecanismos 
informales de reparto clientelista. En la medida en que la distribución de beneficios 
sociales dejó de hacerse a través de las redes de las organizaciones rurales leales al 
régimen, el clientelismo dejó de tener un carácter estatal, para ser también pluripar-
tidista. Hoy, la utilización particularista de los recursos públicos depende del partido 
que gobierne en determinado ámbito, estatal y municipal, mientras que la extensa 
vigilancia social, la capacidad fiscalizadora del ife, la vigencia de la lftaip, la exis-
tencia del ifai y los programas de blindaje y prevención de la fepade, y la posibilidad 
de anulación de elecciones ejercida por el Tribunal Electoral, han hecho que la utili-
zación partidista de los programas federales sea cada vez más reducida o esté mediada 
por determinadas autoridades locales.

Sin embargo, las prácticas clientelistas están todavía muy arraigadas en los mapas 
mentales, en las ideologías, de los actores políticos mexicanos. A pesar de que ha 
remitido, existe demanda clientelista y, por supuesto, oferta como producto de una 
manera de entender la política subsistente en el imaginario social del país. En ese 
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terreno el efecto de las instituciones formales tiene que incidir, al tiempo que se debe 
alejar de los operadores políticos la disposición de los recursos gubernamentales.

En tanto el empleo público siga dependiendo en prácticamente todos los niveles 
de los cargos electos, entonces habrá posibilidad de que los vínculos de lealtad polí-
tica influyan en la distribución de bienes públicos con fines electorales. Mientras, en 
cambio, la burocracia y los criterios de ingreso, promoción y permanencia a la fun-
ción pública sean cada vez más de carácter técnico y de capacidad profesional y no de 
conocimiento personal y lealtad política, menos utilización particularista de los bienes 
públicos habrá. Si los cargos electos dejan de tener una relación de patronazgo con 
respecto a la burocracia de sus ámbitos de dirección y se limitan al nombramiento de 
los equipos encargados de diseñar las políticas públicas, mientras los equipos encar-
gados de implementarlas están sujetos a un estatuto de profesionalidad y su perma-
nencia en el cargo depende de la evaluación de su desempeño de acuerdo con la 
ley, entonces las políticas públicas tendrán un carácter más ciudadano, generalista, 
correspondiente con la idea de una democracia programática.

Así, el primer conjunto de reformas institucionales necesario para generar incen-
tivos negativos para las prácticas de utilización particularista de los programas públicos 
es el de leyes del servicio público profesional en los ámbitos locales y municipales, al 
tiempo de que se hace necesaria una reforma profunda a la Ley del Servicio Profe-
sional de Carrera en la Administración Pública Federal,	aprobada durante la primera 
mitad del gobierno de Vicente Fox y que ya ha demostrado ser insuficiente, pues deja 
muchos espacios a la discrecionalidad política y no incluye a los maestros ni a los 
servidores correspondientes a los niveles controlados por los monopolios sindicales 
regidos por la caduca Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

La reforma al servicio público en México está apenas comenzando y la subsis-
tencia del sistema de reparto del empleo público sobre bases de lealtad personal o 
partidista es la principal fuente de la pervivencia del clientelismo y de la orienta-
ción particularista excluyente de recursos públicos y, sobre todo, de la posibilidad 
de condicionar con criterios de lealtad política el acceso a los programas sociales. 

Existen otros paquetes de reformas necesarios. Por supuesto, la legislación elec-
toral a fin de darle más facultades al ife para la fiscalización del gasto de los par-
tidos, con el objeto de terminar, entre otras, con la más deleznable de las prácticas 
clientelistas: repartir regalos durante las campañas electorales, limosnas que pre-
tenden condicionar el voto y que son, además de humillantes, caras e ineficientes 
como mecanismos para conseguir votos. La reforma electoral no abordó de manera 
novedosa esta cuestión. La creación, en la reforma de 2007, de un órgano técnico 
encargado de la fiscalización del dinero de los partidos y su utilización durante las 
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campañas no parece constituir una mejora de fondo al sistema ya existente. Habrá 
que ver su desempeño a partir de las elecciones de 2009.

En 2007 se emprendieron también reformas electorales encaminadas a reducir 
el dinero que reciben los partidos para gastos de campaña, acortar de manera sus-
tancial su duración y promover una competencia más programática y menos clien-
telista. El acceso indiscriminado a los medios de comunicación que ha convertido a 
las campañas en espectáculos de masas y asimilan a los candidatos y a los partidos a 
los productos de mercado, han creado nuevas formas clientelistas. La prohibición 
constitucional para la comercialización de tiempos de radio y televisión con fines 
políticos es una medida que puede contribuir a elevar la calidad de la contienda 
y que, sin duda, reduce los requerimientos de dinero por parte de los partidos. La 
nueva legislación tiene, sin embargo, algunas aristas peligrosas para la libertad de 
expresión que habrá que limar en el futuro, una vez que sean sometidas a la prueba 
de la experiencia.

Una de las fuentes subsistentes del clientelismo de Estado en su forma corporativa 
se expresa en el control político ejercido todavía por los sindicatos. Mientras el snte 
siga siendo titular de los derechos de propiedad del sistema de ingreso, promoción y 
permanencia del magisterio de todo el país, existirá un mecanismo de control clien-
telista del voto de los maestros y sus familias. 

Sin duda, en el terreno de la justicia electoral, la reforma más importante es 
la de la autonomía de la fiscalía. Toda la procuración de justicia en México está 
politizada, por el simple hecho de que el procurador general es un cargo de desig-
nación presidencial, por más aprobación del Senado que se requiera, y su remoción 
es libre. Toda la estructura del ministerio público tiene un sesgo político que, sin 
duda, se acusa en la fepade. La debilidad intencionada de la fiscalía a la hora de 
perseguir los delitos electorales vinculados a los servidores públicos o a otros grupos 
de poder, como los curas católicos (los casos de 2003 son paradigmáticos), muestra la 
falta de autonomía de acción del organismo. Así, como en el conjunto de la justicia 
en el país, la reforma a la pgr y su trasformación en una fiscalía autónoma es un 
requisito indispensable para hacer más eficaz la procuración de justicia electoral. Por 
supuesto, la reforma constitucional necesaria en esta materia se debe replicar en las 
constituciones de los estados.

Dotar de autonomía a la Procuraduría significaría, en primer lugar, que el titular 
de la dependencia fuera nombrado por el Senado, a propuesta presidencial, por un 
periodo fijo, con inamovilidad; los fiscales especiales y de distrito deberían ser nom-
brados por el Senado entre ternas propuestas por el procurador general; los agentes 
de ministerio público, personal de carrera con un sistema de incentivos que encare-
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ciera de manera sustancial la corrupción y la parcialidad; la pgr, tener autonomía 
presupuestal y administrativa, y convertirse en un cuerpo acusador.

Por supuesto, hace falta una revisión integral de los delitos electorales para 
ampliar su tipificación, hacer más precisos los criterios que configuran la conducta 
delictuosa y mejorar los criterios de prueba necesarios para establecer las condiciones 
de comisión de un delito, sobre todo en lo que toca a la compra y la coacción del 
voto, tanto con recursos provenientes de los partidos políticos como de los presu-
puestos públicos.

Por el lado de la demanda, el cambio necesario afecta sobre todo a instituciones 
informales, prácticas comunitarias y mapas mentales, que constituyen sistemas de 
relación de la sociedad con la política. Las redes de coacción política tienen más 
vigor ahí donde existen mecanismos de sanción social a la defección, esto es, en las 
comunidades indígenas, los pueblos campesinos pobres y las colonias marginadas 
de las ciudades, donde la gestión de bienes públicos se hace de manera colectiva y 
la defección tiene costos de monitoreo bajos. Hacia esos grupos vulnerables, solici-
tantes de protección política, al tiempo que pueden ser víctimas del engaño cliente-
lista, se deben dirigir programas específicos de educación cívica y de difusión de los 
derechos de los que son titulares.

Sin duda, en la medida en la que los derechos sociales se conviertan en prerro-
gativas ciudadanas universales, en lugar de programas focalizados de asistencia a los 
más pobres, su utilización clientelista tenderá a desaparecer. Los programas focali-
zados son más susceptibles de utilización partidista, aun cuando la incorporación a 
ellos se rija por criterios técnicos bien especificados; siempre quedan resquicios para 
la manipulación política de un programa con orientación particularista.

Por último, la justicia electoral, en lo que toca a la protección de los programas 
sociales, debe ser entendida, más que como una aspiración punitiva abstracta, como 
un proceso de construcción de reglas del juego que generen incentivos para la com-
petencia programática, en lugar de premiar las conductas clientelistas. Mientras a 
los partidos les retribuya la movilización de clientelas y tengan a la mano el control 
arbitrario de los recursos públicos, la equidad electoral basada en el ideal del con-
vencimiento racional enfrentará el obstáculo de la demanda clientelista, basada en 
la obtención de un beneficio inmediato y particularista a cambio del sufragio. Una 
sociedad de derechos básicos universales de carácter redistributivo, con un orden 
jurídico en verdad resguardado, es la única vacuna eficaz contra el clientelismo; es, 
para decirlo de manera contundente, la única fuente real de justicia electoral.
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CONTRALORÍA SOCIAL y CONTROL
CIUDADANO EN LOS PROGRAMAS SOCIALES

Felipe Hevia de la Jara*

Entre los programas sociales y las campañas electorales existe un amplio rango de 
vínculos que van desde el pluralismo democrático —donde los electores pueden pre-
miar o castigar con su voto la ejecución de programas sociales sin temor a represa-
lias—, hasta el clientelismo autoritario —donde intermediarios políticos compran votos 
o amenazan con eliminar programas o apoyos si los electores no votan de cierta 
forma—, además de una amplia zona gris donde coexisten ambos tipos de prácticas, 
dependiendo del contexto (Fox, 1994).

En América Latina, en la actualidad, este contexto se caracteriza por dos grandes 
tendencias. Por un lado, procesos electorales cada vez más disputados, siendo el caso 
mexicano paradigmático, donde la diferencia oficial entre el ganador y el segundo 
lugar en las elecciones de 2006 fue de solo 0.56%.1 En este escenario, puede aumentar 
el uso electoral de los programas sociales o, como se define en la literatura, el clien-
telismo político —caracterizado como el intercambio de favores por votos (Cornelius, 
2002: 14). Ante elecciones cada vez más reñidas, donde la diferencia entre el ganador 
y el perdedor es mínima, la posibilidad de usar los programas sociales como moneda de 
cambio para conseguir votos parece mantenerse o incluso aumentar.2 

* Agradezco los comentarios de Samana Vergara Lope, Jonathan Fox y Ernesto Isunza, así como el 
apoyo de Christian Gruenberg, Elisa Saldaña, Juan Manuel García, Ramiro Ornellas, Rebeca Barranco 
y Crispín Gómez, quienes colaboraron con información indispensable para este ensayo. Los errores y 
omisiones son de mi exclusiva responsabilidad.
1. Con la excepción de Colombia, Venezuela y, en menor medida, Nicaragua, las elecciones en la región 
han tenido que resolverse en segunda vuelta, como el caso de Chile, Costa Rica, Perú, Brasil y Ecuador. 
En el caso mexicano, además de lo estrecho del margen, ante la negativa de las instancias electorales 
a realizar un recuento de la votación del 2 de julio de 2006, quedó una sombra de duda sobre la legiti-
midad de los resultados.
2. La literatura sobre clientelismo político en América Latina es muy amplia, y por lo general analiza 
los vínculos entre programas sociales y prácticas clientelares. Algunas son más optimistas —en el sen-
tido que el clientelismo político está en retirada, como Cornelius (2002) o Schedler (2004b)—; otras 
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Por otro lado, existe una tendencia cada vez mayor a fortalecer los programas de 
trasferencias condicionadas (ptc) de combate a la pobreza como los principales ins-
trumentos de política social; el Programa Oportunidades (ex Progresa) de México y 
Bolsa Familia, en Brasil, son los casos más representativos de la nueva política social.3 
La operación de estos programas, al seleccionar a quién benefician y a quién no (foca-
lización); al entregar apoyos en efectivo a las familias (trasferencias económicas), y 
al establecer corresponsabilidades para recibir los apoyos (condicionamiento de los 
apoyos), supone espacios de discrecionalidad que pueden ser usados por diversos 
actores gubernamentales y políticos con fines electorales o patrimonialistas. 

Para inhibir y combatir la corrupción y el uso político de los programas, se han 
diseñado y desarrollado diversas acciones con resultados variables. Estas se conocen 
en México con diferentes nombres: contraloría social, monitoreo ciudadano, blin-
daje electoral, auditoría social o atención ciudadana. Cada una tiene diferencias 
importantes, pero todas apuntan al fortalecimiento de la rendición de cuentas, la 
posibilidad de que los ciudadanos puedan exigir respuesta a los gobernantes. 

Este ensayo se enfoca en las acciones de contraloría social (cs), definida amplia-
mente como aquellos mecanismos de participación ciudadana institucionalizada para 
la rendición de cuentas, donde los beneficiarios directos de los programas sociales, 
organizaciones de la sociedad civil o ciudadanos individuales, vigilan que la ejecución 
de los programas se lleve según las normas vigentes, con transparencia y honestidad, 
por medio de mecanismos legales o formales creados de manera expresa para ello. 
El objetivo es identificar los vínculos entre la cs y la protección de programas sociales 
en contextos electorales y establecer recomendaciones para fortalecer la capacidad 
de estos mecanismos. 

definición y características principales

de la contraloría social en méxico

Los problemas de desigualdad, inseguridad y pobreza en América Latina, la persis-
tencia del patrimonialismo, la corrupción y el clientelismo en el Estado, y las con-

reconocen cambios importantes en las últimas décadas, pero advierten un largo camino por recorrer, 
como Fox (1994) y Auyero (1997, 1999). Para una discusión en América Latina, véanse Auyero (1997) 
y Carrillo y Gruenberg (2006).
3. Los ptc operan en Argentina (Jefes y Jefas de Hogar), Brasil (Bolsa Familia), Chile (Chile solidario), 
Colombia (Familias en acción), Ecuador (Beca Escuela), Honduras (Asignación familiar), México 
(Oportunidades), Nicaragua (Red de protección social), Paraguay (Red de protección y promoción 
social) y Perú (Juntos). Para un análisis comparativo, véase Cohen y Franco (2006).
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secuencias sociales de las reformas estructurales, han debilitado la capacidad de las 
democracias para resolver los problemas que afectan a las mayorías (pnud, 2004). 
Para solucionarlos, diversas corrientes teóricas afirman la necesidad de fortalecer a la 
democracia, integrar a los actores sociales y económicos a la esfera pública, combatir 
la corrupción y modificar la relación de poder entre la sociedad y el Estado. 

Una de las enseñanzas del proceso democrático en América Latina es la impor-
tancia de la participación ciudadana y la rendición de cuentas para el fortalecimiento 
de la democracia (Peruzzotti y Smulovitz, 2002; pnud, 2004, Isunza Vera y Olvera, 
2006). Esto tiene relación directa con la gobernanza, que define la ampliación de lo 
público más allá de lo estatal, reconoce las limitaciones de los gobiernos para solu-
cionar los problemas, y la necesidad de incorporar actores sociales y económicos 
para lograr procesos de desarrollo sostenibles (Bresser, Pereira y Cunill, 1998), y con 
las perspectivas que rescatan la importancia de incluir la voz y acción de los pobres 
para mejorar la provisión de servicios, como una forma de disminuir las asimetrías 
de poder entre los proveedores y los usuarios (Llerenas Morales, 2006). Los países de 
la región, además, han firmado las convenciones contra la corrupción de la Organi-
zación de Estados Americanos (oea) y la Organización de Naciones Unidas (onu), 
en las que se explicita la necesidad de incluir a la ciudadanía en el combate a la 
corrupción. 

En México, la necesidad de incluir a la ciudadanía en el control y vigilancia de 
los programas sociales no es reciente, y ha tenido como principal motor el com-
bate a la corrupción y la discrecionalidad del gobierno. En política social, se puede 
remontar al desarrollo de los programas hacia el campo, en especial los programas 
comunitarios de abasto de conasupo que duran hasta el día de hoy (Fox, 2005), o la 
estrategia comunitaria de trabajo del Instituto Mexicano del Seguro Social–Coordi-
nación General del Plan Nacional de Zonas Deprimidas y Grupos Marginados (imss–
Coplamar), que ha sufrido sucesivas trasformaciones de nombre hasta la actualidad 
(imss–Oportunidades). La política nacional de planeación democrática, normada 
por ley en 1982, es otro ejemplo de cómo el Estado mexicano intentó involucrar a la 
ciudadanía, pero no fue sino hasta el gobierno de Carlos Salinas de Gortari y la imple-
mentación del Programa Nacional de Solidaridad (pronasol) cuando estos procesos 
recibieron el nombre de contraloría social.

La cs se puede definir como las acciones de participación ciudadana instituciona-
lizada orientadas al control, vigilancia y evaluación de programas y acciones guber-
namentales por parte de personas u organizaciones, que promueve una rendición de 
cuentas vertical / trasversal.
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Contraloría social como participación ciudadana institucionalizada

La participación ciudadana se define como un tipo de acción política que “expresa, 
con múltiples sentidos, la intervención directa de los agentes sociales en actividades 
públicas” (Cunill, 1997: 74) o una

[...] forma de inclusión de la ciudadanía en procesos decisorios, incorporando sus 
intereses particulares (no individuales) respecto a determinadas temáticas [...] La 
idea central es que incluyendo a la ciudadanía en los procesos de diseño y adop-
ción de políticas sociales y con reglas de actuación de los diferentes actores previa-
mente definidas se pueden obtener mejores resultados que permitan avanzar en 
el camino de construir ciudadanía (Ziccardi, 2004: 10).

Bajo esta definición, la cs es un tipo de participación ciudadana, puesto que busca 
que los ciudadanos (organizados o no) puedan incidir en la esfera pública, ya sea 
de forma directa —por medio de su inclusión en comités de obra, órganos cole-
giados, etc.— o indirecta —por medio de la activación de los sistemas de quejas y 
denuncias. 

Ahora bien, lo que caracteriza y diferencia a la cs de otras formas de participación 
es que, en primer lugar, su intervención en lo público se orienta de manera específica 
al control, vigilancia y evaluación de las acciones y programas de gobierno. Esto le 
permite trascender en el tiempo a la mera vigilancia de la ejecución de la política y 
poder ampliar su campo de acción a la planeación y evaluación, siempre que su foco 
se oriente al control y la vigilancia en estas esferas. y en segundo lugar, que estas ins-
tancias son institucionalizadas, es decir, están reguladas por medio de normas legales 
como leyes, reglas de operación, lineamientos, etc; esto permite distinguir a la cs de 
otras formas de participación ciudadana orientadas al control social, pero que no se 
realizan por causes formales o institucionales, como las acciones directas, tomas de 
oficinas o espacios públicos, o los plantones.

Contraloría social como rendición de cuentas 

La cs se define también como un tipo de rendición de cuentas, en concreto, de tipo 
vertical. Rendición de cuentas (rdc) es la traducción de lo que se conoce en el mundo 
anglosajón, y en la literatura, como accountability,4 y se refiere en términos generales 

4. Isunza Vera (2004: 4–25) afirma que ambos conceptos tienen un origen etimológico común, del latín 
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a hacer a los sujetos responsables de sus acciones (en este caso, a las autoridades que 
gobiernan el Estado).5 Según Andreas Schedler:

[...] la noción de rendición de cuentas tiene dos dimensiones básicas. Incluye, 
por un lado, la obligación de políticos y funcionarios de informar sobre sus deci-
siones y de justificarlas en público (answerability). Por otro, incluye la capacidad 
de sancionar a políticos y funcionarios en caso de que hayan violado sus deberes 
públicos (enforcement) (2004a: 12).

La primera dimensión es para la que Schedler construye el concepto de respondibi-
lidad —la obligación de responder—, e incluye las dimensiones de información y 
justificación, esto es, la petición por parte de los representados y la obligación por 
parte de los representantes de informar y explicar las decisiones que toman. No solo 
dar cuenta de cuántos recursos se disponen y cómo se distribuyen sino también el por 
qué de estas decisiones. Esta idea refiere de manera directa a los conceptos de trans-
parencia y acceso a la información, como componentes mínimos y fundamentales de 
la rdc (Fox, 2006).

Pero no basta con la información sino que se necesita la capacidad de sancionar 
(enforcement) por parte de los representados sobre los representantes. Como plantea 
Schedler: “a rinde cuentas a ‘b’ cuando está obligado a informarle sobre sus acciones 
y decisiones (sean pasadas o futuras), a justificarlas y a sufrir el castigo correspon-
diente en caso de mala conducta” (2004a: 19).

El concepto de rdc, además de su evidente carácter relacional, connota una direc-
cionalidad clara: son los representantes quienes deben rendir cuentas a los repre-
sentados. Por medio de transparentar sus cuentas y hacer públicos sus informes de 
gestión o auditorías, los representantes informan (y las menos de las veces justifican) 
a los ciudadanos sobre su accionar. Los ciudadanos pueden o no hacer uso de esa 
información. 

computare, de ahí en inglés se deriva count, account, accountability, y en español cuentas, rendición de 
cuentas. En términos gramaticales, el verbo rendir se define como transitivo —es decir, requiere de dos 
argumentos para conjugarse. Es un término polivalente, según el Diccionario de la Real Academia Espa-
ñola: “junto con algunos nombres, toma la significación del que se añade” y ejemplifica “rendir gracias: 
agradecer”. 
5. La bibliografía sobre la rdc es sumamente extensa, para un resumen véanse Schedler (2004a); 
O’Donnell (1998); Ackerman (2005); Isunza Vera (2004); Isunza Vera y Olvera (2006); Fox (2006), y 
Peruzzotti y Smulovitz (2002). 
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Una parte importante de la literatura especializada en rdc tiene que ver con 
el establecimiento de tipologías.6 La caracterización más utilizada y conocida es la 
propuesta por Guillermo O’Donnell, que diferencia la rdc horizontal y vertical. La 
primera alude a los mecanismos formales, de pesos y contrapesos existentes en los 
sistemas políticos contemporáneos —parlamento, agencias especializadas, etc.— y la 
segunda a la capacidad de los ciudadanos —por medio del voto— a castigar o pre-
miar a sus gobernantes.7

Sobre esta distinción, varios autores han estudiado los tipos de rdc vertical; quizá 
la más importante sea el desarrollo de la rdc social, propuesta por Enrique Peruzzotti 
y Catalina Smulovitz y definida como:

[...] un mecanismo de control vertical, no electoral, de las autoridades políticas 
basado en las acciones de un amplio espectro de asociaciones y movimientos ciu-
dadanos, así como también en operaciones mediáticas. Las iniciativas de estos 
actores tienen por objeto monitorear el comportamiento de los funcionarios 
públicos, exponer y denunciar actos ilegales de éstos y activar la operación de 
agencias horizontales de control (2002: 32).

Teniendo en cuenta estas metáforas espaciales, Ernesto Isunza Vera establece una 
cuarta categoría: la rdc trasversal, definida como los

[...] mecanismos que, si bien son instituciones del Estado, están diseñadas y fun-
cionan de tal forma que hunden sus raíces de manera explícita en la sociedad 
civil, a través de la presencia especialmente protegida de ciudadanos indepen-
dientes y autónomos que no representan pero sí ejemplifican las cualidades de un 
ethos ciudadano (2004: 29).

6. Siguiendo a Isunza Vera (2004: 27–33), además de las metáforas espaciales, la rdc se puede ordenar 
según su temporalidad (antes, durante, después) o su temática (política, legal, administrativa, profe-
sional).
7. Según O’Donnell, la rdc horizontal implica “la existencia de agencias estatales que tienen la auto-
ridad legal y están fácticamente dispuestas y capacitadas para emprender acciones, que van desde el 
control rutinario hasta sanciones legales o incluso impeachment, en relación con actos u omisiones de 
otros agentes o agencias del Estado que pueden, en principio o presuntamente, ser calificados como ilí-
citos” (1998: 173–174). La rdc vertical, por otro lado, consiste en “elecciones, demandas sociales que se 
pueden articular sin padecer coerción estatal y medios que por lo menos cubren con regularidad las más 
visibles de estas demandas y los actos presuntamente ilícitos de las autoridades públicas” (1998: 162).
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Es decir, la capacidad de los ciudadanos para controlar a sus gobernantes se puede 
ejercer por medio de diversos mecanismos: horizontal, que tiene que ver con el equi-
librio entre los poderes institucionales (como las contralorías); vertical, con relación 
a los controles que ejerce la sociedad en las acciones estatales (por medio de la vigi-
lancia ciudadana, la activación de los mecanismos horizontales o las votaciones electo-
rales); social, el control por medio de acciones ciudadanas y la activación de instancias 
horizontales (como las denuncias ante la prensa y ante los tribunales), y trasversal, con 
la inclusión de los ciudadanos en el ejercicio del control (como los consejos gestores 
de política pública de Brasil o el Instituto Federal Electoral, ife, de México).

En este sentido, la cs se define como un tipo de rdc de tipo vertical, puesto que 
son los ciudadanos quienes controlan a las acciones de gobierno y el desempeño de 
los funcionarios públicos (tanto electos como no electos). Ahora bien, muchos meca-
nismos y actividades de control podrían ser caracterizados también como trasversales, 
esto es, instituciones del Estado donde se asegura la participación de ciudadanos en 
sus instancias de decisión (véase la gráfica 1).

¿Blindaje, monitoreo, auditoría, o contraloría social?

Son muchas las acciones y los formatos de participación ciudadana para la rdc. 
Cuando se analizan las acciones relacionadas con la protección de los programas 
sociales se pueden encontrar conceptos como blindaje electoral, monitoreo ciuda-
dano, auditoría social o cs. ¿Son lo mismo? Cada una de estas acciones tiene carac-
terísticas específicas y diferencias importantes, pero todas apuntan a la participación 
ciudadana institucionalizada para la rdc, por lo tanto, se pueden definir ampliamente 
como acciones de cs. Por un lado, el blindaje electoral se define como el 

[...] conjunto de acciones que el Gobierno Federal realizó para garantizar que, 
durante el proceso electoral del 2006, todos los recursos públicos y programas 
sociales se administraran de forma transparente, sin fines político–electorales [...] 
el programa de Blindaje Electoral buscó evitar que cualquier servidor público, 
ya fuera de manera consciente o incluso sin saberlo, pudiera hacer uso indebido 
de su puesto, sus funciones, o su tiempo o los recursos públicos a su disposición 
para beneficiar o perjudicar a los actores políticos que participaron en el proceso 
electoral de 2006 (Díaz García de León y Dussauge Luna, 2006: 19).8

8. Las acciones de blindaje electoral se pueden conocer en la de consultada el 30 de enero de 2007, 
disponible en: www.blindajeelectoral.gob.mx.
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Como se desprende de la definición, estas son acciones gubernamentales orientadas, 
sobre todo, hacia los servidores públicos. Además de la capacitación sobre los delitos 
electorales —como el documento “El abc de los delitos electorales”— y cambios en 
la operación de los programas —como asegurar los vehículos oficiales, adelantar o 
retrasar los pagos de programas de trasferencia—, el blindaje electoral incluye la 
capacitación y orientación a los beneficiarios de los programas sociales sobre los dere-
chos y operación de estos, y sobre las formas para presentar una denuncia. Así pues, 
la forma de control se basa en activar los mecanismos horizontales de control.9

Gráfica 1. Mecanismos de participación ciudadana, rendición de cuentas y contraloría social

9. Al respecto, la Secretaría de la Función Pública (sfp) elaboró 20 acciones básicas para el blindaje 
electoral, que incluyen: capacitar en materia de blindaje electoral a los beneficiarios y a los servidores 
públicos de las áreas de atención a los beneficiarios y de las áreas que administran los recursos de los pro-
gramas sociales; capacitar en materia de blindaje electoral a los beneficiarios de los programas sociales; 
instalar y operar buzones de quejas en las áreas de servicio y atención a los beneficiarios; elaborar y 
difundir por medios impresos o electrónicos los medios para captar las quejas o denuncias de los bene-
ficiarios, y publicar en las áreas de servicio y de atención al público toda la información relacionada con 
el acceso al programa social (sfp, 2006). Asimismo, gobiernos estatales, como el de Guanajuato, llevaron 
a cabo un amplio programa de difusión sobre la protección de los programas sociales que incluyó una 
guía para servidores públicos, folletos para beneficiarios, afiches y promociones radiales donde se deta-
llan los teléfonos de la fepade y el teléfono de Atención Ciudadana de la Contraloría Estatal.
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Otra forma de participación ciudadana para la rdc es el monitoreo ciudadano, 
acción promovida por la Secretaría de la Función Pública (sfp), que consiste en la 
realización de ejercicios sistemáticos, independientes y planificados para observar, 
analizar, evaluar, dar seguimiento y proponer mejoras a servicios, programas o polí-
ticas de gobierno (sfp, 2006).

El monitoreo ciudadano es una metodología práctica para que organizaciones o 
agrupaciones ciudadanas puedan utilizar las leyes de transparencia y, así, hacer un 
seguimiento a un programa, acción o política específica. Propone de manera explí-
cita la concertación y comunicación entre la institución observada y la organización 
social, para que los resultados de estas observaciones sean conocidas y puedan tener 
consecuencias prácticas. Por esto, el monitoreo ciudadano se puede generar por 
interés de una agrupación u organización o por invitación expresa de una institución 
gubernamental para que sea monitoreada (sfp, 2006: 7). 

En este mismo sentido se pueden inscribir las acciones de auditoría social. Este con-
cepto ha sido desarrollado sobre todo por agencias internacionales, en particular por 
el Banco Mundial, y es utilizado para designar la participación de los ciudadanos en 
la vigilancia y el control en países de Centroamérica (Banco Mundial, 2003). Según 
el diccionario, auditoría es la revisión sistemática de una actividad o de una situa-
ción para evaluar el cumplimiento de las reglas o criterios objetivos a que aquellas se 
deben someter (de disponible en: http://www.rae.es/rae.html). Como bien apunta 
Alberto Olvera (2003a: 15), este concepto adolece de debilidades conceptuales al 
definir diversos tipos de acciones, que van desde casos aislados de comunicación 
hasta procesos estandarizados de control; sin embargo, define en todos los casos las 
acciones de seguimiento y monitoreo de organizaciones sociales sobre programas de 
gobierno. La experiencia de la Auditoría Ciudadana de la Calidad de la Democracia 
en Costa Rica es el ejemplo más acabado de cómo organizaciones sociales pueden 
vigilar o monitorear programas gubernamentales (Programa Estado de la Nación, 
2001).

Las acciones de blindaje electoral, monitoreo ciudadano y auditoría social son 
algunas de las formas en las que se puede ejercer la cs, pero no las únicas. La crea-
ción de comités de vigilancia por parte de los beneficiarios —quizá la acción más 
conocida de la cs—, y la participación de ciudadanos u organizaciones en órganos 
colegiados son otras. 
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Orígenes y desarrollo de la contraloría social

El concepto de cs tiene su nacimiento oficial el 5 de febrero de 1991, cuando se tomó 
protesta a los vocales de control y vigilancia del pronasol. En el sexenio de Salinas, 
la cs se inscribió dentro del proyecto de modernización y reforma del Estado y se 
enfatizó el cambio de relación entre gobierno y sociedad, para dar mayores espacios 
a la participación ciudadana.10 En esa época se definió como 

[...] una nueva forma de control administrativo ejercido por los ciudadanos sobre 
la actuación de quienes tienen la responsabilidad del quehacer gubernamental. 
Se trata pues de una forma avanzada de participación ciudadana en las tareas de 
vigilancia y fiscalización de los recursos públicos y en la evaluación del desem-
peño de los funcionarios y empleados al servicio del Estado (Vázquez Cano, 1994: 
74–75).

La cs se organizó en dos grandes vertientes: individual (atención ciudadana de 
quejas, sugerencias y recomendaciones) y colectiva (creación de comités colectivos 
de vigilancia de obras y servicios). Los ejemplos más claros de la primera vertiente 
son los módulos de atención ciudadana y el Sistema de Orientación Telefónica a la 
Ciudadanía (sactel), mientras que los comités de Solidaridad del pronasol lo son 
de la segunda. 

La información sobre cs durante el sexenio de Ernesto Zedillo es casi nula. 
A pesar de que sigue existiendo en el interior de la Secretaría de Contraloría de 
Desarrollo Administrativo (secodam) una Dirección General de Contraloría Social, 
sus acciones fueron relativamente secundarias en lo que se refiere a programas 
federales; además, se privilegió la primera vertiente sobre la segunda, sobre todo 
después del desmantelamiento del pronasol.11 

Con la alternancia política en el orden federal y la llegada de Vicente Fox, el for-
talecimiento al control social muestra un balance desigual. Por un lado, se advierte 
una serie de cambios positivos de carácter legal: la promulgación de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental (lftaipg) entrega 

10. Sobre una descripción oficial de la cs en la época de Salinas, véanse Vázquez Nava (1994), y Vázquez 
Cano (1994). Una visión externa se encuentra en Cunill (2000) y la compilación de Monsiváis (2005). 
11. En la bibliografía solo se habla de la cs en los recursos de infraestructura social básica (Ramo 026) 
y en algunos programas del Instituto Nacional Indigenista (ini), imss–Solidaridad, Diconsa, Procampo, 
etc. (López Presa, 1998: 341). 



contraloría social y control ciudadano en los programas sociales     245

un marco general y, sobre todo, facilita las herramientas básicas para las acciones de 
la cs; la Ley General de Desarrollo Social (lgds) protege los derechos a la participa-
ción ciudadana y al control y vigilancia ciudadanos, y la Ley Federal de Fomento a las 
Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil (lffarosc) promueve 
el asociativismo. A esto se suma el desarrollo de dos estrategias desarrolladas por la 
sfp para fortalecer el control social: el Sistema Integral de Contraloría Social (sics) y 
el de Evaluación de Participación y Transparencia (sepat).12

A pesar de ello, no logra trascender sus principales limitaciones: falta de visibi-
lidad, poca eficiencia, y dificultades de participación de los ciudadanos en acciones 
de vigilancia y control. 

marco legal de la contraloría social

En términos generales, la participación ciudadana para el control y la rdc por medio 
de la cs está garantizada por múltiples mecanismos legales en los ámbitos nacional e 
internacional. En el nivel constitucional se basa en los siguientes derechos: 

El derecho de información, artículo 6 constitucional, está garantizado, en el ámbito 
federal y en 29 estados, por medio de las leyes de acceso a la información, entre las 

12. El sics es un modelo de acción que busca implementarse en programas federales, estatales y muni-
cipales por medio de diversas acciones. Dentro de este sistema, la cs se define como: “El conjunto de 
acciones de control, vigilancia y evaluación que realizan las personas, de manera organizada o indepen-
diente, en un modelo de derechos y compromisos ciudadanos, con el propósito de contribuir a que la 
gestión gubernamental y el manejo de los recursos públicos se realicen en términos de transparencia, 
eficacia y honradez” (secodam, 2001). Sus objetivos se orientan a garantizar el acceso de información 
a los ciudadanos, a impulsar la participación, corresponsabilidad y la autogestión, mejorar la eficiencia, 
eficacia y confiabilidad de las acciones gubernamentales e incorporar a la ciudadanía en el combate a la 
corrupción. El sics consiste en la articulación de seis componentes: programas de información a la ciu-
dadanía; formas de organización social para el control y vigilancia; espacios de comunicación gobierno–
sociedad; programas de capacitación y asesoría; sistemas de atención y resolución a quejas y denuncias, y 
programas de evaluación social del gobierno. La mecánica de operación para la implementación de este 
sistema consta de diversas acciones. En el ámbito federal, se orienta al fortalecimiento y operación de la 
cs en programas federales de alto impacto, como Oportunidades, Microrregiones, Escuelas de Calidad, 
Programa de Apoyo al Empleo, Atención a Jornaleros Agrícolas, en programas de la Comisión para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas (cdi), el imss y Oportunidades (para mayor información, véase de 
disponible en: www.funcionpublica.gob.mx; secodam, 2001; Hevia de la Jara, 2006b). El sepat, por otro 
lado, es un sistema de indicadores de los mecanismos e interfaces y procedimientos de participación y 
transparencia que se han desarrollado en el ámbito municipal entre 2001 y 2005, dentro del programa 
Municipios por la Transparencia (Saldaña y Llerenas, 2005: 5). El sepat cuenta con 36 indicadores dife-
rentes organizados en cuatro cuadrantes: mecanismos de participación, tipos de participación, meca-
nismos de acceso a la información y tipo de información (Saldaña, 2006).
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que sobresale la lftaipg. El derecho de petición, definido en el artículo 8 constitucional, 
está garantizado por la existencia de reglas de operación en programas federales que 
definen los mecanismos de atención ciudadanos y recepción de quejas y denuncias, 
y por la existencia de mecanismos y acciones de cs en políticas sociales de impacto 
directo en la población. El derecho a participar en la planeación, definida en el artículo 
26 constitucional, está reconocido por medio de cuerpos legales específicos en la 
creación del Plan Nacional de Desarrollo, en los planes estatales, en los consejos de 
Desarrollo Municipal y en los de Planeación Municipal, así como en la existencia 
de múltiples consejos consultivos en los diversos órdenes de gobierno. Por último, el 
derecho a la asociación, artículo 9 constitucional, se garantiza, entre otras disposiciones 
legales, por medio de la lffarosc, que regula la creación, el financiamiento y las 
actividades de las mismas.13

A nivel internacional, México firmó en 2003 la Convención Interamericana contra 
la Corrupción, en el marco de la oea, donde se obliga a establecer mecanismos para 
estimular la participación de la sociedad civil y de las organizaciones no gubernamen-
tales en los esfuerzos destinados a prevenir la corrupción (artículo 3, fracción 11). 
Asimismo, es Estado parte firmante de la Convención de las Naciones Unidas contra 
la Corrupción (2003). 

Estos derechos están reglamentados en múltiples leyes. Las más importantes 
son la lftaipg —que entrega las herramientas básicas para el ejercicio del control 
social—, la lgds —donde se protege de manera explícita el derecho a participar 
en acciones de cs y la lffarosc, que plantea un derecho de las organizaciones las 
acciones de cs.14 

13. En términos generales, es la soberanía y la residencia del poder en el pueblo, definida en México en 
el artículo 39 constitucional, quien posibilita la participación ciudadana en asuntos públicos. Para un 
análisis en América Latina, véase Hevia de la Jara (2006c).
14. En la lgds existen los siguientes artículos relacionados: en el 69 “se reconoce a la Contraloría Social 
como el mecanismo de los beneficiarios, de manera organizada, para verificar el cumplimiento de las 
metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los programas de desarrollo social”; 
en el 70: “El Gobierno Federal impulsará la Contraloría Social y le facilitará el acceso a la información 
necesaria para el cumplimiento de sus funciones”; en el 71: “Son funciones de la Contraloría Social: 
I. Solicitar la información a las autoridades federales, estatales y municipales responsables de los pro-
gramas de desarrollo social que considere necesaria para el desempeño de sus funciones; II. Vigilar el 
ejercicio de los recursos públicos y la aplicación de los programas de desarrollo social conforme a la Ley 
y a las reglas de operación; iii. Emitir informes sobre el desempeño de los programas y ejecución de 
los recursos públicos; iv. Atender e investigar las quejas y denuncias presentadas sobre la aplicación 
y ejecución de los programas, y v. Presentar ante la autoridad competente las quejas y denuncias que 
puedan dar lugar al fincamiento de responsabilidades administrativas, civiles o penales relacionadas 
con los programas sociales”.
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Para el caso de las organizaciones de la sociedad civil, la lffarosc, promul-
gada el 9 de febrero de 2004, establece en su artículo 6, fracción iv, el derecho 
a “Participar en los mecanismos de contraloría social que establezcan u operen 
dependencia (sic) y entidades, de conformidad con la normatividad jurídica y admi-
nistrativa aplicable”. De manera menos explícita, leyes como la General de Educa-
ción, en su capítulo vii, define mecanismos tales como los consejos de participación 
social (municipales y estatales) y la General de Salud, en su capítulo iv, del título 
II, garantiza la posibilidad de la comunidad en general de formular sugerencias e 
informar irregularidades (artículo 58). Además, muchos órganos —como las asocia-
ciones campesinas, ganaderas, los ejidos, etc.— incluyen vocales destinados a ejercer 
la vigilancia y el control de sus asociados sobre estos organismos. 

Junto con esto, el fortalecimiento de la participación ciudadana para el control 
social es una estrategia del Plan Nacional de Desarrollo 2001–2006 y parte de las líneas 
estratégicas del Programa Nacional de Combate a la Corrupción y Fomento de la Trans-
parencia y el Desarrollo Administrativo 2001–2006 (en particular, la línea 4.1.6).

Por último, existen reglamentos interiores y reglas de operación donde la cs tiene 
apartados específicos. Sobre el primero, la sfp establece, en el artículo 36, fracción vi 
de su Reglamento interior, que dicha secretaría tiene como atribuciones: “Promover 
la participación ciudadana en la instrumentación de programas federales y en la vigi-
lancia de su ejecución y asesorar en los términos de la legislación aplicable y a peti-
ción expresa de los gobiernos locales en la implantación de la Contraloría Social en 
programas estatales y municipales”. En torno al segundo, en 2005, de las 130 reglas 
de operación publicadas de la administración pública federal, 83 incorporan en su 
contenido un apartado específico de promoción de la cs (Hevia de la Jara, 2006b).

En síntesis, existe en la legislación mexicana una serie de derechos específicos 
orientados a garantizar la participación ciudadana en el control y la decisión de los 
recursos públicos, en general, y a garantizar las acciones de cs, en particular. La cons-
titución, leyes generales y federales, reglas de operación y acuerdos internacionales 
incluyen elementos específicos que, en términos normativos, permiten y fortalecen 
la existencia de mecanismos de control y vigilancia donde participen ciudadanos y 
organizaciones.

formas y tipos de contraloría social

Se debe reconocer la diversidad de experiencias, programas y mecanismos existentes. 
Para poder analizar esta diversidad, es necesario preguntar por el sujeto y el objeto 
de control (quién controla a quién); el objeto de control (qué controla); las formas 
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de ejercicio (cómo lo controla); las bases jurídicas que permiten el control; la perio-
dicidad y, por último, el tipo de rdc que se genera (véase el cuadro 1). 

El primer tipo (sistemas de atención ciudadana) es el más común en el orden 
federal. Aquí los beneficiarios de un programa pueden presentar quejas / denuncias 
ante las instancias pertinentes (contralorías estatales, sistema de atención ciudadana) 
y así controlar que este se lleve de acuerdo con las reglas de operación. En caso que 
se cometan irregularidades, pueden presentar una queja para que el órgano interno 
de control investigue y determine las eventuales responsabilidades. También es el 
caso de las acciones de blindaje electoral, donde los ciudadanos pueden controlar el 
uso electoral de los programas, sobre todo por medio de la denuncia ante las instan-
cias formales como la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales 
(fepade).

El segundo tipo (control colectivo) se basa en la creación de un órgano específico 
de control donde participan los beneficiarios directos de la obra o el servicio. Así, 
los vecinos de una calle donde van a pavimentar, o los beneficiarios del programa de 
desayunos escolares, se pueden organizar en un comité que vigila que los funciona-
rios cumplan su labor, que la obra se ejecute según lo establecido, que los materiales 
sean los adecuados, etc. A diferencia del primer tipo, los comités —sobre todo los 
de obra pública— tienen más herramientas de control: junto con la posibilidad de 
denunciar ante los órganos internos de control irregularidades, pueden no firmar el 
acta de recepción de la obra (requisito fundamental para que se pague a la empresa 
contratista), como el caso de los cocicovi del estado de México o los comités del 
Programa de Atención a los Jornaleros Agrícolas (paja). Las empresas contratistas 
tienen, a su vez, la obligación de entregar toda la información a los consejos y per-
mitir su fiscalización. En los recursos entregados por el Fondo de Aportaciones para 
la Infraestructura Social Municipal (faism, Ramo 33) se enfatiza la creación de estos 
consejos en todos los municipios que reciben aportes.

El tercer tipo es la participación de ciudadanos, que en calidad de tales se integran 
en los órganos de decisión de las instituciones públicas. El caso más desarrollado 
al respecto es el modelo de Contraloría Ciudadana del gdf, pero programas como 
Liconsa tienen también en sus órganos de administración representación ciudadana, 
como organizaciones campesinas. Son ciudadanos o representantes de organiza-
ciones sociales o civiles los que participan, con voz y voto, en estos consejos, revisando 
adquisiciones, contratos, los procesos administrativos, etc. Estos consejeros ejercen 
sus acciones de control tanto por su voto como por visitas a obras y servicios y partici-
pación en operativos anticorrupción, y se basan en un entramado legal que permite 
y asegura su funcionamiento.
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Cuadro 1. Tipos de control social existentes en México

Buzón de quejas
y sugerencias Control colectivo Órganos colegiados

Comunicación
sociedad–gobierno

Monitoreo ciudadano
/ auditoría social

Ejemplo
empírico

Oportunidades
(Secretaría de 
Desarrollo Social, 
SEDESOL).

Consejos
ciudadanos de 
control y vigilancia 
(COCICOVI) (estado 
de México).

Contralores
ciudadanos (Gobierno 
del Distrito Federal, 
GDF).

Índice de 
transparencia
presupuestaria
(FUNDAR).

Miércoles
ciudadano.

Quién

Titulares de Oportunida-
des.
5’000,000 titulares.
Comités de promoción 
comunitaria (más de 
50,000).
215,000 vocales.

Comités electos 
democráticamente
entre los 
beneficiarios de una 
obra específica.
63,217 comités entre 
1999 y 2004
200,021 contralores 
sociales.

Ciudadanos
voluntarios sin un 
sistema de selección 
clara.
500 contralores 
ciudadanos en 120 
órganos colegiados 
de instancias 
sectoriales y 
territoriales.

Organizaciones
sociales.
Profesionales
encargados del 
seguimiento
específico según 
temática.

Vecinos, colonia
o municipio.

Burócratas.
Ejecutores de obras 
públicas y 
programas sociales.

A quién

Burócratas.
Vocales y titulares.
Funcionarios municipales 
(enlace municipal).
Estatales (salud, 
educación).
Federales (ATR, pago).

Burócratas y políticos.
Funcionarios y 
responsables de toma 
de decisiones en toda 
la estructura de 
gobierno.

Políticos.
Ejecutivo
y legislativo.

Políticos.
Presidente municipal,
 jefe delegacional
y sus funcionarios.

Qué

Programa se apegue a 
las reglas de operación.
Padrón sea depurado.
Montos y apoyos sean 
correctos.

Ejecución de obras y 
programas sociales 
de acuerdo con las 
reglas establecidas.

Adquisiciones.
Contratos.
Programación.
Ejecución.
Evaluación.

Acciones de ámbito 
municipal.
Acuerdos a los que 
se compromete el 
presidente
municipal.

Indicadores de 
transparencia en la 
información
presupuestal.
Encuesta a expertos.
Seguimiento
legislación.

Cómo

Sistema de quejas y 
denuncias.
Petición de reunión con 
los operadores locales 
del programa. 
Módulos de atención 
ciudadana.

Conformación de 
comités específicos.
Aprobación de obras 
(entrega de obra).
Reuniones con 
responsables.

Voz y voto en 
órganos colegiados 
de toma de 
decisiones.
Visitas a obras.
Operativos
anticorrupción.

Comunicación
directa.
Seguimiento
específico.

“Voz”: participación 
en consejos formales.
Presentación de 
resultados a la 
opinión pública.

Fuente: Hevia de la Jara (2006b: 48).

Basado en

Constitución estado 
de México.
Ley orgánica 
municipal y Ley 
de administración 
pública.
Reglas de operación 
de los programas 
específicos.

Ley de obras.
Ley de adquisiciones.
Ley de participación 
ciudadana.
Ley de austeridad.
Reglamentos de los 
órganos colegiados.

Reglas de operación. Sin reglamento. Sin reglamento.

Cuándo Permanentemente. Permanentemente.Cuando se realiza
una obra. Calendarizado. Sin temporalidad fija.

Tipo RDC

Vertical.
Procesal.
Retrospectiva.
Administrativa.

Vertical.
Procesal.
Retrospectiva.
Administrativa.

Trasversal.
Prospectiva.
Procesal.
Retrospectiva.
Administrativa.
Política.

Vertical.
Social.
Prospectiva.
Procesal.
Retrospectiva.
Administrativa limitada.

Social.
Prospectiva.
Política.
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Además de estos tipos, existe una variada cantidad de acciones de vigilancia y 
control que, si bien no se denominan de cs, son acciones de monitoreo ciudadano. 
El espectro es muy grande e incluye a las acciones de testigo social, donde se invita a 
personalidades u organizaciones a los procesos de licitación o adjudicación de un 
contrato u obra, y las múltiples acciones de interacción directa ciudadano–gober-
nante, que permiten exigir cuentas, como los programas radiales, las audiencias 
públicas, etc. El programa Miércoles ciudadano, implementado en varios municipios 
de la república, donde el presidente recibe en audiencia pública y salen a la calle los 
servicios, es ejemplo de este tipo de acciones.

Por último, se encuentra una importante gama de instancias de las organizaciones 
de la sociedad civil de monitoreo y control ciudadano. Muchas organizaciones, ya 
sea como objetivo específico o como acciones menos sistemáticas, realizan acciones 
de control y vigilancia ciudadanos. Cabe señalar como característica de este tipo 
la coordinación de diversas organizaciones de la sociedad civil (osc) en múltiples 
proyectos. A pesar de la inmensa variedad, es posible distinguir dos: por un lado, 
acciones orientadas al seguimiento de políticas específicas (muy relacionadas con las 
áreas temáticas de las propias organizaciones) y, por otro, acciones de capacitación y 
formación en temas relacionados con la cs, como transparencia, vigilancia, participa-
ción ciudadana, etcétera.

Las organizaciones de la sociedad civil y la protección de programas sociales

Entre las políticas se seguimiento específico que realizan las osc, para efectos de este 
ensayo sobresalen aquellas que conllevan acciones de observación electoral, donde 
se inscriben las de blindaje electoral y vigilancia. Un ejemplo es el programa de 
fondos de coinversión social que promueve el Instituto Nacional de Desarrollo Social 
(indesol) sobre blindaje electoral. En 2005 se presentaron 14 proyectos de obser-
vación electoral y protección de programas sociales, y en 2006 esta cifra subió a 59. 
De estos, se apoyó con un total de casi $20’000,000 de pesos a 49 organizaciones (11 
en 2005, y 38 en 2006) que realizaron acciones de vigilancia y observación en prác-
ticamente todo el territorio nacional (indesol, 2006). En este sentido, destacan las 
acciones de vigilancia de organizaciones como Servicios para una Educación Alterna-
tiva, Alianza Cívica o Educación y Ciudadanía, en 24 estados de la república. En años 
anteriores, experiencias como “1000 mujeres por la transparencia”, de la organiza-
ción social Centeotl, en Oaxaca, o Radio Teocelo, en Veracruz, han sido premiadas 
por la Secretaría de Desarrollo Social (sedesol) en este sentido. A esto se suma la 
participación de organizaciones académicas comisionadas por el Consejo Consultivo 



contraloría social y control ciudadano en los programas sociales     251

de Desarrollo Social para llevar a cabo una investigación sobre el uso electoral de 
programas sociales en las elecciones estatales de 2004 y 2005 (fundar, Probabilística 
y Berumen, 2006). También, las diversas iniciativas de observación electoral, donde 
destaca el Fondo de Apoyo para la Observación Electoral 2006, administrado por el 
Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (pnud) donde participan 26 orga-
nizaciones. Un ejemplo de estas acciones fue lo realizado por el Comité Pro–Vecino, 
ac (véase de disponible en: http://denuncialectoral.org.mx).

Un segundo ámbito de trabajo constituye la incidencia de las osc en políticas 
de transparencia y acceso a la información. Sobresalen las acciones de Libertad de 
Información–México (limac), una organización que entrega asesoría a los estados, 
para desarrollar leyes de transparencia, y realiza una vigilancia constante al desem-
peño del Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (ifai) y de la lftaipg 
(véase de disponible en: http://www.limac.org.mx). También se encuentra el Colec-
tivo por la transparencia, que reúne a organizaciones como fundar, Alianza Cívica, 
Presencia Ciudadana y el Consorcio Parlamentario para la Equidad de Género, entre 
otras, y desarrolla diversas acciones orientadas al ejercicio del derecho ciudadano a 
la información (véase de disponible en: http://mexicotransparente.org.mx). Trans-
parencia Mexicana, filial mexicana de Transparencia Internacional, desarrolla índices 
de transparencia y percepción de la corrupción a nivel estatal (véase de disponible en: 
http://www.transparenciamexicana.org.mx). El programa Ciudadanos por Municipios 
Transparentes (cimtra), formado por varias organizaciones sociales, ha desarrollado 
un índice de transparencia municipal para aplicarlo en múltiples estados de México 
(véase de disponible en: http://cimtramx.tripod.com/transparencia). 

Además de estas acciones, las osc han puesto en marcha acciones de seguimiento 
en políticas sectoriales —salud, educación, medioambiente, desarrollo social, dere-
chos humanos, seguridad ciudadana, temas energéticos, género, desarrollo rural y 
seguimiento al poder legislativo— y de capacitación —diplomados y cursos de actua-
lización (Hevia de la Jara, 2006b, e ifai, 2004).

En el espacio público no estatal existen variadas experiencias de control y vigi-
lancia específicas sobre políticas y acciones gubernamentales, en los tres órdenes 
de gobierno y casi en toda la gama de temáticas. Este tipo de vigilancia sitúa a las 
organizaciones sociales como las encargadas de llevarla a cabo. Las acciones de con-
trol se dirigen tanto a servidores públicos de elección popular (políticos) como a 
burócratas (técnicos), en donde los primeros son los responsables últimos. Lo que 
se vigila es tanto la legalidad y el buen desarrollo de los programas como la inclusión 
de temáticas que para las organizaciones sociales resulten importantes, a través de 
mecanismos de control, en especial la voz, tanto en órganos oficiales como por medio 
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de los medios de comunicación masivos, por lo que se definen como acciones de rdc de 
tipo social (como lo proponen Peruzzotti y Smulovitz, 2002).

Contraloría social fuerte y débil

Revisada la amplia gama de mecanismos y acciones que se pueden definir como de 
cs, es evidente que no todas estas acciones poseen mecanismos concretos para ejercer 
el control, se limitan al mero intercambio de información y, en la práctica, no tienen 
consecuencia alguna, no logran evitar o inhibir actos corruptos o discrecionales. De 
ahí que sea necesario distinguir una cs fuerte y una débil, dependiendo de su posibi-
lidad de generar consecuencias o impactos reales, y de su capacidad efectiva para 
ejercer su control.

Así, las acciones de cs fuerte son las que tienen mecanismos que permiten generar 
consecuencias —por ejemplo, modificaciones en las reglas de operación para eli-
minar malas prácticas, cambios en las formas de organización de las acciones guber-
namentales, apertura de investigaciones ante denuncias relacionadas con abuso de 
poder, etcétera. 

En cambio, las acciones sin consecuencias, a pesar de que en el discurso se puedan 
definir como de cs, serán instrumentos débiles. Los sistemas de difusión e informa-
ción hacia los beneficiarios de un programa, los comités de obra que no tienen dentro 
de sus atribuciones herramientas concretas de control, los testigos sociales a los que 
no se les entrega la información necesaria, son ejemplos de estas instancias débiles 
de control social.

La cs fuerte requiere instrumentos no solo para exigir respuesta por parte de los 
gobernantes (la dimensión informativa) sino también para demandar sanciones en 
caso de irregularidades, con lo que se cumple la dimensión de exigencia de la rdc 
(Isunza Vera, 2004; Schedler, 2004a, y Fox, 2006). Así, muchas de las acciones que se 
definen en reglas de operación de algunos programas sociales como cs, en la práctica 
no tienen mecanismos de control efectivos y solo pueden aspirar a entregar informa-
ción para activar los mecanismos horizontales de control.

contraloría social en los programas sociales

A continuación se presentan algunas de las acciones diferentes de cs que se reali-
zaron en tres programas sociales para vigilar el uso político electoral de los mismos 
en los procesos electorales estatales y federales entre 2003 y 2006. 
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Uso político de los programas sociales

Existen muchas definiciones sobre lo que es y no es el uso político de los programas 
sociales. Se distingue aquí un uso político directo y otro indirecto. Dentro del directo, 
se sigue la definición de Jonathan Fox, quien diferencia prácticas pluralistas	 —el 
uso legítimo que se hace de las acciones gubernamentales en una democracia—, 
clientelares autoritarias —coerción, amenazas y condicionamientos de los apoyos— y 
semiclientelares —prácticas que pueden ser consideradas como pluralismo político, 
por medio de las solicitudes de voto, propaganda electoral, invitación a votar por 
un partido o por otro, pero “difiere del pluralismo porque los actores estatales aún 
intentan violentar el derecho a la autonomía de las asociaciones” (1994: 158).15

Además de estas prácticas directas, donde se relacionan cara a cara funcionarios 
y beneficiarios, existen otros posibles usos políticos del programa que son indi-
rectos, porque no existe una relación cara a cara entre funcionarios y beneficiarios y 
requieren mayor tiempo para desarrollarse. Estos mecanismos no implican prácticas 
tradicionales de compra y coacción del voto, pero sí representan uso político en tanto 
las decisiones se toman con fines electorales, no técnicos. Las acciones más comunes 
de uso político indirecto son: 

• Ampliación del padrón con fines electorales. La ampliación de algún programa 
en localidades, estados o municipios usando criterios partidistas con el objeto de, 
a través del incremento del cupo de beneficiarios, aumentar la votación del par-
tido de gobierno en una zona determinada. 

• Uso del padrón para desarrollar estrategias electorales. El uso de la información 
contenida en los padrones sociales por parte de los partidos políticos para rea-
lizar análisis georreferenciales y estadísticos de los rezagos sociales, económicos y 

15. Este sentido es retomado por Cornelius (2002: 14), quien diferencia la compra del voto (“el inter-
cambio de beneficios materiales y servicios por votos”) de la coacción (“un conjunto de actividades 
que van desde la violación al voto secreto dentro de los lugares de votación, hasta la intimidación de 
los votantes fuera de los mismos, la confiscación de sus credenciales de elector, y/o el registro de los 
números de dichas credenciales durante el periodo anterior a las elecciones, el condicionar la distribu-
ción de un servicio o beneficio gubernamental al voto por un partido o candidato específico, además de 
amenazas de violencia física”). La fepade, por su lado, definió 22 categorías que vulneran la equidad en 
la contienda y el ejercicio del voto libre y secreto, dentro de las que se incluye la compra y coacción del 
voto en general, con programas sociales, con recursos públicos, el uso indebido de recursos públicos, de 
la credencial del ife, de los programas sociales, el proselitismo, la inducción al voto, el acarreo, irregula-
ridades en la lista nominal y en las casillas (fepade, 2006: 110–115).
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políticos, que pueden ser empleados para afinar las ofertas políticas. Este uso en 
manos de partidos políticos es ilegal, puesto que contiene información confiden-
cial y por lo tanto viola la lftaipg. 

• Uso de los programas sociales de forma partidista. El uso del programa como 
parte de la propaganda electoral de un partido, asumiendo el crédito de este 
como si fuera solo una propuesta del partido político y no de una compleja agre-
gación de actores y fuerzas políticas (como el Congreso de la Unión, los estados y 
los municipios).

Radiodifusoras culturales indigenistas16

Como parte de la Administración Pública Federal, la Comisión para el Desarrollo de 
los Pueblos Indígenas (cdi) realizó acciones de blindaje electoral emanadas de las 
Bases de Colaboración Interinstitucional y del Acuerdo de la Comisión Intersecreta-
rial para la Transparencia y el Combate a la Corrupción (citcc) en la Administración 
Pública Federal. Estas acciones incluían la difusión y capacitación a los servidores 
públicos, la instalación de buzones de quejas administrados por el órgano Interno de 
Control, la difusión de los medios para captar quejas / denuncias, la publicación en 
las áreas de servicio y atención la información, así como en la página de la Internet, 
además de generar foros de discusión con las organizaciones sociales, en coordina-
ción con la fepade.17

De manera adicional, la cdi llevó a cabo acciones específicas de blindaje electoral 
por medio del Sistema de Radiodifusoras Culturales Indigenistas. En México, existen 
20 radiodifusoras culturales indigenistas operadas por la cdi, instaladas en 15 estados 
de la república, que atienden a un público potencial de 6’000,000 de hablantes de 
lengua indígena. Las radios trasmiten en 31 lenguas indígenas, además del español, 
y llevan al aire más de 26 años. 

Dentro de estas acciones, sobresale la traducción y trasmisión de mensajes del ife 
comentados por los locutores a lo largo de las trasmisiones diarias sobre temas como 
la credencialización, el voto en el extranjero, la reposición de credenciales, el cambio 
de domicilio, la integración de las mesas, los funcionarios de casilla, etc. Además de 

16. Agradezco la información proporcionada por Marcela Acle y Citlali Ruiz, de la cdi. La información 
se basa en la cdi (2006).
17. Estas acciones fueron comunes a 237 instituciones de la Administración Pública Federal e incluían 
acciones de control interno. Una evaluación general se encuentra en fepade (2006b).



contraloría social y control ciudadano en los programas sociales     255

estos mensajes, se realizaron cápsulas informativas sobre entrevistas a funcionarios y 
miembros de organizaciones sobre observación electoral, prevención de la compra y 
coacción del voto, y promoción del voto, que se trasmitieron entre el 17 de abril y el 
1 de julio de 2006. Asimismo, se trasmitieron íntegramente entrevistas a funcionarios 
de la cdi, a la titular de la sedesol y los programas Oportunidades, imss–Oportuni-
dades y Diconsa, que se trasmitieron entre el 9 y 22 de mayo de 2006.

Por último, se produjeron 42 mensajes genéricos (cintillos de seis segundos a un 
minuto) para trasmitirse cada media hora entre el 19 de abril y el 2 de julio, de manera 
bilingüe, en temáticas como compra de voto, coerción, amenazas, presiones y con-
dicionamiento de apoyos sociales; informar sobre delitos electorales y teléfono para 
denuncias; informar sobre delitos cometidos por funcionarios y servidores públicos, 
ministros religiosos, candidatos, funcionarios electorales, funcionarios partidistas y 
cualquier persona y teléfonos para denuncias; informar sobre las características del 
voto: universal, libre, secreto, directo, personal e intrasferible, e informar sobre los 
derechos ciudadanos. 

La información y difusión son elementos centrales y básicos para la protección 
de los programas sociales. En zonas indígenas aisladas no existen suficientes ministe-
rios públicos para realizar las quejas, la población no por fuerza cuenta con el nivel 
educativo necesario para solventar una queja a la fepade —además que se tienen 
que presentar por escrito y en idioma español—, y estas zonas cuentan con escasa 
cobertura telefónica —las casetas telefónicas cobran las llamadas a números gratuitos 
entre cinco y 15 pesos por minuto. ¿Cómo se denuncia el uso político de programas 
sociales en zonas donde las posibilidades de llamar por teléfono o presentarse ante 
un ministerio público son limitadas? 

En estos contextos, característicos de muchas regiones beneficiarias de programas 
sociales, son la información y la difusión las principales herramientas que tienen los 
ciudadanos para cuidar su voto libre y secreto. 

Programa de Atención a Jornaleros Agrícolas18

El paja se ejecuta desde 1989 y depende de la sedesol. Su objetivo general es contri-
buir al mejoramiento de las condiciones de vida y trabajo de la población jornalera 
agrícola, a partir de una atención integral y oportuna, mediante procesos de pro-

18. Agradezco la información proporcionada por Lourdes Sánchez. La información se basa en la sedesol 
(2001) y el paja (2006a y 2006b).
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moción social, de coordinación institucional con los tres órdenes de gobierno y de 
concertación social con productores, organismos sociales y los mismos beneficiarios.

El Programa centra su atención en la población jornalera agrícola migrante y 
local. Durante 2006, la meta de atención fue de 596,815 jornaleros agrícolas, de 251 
municipios, en 18 estados de la república que atraen y expulsan jornaleros agrícolas.

Para ello, en concertación con los gobiernos estatales, los ayuntamientos, los jor-
naleros y los agricultores, realiza una serie de proyectos orientados en seis vertientes: 
vivienda y saneamiento ambiental; salud y seguridad social; alimentación y abasto; 
educación, cultura y recreación; empleo, capacitación y productividad, y procura-
ción de justicia. En la selección, la ejecución y el financiamiento de estos proyectos 
participan el gobierno federal, los gobiernos estatales y los agricultores. Para 2006 
se tenían proyectados 9,287 proyectos diversos, donde sobresalen los de vivienda y 
saneamiento ambiental.

La mecánica de operación incluye la figura del promotor social: un profesionista 
a cargo de acompañar y definir, junto con los jornaleros y agricultores, los proyectos 
que serán ejecutados, y la creación de un Comité de Jornaleros, conformado por los 
propios jornaleros y designados en Asamblea General, quienes tienen entre sus fun-
ciones la supervisión de la ejecución de los proyectos. 

Así, por cada proyecto se forman comités de vigilancia que supervisan la construc-
ción y el uso de las obras de infraestructura, la asistencia de los jornaleros y capacita-
dores en los proyectos de capacitación productiva, el uso de las instalaciones sanitarias 
y de salud, la supervisión del abasto, etcétera.

Sin embargo, a diferencia de otros comités, en las reglas de operación, los comités 
de jornaleros solo tienen como alternativas presentar una queja o denuncia en caso de 
irregularidad a un teléfono operado por el propio programa, a sactel, de la sfp, y al 
Sistema de Atención Ciudadana de la sedesol (también por teléfono), con la obli-
gación por parte de los denunciantes de identificarse y proporcionar sus datos para 
su posterior localización y el nombre de los servidores públicos a denunciar (paja, 
2006a, numeral 9). Como en el caso anterior, la limitación de presentar denuncias de 
forma telefónica en campos agrícolas de migrantes sin ningún tipo de servicios difi-
culta la posibilidad de ejercer el control por medio de la denuncia, y la información, 
la difusión y el acompañamiento que realizan los promotores resulta ser central, al 
igual que la vigilancia conjunta que deriva de la concertación de diferentes actores 
sociales —jornaleros, ayuntamiento, gobiernos estatales y federal.

Por último, según los operadores del programa, los jornaleros agrícolas tienen 
menor participación en los procesos electorales por su condición de migrantes —no 
actualizan su dirección cuando están en los campos agrícolas— y porque muchos no 
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están inscritos (de hecho, uno de los proyectos del paja es regularizar legalmente a 
los jornaleros por medio de su inscripción a los registros civiles). De ahí que el uso 
político directo que se dé en el programa sea comparativamente menor. La fepade no 
reporta ninguna denuncia a personal de este programa. 

Programa de Desarrollo Humano Oportunidades

El Programa Oportunidades es el instrumento de política social enfocado a la pobreza 
extrema más importante en México en la actualidad. Cuenta con el mayor padrón de 
beneficiarios, atendiendo alrededor de 5’000,000 de hogares, y su presupuesto para 
2006 fue de $27,000’000,000 de pesos. Su objetivo general es

[...] apoyar a las familias que viven en condición de pobreza extrema con el fin de 
potenciar las capacidades de sus miembros y ampliar sus alternativas para alcanzar 
mejores niveles de bienestar, a través del mejoramiento de opciones en educación, 
salud y alimentación, además de contribuir a la vinculación con nuevos servicios 
y programas de desarrollo que propicien el mejoramiento de sus condiciones 
socioeconómicas y calidad de vida (Oportunidades, 2006d: 7).

Sus acciones combinan identificación y focalización de beneficiarios, trasferencia 
directa de recursos a las familias (en particular, a las mujeres) y el mejor aprove-
chamiento de la oferta institucional en educación, alimentación y salud a través del 
establecimiento de corresponsabilidades por parte de los beneficiarios. Así, se selec-
cionan a las familias beneficiarias sobre su situación de pobreza, se les entregan apoyos 
económicos para alimentación a aquellos hogares cuyas madres de familia asistan a 
pláticas mensuales de salud y a una consulta médica cada año, y becas escolares a los 
niños que asistan a la escuela. A los jóvenes que continúen sus estudios en educación 
media superior o superior se les entrega una cantidad de dinero en efectivo, para que 
puedan seguir estudiando o generar un proyecto productivo; en los últimos años, se 
canaliza un apoyo para los adultos mayores que pertenezcan al Programa y a partir de 
2007 se agregó un subsidio energético.

Espacios de discrecionalidad y acciones institucionales
en el programa Oportunidades

Por su diseño y operación, el Programa Oportunidades es susceptible de ser 
usado con fines patrimonialistas o clientelares. En primer lugar, la Coordinación 
Nacional controla todo el proceso de incorporación: la selección de localidades, 



258     candados y contrapesos

las acciones de difusión local para informar a las familias interesadas dónde 
y cuándo serán los procesos de selección, y la contratación y capacitación del 
personal que aplicará las encuestas y realizará los procesos de inscripción a las 
familias beneficiarias. Una vez dentro del programa, los apoyos económicos que 
llegan a las familias dependen de manera directa de la validación de las corres-
ponsabilidades, que son certificadas por funcionarios estatales —personal de los 
centros de salud y profesores de las escuelas. Funcionarios de gobierno (de las 
agencias pagadoras) son quienes entregan el dinero en efectivo. Por último, el 
monto de los apoyos también depende de los trámites de padrón que se deben 
hacer (reportar bajas o cambios de localidad); funcionarios del programa son los 
responsables de estos trámites. 

Para cada uno de estos espacios de riesgo, Oportunidades ha desarrollado estra-
tegias institucionales para abatirlo y contenerlo, con resultados en general positivos. 
Para evitar la discrecionalidad en la incorporación, desarrolló un método de encuestas 
y puntajes de asignación en variables múltiples, con lo que asegura que entren al Pro-
grama solo los que en verdad lo necesitan. Generó también candados para evitar que 
autoridades pudieran ingresar a sus amistades o clientelas: todos los beneficiarios 
entran por la aplicación de una encuesta, y no por pago de favores o amistades.

Para minimizar discrecionalidad en la aplicación de las encuestas, desde 2002 los 
encargados de aplicarlas fueron contratados de manera directa por la Coordinación 
Nacional, quien además los capacita no solo sobre ello sino sobre el funcionamiento 
y objetivos del Programa.19 También se desarrollaron procesos alineados, así como sis-
temas de control y de doble supervisión para monitorear la correcta aplicación de 
las encuestas, y comprobar que los encuestadores en efecto fueran a los hogares de los 
solicitantes para hacer inspecciones visuales del estado de la vivienda y los bienes 
materiales.

A fin de evitar la discrecionalidad en el cumplimiento de las corresponsabilidades, 
desarrolló una amplia campaña de información y capacitación para las titulares, en la 
que se explica la operación del sistema. La campaña de información y difusión a las 
titulares sobre sus derechos, corresponsabilidades y formas en que les pueden o no 
quitar el Programa, llegó a entregar en 2005 más de 13’000,000 de folletos, volantes, 

19. Antes de eso, las realizaban encuestadoras privadas sin estar adecuadamente sensibilizadas sobre las 
características de Oportunidades.
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etc. Se capacitó también a médicos y profesores, y se incluyó monitoreo constante en 
la revisión de la correcta validación de corresponsabilidades.20 

Para evitar discrecionalidad en la entrega de los apoyos, en primer lugar se tras-
pasó la operación y responsabilidad de entrega a la banca popular. Se prohíbe el pro-
selitismo de partidos políticos, presidentes municipales y cualquier otra institución 
que quiera participar en la entrega de apoyos, pudiendo llegar a suspenderse en caso 
de que se pretenda vincularla con partidos o autoridades locales, estatales o federales. 
Además, las contralorías estatales por lo general participan en la entrega, para inhibir 
posibles actos de corrupción.

Por último, para evitar el uso político de las entregas de apoyos, se suspenden las 
entregas y los procesos de incorporación del Programa en épocas electorales 60 días 
antes de las elecciones (dentro de las acciones de blindaje electoral). 

Los trámites necesarios para mantener el padrón (y, por lo tanto, para evitar faltas 
en las corresponsabilidades y menos recursos económicos) hasta 2005, se realizaban 
muchas veces por medio de los enlaces municipales y las vocales (quienes podían 
acceder al auxiliar operativo responsable de estos trámites). Esto hacía que estos 
actores pudieran movilizar recursos de lo local a lo extralocal, lo que los convertía 
en intermediarios institucionales que gestionaban, aceleraban o atrasaban trámites 
vitales, y los hacía los principales beneficiarios del capital político en juego (Hevia de 
la Jara, 2007b). En 2006, y aún en fase de implantación, se cambió el modelo a mesas 
de atención mensuales, donde los operadores van a las localidades a realizar estos 
trámites, con lo que se limita o elimina la intermediación de los enlaces y vocales.

A todas estas acciones específicas, se suman la creación de acciones generales ten-
dientes a evitar el uso electoral del programa. Se han creado, publicado y difundido 
reglas de operación que evitan los usos discrecionales del Programa y homogenizan 
la actuación de los funcionarios involucrados; se han hecho masivas campañas de 
educación a las titulares sobre sus derechos y corresponsabilidades, incluyendo la 
elaboración de cartas compromiso al ciudadano; la ingeniería institucional permite 
el desarrollo de una estructura paralela a la sedesol, por lo que se pudo realizar 
contratación independiente de personal; toda su folletería contiene una leyenda que 
indica que el programa no pertenece a ningún partido político, y se han desarrollado 
y fortalecido los sistemas de Atención Ciudadana y cs.

20. Para el caso de educación, se solicita que las listas de asistencia tengan el aval del presidente de la 
asociación de padres de familia, que tiene que firmar los sobres que contienen la asistencia de los niños 
a la escuela. En el caso del sector salud, hubo propuestas para integrar a las titulares en las instancias de 
control ciudadano denominadas “aval ciudadano”.
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Mecanismos de relación sociedad–Estado en Oportunidades:
comités de Promoción Comunitaria y Atención Ciudadana

Además de estos cambios institucionales, el Programa Oportunidades desarrolló una 
serie de acciones tendientes a fortalecer las acciones de control y vigilancia de las 
propias beneficiarias, es decir, desarrollar acciones de cs.

Según las reglas de operación del Programa, la cs se ejecuta, en términos con-
cretos, por medio de los comités de promoción comunitaria (cpc) y el Sistema de 
Atención Ciudadana (sac) (Oportunidades, 2006d). El cpc es una instancia de orga-
nización de las titulares beneficiarias, integrada por el conjunto de vocales nombradas 
por las titulares que representan. Sus funciones incluyen el

[...] establecimiento de una mejor vinculación entre las familias beneficiarias y el 
personal de los servicios de salud, educación y de Oportunidades, canalizar soli-
citudes y sugerencias de las familias beneficiarias, así como fortalecer las acciones 
de nutrición, contraloría social y transparencia del Programa, preservando en todo 
momento la libertad de las familias beneficiarias de interlocución directa con las 
instancias operativas y normativas (Oportunidades, 2006e: 1, las cursivas son aña-
didas).

Sin embargo, en la práctica, los cpc muestran diversas limitaciones que los sitúan 
como acciones de cs débil, ya que, en primer lugar, se integran dentro de una cober-
tura limitada (a fines de 2005, 32% de los beneficiarios no estaban representados en 
cpc).21 A esto se suma que las titulares no tienen autonomía en la conformación 
de estos comités, y poseen atribuciones y funciones limitadas, que se orientan más 
a acciones de intercambio de información y a facilitar las funciones del Programa, 
que a controlar su buen funcionamiento o a representar sus intereses frente a la 
autoridad.22 Asimismo, solo tienen como herramienta de control la presentación de 
quejas y denuncias ante el sac.

Una de las innovaciones institucionales del Programa Oportunidades fue esta-
blecer un sistema de atención ciudadana que pudiera atender y resolver dudas, 

21. A fines de 2005, existían 51,001 comités en 2,138 municipios; sin embargo, se dejó sin representación 
a 32% de los hogares beneficiarios, esto es, 1’596,153 hogares no poseían un comité que los pudiera 
representar o que ejerciera acciones de cs (Oportunidades, 2006c).
22. La constitución de los grupos, la cantidad de participantes, los requisitos para seleccionar a las 
vocales, la duración de los cargos, y las funciones y atribuciones, están definidas de manera unilateral 
por el Programa. Asimismo, el personal de Oportunidades es el único facultado para la sustitución o el 
nombramiento de las vocales (Oportunidades, 2006e).
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solicitudes y quejas / denuncias, en coordinación con otras instancias. Para ello, la 
Coordinación Nacional creó una Dirección de Atención Ciudadana y Contraloría 
Social (dac), encargada de operar el sac.23

La demanda ciudadana que llega al Programa es clasificada en tres grandes rubros 
o tipos: solicitudes / consultas, quejas / denuncias, y otros (véase el cuadro 2).

Una de las quejas / denuncias que llega al sistema tiene que ver con el uso polí-
tico que se hace del Programa y se clasifica como proselitismo, al que se define de la 
siguiente manera:

Son denuncias por medio de las cuales los beneficiarias del Programa o la ciuda-
danía en general señalan a un funcionario como responsable de utilizar el nombre 
del Programa para convocar, inducir u obligar a las titulares y familias beneficia-
rias a participar en actividades, mítines, marchas, asambleas u otros eventos de 
carácter político electoral, en apoyo a cualquier partido político, precandidato o 
candidato a puestos de elección popular. Esta irregularidad puede presentarse, 

Cuadro 2. Demanda ciudadana recibida en sac–Oportunidades, 2003–2006

2003 2004 2005 2006 Total

Total % Total % Total % Total % Total %

Solicitudes / consultas 59,472 82% 65,721 83% 68,361 85% 68,547 78% 262,101 82%

Quejas / denuncias 11,264 16% 10,972 14% 10,579 13% 17,128 20% 49,943 16%

Otros 1,697 2% 2,324 3% 1,134 1% 2,039 2% 7,194 2%

Total 72,433 100% 79,017 100% 80,074 100% 87,714 100% 319,238 100%

Fuente: elaboración propia, sobre Oportunidades (2007).

Tipo demanda

23. Esta dirección se rige por criterios normativos especificados desde 2004, y tiene entre sus funciones 
establecer criterios normativos, brindar atención y orientación a la población, fomentar la trasparencia y 
la honestidad mediante el desarrollo de acciones de cs y retroalimentar a las direcciones generales y las 
coordinaciones estatales sobre aspectos vulnerables o susceptibles de mejora operativa (Oportunidades, 
2004). Los recursos de la dac son escasos, considerando la enorme carga laboral que enfrentan. En las 
oficinas centrales trabaja un total de 16 personas y en la mayoría de los estados solo existe una persona 
dedicada a la atención ciudadana, que debe contestar y resolver las solicitudes de información e inves-
tigar o realizar acciones para resolver quejas o denuncias.



262     candados y contrapesos

además, bajo la amenaza de perder los apoyos del Programa o con la promesa de 
ampliar la incorporación de familias o incrementar los apoyos (Oportunidades, 
2004: 26, con modificaciones).24

Hasta 2005, las campañas de información denominadas Jornadas por la Transpa-
rencia y las acciones de blindaje electoral consistían en la difusión e información a 
las titulares sobre el voto libre y la imposibilidad de los partidos políticos o funcio-
narios de dar de baja a las titulares; en la entrega de buzones móviles de atención que 
llevaban los operadores de Oportunidades a las entregas de apoyo, y de un número 
telefónico gratuito del sac del Programa (01–800) para denunciar actos de corrupción 
y proselitismo. Para 2006, las campañas continuaron con una diferencia central: en vez 
de entregar el número telefónico de Oportunidades, la instrucción era que en caso de 
proselitismo se llamara directamente al número telefónico de la fepade, la autoridad 
responsable de investigar este tipo de delitos. 

Acciones de controlaría social. ¿Sirven de algo?25

Los beneficiarios del Programa Oportunidades pueden denunciar cualquier irregula-
ridad ante las autoridades competentes, ya sea a la fepade o al sac (véase el cuadro 3). 

Como muestra el cuadro, entre 2004 y 2006 llegaron un total de 987 denuncias 
por proselitismo en la sac, que se concentraron en actores locales (vocales, enlaces y 
autoridades municipales) y, a partir de 2005, se incorporaron médicos y responsables 
del componente de salud.

Las vocales, los enlaces y las autoridades municipales suman 59.4% de las denun-
cias contra proselitismo en ese periodo. Esta información es coherente con otras 
investigaciones que denuncian el uso político directo por parte de autoridades muni-
cipales.26

24. La definición de las denuncias por proselitismo incluyen de manera específica el tipo de autoridad 
de que se trata y diferencia vocales, enlaces, autoridades municipales, personal de Oportunidades, del 
sector salud, sector educación, agencias pagadoras y otros.
25. Este apartado se basa en la investigación “Impacto del sistema de atención ciudadana (sac) de Opor-
tunidades”, que fue parte del proyecto de investigación “El derecho de acceso a la información pública 
y las políticas públicas para el campo”, a cargo de Jonathan Fox y Libby Haight, administrado por la 
Universidad de California en Santa Cruz, y financiado por la fundación Hewlett, a quienes agradezco 
sus valiosos y útiles comentarios. Agradezco también la información proporcionada por el Programa 
Oportunidades, en particular a Ramiro Ornellas y a Rebeca Barranco, así como a Christian Gruenberg 
por la información para los datos de la fepade. Para detalles, véase Hevia de la Jara (2007c).
26. Tanto el registro etnográfico en el sur de Veracruz (Hevia de la Jara, 2007b) como los resultados 
de Alianza Cívica, denuncian que las autoridades municipales de todos los partidos utilizan con fines 
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¿Qué pasó con estas denuncias? ¿Se investigaron estos actos de proselitismo o 
intento de usar con fines partidistas al programa? Entre el segundo semestre de 2004 
y el primero de 2005, de las 225 denuncias por proselitismo que registró el sac entre 
esas fechas, un total de 108 (48%) concluyeron por orientación; 63 (28%) se encon-
traban en trámite; 34 (15%) concluyeron positivo y 20 (9%) negativo. Es decir, prác-
ticamente en la mitad de los casos se orientó al denunciante a realizar su denuncia a 
otras instancias y solo 15% tuvo una respuesta positiva. Sin embargo, de esos 34 casos 
solo uno terminó con consecuencias (la destitución de un enlace municipal) (Hevia 
de la Jara, 2007c).27

Esta situación refleja y ejemplifica los límites que tiene el sistema de atención 
ciudadana para controlar, vigilar y eventualmente castigar los intentos clientelistas de 
los actores políticos. Los lineamientos jurídicos no permiten a la sac investigar este 
tipo de acciones, se deben enviar a la fepade, vía oficio, para que ellos investiguen y 
resuelvan, u orientar a los actores a que hagan sus denuncias de manera directa en 

Cuadro 3. Denuncias por proselitismo llegadas al sac 2004–2006

políticos el Programa, en particular los del pri aunque, al existir la pluralidad política en dicho nivel, 
también existen actores locales de otros partidos haciendo uso político. Según sus reportes, “5 de cada 
100 entrevistados afirma que se está utilizando el programa para favorecer a los simpatizantes de un 
determinado candidato o partido político, de éstos, la mayor cantidad dice que es a favor del pri, en 
segundo lugar del pan y en tercer lugar del prd” (Alianza Cívica, 2006b: 7).
27. De los 34 casos que concluyeron positivos, solo se pudo acceder a siete que se resolvieron en las 
oficinas nacionales, de los cuales solo en uno se logró cambiar al enlace municipal en un municipio 
en Veracruz por estar usando políticamente el Programa, gracias a que el coordinador estatal envió un 
oficio al presidente municipal y a la Contraloría Estatal. En los casos restantes, no se conocen las reso-
luciones o impactos de estas denuncias —hechas por escrito y firmadas en dos casos por regidores, y en 
otros dos por autoridades políticas (presidente municipal de un partido político y diputado local).

2004 2005 2006 Totales %

Vocales 145 83 104 332 33.64%

Salud 22 140 104 266 26.95%

Enlaces 77 35 39 151 15.30%

Autoridades municipales 64 15 24 103 10.44%

Oportunidades 38 27 21 86 8.71%

Educación 5 32 12 49 4.96%

Total 351 332 304 987 100.00%

Fuente: elaboración propia, sobre Oportunidades (2007).
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dicha fiscalía. Las denuncias que llegaron a las oficinas nacionales por proselitismo 
se enviaron a la Dirección Jurídica del Programa, quien valoró si se enviarían a la 
fepade. La pregunta entonces es: ¿qué ha hecho la fepade? 

Según Christian Gruenberg y Victoria Pereyra (2006), entre enero y julio de 2006 
las denuncias por clientelismo electoral que llegaron a la fepade fueron en su gran 
mayoría hechas por ciudadanos (46%) y por representantes de partidos políticos 
(37%), aunque un significativo 17% se trató de denuncias presentadas por servidores 
públicos, incluyendo las atribuidas a personal de la sedesol (3%). 

Según la fepade, entre octubre de 2005 y diciembre de 2006 atendió 1,224 solici-
tudes en el sistema de Predenuncias de Delitos Electorales Federales; 5,361 llamadas 
por medio de su sistema telefónico fepadetel, y 488 correos electrónicos por medio de 
su sistema fepadenet, además de recibir y solventar 674 solicitudes de información. 

De estas denuncias, se han iniciado un total de 1,292 averiguaciones previas y 
518 actas circunstanciadas. Solo en 69 averiguaciones previas se ha ejercido acción 
penal (en oposición, en 272 casos no se ha ejercido acción penal); para el caso de las 
actas circunstanciadas, se elevaron a investigación 91 casos y 358 se archivaron (pgr, 
2006).

De las llamadas por teléfono en el primer semestre de 2006, solo 161 correspon-
dieron a denuncias vinculadas a programas sociales, que en conjunto contuvieron 
184 menciones. De esas, 113 fueron en contra de programas de la sedesol, con el 
Programa Oportunidades a la cabeza (83) (fepade, 2006b: 122–125). Se desconoce 
cuántas de esas denuncias telefónicas se convirtieron en averiguaciones previas o si 
se ejerció algún tipo de acción penal, pero estos datos permiten inferir que la posibi-
lidad de que las denuncias por proselitismo o uso político directo de los programas 
sociales tienen pocas posibilidades de terminar en acciones con consecuencias. 

Algo similar pasa con las denuncias de uso político indirecto. En lo que se refiere 
al crecimiento del padrón con fines electorales, diversos estudios señalan una corre-
lación estadística entre el crecimiento del padrón de Progresa y resultados favorables 
para el Partido Revolucionario Institucional (pri) antes de las elecciones federales 
de 2000 (Rocha Menocal, 2001; fundar, Probabilística y Berumen, 2006) y de Opor-
tunidades antes de las elecciones del estado de México en 2005 (fundar, 2006). Si 
bien existe una correlación positiva entre pobreza extrema y el Programa (es decir, 
sí está enfocado en la pobreza), cuando se cruza la información con los resultados 
electorales Alina Rocha Menocal afirma que “en estados donde el pri recibió mayor 
cantidad de votos que la oposición en 1997, y donde las elecciones para gobernador 
estaban previstas para 2000 una mayor proporción de hogares se transformaron en 
beneficiarios de Progresa en 1999” (2001: 532). 
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Sin embargo, la ampliación del padrón electoral es más difícil de probar, conside-
rando los rezagos a nivel nacional y que en su ampliación participa no solo el Ejecu-
tivo Federal sino también la Cámara de Diputados y, muchas veces, los gobernadores 
estatales. De igual manera, los datos para las elecciones de 2006 son difíciles de inter-
pretar, puesto que a partir de 2004 se cumplió la meta presidencial de 5’000,000 de 
familias incorporadas y en 2006 las incorporaciones se presupuestaron para después 
de las elecciones. 

Por otro lado, hubo acusaciones en la prensa contra del uso del padrón de Opor-
tunidades y del padrón electoral por parte del Partido Acción Nacional (pan) para 
las elecciones de 2006.28 El uso ilegal del padrón constituye delitos penales y civiles, 
además de que viola los datos personales resguardados en la lftaipg. 

Por último, el uso partidista del programa, en el sentido de hacer creer que su 
operación depende de un partido político, fue utilizado en las elecciones estatales 
de 2005 en el estado de México, donde propaganda del candidato puesta en el 
metro de la ciudad de México decía, por ejemplo, “Con el gobierno de Fox hoy hay 
más de 25 millones de mexicanos que reciben apoyos de Oportunidades” y a un cos-
tado, el logo del pan. A esto se suma el traslado de la titular de la sedesol entre 2000 
y 2005 (Josefina Vázquez Mota) a la campaña del candidato presidencial Felipe Cal-
derón, otro síntoma que asocia el Programa al pan. Asimismo, se presentaron quejas 
en contra de la Presidencia de la República, por parte de partidos políticos e incluso 
del ife, para que dejara de hacer propaganda sobre los logros de su gobierno (se 
trasmitieron entre enero y agosto de 2006, 881 minutos de comerciales sobre Oportu-
nidades y un número indeterminado en radio) (Presidencia de la República, 2006).

fortalezas, límites y riesgos de la contraloría social

En este contexto, ¿cuáles son los límites y fortalezas de la cs para evitar o inhibir el 
uso político de los programas sociales? Es evidente que posee fortalezas importantes, 
entre las que sobresale el fortalecimiento a su marco legal y ser un espacio de inno-
vación constante, lo que aporta legitimidad y legalidad en su ejercicio. Sin embargo, 
sus límites le restan eficiencia y hasta el momento han sido difíciles de superar, poca 
visibilidad, bajo impacto y falta de coordinación institucional. El desbalance entre efi-

28. Tanto la revista Proceso (núms.1535 y 1538, abril de 2006), como el diario La Jornada (20 de junio de 
2006) acusaron el uso de los padrones sociales con fines electorales. En su momento, el coordinador 
nacional de Oportunidades desmintió esta información (de disponible en: http://www.oportunidades.
gob.mx/prensa/ent_11052006_FLamont.htm). 
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ciencia / legitimidad hace que estos instrumentos pierdan su potencialidad política y 
se despoliticen, lo que los limita a ser mecanismos de participación decorativa.

Límites: visibilidad, impacto, coordinación y eficiencia

En efecto, existen serios límites en cuanto a la visibilidad y el impacto que poseen 
estos mecanismos, puesto que sus funciones son muy acotadas —entregar o recibir 
información— y, además, cuentan con poca coordinación con las instancias horizon-
tales de control, que tienen también pocas capacidades de ejercicio de acciones que 
permitan castigar a los responsables de irregularidades e inhibir así el uso político de 
los programas sociales.

Para los casos analizados, la operación tiene amplios procesos de discrecionalidad 
que dificultan que los beneficiarios se involucren más en la vigilancia: en el caso del 
paja, su participación para acceder es limitada (depende de la concertación y aproba-
ción con el empresario agrícola donde trabajan y el interés de la entidad federativa). 
En el caso de Oportunidades, no cuentan con mecanismos para incidir en la planea-
ción del mismo; sobre la incidencia de los beneficiarios en los procesos de focalización, 
los mecanismos existentes —asambleas comunitarias, denuncias por escrito— solo 
permiten referirse a errores de inclusión (no pobres que fueron incluidos), pero no a 
los errores de exclusión (mecanismos de participación para incluir a familias pobres 
mal identificadas como no pobres); en la ejecución, las titulares tienen una mayor 
capacidad de incidir, al vigilar que el Programa funcione de acuerdo con las reglas 
de operación, aunque las herramientas existentes limitan la cs al uso de los sistemas 
de atención ciudadana; por último, en la evaluación, los beneficiarios solo participan 
como informantes, pero no conocen ni se les comunica de manera sistemática de sus 
resultados. 

Por esto, las instancias de cs son poco conocidas por la población en general y 
con frecuencia se convierten en un requisito administrativo para que funcione un 
programa, y no en instancias de participación o vigilancia. Los beneficiarios muchas 
veces no reciben la capacitación suficiente —las instancias estatales encargadas fun-
cionan con poco personal y no se destinan recursos especiales para la capacitación 
constante de contralores sociales— ni poseen atribuciones que les permitan, por 
ejemplo, citar a reuniones con los responsables técnicos o políticos de los programas 
para pedir cuentas o denunciar amenazas o actos proselitistas.

Las instancias horizontales de control tampoco se coordinan con las instancias 
sociales. La mayoría de las veces, las áreas encargadas de recibir y analizar quejas no 
tienen relación con las encargadas de desarrollar la cs ni capacitar a los beneficiarios.
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Potencialidades: innovación, lógica de derechos, marco legal y legitimidad

A pesar de ello, hay tres grandes potencialidades de la cs: innovación, lógica de dere-
chos y marco legal. La diferente cantidad y calidad de acciones de cs representa tam-
bién un espacio constante de innovación; en los apartados anteriores se comprueba 
la diversidad y variedad de las acciones y formas de cs, lo que implica un interés por 
innovar en estas temáticas.

Esto se relaciona con su segunda potencialidad: la cs se puede inscribir dentro de 
una lógica de ejercicio de derechos, lo que significa un espacio importante para el 
fortalecimiento democrático y, por lo tanto, para la protección de programas sociales. 
Entre la rdc y los derechos existen dos vínculos, uno directo, que tiene que ver con 
la capacidad de exigir los derechos civiles y políticos que facultan a los gobernados 
a controlar a los gobernantes, y uno indirecto, que supone que gracias al control y 
vigilancia de las políticas públicas, por medio de la rdc, se hacen exigibles otros dere-
chos, como los sociales, económicos, culturales y ambientales (Isunza Vera, 2006a; 
Hevia de la Jara, 2007c). 

En este sentido, la cs representa un ejemplo concreto de este doble vínculo. Por 
un lado, a través de tomar parte en alguno de los mecanismos de control y vigilancia, 
los ciudadanos ejercen su derecho a la participación, a la información, a la petición, 
etc. Por el otro, si el objeto de control es un programa social, al protegerlo permiten 
el ejercicio de sus derechos sociales. En términos de protección de programas sociales 
sobre su uso político, al controlar y vigilar los programas los beneficiarios, a la par 
que ejercen sus derechos civiles y políticos —asociación, petición, información— ase-
guran la vigencia del voto libre y secreto. 

La tercera potencialidad se relaciona con las anteriores y es la extensa e intensa 
red de marcos jurídicos y legales en todos los niveles que asegura normativamente la 
existencia y el ejercicio de estos derechos. Es inmensa la cantidad de normas y marcos 
legales que protegen y promueven la participación ciudadana, tanto para el control 
como para las demás formas de incidencia en lo público.29 

Las potencialidades en conjunto —innovación, ejercicio de derechos, lega-
lidad—convierten a la cs en una muy poderosa fuente de legitimidad. Los gobiernos 

29. Esto no es exclusivo de México. En un análisis de las constituciones y las leyes nacionales de partici-
pación ciudadana se identificó, además de los mecanismos de democracia directa (referéndum, iniciativa 
legislativa popular, referéndum revocatorio), 57 inferfaces socioestatales, en forma de consejos, comi-
siones, juntas, etc, donde los ciudadanos tienen espacios específicos de incidencia. Para detalles, véase 
Hevia de la Jara (2006c).
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demuestran el buen uso de los recursos, el combate o la prevención de la corrupción 
y las prácticas inclusivas por medio de trasformar a los gobernados en vigilantes, en 
incluirlos en un sistema de pesos y contrapesos que, si no se activa, significa que 
las cosas se están haciendo con eficiencia y transparencia. No es casual que en el 
sexenio de Salinas, considerado por muchos el más corrupto y poco transparente, sea 
donde surgen estas formas de legitimar en los hechos un gobierno no legítimo por 
los votos. 

Riesgos: participación decorativa, esconder más que escarmentar uso político

A pesar de estas potencialidades, la cs enfrenta su mayor riesgo en el uso político que 
de ella se haga: el de ser una forma de participación decorativa, no sustantiva.

¿Dónde reside la legitimidad de la cs? No es en su representatividad, como el sistema 
político. No pertenece al sistema de pesos y contrapesos propios de la rdc horizontal; 
para eso, la ciudadanía está representada por el poder legislativo (por lo menos, en 
términos normativos). Tampoco es en la autonomía, como las organizaciones sociales, 
puesto que los gobiernos, la mayoría de las veces, están obligados a establecer cs 
aun si la ciudadanía no se autorganiza para ello. Tal es el caso del paja o de Opor-
tunidades, donde por fuerza se crean comités por cumplimiento de las reglas de 
operación y no por ser una demanda ciudadana. Su fuente de legitimidad solo puede 
estar en su eficiencia, en lograr, por medio de sus acciones, constituirse en un efectivo 
sistema de contrapeso ciudadano ante los gobiernos.

Sin embargo, como se ha visto, la cs no aporta en eficiencia: no se sabe si gracias 
a ella se han evitado actos de corrupción o de abuso de autoridad; se ha comprobado 
que no existe visibilidad en sus acciones, claridad en su metodología ni una promo-
ción de sus funciones. 

En este desequilibrio entre legitimidad–eficiencia, la cs corre el riesgo de despoli-
tizarse. Con esto, se hace referencia a limitar la capacidad política de los actores para 
resolver problemas o irregularidades, lo que trasforma estos mecanismos en espacios 
restringidos de cooperación sin consecuencias, en acciones débiles. Los problemas o 
puntos de vista diferentes no se pueden resolver en las instancias previamente acor-
dadas sino que pasan otra vez a la arena de los actores políticos, ya sea en el gobierno 
o en la oposición. 

Las acciones de cs son útiles para los gobernantes solo para inaugurarlas, para 
posar en la foto y rendir protesta a sus miembros, pero no para que hagan su trabajo 
de vigilancia y control, de contrapeso ciudadano. 
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Ante la creciente complejidad del mismo ejercicio del gobierno y las dificultades 
propias de la participación ciudadana (Font, 2004: 23–28), estas instancias se con-
vierten para el sistema político en actores inofensivos que no tienen real capacidad 
de vigilancia y control, y que al mismo tiempo les entregan una legitimidad como 
gobiernos transparentes y participativos. Si hay irregularidades, serán los partidos 
políticos los que harán conferencia de prensa o los que cooptarán a los líderes que 
organizan los plantones para tomar las oficinas correspondientes, y no los meca-
nismos formales de cs.

En síntesis, el principal riesgo para la cs en sus funciones de proteger a los pro-
gramas sociales sobre su uso electoral directo e indirecto, estriba en que sus acciones 
sirvan para encubrir y no descubrir estas acciones. 

recomendaciones

Sobre la base de los límites, fortalezas y riesgos identificados, se ofrece a continuación 
una serie de recomendaciones y puntos críticos para fortalecer las acciones de cs 
para la protección de los programas sociales de trasferencia condicionada y evitar ser 
instancias de participación decorativa. 

Garantizar la transparencia y el acceso a la información

• Mantener y mejorar los niveles de información a la población beneficiaria. Esta 
es la herramienta efectiva más rápida y urgente de implementar. La información 
debe incluir, por lo menos, los derechos y deberes de la población beneficiaria; los 
sistemas de control y denuncia ciudadana; los principales procesos de operación, 
y la observancia de la lgds sobre la prohibición de usar con fines electorales los 
programas sociales.

• Capacitar a los beneficiarios de los programas sociales sobre delitos electorales, 
instancias de denuncia y control, mecanismos de rdc y cs.

• Traducir esta información a lenguas indígenas y difundirla en formatos ade-
cuados. 

Fortalecer a los sistemas formales de control y la coordinación interinstitucional 

• Fortalecer la coordinación entre los programas sociales y los órganos de control, 
incluyendo en los convenios de cooperación entre la federación y los estados, por 



270     candados y contrapesos

ejemplo, acciones para priorizar la investigación de denuncias por proselitismo en 
los programas sociales. 

• Facilitar las formas en que la ciudadanía pueda presentar una queja / denuncia 
ante las instancias pertinentes. 

• Fortalecer la resolución de quejas / denuncias que lleguen por vía telefónica a las 
diversas instancias, tomando en cuenta las limitaciones legales de las instancias 
de atención ciudadana, la resistencia institucional y la respuesta limitada de las 
contrapartes institucionales.

• Vincular las instancias de capacitación con las de recepciones e investigación de 
quejas y denuncias de la sfp y los órganos estatales e internos de control.

• Investigar el subregistro de quejas / denuncias que no llegan a los sistemas de 
atención ciudadana.

• Continuar con la capacitación a funcionarios federales y estatales en lo relacio-
nado con las acciones de cs y en la definición de delitos electorales. 

Limitar y normar el uso indirecto de los programas sociales

• Revisar la legislación existente para limitar la posibilidad de los partidos y actores 
políticos a usar los programas sociales para propaganda política.

• Transparentar los padrones de los programas sociales y resguardar mejor la infor-
mación confidencial, para que estos no se puedan usar de manera ilícita para 
campañas electorales.

• Obligar la entrega de información a los beneficiaros sobre las recomendaciones 
de las evaluaciones externas de impacto, para mejorar la operación de los pro-
gramas sociales.

Disminuir instancias de discrecionalidad

• Transparentar los acuerdos colegiados en las decisiones centrales de los programas 
(selección de beneficiarios, de proyectos, de cupos asignados por localidades, 
etc.), para evitar el uso indirecto de los programas sociales en el crecimiento al 
padrón.

• Establecer sistemas flexibles para solicitar ingreso a los programas sociales. 
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Mejorar atribuciones y funciones de los comités de promoción
comunitaria y disminuir intermediación de enlaces

En lo que se refiere a fortalecer a las instancias y los mecanismos de participación 
ciudadana, para que ejerzan acciones de cs, en particular en el caso del Programa 
Oportunidades, se recomienda:

• Ampliar la capacidad de autonomía de los cpc, para que puedan tener decisión 
propia sobre participantes de los grupos, forma de elección, asignación de corres-
ponsabilidades no oficiales, etcétera.

• Ampliar las capacidades y funciones de los cpc. Generar espacios institucionales 
para incluir la voz de los comités en las instancias de coordinación (comités téc-
nicos estatales); ampliar su capacidad para citar a funcionarios a fin de resolver 
problemas o denunciar irregularidades, y aumentar sus potencialidades para 
decidir temáticas de su interés. 

• Fomentar el asociativismo municipal y regional. Promover vínculos entre los cpc 
locales y municipales que permitan la vigilancia coordinada y la protección de los 
programas sociales.

• Normar de manera clara las formas de hacer y deshacer acuerdos comunitarios. 
Para esto, es necesario reconocer la resistencia de autoridades municipales y esta-
tales que se benefician del trabajo gratuito de las titulares.

• Normas claras para regular la participación de las vocales a la elección de cargos 
submunicipales. Esto se tendrá que adecuar a la gran variabilidad estatal que existe 
sobre leyes y reglamentos orgánicos municipales.





PARTICIPACIóN CIUDADANA y PROTECCIóN
DE LOS PROGRAMAS SOCIALES EN MéxICO

Alberto J. Olvera

El debate sobre la relevancia política de la participación ciudadana en el ejercicio y el 
control del gobierno constituye un terreno complejo y políticamente confuso. Todos 
los actores políticos y sociales aceptan y reclaman la necesidad de la participación, lo 
cual nos indica que el concepto mismo es polisémico, ya que cada actor le otorga sig-
nificaciones diferentes. En realidad, el concepto de participación ha sido apropiado 
por los dos principales proyectos políticos que se disputan hoy la hegemonía política 
e ideológica en América Latina (Dagnino, Olvera y Panfichi, 2006: Introducción). 
En efecto, el proyecto neoliberal habla de la participación ciudadana, concibiéndola 
como un instrumento o mecanismo que permite la mejora administrativa y procesual 
de la política pública, o como un instrumento que permite la terciarización de la 
política social —la ejecución de la misma por entes privados— y la desresponzabiliza-
ción del estado en relación con los derechos de ciudadanía, en especial los derechos 
sociales. El discurso de la participación puede leerse desde esta concepción neoliberal 
que ha ganado terreno en los últimos años gracias a algunas de las políticas públicas 
fomentadas por el Banco Mundial y al avance del discurso contemporáneo del tercer 
sector, el voluntariado y la responsabilidad social de las empresas. Desde otro pro-
yecto político, la participación es vista como el eje de una práctica de la política 
que permite a los ciudadanos intervenir en los asuntos de interés colectivo a través 
de la creación de espacios públicos donde no solo se debaten sino que se deciden y 
vigilan las políticas y acciones de los diferentes niveles de gobierno. Esta vertiente de 
la participación resume numerosos experimentos sociales en varias partes del mundo 
y se inspira en desarrollos recientes de la teoría democrática, ante todo las teorías 
de la sociedad civil, del espacio público, la democracia deliberativa y la democracia 
participativa. 

A pesar de que el concepto de participación ciudadana tiene una aceptación 
amplísima entre los actores políticos y sociales, su práctica es sumamente precaria y 
alude a muy diversos formatos y procesos, los cuales en general son pocos conocidos 
y estudiados hasta la fecha en México. En este capítulo analizaremos específicamente 
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una de las formas en que la participación ciudadana puede expresarse. Nos referimos 
a la participación dirigida a salvaguardar los derechos políticos de la población bene-
ficiaria de los programas sociales. Este tipo de participación está acotado en términos 
legales, institucionales y culturales que serán analizados. 

Este documento tiene tres partes. La primera  es una breve discusión conceptual 
sobre la relación entre participación, representación y sociedad civil. La segunda es 
mapa analítico de prácticas contemporáneas de participación en México clasificadas 
según criterios de orden sectorial, temporal y político. La tercera analiza los pro-
blemas específicos de la participación en la protección de programas sociales, y final-
mente ofrecemos, a manera de conclusión, una serie de reflexiones y propuestas.

para entender el concepto de participación

El concepto de participación puede ser definido como la intervención organizada de 
ciudadanos individuales o de organizaciones sociales y civiles en los asuntos públicos, 
que se lleva a cabo en espacios y condiciones definidas, esto es, en interfaces socioes-
tatales (Isunza Vera, 2006b) que pueden o no estar definidas por la ley y que permiten 
el desarrollo de una capacidad relativa de decisión en materia de políticas públicas, 
control de la gestión gubernamental y evaluación de las políticas públicas a través de 
diversas formas de contraloría ciudadana.

Como puede observarse, el concepto de participación alude a una intervención 
organizada en alguna de las partes del ciclo de las políticas públicas, en espacios que  
preferentemente deben tener un carácter dialógico, es decir, que deben permitir 
la crítica y el debate, y a la vez estar organizados o institucionalizados de forma tal 
que se pueda arribar algún tipo de decisión vinculante. Esta última característica 
difícilmente se cumple en la práctica, ya que para ello se requiere la autorización legal 
de los espacios interfásicos, es decir, la institucionalización jurídica de los espacios de 
encuentro, y la resolución de los problemas políticos propios de la participación.

Si aceptamos la definición rigurosa de participación estamos operando en un 
marco normativo que asume que la democracia no se limita a los procesos electorales 
sino que se expresa como una concatenación de espacios y mecanismos de interven-
ción cotidiana de los ciudadanos en los asuntos públicos. No obstante, esta forma 
de ampliación de la democracia no está exenta de contradicciones, paradojas y pro-
blemas de implementación.

El principal problema es el de la representación. La democracia electoral es un 
procedimiento para generar una representación política legítima de los ciudadanos 
en los órganos de gobierno. Las elecciones producen agentes autorizados para tomar 
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decisiones políticas. En cambio, la participación de ciudadanos en lo individual o 
de organizaciones de la sociedad civil en los asuntos públicos no puede asumir la 
representación legitima de la colectividad sino la de ciertos intereses materiales, pro-
gramáticos, o ideológicos de los actores participantes, quienes solo pueden apelar a 
una representación simbólica de causas o intereses generales al intervenir en la esfera 
pública.

Es lógico entonces que los espacios de participación o incluso los reclamos de par-
ticipación puedan ser interpretados o constituyan de facto una forma de contrapoder 
a los poderes legítimamente constituidos. Este contrapoder es una forma de expre-
sión de intereses provenientes del campo de lo privado y que se trasladan a lo público 
en nombre de una visión o de un proyecto. El problema es que el reconocimiento de 
esos intereses privados como intereses públicos no tiene una vía estructurada y legi-
tima sino que opera a través de mecanismos informales situados en la esfera pública, y 
cuya fuerza e intensidad depende del poder que los propios agentes privados tengan. 
Este poder puede ser económico,  político o simbólico.

La inexistencia de mecanismos institucionales que permitan el reconocimiento y 
ponderen la importancia relativa de las causas de las organizaciones de la sociedad 
civil genera un problema de	legitimidad política para esos actores, que, al intervenir 
en la esfera pública e interactuar con el gobierno, llevan a cabo una acción política, es 
decir, desarrollan la política de la sociedad civil. Esta forma de la política tiene reglas 
diferentes de la política electoral  y de la política partidaria y sin embargo coincide 
con los actores políticos en términos de compartir / coincidir al menos parcialmente 
en espacios de decisión y agendas programáticas.

En este marco, resulta explicable que la mayor parte de las formas llamadas “exi-
tosas” de la participación ciudadana sean aquellas que suponen la participación de 
ciudadanos en lo individual y que se enmarcan en un tiempo y en un espacio aco-
tado, es decir en un territorio y en un arco temporal de corto plazo. Tal es el caso del 
famoso presupuesto participativo de Brasil y de la mayoría de los mecanismos creados 
a partir de la descentralización de los gobiernos en América Latina. Sin embargo, es 
de comprenderse que estas formas de participación se refieran a temas extremada-
mente específicos y apliquen en una escala local o microlocal. Así, la participación 
ciudadana se fragmenta en una multiplicidad de temas y espacios de tal forma que 
se genera un fenómeno de fragmentación del espacio público que hace muy difícil 
que los ciudadanos en lo individual puedan efectivamente intervenir en los asuntos 
colectivos.

Un dilema concomitante es, como ya antes apuntábamos, el de la representación. 
En efecto, un primer problema es el de definir qué tipo de campos problemáticos 
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y por tanto de demandas y proyectos son reconocidos como de interés público en 
un contexto determinado. Este reconocimiento es el resultado de las acciones de 
diversos movimientos sociales a lo largo del tiempo. Es la acción de los movimientos 
sociales lo que abre espacios y genera legitimidad a las  causas emergentes, como 
la ecología, los derechos de las mujeres, el respeto a los derechos humanos, etc. Se 
trata entonces de una disputa en el espacio público por ampliar progresivamente las 
nociones de justicia y corrección política, que cambian con la propia acción social, ya 
que esta modifica la cultura política. En otras palabras, se trata de la promoción en el 
espacio público de nuevos proyectos políticos que ganan reconocimiento no solo de 
la ciudadanía sino de los propios actores políticos y que poco a poco logran institu-
cionalizar nuevos espacios de acción en la ley y en las instituciones.

Pero los movimientos sociales no necesariamente logran garantizar un espacio de 
representación de sus causas en los espacios formales. De hecho, la representación 
en los mismos es en sí misma disputada a través de las luchas por la definición de 
qué es y quien forma parte de la sociedad civil y de qué intereses y demandas son de 
interés general y de carácter público y cuáles son de carácter privado. Así, el recono-
cimiento de causas y la apertura de espacios es un proceso político cuyo eje es una 
lucha por el reconocimiento, esto es, el posicionamiento de causas y de organiza-
ciones. Este reconocimiento debe traducirse en cambios legales e institucionales, los 
cuales a su vez deben de implicar la apertura de espacios de poder civil en el ciclo de 
la política pública. Si bien el proceso es ante todo político, este está atravesado tam-
bién por el reconocimiento del saber experto. Las organizaciones de la sociedad civil 
experimentan un proceso: ellas mismas tienen su orígenes en movimientos sociales 
concretos que poco a poco se institucionalizan en organizaciones cada vez más profe-
sionales cuyo eje es algún tipo de expertise, es decir de conocimiento técnico o jurídico 
o una combinación de ambos. Todo esto quiere decir que la legitimidad de las orga-
nizaciones de la sociedad civil en un campo determinado de las políticas públicas se 
basa, desde el punto de vista simbólico, en su vínculo con las causas enarboladas por 
un movimiento social, mientras que en lo político se fundamenta en el conocimiento 
técnico especializado y, junto con ello, en su eficacia operativa y en los vínculos que 
conserve con el movimiento social originario.

Ahora bien, la intervención efectiva de las organizaciones de la sociedad civil y de 
los ciudadanos en el ciclo de la política pública necesita de algún tipo de autorización 
política, es decir del reconocimiento formal de los poderes constituidos. Es el poder 
legislativo el que puede sancionar leyes que abran los espacios de participación de la 
sociedad civil y es el poder ejecutivo el que puede establecer los espacios concretos 
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de interlocución y de acuerdo con estos actores. Este hecho introduce un factor de 
discrecionalidad política en la asignación de representatividad a los actores de la 
sociedad civil y de la ciudadanía.

Esto significa que aunque los actores de la sociedad civil logren un reconocimiento 
simbólico, pueden quedar excluidos de una intervención efectiva en los asuntos 
públicos si el poder político no abre los espacios necesarios para tal fin. Por consi-
guiente, los actores civiles tienen que plantear una lucha constante ante los poderes 
del estado para poder abrir esos espacios. En el caso mexicano el escaso poder polí-
tico de las organizaciones de la sociedad civil constituye una de las explicaciones de la 
escasez de espacios de participación, tan importante como la hegemonía de una cul-
tura estatista en los actores políticos provenientes del antiguo régimen y de una visión 
liberal casi decimonónica en los actores de derecha. En ambos casos, los actores de la 
sociedad civil son vistos con desconfianza y se les niega legitimidad política. En este 
contexto tenemos que situar las experiencias que a continuación se analizan.

un mapa de prácticas de participación

En el gobierno del presidente Vicente Fox, los espacios de participación ciudadana 
no se incrementaron de manera sustancial respecto a las estructuras desarrolladas 
en los gobiernos anteriores. La falta de investigación empírica de los múltiples espa-
cios formales de participación impide hacer un balance adecuado del funciona-
miento de estos. En una primera aproximación, es posible distinguir al menos seis 
tipos principales.

La participación en consejos consultivos 

Diversas disposiciones legales han creado una multiplicidad de consejos consultivos 
en casi todas las secretarías de Estado, tradición inaugurada durante el gobierno de 
Miguel de la Madrid, a raíz de su fe en las virtudes de la planeación del desarrollo. 
Reformulados varias veces en los gobiernos subsiguientes, en el gobierno de Fox se 
buscó convocar a conocidos personajes de la sociedad civil para que formaran parte 
de ellos y les dieran alguna legitimidad. Los ejemplos más conocidos son el Consejo 
de Participación Ciudadana, de la Procuraduría General de la República; los con-
sejos Consultivo y Social, del Instituto Nacional de las Mujeres; el Consejo Consultivo 
Ciudadano, del Consejo Nacional de Población; el Consejo Consultivo de la Secre-
taría de Desarrollo Social (sedesol); los consejos de Cuencas de Agua, de la Comi-
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sión Nacional del Agua; el llamado Aval Ciudadano, de la Secretaría de Salubridad 
y Asistencia, y el Consejo Consultivo de la Auditoría Ambiental, de la Procuraduría 
Federal de Protección del Ambiente. Más recientes son el Consejo de Desarrollo 
Social, creado a raíz de la aprobación de la Ley General de Desarrollo Social (lgds), 
en 2004, y el Consejo Técnico Consultivo de la Ley Federal de Fomento a las Acti-
vidades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil. Los dos últimos tienen 
funciones de análisis y balance de las políticas públicas de su campo de acción, así 
como de proposición de medidas de corrección.

A nivel estatal y municipal hay una cantidad inumerable de consejos de todos los 
tipos, desde consejos municipales de la Mujer, como el de Mérida, yucatán (Poot, 
2000); el Consejo Consultivo de Participación Ciudadana de Querétaro, entre otros, 
en decenas de ciudades mexicanas. Algunos gobiernos estatales cuentan también con 
consejos consultivos en sus secretarías de Desarrollo Agropecuario, Desarrollo Social, 
Educación y Cultura, y Seguridad Pública. Sin embargo, es imposible saber en este 
momento cuáles funcionan, en qué forma y con qué resultados, ya que se carece de 
investigación sobre ellos.

Los organismos autónomos, como las comisiones de Derechos Humanos, cuentan 
también con consejos consultivos ciudadanos, al igual que algunos institutos de Trans-
parencia y Acceso a la Información. Los institutos electorales estatales y el Federal no 
requieren de esos consejos, puesto que se supone que son organismos ciudadani-
zados. 

En resumen, el mundo de los consejos consultivos es en verdad enorme, descono-
cido en su mayor parte desde el punto de vista académico, y casi con toda seguridad 
poco productivo en términos de la democratización de la vida pública, debido al 
carácter meramente consultivo de las instancias, a su estilo de trabajo privado y al 
escaso poder de decisión y control que de manera efectiva ejercitan.

Es importante señalar que varios estados de la república cuentan con leyes de Par-
ticipación Ciudadana (Morelos, Baja California, Coahuila, Sinaloa), que en especial 
aluden a los mecanismos de democracia directa y a sus reglas de operación. Se trata 
entonces de regular el plebiscito, el referéndum y la iniciativa popular, y no tanto de 
la creación novedosa de espacios diferentes de participación ciudadana.

Participación en instancias de contacto directo entre ciudadanos y gobierno

Algunos estados y municipios han creado experiencias de contacto directo entre 
gobierno y ciudadanía. La mayor parte de ellas se refiere a espacios informales, como 
los martes o miércoles ciudadanos, iniciados por algunos gobiernos municipales 
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panistas, en los que funcionarios del municipio responden a peticiones concretas de 
la ciudadanía. En realidad, estos actos funcionan a la manera de buzones de quejas y 
oficinas de recepción directa de peticiones de los ciudadanos, ya que la mayor parte 
de los problemas planteados no se puede resolver de manera inmediata. En todo 
caso, se trata de encuentros episódicos uno a uno, no dialógicos —no involucran el 
debate público—, y se limitan a establecer un contacto no clientelar, pero individua-
lizado, entre ciudadanos y gobierno. Estos experimentos de contacto directo entre 
la sociedad y el gobierno se han caracterizado por su informalidad y su naturaleza 
efímera.

Hay otros modelos o patrones de participación que aspiran a institucionalizar 
formas colectivas de encuentro con el gobierno y que tienen diversas capacidades de 
decisión sobre el proceso político. Tal ha sido el caso, por ejemplo, de las acciones 
en materia de seguridad pública de algunos comités vecinales de Tlalpan (Zermeño, 
2006); el intento de crear una especie de parlamento ciudadano en Ciudad Mendoza 
y Jalcomulco, Veracruz, hace algunos años, o las asambleas públicas con capacidades 
decisorias que por momentos han funcionado en Zaragoza, Veracruz, y en Cuquío, 
Jalisco (Bolos, 2004). Se puede asimilar a este modelo el intento de crear un presu-
puesto participativo en Tlalpan, en 2001–2003 (Díaz, 2003).

Por lo general, estas experiencias han sido impulsadas por organizaciones civiles 
o populares, con un anclaje profundo en la vida política local. Fueron iniciativas que 
resultaban de una interacción entre organizaciones no gubernamentales (ong) o 
grupos de intelectuales que fungían como intermediarios culturales, movimientos 
populares locales de larga trayectoria y una coyuntura en que actores políticos ema-
nados del propio movimiento se hacían parte del gobierno municipal por la vía elec-
toral. Bajo esas circunstancias, fue posible construir experimentos relevantes cuyo 
éxito relativo corrobora la estrecha vinculación que existe entre el asociacionismo 
civil denso (tipo movimiento popular), la disponibilidad de proyectos políticos inno-
vadores y conocimientos técnicos relevantes portados por intermediarios culturales 
(del tipo ong), y el acceso al poder político municipal por parte de actores políticos 
vinculados con estos actores sociales. Cuando alguno de estos factores está ausente, 
la experiencia participativa no tiene un potencial de sustentabilidad y carece de pro-
fundidad política, como algunos otros casos parecen demostrar. 

Otras experiencias relevantes en este campo se ubican en los consejos de Manejo 
de Áreas Naturales Protegidas impulsados por la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales (semarnat), en cumplimiento de la Ley Federal de Protección al 
Ambiente y a la Ley Federal de Desarrollo Rural Sustentable. También los consejos de 
Desarrollo Sustentable que se han creado en los distritos de desarrollo rural en buena 
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parte del país, muestran algunas experiencias interesantes. De acuerdo con la infor-
mación disponible, en algunas áreas protegidas se han logrado avances importantes 
cuando la desigualdad intrínseca de los participantes en los consejos (funcionarios, 
miembros de ong, representantes de la comunidad), es de alguna forma mediada a 
través de una acción inteligente de los representantes de ong o cuando hay buena 
voluntad por parte de los funcionarios respectivos (Blauert y Zadek, 1999; Blauert et 
al, 2006). 

Participación en programas de transparencia impulsados desde arriba

En el gobierno del presidente Fox, la innovación legal y política más relevante fue la 
Ley Federal de Acceso a la Información Pública Gubernamental (lfaipg) y la crea-
ción del Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (ifai). Este proceso 
estuvo precedido y acompañado por una campaña en pro de la transparencia en 
el ejercicio del gobierno, que inició en la sociedad civil organizada; la campaña fue 
aceptada después por los partidos políticos que por unanimidad aprobaron la ley y, 
después, fue impulsada por algunos sectores del gobierno, en especial por la Secre-
taría de la Función Pública (sfp). 

El programa llamado Municipios por la Transparencia permitió, entre 2000 y 2004, 
capacitar a actores políticos y sociales de 300 municipios, en 11 entidades federativas, 
en esta materia; el caso más exitoso fue el de Sonora, donde los 72 municipios del 
estado se integraron en ocho redes de Municipios Amigos por la Transparencia (sfp y 
Gobierno de Sonora, 2003). Cabe aclarar que las acciones reseñadas se refieren bási-
camente a información y recepción de quejas, y no a procesos deliberativos. Existen 
otros proyectos similares que han contado con ayuda internacional, pero no se cuenta 
aún con evaluaciones realistas de sus resultados. 

Otro proyecto impulsado desde arriba, es decir, como iniciativa gubernamental, 
en el terreno de la contraloría social (Hevia de la Jara, 2006b), se localiza en el 
gobierno del Distrito Federal (gdf) y su programa de contralores ciudadanos. La 
oficina de Contraloría Social del gdf ha desarrollado en años recientes un programa 
de capacitación de ciudadanos que fungen como testigos de procesos administrativos 
y que participan, con voz y voto, en 120 órganos colegiados de 58 dependencias del 
gobierno, y que abarcan las 17 áreas del sector central, las 16 delegaciones y 25 áreas 
del sector paraestatal. 
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La información disponible señala que cerca de 500 ciudadanos han sido habi-
litados para cumplir esta función, pero no se aclara cómo fueron seleccionados ni 
si rinden cuentas de sus actos a algún tipo de instancia ciudadana. Esto es lamen-
table, ya que el poder formal del que gozan esos contralores es relevante, pues su 
voto cuenta en los órganos de decisión y tienen la capacidad de solicitar información 
específica y participar en operativos de vigilancia. Diversas leyes de la ciudad fueron 
modificadas para incluir apartados específicos sobre la contraloría ciudadana, de tal 
forma que, a diferencia de otras experiencias, en este caso hay una legislación que 
protege y avala esta práctica.

No obstante, las limitaciones de este modelo son patentes: la participación se limita 
a ciudadanos habilitados y capacitados como contralores, que actúan de manera indi-
vidual en órganos cuyas reuniones son privadas; los contralores ciudadanos no rinden 
cuentas públicas de sus actos y, por tanto, no generan un aprendizaje colectivo deri-
vado del cumplimiento de sus funciones; existe una enorme discrecionalidad polí-
tica en la selección de quienes han de cumplir esta misión, la cual, dada su relativa 
complejidad técnica y la exigencia de tiempo que plantea su realización, no puede 
sino estar limitada a personas que cuentan con un perfil profesional y una gran dis-
ponibilidad de tiempo. No obstante, es posible pensar que este experimento, mejor 
implementado y ampliado de tal forma que asuma un carácter realmente público, se 
podría constituir en un modelo relevante para el control ciudadano del gobierno. 

La participación como contraloría por parte de los beneficiarios de programas sociales

En general, las instituciones estatales a cargo de la política social asumen que la par-
ticipación social es la acción de los beneficiarios de sus programas en algún tipo de 
comités o consejos, por lo general orientados a la contraloría. Sin embargo, la meto-
dología de control que proponen las reglas de operación se limita a la mera recep-
ción de información y eventual presentación de quejas, sugerencias y aclaraciones, a 
través de los sistemas de atención ciudadana, de tal manera que no hay espacios dialó-
gicos, no hay aprendizaje colectivo y se reproduce una relación individualizada entre 
el beneficiario y la instancia gubernamental, en este caso mediada por un sistema de 
escritos o llamadas telefónicas.

Este modelo de atención de quejas se aplica también en el Programa de Escuelas 
de Calidad, los programas de imss–Solidaridad–Oportunidades, el programa de 
fondos regionales de la Comisión para el Desarrollo de los Pueblos Indios, el Seguro 
Popular de la Secretaría de Salud y Asistencia, y el Programa de Empleo Temporal de 
la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en el plano federal, mientras que en los 
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estados hay diversas iniciativas, como los llamados Módulos de Atención que la Con-
traloría Social del estado de Veracruz impulsa a través de buzones móviles en diversas 
partes de la entidad (Hevia de la Jara, 2007b). 

La participación desde el ámbito de la sociedad civil

Un modelo ampliamente conocido de participación es aquel que fuera de un marco 
legal establecido o de interfaces formales de relación, vincula a la sociedad civil con 
el gobierno en un formato de crítica y vigilancia desde el exterior de los procesos 
estatales. Se trata de una acción política en la medida en que los objetivos y los efectos 
de la acción están vinculados al ejercicio del poder, si bien se trata de una política de 
la sociedad civil y no partidaria. 

Como es sabido, a mayor grado de autoritarismo, mayor expansión de este modelo 
de acción, ya que la inexistencia misma de interfaces formales de relación crea la 
necesidad de desarrollar prácticas de control de los abusos gubernamentales desde 
la sociedad. En este terreno, la experiencia mexicana es muy vasta y cuenta con una 
larga trayectoria en el campo de los movimientos sociales y en el de las organizaciones 
de la sociedad civil propiamente dichas. 

Tal vez las acciones más visibles en este modelo son las que se refieren al segui-
miento de políticas públicas específicas. Es el caso, por ejemplo, del Observatorio 
Ciudadano de la Educación, entre otros muchos grupos dedicados a la crítica de las 
prácticas educativas, los que, a través de su presencia en los medios de comunicación, 
talleres y conferencias, procuran criticar la política pública y proponer medidas alter-
nativas. En el campo de la transparencia y el acceso a la información se ha avanzado 
mucho en años recientes, gracias a la actividades de organizaciones de la sociedad 
civil (osc) como fundar, Alianza Cívica, Equipo Pueblo, Centro Nacional de Comu-
nicación Social (cencos), Centro de Servicios Municipales (cesem) Heriberto Jara, 
etc. Cada uno de ellas ha desarrollado modelos de evaluación de un campo de la 
política pública o nivel de gobierno. Por ejemplo, el trabajo de fundar en materia de 
presupuestos públicos y en el ámbito de la transparencia del poder legislativo federal, 
es fundamental en la crítica del ejercicio discrecional de los recursos; en el mismo 
ámbito se ha movido también Alianza Cívica, mientras que el cesem ha denunciado la 
falta de transparencia y de acceso a la información en diversos municipios del país. La 
alianza de varias de estas organizaciones ha permitido la creación del programa lla-
mado Ciudadanos por Municipios Transparentes (cimtra), que desarrolló un índice 
de transparencia municipal que se ha aplicado a municipios de Nuevo León, Vera-
cruz, Morelos, estado de México, Zacatecas y Jalisco. Alianza Cívica, en particular, 
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ha apoyado la sistematización de experiencias de vigilancia ciudadana de la política 
pública local, como el sistema de agua de Saltillo y la distribución de recursos del 
Fondo 111 en los municipios de yucatán.

Lo que se podría llamar transparencia electoral, sobre todo en las elecciones fede-
rales de 2006, convocó la acción concertada de numerosas osc en un amplio aba-
nico de experiencias, varias de ellas apoyadas por la propia sedesol en el marco de 
los programas de blindaje electoral. En este campo, el apoyo del Instituto Nacional 
de Desarrollo Social (indesol) a algunas osc, permitió el desarrollo de experien-
cias ejemplares, como la de Radio Teocelo, Veracruz, o Centeotl, de Oaxaca, que 
se suman a las ya conocidas capacidades profesionales de Alianza Cívica, fundar, 
Equipo Pueblo y cencos.

Un espacio en el que hay creciente activismo civil es el de la seguridad ciuda-
dana. El Consejo Ciudadano de Seguridad Pública del Distrito Federal organizó la 
megamarcha de junio de 2004, en la ciudad de México, y ha continuado haciendo 
estudios y denuncias sobre esta materia en años recientes, a pesar de no contar con 
una verdadera capacidad de interlocución con el gdf. En Ciudad Juárez, Chihuahua, 
numerosas ong han denunciado y estudiado el fenómeno de la violencia contra las 
mujeres, y en varias ciudades de la república se han formado iniciativas ciudadanas 
orientadas al estudio y denuncia de los problemas de inseguridad, como en Guadala-
jara, Jalisco, con el Consejo Ciudadano de Seguridad Pública. 

En el ámbito del medio ambiente hay también múltiples experiencias, algunas 
básicamente confrontativas y otras colaborativas, que muestran una amplia gama de 
modelos de relación entre osc, el gobierno federal y los estatales, en esta delicada 
materia. La diversidad de experiencias y resultados es tan grande que en este campo 
es muy difícil extraer lecciones de orden general. Son muy conocidas en el país las 
miles de denuncias sobre desastres ambientales causados por la falta de regulación 
estatal y la ambición de empresarios sin escrúpulos; lamentablemente, son pocos los 
casos de éxito en la protección de la naturaleza. 

Han empezado a emerger iniciativas ciudadanas tendientes a la vigilancia del poder 
legislativo, como la impulsada por la Red Ciudadana de Chihuahua, experiencia 
señera en tanto fue la primera iniciativa civil de observación sistemática del poder 
legislativo local. En el ámbito académico, tanto el Instituto Tecnológico Autónomo 
de México (itam) como el Centro de Investigación y Docencia Económicas (cide) 
han empezado a trabajar en esta materia; Alianza Cívica e Incide Social han desarro-
llado también una metodología y una capacidad de seguimiento interesantes. 

La lista se puede hacer mucho más larga si se incluyen temas como los derechos 
de las mujeres, políticas contra la pobreza, políticas de salud, política laboral, polí-
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tica internacional, entre otros campos de las políticas públicas, para los cuales hay 
organizaciones civiles especializadas que ejecutan algún tipo de crítica con el fin de 
controlar la acción gubernamental en esas materias.

La participación política no partidaria desde los movimientos sociales

Es importante no olvidar en este recuento que la acción de los movimientos sociales 
es el método de control más socorrido por la sociedad civil mexicana, tanto por tra-
dición histórica como por ausencia de otros espacios relevantes en el contexto de 
una transición política que aún no logra la inclusión política de numerosos sujetos 
sociales. El caso de Oaxaca es tal vez una de las demostraciones más palpables de 
este hecho, dada su radicalidad y permanencia en el tiempo, pero no es de ninguna 
manera la única. Este caso es relevante, porque demuestra que en ausencia de espa-
cios de diálogo y ante la negativa frontal del gobierno estatal a negociar de manera 
civilizada con los actores y proyectos en pugna, la única vía disponible es la moviliza-
ción social. Que el conflicto social se vea canalizado a la arena política informal es por 
lo general una demostración de la existencia de un grave autoritarismo político. 

Dado que en la actual transición mexicana no se ha logrado la democratización 
simultánea de todos los espacios del poder, y que los actores políticos han construido 
un sistema casi autorreferente de representación —limitado a sus clientelas y a sus 
redes—, los movimientos sociales seguirán siendo un canal importantísimo de la par-
ticipación política.

mecanismos de participación ciudadana

en la protección de programas sociales

La llamada protección de programas sociales, una modalidad específica de participación 
ciudadana, tiene en México dos formas principales. La primera, que es la más cono-
cida hasta el momento y que tuvo un despliegue importante en 2006, se refiere a los 
mecanismos a través de los cuales osc participan en programas tanto propios como 
en colaboración con instancias del sector público, para analizar la operación de los 
principales programas sociales del gobierno y evaluar sus riesgos políticos en términos 
de manipulación electoral. La segunda, atiende a la acción de los propios beneficia-
rios de los programas sociales, quienes hipotéticamente cuentan con ciertos medios e 
instancias de denuncia en el caso de que consideren vulnerados sus derechos.

Para el análisis del primer modelo es importante señalar los antecedentes exis-
tentes. La Alianza Cívica había criticado ya desde mediados de la década de los 



participación ciudadana y protección de los programas sociales en méxico     285

noventa la utilización clientelar de diversos programas de la política social, en espe-
cial el Programa Nacional de Solidaridad, proyecto bandera del gobierno de Carlos 
Salinas de Gortari y fuente de inspiración de los programas sociales ulteriores. En 
realidad, antes que la propia Alianza Cívica, el Partido de la Revolución Demo-
crática (prd) había denunciado en forma sistemática la utilización clientelar del 
pronasol en diversos estados de la república, lo mismo que de los programas de 
subsidios directos a productores rurales, como el Programa de Apoyos Directos al 
Campo (procampo). 

ya desde 1990 el gobierno salinista propició diversos tipos de evaluaciones con 
financiamiento internacional acerca del pronasol, que justo apuntaban a entender 
las dinámicas políticas específicas que este implicaba. Desde esa época se puso de 
manifiesto el riesgo de utilización política de esta nueva generación de programas 
sociales. Este modelo se continuó desarrollando en el gobierno del presidente Ernesto 
Zedillo, durante el cual la política social adquirió el carácter focalizado y relativa-
mente despolitizado que habría de mantenerse después. El renombrado Programa 
de Educación, Salud y Alimentación (progresa) se sometió también a evaluación 
externa, con el fin de demostrar que la política de subsidios focalizados de alguna 
forma trataba de evitar su utilización política directa.

A partir de la llegada de Vicente Fox a la presidencia, se prometió a la ciudadanía 
que el nuevo gobierno no incurriría en el pecado capital de los gobiernos priistas 
de usar los programas sociales para fines políticos. Si bien, como afirma Hevia de la 
Jara (2007b), llegó entonces a la dirección de la política social un grupo de personas 
provenientes del campo de la sociedad civil, quienes hicieron su mejor esfuerzo por 
dotar a la política social de eficacia y eficiencia, y trataron de evitar de manera cons-
ciente su utilización clientelar, ello no significó que se crearan instancias de participa-
ción de los propios beneficiarios de forma tal que pudieran controlar su ejercicio.

Se debe reconocer que la sedesol estuvo abierta a dialogar y discutir con las osc 
los pormenores de la evaluación de la política social, en especial a partir de la apro-
bación, en 2004, de la lgds. Esta ley contempló la constitución de un Consejo de 
Desarrollo Social, en el que participaban distinguidas personalidades públicas, miem-
bros de la sociedad civil, analistas, intelectuales y quienes por razones de la propia 
ley tenían una función evaluadora y de vigilancia sobre la aplicación de la política 
social. Se trataba de un mecanismo de rendición de cuentas, ya que el consejo podía 
solicitar información y practicar evaluaciones de la política social de una manera rela-
tivamente independiente. Dentro de este marco, el Consejo solicitó algunas investiga-
ciones, en especial una que realizaron El Colegio de México y fundar en 2005, que 
trataba de evaluar si la política social podía ser manipulada para fines electorales. 
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La investigación contó con un financiamiento adecuado y se llegó a la conclusión 
de que, desde el punto de vista del diseño institucional federal, la política contra la 
pobreza, en particular el Programa Oportunidades, estaba relativamente protegida 
contra su utilización política, pero que en el nivel microlocal, es decir, a nivel de la 
operación concreta en las comunidades, la presencia de un contacto municipal como 
la última instancia de relación entre beneficiarios y gobierno creaba un riesgo de 
manipulación política y se constataba que un porcentaje importante de ciudadanos 
se quejaba justo de este problema. Al mismo tiempo, y desde fuentes independientes 
de la intervención del gobierno, se empezaron a hacer evaluaciones similares que 
contaron con financiamiento internacional. Alianza Cívica, por ejemplo, hizo su 
propia investigación sobre la manipulación de los programas sociales, y su estudio 
coincidió en señalar la debilidad intrínseca del Programa en su escala microlocal.

Por su parte, el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (pnud) pre-
sentó la investigación más exhaustiva disponible sobre este tema (Informe diagnóstico 
sobre la vulnerabilidad político–electoral de los programas sociales federales) a principios de 
2006, en el marco del “Proyecto de protección de los programas sociales federales 
en el contexto de las elecciones de julio de 2006”. Para ello se convocó a la confor-
mación del Alto Consejo por la Transparencia de los Programas Sociales Federales, 
como una instancia ciudadana autónoma integrada por académicos y expertos en 
temas electorales y de política social. Su diagnóstico coincidió en el señalamiento de 
los riesgos antes indicados y aportó propuestas para disminuir la exposición de los 
beneficiarios de esos programas a la manipulación política. 

La intervención de fundar y de El Colegio de México en la investigación comi-
sionada por el Consejo de Desarrollo Social, le dio solidez científica a la evaluación, 
mientras que los trabajos de Alianza Cívica e Incide Social y otras redes de organiza-
ciones civiles, pusieron sobre el terreno un expertise práctico más cercano a los actores 
sociales. El trabajo del pnud fue integral, de enorme calidad y profundidad, y abarcó 
todos los programas de política social. Este tipo de control externo sobre la operación 
de los programas sociales implica un alto grado de profesionalización de quienes lo 
ejecutan y la disposición de una capacidad técnica sofisticada, que por supuesto no 
está al alcance de la ciudadanía. Esta capacidad profesional es escasa en el medio 
social mexicano y su ejercicio constituye una importante llamada de atención hacia 
los actores políticos y un mecanismo de denuncia en los medios de comunicación. Se 
trata de una política de la influencia de actores civiles, que están separados tanto del 
gobierno como de los beneficiarios mismos de la política social. 

Sin embargo, este tipo de mecanismos de control es de limitada eficacia en el 
conjunto de la vida pública nacional. Por una parte, las organizaciones académicas y 
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civiles que practican estas investigaciones remiten sus resultados a los propios actores 
del sector público y a los actores políticos, quienes utilizan esta información dentro 
de sus batallas políticas cotidianas, sin que estos resultados se puedan revertir a los 
propios beneficiarios de los programas sociales como un insumo a través del cual 
ellos mismos incidan en la modificación de estos programas o, al menos, en el control 
de los riesgos políticos implícitos en su operación. Esta separación entre los actores de 
la sociedad civil y la población beneficiaria reduce los efectos potenciales del control 
político que este tipo de investigaciones pudiese tener. 

El segundo modelo de control sobre la política social se corresponde con las ins-
tancias instituidas en el ejercicio de la política social dentro de las propias reglas de 
operación. Como Hevia de la Jara (2007b) ha demostrado claramente para el caso de 
Oportunidades, las reglas de operación no abren espacios a través de los cuales los 
beneficiarios puedan hacer valer sus derechos. Los mecanismos existentes se limitan 
a buzones de quejas y a comités orientados a asuntos relativos a la operación inme-
diata del programa. 

La insuficiente legislación electoral ofrece una débil protección de los derechos 
políticos de los beneficiarios de programas sociales, ya que la Fiscalía Especializada 
para la Atención de Delitos Electorales (fepade) no tiene capacidad operativa ni jurí-
dica para en verdad controlar a quienes utilizan los programas sociales para fines 
políticos. Por su parte, los ciudadanos–beneficiarios, por tratarse de los más pobres 
entre los pobres de México, carecen de los recursos de tiempo y dinero para recurrir 
a los tribunales en defensa de sus derechos políticos vulnerados. Por tanto, los bene-
ficiarios requieren de un tipo de intermediación para protegerse, que por lo general 
ocurre a través de las ong. Alianza Cívica, por ejemplo, trató de documentar, ya desde 
2000, diversos casos de utilización política de programas sociales, sin que haya podido 
realmente tener éxito en ninguno de los casos detectados, ni siquiera en el único que 
pudo llevar hasta los tribunales (Olvera, 2003b). En las elecciones de 2003 y 2006 
se pusieron en práctica mecanismos similares de control, con el mismo lamentable 
resultado, ya que la fepade tampoco logró castigar de manera ejemplar a ningún 
actor político acusado de lucrar políticamente con los programas sociales. Esto indi-
caría que en el nivel de operación de los programas sociales existe una desprotección 
efectiva de los ciudadanos, cuya causa última es el hecho de que la política social no 
ha sido diseñada en función de los derechos de ciudadanía. 

Si bien el lenguaje institucional empezó a incorporar la noción de derechos a 
partir de 2004, lo cierto es que la política social siguió sin estar definida en función de 
estos, que se deben pensar y aplicar en términos universales para poder ser exigibles. 
La política social, en todos sus programas, está definida en términos focalizados. La 
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focalización, que ha estado en el centro de los grandes debates de la política social 
desde hace 15 años, está fundada en el principio de la escasez de los recursos públicos 
y en la necesidad de atender poblaciones–objetivo, básicamente los más pobres de 
este país. Este tipo de políticas constituyen grupos de beneficiarios que son objeto de 
una política social y no sujetos de un derecho. Este hecho esencial conduce a que sus 
mecanismos de participación solo se puedan pensar en el terreno del control, pero 
no en la definición, ejecución y evaluación de la política social.

En efecto, la política social en México, de carácter focalizado, implica una selec-
ción de los beneficiarios con base en criterios fijados administrativamente, y no la 
universalización de un derecho. Hay un debate sobre los beneficios y los perjuicios 
de este tipo de política pública, que es aplicada hoy día a casi toda América Latina 
y a la cual se le adjudica una orientación neoliberal. Al no tratarse de una política 
universal, las selectividad de los beneficiarios implica: la creación de un nuevo tipo 
de diferenciación al interior las comunidades; la dependencia de los beneficiarios de 
la voluntad y eficacia del Estado; el riesgo de pérdida de beneficios para quienes 
acceden al programa, que limita las posibilidades de acción y organización autónoma 
de los beneficiarios. 

La dispersión de la política social a través de decenas de programas específicos 
orientados a grupos sociales diferentes (pnud, 2006a) conduce a problemas técnicos 
de seguimiento, control y evaluación. Como es lógico, cada programa tiene reglas de 
operación específicas, aplica a conjuntos distintos de personas y es ejecutado por 
agencias especializadas. Este hecho dificulta en gran medida la vigilancia, puesto que 
eleva la complejidad técnica del ejercicio y, por tanto, sus costos. Pero la dispersión 
programática constituye un problema no solo técnico sino político. La multiplicidad 
de programas es resultado, por un lado, de la necesidad de abrir espacios a grupos 
técnicos que, desde distintos ámbitos de un gobierno históricamente fragmentado, 
consideran necesario llevar a cabo este tipo de políticas para cumplir los objetivos 
institucionales de las secretarías de Estado. Por otra parte, la dispersión de programas 
habla también de los múltiples pendientes de justicia social que el país tiene con sus 
ciudadanos y de la urgencia de atender de manera especializada cada una de esas 
necesidades. El problema es que cada programa promueve la construcción de clien-
telas específicas, que son estructuralmente vulnerables a la manipulación política de 
una u otra forma. 

En estas condiciones, no es posible pensar en formas de participación democrá-
ticas por parte de los beneficiarios de la política social, ya que estos se ven imposibi-
litados de intervenir tanto en el diseño, aplicación y evaluación de la misma, como 
en el control efectivo de su aplicación. La condición de objeto de la acción estatal 
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convierte a los ciudadanos beneficiarios en actores carentes de capacidad efectiva de 
intervención, que es el alma del concepto de participación.

Al respecto, cabe recordar que la participación ciudadana requiere de espacios 
públicos para poderse constituir —lugares y tiempos pensados de manera específica 
para el diálogo y el debate—, y de instituciones que les otorguen algún efecto a esos 
debates. En pocas palabras, espacios significativos de participación implican delibe-
ración, es decir, análisis y decisión, que por supuesto hasta ahora ha estado ausente 
de la política social. Hablar de participación sin espacios públicos, que es lo que de 
hecho ocurre hoy día en el campo de la política social, significa en realidad establecer 
una ficción de la participación. Los buzones de quejas, que básicamente son los así 
llamados espacios de participación de los beneficiarios, constituyen mecanismos pri-
vados donde un individuo se queja frente a una instancia estatal, no bien definida, 
invisible y sin responsabilidades claras frente al quejoso. Por tanto, no es un espacio 
público y no es una forma de participación. La acción colectiva en interfaces socioes-
tatales claramente delimitadas es justo lo que define la participación desde el punto 
de vista sociológico, como se ha visto a lo largo de este ensayo.

conclusiones y propuestas

Es de fundamental importancia para garantizar la debida protección de los derechos 
políticos de los beneficiarios de la política social actuar de manera simultánea en 
dos frentes. Por una parte, se deben crear dentro de las mismas reglas de operación, 
mecanismos eficaces que faciliten la denuncia de la manipulación política. El buzón 
de quejas ha demostrado ser un mecanismo insuficiente, utilizado en todo caso como 
un recurso excepcional para quejas administrativas, personales e inmediatas. La cul-
tura política mexicana ha generado una población acostumbrada a la manipulación 
clientelar en la acción del gobierno, lo cual también dificulta la constitución de una 
conciencia crítica de derechos, que, por otro lado, difícilmente puede emerger si la 
política social no es de naturaleza universal. Por tanto, sería iluso esperar que cam-
bios en las reglas de operación resolvieran un problema que en realidad tiene sus 
raíces en el concepto mismo de las políticas sociales focalizadas, es decir, en el hecho 
de que son asistencialitas, particularistas y acotadas en el tiempo. 

Por tanto, hay que operar a un tiempo en dos frentes: por un lado, la definición 
misma de la política social tendría que asumir un carácter universal, referido a dere-
chos. Como es sabido, solo a partir de derechos estatuidos es posible establecer una 
petición expresa de restitución o exigibilidad en contra de un Estado que sea incapaz 
de cumplirlos. En México hay muchos derechos sociales, civiles y políticos estatuidos 
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que no se cumplen, por lo que no hay nada que conduzca a pensar que una defini-
ción radical en términos de derechos de la política social terminaría de manera auto-
mática con el potencial de manipulación política. Sin embargo, se trataría de un paso 
adelante sustantivo que permitiría, en su caso, la creación de organismos abocados 
en lo específico a la defensa de este tipo de derechos. Por ejemplo, las comisiones 
de Derechos Humanos bien se podrían encargar, con el personal suficiente y con el 
mayor profesionalismo, de vigilar la aplicación de estos programas, si se fundasen 
en derechos instituidos. Mientras esto no suceda, no se podrá lograr ningún tipo de 
defensa jurídica debidamente institucionalizada.

Por otro lado, las reglas de operación deberían ser modificadas para crear espa-
cios conducentes a la deliberación, la evaluación y la acción colectiva por parte de 
los propios beneficiarios. Hasta ahora, los comités de beneficiarios en realidad son 
instancias de formalización o legitimación de las decisiones tomadas por los agentes 
administrativos. En todo caso, esos comités no tienen en la actualidad capacidades 
reales de debatir, argumentar, informarse y decidir; son tan solo elementos comple-
mentarios de la ejecución de una política pública decidida de manera centralizada. 
Cambiar este orden de cosas implicaría que las reglas de operación reconocieran 
capacidades deliberativas a los beneficiarios, corriendo el riesgo de que estos propu-
sieran decisiones alternativas a las que emanan de las directrices administrativas. Hay 
que subrayar el hecho de que sin fortalecer o empoderar a los propios beneficiarios 
como sujetos vigilantes de los programas que los benefician, es casi imposible consi-
derar una verdadera protección de estos programas. 

En este sentido, el concepto mismo de protección de los programas sociales es 
erróneo, ya que a quien se debe proteger es a los beneficiarios, y esta protección solo 
se puede lograr si se cambia el criterio de que las reglas administrativas son aplicadas 
por un Estado benefactor, paternal de alguna forma, sobre individuos o familias que 
tienen que ser disciplinados para cumplir reglas diversas, como llevar a los hijos a la 
escuela e ir al médico. Estas medidas, por supuesto, pueden ser positivas desde una 
perspectiva constructivista, pero al operar como requisitos administrativos devienen 
en mecanismos disciplinarios. Esta naturaleza disciplinaria de la política social puede 
ser aplaudida desde la perspectiva de su potencial para impulsar una cultura de la 
atención a los niños y a las mujeres, pero para generar efectos de construcción de 
ciudadanía tendría que ser pensada al revés, como una cultura de la exigencia de 
derechos por parte de los beneficiarios. En efecto, si los beneficiarios vieran a la 
escuela y a las instituciones médicas no como oficinas administrativas para sellarles 
una tarjeta sino como lugares a los que puedan recurrir de manera voluntaria para 
poder acceder a un derecho, es decir, si vieran esas instancias como los puntos de 
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contacto entre el Estado y la sociedad a través de los cuales se cumplen o se ejecutan 
derechos, entonces se tendría una visión radicalmente distinta de esta relación. En 
suma, se transitaría de una concepción paternalista y administrativa de la relación 
Estado–sociedad, hacia una relación de exigencia de la sociedad respecto del Estado. 
No se debe olvidar que los conceptos que definen las políticas sociales generan efectos 
culturales. 

Este punto remite a un problema estructural de nuestro país, que es lo que aquí 
se ha llamado un déficit de ciudadanía, que consiste en la debilidad o ausencia de 
derechos para porciones importantes de la población, que pueden ser mayoritarias. 
Como quedó demostrado en el Informe sobre la democracia en América Latina, diri-
gido por Guillermo O’Donnell (2004b), el problema de la democracia en estos países 
no se limita a la naturaleza de sus instituciones políticas sino que inicia en la carencia 
de derechos para la mayoría de la población. En el caso que aquí se trata, se con-
fronta el hecho de que los pobres extremos de este país carecen de derechos sociales 
y además, en buena medida, de derechos civiles, en la medida en que la inseguridad 
pública es grave en las áreas donde ellos viven, mientras que sus derechos políticos 
suelen estar condicionados por prácticas clientelistas y de inducción por parte de 
actores políticos. Esto indicaría que si lo que se quiere es proteger los derechos de los 
pobres, la política social del gobierno debería ser un instrumento de construcción de 
ciudadanía y no un mecanismo que estabiliza y reproduce el carácter dependiente 
de los pobres en relación con la política pública. Por ello, los programas sociales 
no pueden abrir los espacios necesarios para que los beneficiarios se conviertan en 
sujetos actuantes de su propio desarrollo. 

En términos de participación, lo esencial es abrir los espacios de acción colectiva 
de los propios beneficiarios, para garantizarles mecanismos expeditos de protesta, 
en caso de manipulación de sus derechos políticos, y de exigencia del cumplimiento 
de sus derechos sociales, que deben aparecer ante ellos como la actualización de su 
condición de ciudadanía. Al mismo tiempo que se produce esta revolución concep-
tual y organizacional del ejercicio de la política pública, es necesario que la vigilancia 
externa desde organizaciones profesionales de la sociedad civil se siga practicando. 
Nada garantiza que, aun en el hipotético y lejano caso de un cambio conceptual en la 
política social, no se continuaría con las mismas prácticas. Los cambios jurídicos no 
por fuerza implican cambios operativos reales, por lo que la vigilancia externa desde 
organizaciones profesionales de la sociedad civil sigue y seguirá siendo importante.





EDUCACIóN CÍVICA PARA EL BLINDAJE
DE LOS DERECHOS POLÍTICOS DE LOS

BENEFICIARIOS DE LOS PROGRAMAS SOCIALES

Ricardo Raphael de la Madrid

No es ninguna novedad que los recursos públicos se utilicen para hacer proselitismo 
político. Junto con sus mejores virtudes, las democracias siempre se han visto acom-
pañadas por la práctica ilícita del comercio entre favores públicos y votos inopinados. 
Este vicio tiene la misma edad que el derecho de los ciudadanos a elegir a sus gober-
nantes. Con el paso del tiempo, mientras las instituciones democráticas se han ido 
consolidando, los mecanismos para buscar la compra de la voluntad política de las 
personas también han hecho su recorrido propio. y lejos de desaparecer, su práctica 
se ha vuelto más sofisticada. Sin temor a la equivocación puede afirmarse que todo 
individuo que alguna vez haya buscado convertirse en representante electo de sus 
semejantes se ha visto enfrentado al dilema moral que implica recurrir a ellos.

ya Alexis de Tocqueville, icono del pensamiento democrático moderno, daba 
cuenta de este lado oscuro consustancial a la elección popular de los gobernantes. 
Cuenta en sus Memorias sobre el pauperismo (2003) los procedimientos a los que varias 
veces él mismo se vio forzado a recurrir cuando buscó ser diputado ante la Asam-
blea Nacional francesa. En su caso tenía por costumbre (o necesidad) utilizar un 
dispositivo en dos pasos para asegurarse el triunfo en la contienda electoral. Primero 
invitaba, el mero día de la elección, a su más preciado núcleo de votantes para que 
le acompañara a un desayuno de adoctrinamiento costeado por su bolsillo. Luego, 
y con el apetito matutino satisfecho, conducía a sus potenciales electores —disci-
plinadamente, en fila india y bajo la consigna de no hablar con nadie más— hasta 
el preciso lugar donde estaban ubicadas las urnas. La coincidencia de esta sincera 
narración con cualquier otra práctica utilizada en la vida presente de los regímenes 
democráticos no es ninguna coincidencia. La virtuosa ampliación de la franquicia 
ciudadana ha estado, desde el origen, vinculada al clientelismo. Sobre todo en aque-
llas sociedades donde la pobreza y las necesidades más básicas abundan (Auyero, 
1997).

293
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Contra estas expresiones de corrupción, larvarias de las democracias contempo-
ráneas, se han enderezado muy diversas críticas y se han planteado sendos cuestiona-
mientos: ¿cuáles mecanismos de transparencia o rendición de cuentas son necesarios 
para evitar la manipulación política sobre la soberana voluntad de los ciudadanos? 
¿qué código de ética habría de impulsarse en la relación entre gobernantes y gober-
nados? ¿cómo hacer para evitar que lo público sea utilizado para beneficio electoral 
de unos cuantos privados? ¿qué normatividad es necesario implementar para evitar 
el desvío de fondos? Estas preguntas y otras tantas similares son pertinentes para 
explorar el tema del ilegal intercambio de favores por votos.

El solo hecho de colocarles en el debate público trae consigo una buena noticia: 
únicamente las democracias suelen interrogarse sobre tales temas. En los regímenes 
autoritarios serían apenas objeto de curiosidad, pero seguramente no de investi-
gación. La búsqueda de procedimientos, mecanismos o políticas para reducir esta 
expresión de la corrupción es un aviso de que se está en presencia de una democracia 
que busca consolidarse. El interés por el tema tiene como implicación directa que, en 
algún momento del proceso civilizatorio de las sociedades, la lucha por la obtención 
del derecho a votar pasó —como preocupación— a segundo término, ya que en su 
lugar se instaló, como intensión, el perfeccionamiento de las condiciones para el 
ejercicio pleno de este derecho.

Hoy en México es posible advertir que las diversas políticas destinadas a blindar 
los programas y las políticas públicas —transparencia, rendición de cuentas, norma-
tividad, participación ciudadana, entre otras— puestas en marcha para evitar que 
los programas sociales sean utilizados como instrumentos de actividades proselitistas, 
han ido ganando terreno. Tal cosa no quiere decir que estas prácticas inconvenientes 
hayan disminuido a niveles deseables (pnud México, 2006b). Todavía se está lejos 
de evitar que las políticas y los programas gubernamentales sean conducidos ilegal-
mente con propósitos electorales. Sin embargo, durante los últimos años ha habido 
un avance que, aunque lento y muy heterogéneo, ha sido significativo. En particular 
la lupa sobre estos temas ha crecido su potencia a nivel federal y una nueva cultura ha 
comenzado a abrirse camino en la Administración Pública y los diversos órganos del 
Estado nacional. Por lo pronto, durante el último lustro los temas relativos a la trans-
parencia y la rendición de cuentas han ocupado un lugar prioritario en el debate 
público y por lo tanto también de la agenda gubernamental de la Federación.

No obstante lo anterior, existen pocos indicios sobre el interés que despiertan 
estas cuestiones, por ejemplo, entre los integrantes de la baja burocracia, entre los 
militantes y activistas de los partidos, entre los funcionarios estatales y municipales 
que operan en el territorio de las comunidades más pobres, y muy destacadamente, 
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entre los propios beneficiarios de los programas sociales. Es seguro que la revolu-
ción de la transparencia, de la rendición de cuentas y del apego a la legalidad tiene 
todavía un largo camino por recorrer antes de encontrarse con las preocupaciones 
más preciadas del ciudadano común. Se trata de un problema que pasa por una cul-
tura ciudadana que todavía habrá de construirse entre la gran mayoría de los líderes 
políticos, los gobernantes y los pobladores de este país, y que también tiene que ver 
con las condiciones objetivas de pobreza a las que está sometida una buena parte de 
la población mexicana.

 En México, a nadie sorprendería que un día cualquiera un ciudadano —de entre 
los 22’000,000 que viven en condiciones de pobreza grave— considerara la posibi-
lidad de trocar su voto, por ejemplo, por una lámina para tener un techo de mejor 
calidad en la habitación de sus hijos. Este hecho podría ser interpretado por el mismo 
ciudadano no como una claudicación de su voluntad, ni mucho menos como un 
atentado a su dignidad, sino llanamente como la utilización eficiente de su voto. 
No es propósito de estas líneas celebrar un juicio moral sobre los millones de casos 
potenciales que pueden ocurrir con respecto a los muchos ejercicios preelectorales y 
electorales que en este país se celebran todos los años. Lo inmoral, en todo caso, sería 
ponerse a juzgar a los necesitados de una lámina para el techo de sus viviendas en una 
sociedad donde los techos de tantas y tantas viviendas solo pueden ser de lámina. 

Lo primero que sería pertinente advertir a este propósito es que la corrupción 
electoral no es la causa del problema sino más bien su consecuencia. Como bien hace 
notar Alexis de Tocqueville (2003), siempre que existan sociedades integradas por 
poblaciones excluidas habrá un amplio margen para que la manipulación electoral 
ocurra. No importa cuánta normatividad se coloque alrededor de la administración, 
mientras en una democracia haya miseria, habrá unas personas que ofrezcan favores 
ilegales y otras que entreguen votos inopinados. En todo caso, si de evitar el inter-
cambio de favores por votos se trata, más que blindar a las políticas o a los programas 
públicos, sería conveniente hacerlo con los ciudadanos susceptibles de ser manipu-
lados. No es tan relevante que los programas sociales presenten vulnerabilidades y, 
por tanto, puedan ser usados arbitraria o discrecionalmente por los líderes políticos, 
como que los derechos de las personas beneficiarias de tales programas puedan ser 
lesionados. En este caso, el orden de las prioridades altera el producto. Por lo tanto, 
un gran esfuerzo habría de colocarse al servicio de la protección de los derechos 
ciudadanos. Se subraya en lo relativo a la política de educación cívica, cuyo principal 
objetivo es la construcción de ciudadanía y, en consecuencia, la ampliación y consoli-
dación de los derechos que posee la persona. 



296     candados y contrapesos

La política de educación cívica puede ser un instrumento eficaz para asegurar 
que los recursos públicos expandan de manera efectiva los derechos. En concreto, 
la educación cívica habría de ayudar para que los programas y las políticas públicas 
fortalecieran el derecho del ciudadano a votar libre, informada, secreta, individual e 
intrasferiblemente. Siguiendo este orden de ideas, debe tener como prioridad aque-
llos ciudadanos cuyos derechos pueden enfrentar una situación de manipulación, 
es decir, de vulnerabilidad social, cultural o económica. En este contexto, la pre-
gunta que se pretendería responder es la siguiente: ¿qué puede hacer la política de 
educación cívica para que las políticas sociales expandan (y no reduzcan, cuarten o 
limiten) los derechos del ciudadano? o, de manera más precisa, ¿qué se podría hacer 
desde esta perspectiva para asegurar que las políticas sociales expandan la libertad, 
la información, el secreto, la intrasferibilidad y la individualidad del voto de los ciu-
dadanos? 

La tesis de marras de este capítulo asume que, cuando la persona considera que los 
programas sociales de los que es beneficiaria son una derivación de sus propios dere-
chos y no el producto de una graciosa dádiva del gobernante en turno, esta contará 
con mejores herramientas para enfrentar los intentos de manipulación provenientes 
de los liderazgos burocráticos, sociales o políticos. Tal afirmación lleva a intuir que si 
cada ciudadano contase con herramientas para blindar su propia libertad, entonces 
sí sería posible reducir sensiblemente el uso proselitista de los recursos públicos. 
Aportar tales herramientas sería, por tanto, una misión prioritaria de una política 
de educación cívica puesta al servicio de los derechos de los beneficiarios de los pro-
gramas gubernamentales. 

Una política eficaz de educación cívica destinada a expandir el derecho pleno 
al voto tiene que ser un proceso permanente y sistemático que promueva el conoci-
miento, la valoración, el respeto y la dignidad de los derechos de todo ciudadano. 
Más aún, su fin último ha de ser el aceleramiento de la llegada de un ciudadano más 
imbuido en los valores de la democracia y, por tanto, más exigente para ejercer —con 
libertad— sus propias decisiones. Derivado de este planteamiento, el objeto de este 
capítulo es ofrecer una serie de reflexiones a propósito del papel que puede jugar la 
educación cívica en México para ayudar a blindar el derecho al voto de aquellos que 
se benefician de los programas sociales. 

Este texto no tiene pretensiones de celebrar un análisis comparativo entre dife-
rentes regímenes democráticos a propósito de la política de educación cívica o de su 
impacto en la erradicación de las malas prácticas electorales. Sin lugar a dudas esa 
tarea podría ofrecer elementos importantes para el tratamiento del tema, pero en 
este ejercicio se optó por privilegiar el análisis sobre el caso mexicano con el objeto 
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de profundizar en la comprensión de sus características y de su contexto. En efecto, se 
renunció a la amplitud y fortaleza que eventualmente ofrecería un análisis de política 
comparada con la intensión expresa de presentar una lectura que permita observar 
con detenimiento el caso mexicano. Otras investigaciones posteriores podrían bene-
ficiarse luego de este esfuerzo para celebrar una comparación sistemática.

El esquema seguido para el desarrollo de este texto es el siguiente: en el primer 
apartado se desarrollan las definiciones de democracia, ciudadanía, derechos y 
desarrollo humano que habrían de ser el basamento ético de toda política de educa-
ción cívica. En el segundo, se ofrece un conjunto de elementos que permitirían, a su 
vez, delimitar a la población objetivo destinataria de dicha política. En el tercero se 
abordan los alcances de la política en cuestión y también se exploran los instrumentos 
y herramientas con los que cuenta el Estado mexicano para diseñarla, normarla y eje-
cutarla. Finalmente, en el último apartado, se propone una serie de criterios para la 
consecución de una política efectiva de educación cívica que se ponga al servicio de 
los beneficiarios de los programas sociales.

 
estado de derechos, ciudadanía funcional

y política de educación cívica

La intención de este apartado es hacer explícito el mapa de valores —la heurís-
tica— que debería estar detrás de una política de educación cívica democrática que 
tenga por objeto proteger a los ciudadanos de ser manipulados políticamente a través 
del intercambio ilegal de favores por votos. Este mapa recoge en breves líneas una 
muy larga discusión que encuentra su primer origen antes de la era cristiana y que, 
siguiendo recorridos muchas veces sinuosos, ha continuado su rumbo hasta nuestros 
días haciendo diversas paradas en el renacimiento, la modernidad y la era contem-
poránea. 

Son cuatro los conceptos, estrechamente vinculados entre sí, que se habrían de 
entrelazar para dotar de un mismo basamento axiológico a la política de educa-
ción cívica: democracia, derechos de la persona, ciudadanía y desarrollo humano. 
Tal como argumenta Guillermo O’Donnell, todos ellos corresponden a una misma 
concepción ética porque concurren al servicio de un propósito similar: la dignidad 
humana, es decir, la integridad, la libertad y la autonomía de las personas (véanse 
O’Donnell, 2004c, y Dworkin, 2000). Se trata de una cadena armada por eslabones 
inseparables: no es posible tener democracia sin ciudadanos, ni ciudadanos sin dere-
chos, ni ejercicio pleno de los derechos sin un desarrollo humano equilibrado. 
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Por tanto, hoy es escaso definir a la democracia, a la manera en que lo hiciera 
Abraham Lincoln en el siglo xix, solo como un régimen donde el gobierno ha de 
ser del pueblo, para el pueblo y por el pueblo. y también es defectuoso quedarse con 
la superficial noción de que la democracia es el gobierno de las mayorías. Ello no 
quiere decir que tales acepciones se aparten de la verdad, solo que no se hacen cargo 
de toda la dimensión que guarda esa verdad. Para lograr la sincera materialización de 
una democracia son necesarios otros referentes. En concreto, se requiere de proce-
dimientos puntuales y precisos que saquen la noción de democracia del territorio de 
la retórica, para conducirla hacia una práctica real y regular entre los seres humanos. 
¿Cuáles son esos procedimientos? Haciendo eco de autores como Robert Dahl (1971) 
o Arend Lijphart (1984), Larry Diamond los esboza en el siguiente párrafo: 

[...] sólo si el ciudadano se siente libre para organizarse, para demandar, para 
protestar, sólo si puede expresar sus diversos valores e intereses, sólo si los medios 
de comunicación son capaces de reflejarles, de investigar y de exponer los respec-
tivos puntos de vista, sólo si las decisiones administrativas y las políticas públicas 
se someten al escrutinio de la sociedad —todo ello sin ningún temor, ni a cambio 
de favor o concesión ilegítima alguna— es que la democracia puede construir un 
espacio público plural que asegure su permanencia (2005: s / p). 

Como se anotara antes, el punto de partida es procurar la dignidad humana o, más 
precisamente, satisfacer aquellas condiciones mínimas para que esta se produzca. El 
concepto de dignidad humana se nutre de contenido gracias a la noción de libertad; 
el alcance o limitación que la persona posea para el ejercicio de sus libertades deter-
minará la magnitud de su propia autonomía y, por tanto, impactará en su dignidad. 
Ahora bien, el régimen político que ha demostrado mayor eficacia para asegurar 
dicha autonomía es el democrático. Ningún otro sistema institucional ha exhibido 
más destreza que este para eliminar las barreras que impiden la libertad de conciencia, 
de intimidad, de credo, de expresión, de prensa, de información, de propiedad, de 
tránsito, de asociación o de organización de la persona. Por eso, la democracia es el 
mejor régimen político conocido para proteger los derechos civiles del ciudadano. 

Pero tales derechos son solo el punto de partida sobre el que se construye la ciu-
dadanía democrática. Estas primeras libertades se podrían extraviar si la persona no 
tuviera al mismo tiempo garantizado su derecho para opinar, influir y participar en los 
mecanismos jurídicos e institucionales a través de los cuales se protegen sus primeras 
prerrogativas. En concreto, se podrían desvanecer si las personas no participaran en 
la constitución de los poderes públicos. De ahí que en un régimen democrático tam-
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bién sean condiciones fundamentales los derechos para votar y competir por el voto 
de los electores, así como los procedimientos que aseguran las elecciones periódicas, 
justas, libres y equitativas. Es de esta manera como las libertades civiles y los derechos 
políticos se vuelven parte de la misma intención. 

Sin embargo, dado que su ejercicio ha de ocurrir entre personas que, en una 
democracia, se asumen como semejantes —iguales ante su propia comunidad y ante 
los poderes constituidos por esta (el Estado)—, el entramado de derechos que con-
forma a la ciudadanía no está completo si no descansa a su vez sobre un conjunto de 
instituciones que tengan como propósito equiparar las posiciones entre los miembros 
de una misma comunidad humana. En efecto, las prerrogativas sociales son la pieza 
que complementa al núcleo básico de los derechos. Como ha hecho notar el filósofo 
italiano Norberto Bobbio (1987: 27–112), es a partir de ellos que efectivamente se 
pueden practicar el resto de los derechos. Los derechos sociales hacen que la acción 
formal que da origen a las libertades civiles y a las atribuciones políticas se convierta 
en material, es decir, que se traduzca en una realidad cotidiana para todos. Claro está 
que la dignidad de las personas no puede depender solo de las leyes que regulan sus 
libertades civiles o sus derechos políticos; para que todas las condiciones que la pro-
ducen estén presentes, también se necesita de una legislación y de políticas públicas 
que tengan como propósito impactar sobre el bienestar social, en particular, la edu-
cación, la salud, la alimentación, el medio ambiente, el agua o la vivienda.1 Justo por 
ello se puede decir que gracias a los derechos sociales se igualan las oportunidades 
para vivir con dignidad. 

Así es como la ciudadanía —constituida formalmente por estos tres tipos de dere-
chos— termina siendo la institución que las personas necesitan para relacionarse con 
sus semejantes cuando interactúan en una misma comunidad que aspira a ser demo-
crática. En palabras de Hannah Arendt, es el derecho a tener derechos (1949). Por 
tanto, se constituye de las libertades, las prerrogativas políticas y los derechos sociales; 
son sus funciones constitutivas. Si alguna está ausente o prevalece un desequilibrio 
entre las tres, el resultado neto será una ciudadanía defectuosa. Cuando se está en 
presencia de severos desequilibrios materiales entre los miembros de una misma 
comunidad, el resultado es la baja consolidación de los derechos y, por lo tanto, el 
surgimiento de una ciudadanía de pobre intensidad que automáticamente lleva a 
una democracia de mala calidad. 

1. Para una revisión del concepto de ciudadanía social, véanse Marshall (1998), y Fraser y Gordon 
(1998).
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Es precisamente en el marco de esta reflexión donde, en las democracias modernas, 
se ubican las políticas sociales del Estado. Su papel es desafiar los desequilibrios 
existentes mediante la conducción de políticas dirigidas hacia las personas que se 
encuentran en situación de vulnerabilidad. Es decir que, por algún motivo particular, 
no pueden ejercer plenamente sus derechos y, por tanto, su dignidad se encuentra en 
una situación atacable. Es importante aclarar aquí que, aunque comparten el mismo 
apellido, las políticas sociales no se derivan solo de los derechos sociales. Tales polí-
ticas pueden salir al auxilio de las demás prerrogativas ciudadanas. Habría de ser 
considerada como política social una que buscara proveer, por ejemplo, de traduc-
tores a las personas que —por no hablar el lenguaje de los juzgadores— enfrentasen 
condiciones asimétricas a la hora de someterse a un procedimiento judicial, u otra 
que tuviera como propósito igualar la participación de las mujeres o de las minorías 
étnicas en las actividades políticas de su comunidad. Desde esta perspectiva, ha de ser 
entendida como política social toda aquella acción planeada y operada de manera 
sistemática con recursos públicos para igualar las posiciones de las personas en el 
ejercicio de sus libertades civiles, políticas o sociales. 

Ahora bien, por paradójico que parezca, las políticas sociales pueden, por su des-
viación, limitar en lugar de expandir las condiciones que igualan al ejercicio de la 
ciudadanía. Un uso inadecuado de ellas puede terminar afectando la libertad y auto-
nomía del individuo. Por tal motivo, se debe vigilar que cumplan cabalmente con su 
misión. Tres son los criterios éticos que estas políticas deben seguir para la consecu-
ción correcta de sus propósitos: concebirse como políticas públicas y, por tanto, en 
ningún momento conducirse como si se tratara de una cuestión entre particulares; 
servir para igualar las condiciones sociales de los ciudadanos y no para profundizar 
los desequilibrios; ser eficientes y eficaces en su consecución. Es decir, deben poseer 
las mejores herramientas para cumplir con los objetivos originalmente fijados.

Con respecto al primer criterio —el elemento público— es necesario subrayar que 
todo régimen democrático supone una frontera entre el espacio público y el privado 
(véanse Rabotnikof, 2005, y Merino, 2006a).2 El compromiso con el bien público ha 
de ser la norma más respetada de cualquier política social. El espacio público debe ser 
utilizado para beneficiar los intereses de todos y no se puede usar para saciar, a costa del 
resto de la sociedad, las preocupaciones de unos cuantos. Muy en particular, se debe 
evitar que los bienes públicos sean desviados para beneficiar a sus administradores 

2. Para una comprensión amplia de la dimensión público–privada en la definición moderna de las 
democracias, véase también Constant (1974).
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—los funcionarios o líderes políticos a cargo de su gestión. Por ello, se deben excluir 
de sus beneficios los intereses privados de los funcionarios del Estado o de sus aliados, 
sin importar que provengan de la influyente política partidaria o de poderosos grupos 
vinculados con la empresa o las organizaciones sociales (véase Raphael, 2006). 

Un segundo criterio al que se deberán someter las políticas sociales es el que 
ordena que la distribución de los bienes públicos se haga atendiendo al principio de 
igual consideración hacia los ciudadanos. y la única manera de que este se sostenga 
es asegurando que todas aquellas personas que posean la calidad institucional de ciu-
dadano —y compartan la misma desprotección— sean de igual manera destinatarias 
de esos bienes. Tal como advierte el filósofo del derecho, Ronald Dworkin (2000), si 
en una comunidad la igualdad de consideración no es la soberana de entre todas las 
virtudes sociales, el gobierno de los asuntos públicos devendrá en una tiranía.

Particular atención merece el tema del clientelismo político (véase Fox, 1994: 151–
184). El clientelismo es una vieja forma de organización que perpetúa una injusta y 
asimétrica distribución de bienes públicos. Se constituye a partir de un núcleo privi-
legiado de gestores que operan como intermediarios informales entre la población y 
el Estado. El problema más grave de este mecanismo social es que suele distribuir de 
manera inequitativa los derechos y obligaciones derivados de los bienes en cuestión. 
Por lo general, bajo esta forma de relación social, mientras todos los costos (obliga-
ciones y deberes) van a dar al cliente —al ciudadano—, los beneficios (derechos) 
terminan en posesión exclusiva del líder de la clientela o del llamado patrón (véase 
Wilson, 1989: 72–89). De ahí el apelativo clientelar. Resulta que, cuando los agentes 
del Estado deciden hacer uso de estos gestores y, por lo tanto, del mecanismo clien-
telar para la distribución de bienes públicos, esta se produce de una manera desigual: 
solo los ciudadanos vinculados a la clientela —al gestor— reciben los bienes que 
originalmente habrían de ser destinados a todos. Justo ahí se presenta el fenómeno 
clientelar, la consideración del Estado hacia los ciudadanos se vuelve asimétrica y, en 
consecuencia, también lo es el ejercicio de la ciudadanía. El ciudadano deja de ser el 
principal destinatario de los bienes públicos para cederle este papel a estas instancias 
organizativas informales. 

De dicha reflexión se deriva la necesidad de evitar que las políticas sociales sean 
secuestradas por prácticas clientelares. Si por su objeto o por su ejecución, las polí-
ticas son conducidas por los gestores de las clientelas, lo más probable es que en 
lugar de ampliar las libertades de los ciudadanos, terminen por reducirlas o, incluso, 
anularlas. Lo mismo ocurrirá si no se aseguran condiciones para que cada ciudadano 
—en particular u organizado— pueda exigir que los bienes públicos lleguen a toda 
la población beneficiaria. Es decir, condiciones que destierren toda forma ilegal que, 
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por medio de los gestores y sus clientelas, promuevan el chantaje, la coerción o el 
intercambio ilegal entre los funcionarios públicos y la población beneficiaria. 

El tercer criterio es el desempeño de las políticas sociales. Se hace referencia con-
creta a la eficiencia y eficacia con que los agentes del Estado deben llevar su enco-
mienda, es decir, los servicios, las prestaciones o las diferentes políticas a su cargo. Es 
necesario advertir que de tales instrumentos dependerá en buena medida la calidad 
de la ciudadanía. Tal como plantea O’Donnell (2005b), de encontrarse los ciuda-
danos ante una administración ineficiente, que tarda en responder a las necesidades 
de los gobernados; que incumple con los compromisos asumidos en las políticas 
públicas; que ofrece servicios de mala naturaleza; que desvía recursos hacia propó-
sitos distintos a los planeados; en fin, ante una administración pública negligente 
o capturada por intereses ajenos, el resultado final será una ciudadanía de pobre 
calidad y, de ahí, una democracia de baja intensidad. 

De este apartado se puede obtener un primer piso referencial para la política de 
educación cívica que se propone en este texto. Se trata de un marco ético donde 
han sido considerados cuatro conceptos estrechamente emparentados: democracia, 
derechos de la persona, ciudadanía y desarrollo humano. Dentro de este marco refe-
rencial se presupone que un régimen que aspira a ser democrático ha de considerar 
a la ciudadanía como la más importante de todas sus instituciones. A su vez, no hay 
ciudadanía real si esta no se constituye a partir de un conjunto de derechos civiles, 
políticos y sociales. Toda democracia ha de ser de ciudadanos y toda ciudadanía ha 
de definirse a partir de sus derechos. Para desplegarse en toda su estatura, deberá 
proveer de conocimientos, principios, valores, tradiciones y prácticas que ensanchen 
la libertad y la autonomía de la persona. 

población objetivo

El primero de los elementos a considerar para definir a la población objetivo es la 
precariedad económica. No sobra insistir en que una buena sociedad que excluye de 
manera sistemática de los bienes materiales básicos a una parte de sus integrantes, 
es poco propicia para la consolidación tanto de la institución ciudadana como de la 
democracia. Atenta en particular contra el ejercicio de las libertades y disminuye las 
probabilidades de que el Estado trate con igual consideración a los gobernados. 

En México, las condiciones que generan desigualdad han tendido a permanecer 
y, en ocasiones, a agravarse con el tiempo. Los bajos niveles de ingreso de una gran 
parte de la población son una variable muy importante para explicar este hecho. En 
este país, alrededor de 40.3% de las personas en edad de trabajar posee una retri-
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bución diaria de entre uno y tres dólares, y 15.2% de la población económicamente 
activa apenas si alcanza un dólar por día (ife e iis–unam, 2004). Mientras un hogar 
mexicano promedio ingresa $943 dólares mensuales, los hogares más pobres reciben 
alrededor de $155, una cantidad seis veces menor a la media nacional (inegi, 2005, 
y Becerra Laguna, 2006). La noticia más grave a este respecto tiene que ver con el 
hecho de que entre 2004 y 2005, las percepciones de los mexicanos más pobres dis-
minuyeron 3.8%. En ese mismo periodo, 23,000 hogares cayeron en la órbita de la 
pobreza donde hoy gravitan 10’178,000 hogares mexicanos (inegi, 2005, y Becerra 
Laguna, 2006). 

¿Cómo separar la sensación de injusticia que despierta esta realidad del régimen 
político que gobierna al país? No hay explicación teórica que alcance. Por más que se 
insista en que la democracia no es un instrumento que tenga como objetivo combatir 
la desigualdad material o la exclusión económica, la gran mayoría de la población 
mexicana piensa lo contrario: 59.2% de los mexicanos cree que un país con elec-
ciones limpias que no resuelve la pobreza no es democrático (ife e iis–unam, 2004). 
El efecto de esta percepción, a pesar de que México ha transitado ya hacia un régimen 
político plural, es de pesimismo con respecto al futuro: 70% de los mexicanos cree 
que sus hijos no tendrán una vida mejor que la suya (véase Becerra Laguna, 2006). 

A la marginación económica que vulnera las condiciones materiales para el ejer-
cicio de los derechos, es necesario sumar otras formas de discriminación que también 
profundizan la precariedad de la institución ciudadana. Nueve de cada diez mexi-
canos confiesan sufrir con frecuencia discriminación por algún rasgo particular de 
su identidad: edad, discapacidad, sexo, pertenencia étnica, creencia religiosa o pre-
ferencia sexual; tres de cada cuatro indígenas consideran que tienen pocas o nulas 
posibilidades para mejorar sus condiciones de vida, y 53.4% de las personas con dis-
capacidad advierte discriminación en su trabajo durante el último año. Por su parte, 
48.4% de la población preferiría no tener a un homosexual viviendo en su casa y al 
menos 40% de los mexicanos opina que los adultos mayores son el grupo poblacional 
más discriminado (sedesol y conapred, 2005). 

Con respecto a los adultos mayores, es necesario advertir que, en efecto, la dis-
criminación que padecen puede terminar siendo irremediable. Tal como el econo-
mista Ricardo Becerra advierte, en México muy pronto “la vejez se convertirá en un 
fenómeno de masas”. En los próximos 25 años habrá 22’200,000 viejos en todo el 
territorio nacional (17.5% de la población). Este dato se presenta hoy como alar-
mante cuando se constata que solo un cuarto de la población mayor a 65 años recibe 
ingresos por pensiones. De no tomarse esta preocupación con seriedad, “llegaremos 
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entonces a ser un país que nunca dejó de ser pobre, para convertirse simplemente en 
viejo” (Becerra Laguna, 2006).

Dice Ronald Dworkin que en buena medida la distribución de la riqueza es pro-
ducto del orden legal: 

[...] la riqueza de un ciudadano [...] depende de las leyes que regulan la pro-
piedad, el robo, los contratos y la responsabilidad civil, [y también] de la legisla-
ción sobre el bienestar, la legislación fiscal, la de carácter laboral, las leyes sobre 
los derechos civiles, la legislación que regula el medio ambiente y demás legisla-
ciones (2000: 11). 

En México no es necesario buscar en la violación e inexigibilidad de los derechos 
sociales más avanzados para encontrar las causas de la pobreza y la desigualdad. Basta 
con observar la calidad de los derechos más básicos —los civiles— para hacerse una 
idea clara de la fragilidad que padece la institución ciudadana en este país. 

El debido proceso es una de las garantías más vulneradas de la justicia mexicana. 
Sirvan los siguientes datos para dimensionar este hecho: 80% de los reclusos senten-
ciados por un proceso penal en México dice que jamás vieron el rostro del juez que 
los declaró culpables; 92% de las audiencias en los procesos penales se desarrolla sin 
la presencia de un juez. En el Distrito Federal, donde se supondría que la eficiencia 
del aparato judicial tendría que ser superior a la de otras regiones del país, 71% de los 
detenidos dice no haber contado con la asistencia de un abogado mientras estuvieron 
privados de su libertad ante el ministerio público, y 60% nunca fue informado de su 
derecho a no declarar. En estas condiciones, no es de sorprender que 60% de los 
ciudadanos piense que los jueces mexicanos son sobornables (Carbonell, 2007). Si 
así están los derechos fundamentales indiscutibles, ¿en qué condición se encontrará 
el resto de los derechos?

La asimetría jurídica tiene obviamente un fuerte impacto en las percepciones ciu-
dadanas para con el ejercicio de las obligaciones. Muy en particular influyen en las 
reflexiones que llevan a los ciudadanos a participar de las cuestiones públicas: votar, 
ser votado, organizarse, exigir, manifestarse, etc. En el conjunto de la población mexi-
cana, 85.5% se manifiesta como poco o nada interesado en la política; 71.8% mira 
esta actividad como poco o nada influyente en su vida cotidiana; 54.8% cree que solo 
las autoridades violan la ley, y 57% advierte recibir un trato poco justo por parte de 
los gobernantes. A las percepciones descritas se suman otras que evidentemente tam-
bién lesionan la construcción de una ciudadanía más robusta para México: 53% de 
los habitantes de este país no tiene por costumbre reclamar cuando alguien comete 
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una injusticia o un abuso en su contra, y 70.9% nunca reclama a otro ciudadano por 
un mal comportamiento en el espacio público (ife e iis–unam, 2004). Estas cifras 
muestran, en efecto, la relación endémica que aún subsiste entre los ciudadanos y el 
Estado, así como entre los ciudadanos mismos. Una mezcla de indiferencia y negli-
gencia con respecto a los asuntos comunes parece ser la nota predominante en el 
espacio público mexicano. 

Quizá a partir de esta fragilidad es que se pueda explicar por qué 65% de la pobla-
ción mexicana no participa de manera regular en alguna actividad organizada, sea 
religiosa, deportiva, escolar, de su comunidad o de su espacio de trabajo, y poco más 
de 40%, nutre las filas del abstencionismo electoral (ife e iis–unam, 2004). Aun si 
no existen datos confiables que permitan corroborar si en los deciles más pobres de 
la población estas percepciones se expresan con mayor grado, es de suponerse que la 
experiencia de la marginación acrecienta la desconfianza por las instituciones del 
Estado y la indiferencia por la participación política. 

Futuras investigaciones en materia de cultura hacia los asuntos públicos habrán 
de aportar mayor luz sobre las razones de la apatía con que los mexicanos toman los 
asuntos de su sociedad. Sin embargo, no es arriesgado advertir que el principal motivo 
radicaría en la desconfianza que prevalece en el seno del tejido social. Los mexicanos 
no les tienen confianza a sus instituciones y esa sensación tiende a derramarse hacia 
sus semejantes. Como ya se mencionó, un elemento que se añade son los mecanismos 
clientelares que tan fuertemente predominan en las relaciones Estado–sociedad. 

Igual que en la mayoría de los sistemas democráticos, sobreviven en este país 
vasos comunicantes poco eficientes entre los ciudadanos y sus representantes. Sin 
embargo, en México el arreglo clientelar ha sido, más que ningún otro, el que ha 
jugado el papel preponderante en la constitución de las relaciones de poder y en 
la distribución de los bienes públicos. El mecanismo clientelar ha llevado a concen-
trar las relaciones de poder, lo que ha provocado una desigualdad estructural que 
reproduce de manera sistemática la pobreza. Esta estructura social asimétrica estuvo 
presente en los tiempos de la colonia, se perpetuó con ligeras variaciones durante el 
siglo xix (véase Escalante, 1991: 97–140 y 259–294), siguió su marcha durante la dic-
tadura de Porfirio Díaz (véase Guerra, 1988: 329–342), y terminó por convertirse en 
el principal soporte de la hegemonía que durante la mayor parte del siglo xx sostuvo 
al Partido Revolucionario Institucional (pri) (véanse Knight, 1986: 5–32, y Medina 
Peña, 1994: capítulos II, vii y viii).

Es hasta hace muy poco tiempo, quizá a principios de los noventa del siglo xx, que 
la relación entre las redes clientelares y el Estado mexicano comenzó a mutar (Fox, 
1994). Los principales motores para este cambio han sido, por una parte, la remer-
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gencia de la pluralidad en las fuerzas y actores políticos que, con la transición demo-
crática, se comenzó a expresar en todas las regiones y los ámbitos institucionales; por 
la otra, la demanda por procedimientos transparentes y que contengan dispositivos 
de rendición de cuentas, detonados por la misma pluralidad política. 

La presencia de tales motores no se ha traducido, sin embargo, en una reforma 
radical de las estructuras sociales. Lo que ha venido sucediendo en los últimos tres 
lustros es una variación importante de las formas previas de estructuración social, 
pero lejos se está todavía de presenciar su erradicación. En palabras de Jonathan 
Fox, en este país se ha migrado de una condición clientelar cerrada —donde los 
ciudadanos solo pueden acceder a los bienes públicos que les importan a través de 
una sola clientela— a otra de corte semiclientelar —donde ellos tienen la opción de 
elegir entre diferentes gestores y a partir de este hecho dotarse de mayor margen de 
libertad (1994). 

Es preciso aclarar que el grado de clientelización al que están sometidos los mexi-
canos depende sobre todo del tipo de bienes públicos que requieren y del tamaño de 
las necesidades que padecen. No es la misma demanda la que enfrenta un ciudadano 
mexicano que habita en las zonas urbanas y participa de un elevado ingreso, que 
aquella experimentada por otro que vive en una población rural apartada y marginal. 
A mayor dependencia de los bienes que otorga el Estado, más grande es la posibilidad 
de caer en situación de vulnerabilidad. 

Otro elemento a considerar para la mejor focalización de la política de educación 
cívica son los años de escolaridad de la población. A menor grado de escolaridad, 
mayores son las probabilidades de que las personas vean vulnerados sus derechos y, 
sobre todo, de que carezcan de herramientas para defenderlos. En México, las asime-
trías son marcadamente regionales. Mientras en entidades como el Distrito Federal, 
Nuevo León, Coahuila o Sonora, los años de escolaridad de las personas varían entre 
8.6 y diez años, en estados como Chiapas, Oaxaca, Guerrero o Guanajuato el pro-
medio es de 6.2 (inee, 2006). De estos datos se puede concluir que en las regiones 
más pobres del país vive una mayoría de adultos cuya escolaridad es muy baja. Por lo 
tanto, en las comunidades con menor nivel de escolarización es donde se deberían 
focalizar los programas de educación cívica para adultos. 

En este contexto, el papel del Instituto Nacional de Educación para Adultos 
(inea), dependiente de la Secretaría de Educación Pública (sep), así como de las 
instituciones locales que también atienden a esta población, sería importante para 
apoyar, con sus programas y actividades, en la operación de las políticas sociales. Nada 
de lo anterior hace presuponer que las políticas de educación cívica deban excluir a 
los niños y jóvenes que en la actualidad se encuentran en la escuela. A través de ellos 
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los valores y prácticas ciudadanas también pueden llegar a casa. Así, una labor consis-
tente de concertación entre las autoridades encargadas de impartir educación y los 
operadores de los programas sociales se antoja indispensable.

La naturaleza de los bienes públicos que aporta la política social puede ser otro 
criterio que ayude a definir la población objetivo. A la hora en que se presentan 
las malas prácticas y los intentos de manipulación, no es lo mismo ofrecer bienes 
difusos a los beneficiarios que hacerlo con bienes concretos. En efecto, la coacción 
que se intente desplegar sobre los ciudadanos mediante una vivienda, una conexión 
a la tubería de agua o una lámina para el techo de una casa posee mayores posibili-
dades de éxito que otra basada, por ejemplo, en la protección del aire puro, la compra 
de reserva territorial con propósitos ecológicos o el desplazamiento de un basurero 
público. Los bienes concretos son más efectivos para la manipulación que los difusos. 
Aquella política de educación cívica que sirva para los propósitos antes descritos 
se habría de concentrar en las comunidades atendidas por programas sociales que 
ofrecen bienes concretos, tangibles, como las aportaciones en dinero o en especie 
(alimentos, materiales de construcción, medicamentos, etcétera). 

Un criterio más para añadir a este conjunto de elementos tiene que ver con con-
sideraciones de carácter electoral. Por razones obvias, es durante los periodos de 
precampaña o de campaña política de las fuerzas partidarias cuando los esfuerzos 
por manipular la voluntad de los electores tienden a magnificarse. Por este motivo, 
la inversión pública en la política de educación cívica se debería hacer cargo de los 
ciclos electorales. Un uso más intensivo de ella durante estos tiempos es recomen-
dable. 

En este mismo capítulo resulta pertinente advertir que aquellos ciudadanos que 
viven en zonas de baja competitividad electoral pueden enfrentar una mayor vulnera-
bilidad a sus derechos. Si bien es cierto que en una zona caracterizada por una com-
petencia cerrada, los líderes políticos intentarán invertir todos los recursos (públicos 
y privados) de que disponen para ganarse la voluntad de los ciudadanos, también lo 
es que en esa misma situación los ciudadanos podrán no solo hacerse de los even-
tuales bienes ofrecidos por los contendientes sino además de información y conoci-
mientos sobre lo que en verdad está en juego durante la elección.

En cambio, ahí donde la competencia electoral es baja, los ciudadanos previsible-
mente no adquirirán la densidad de información y por tanto conciencia clara sobre 
los distintos partidos y candidatos que concurren a los comicios; luego, su voluntad se 
podría ver manipulada de manera más eficaz a la hora en que concurran a las urnas. 
En este sentido, si el valor superior a tutelar es la libertad de los ciudadanos para 
elegir entre las diversas opciones políticas, lo conveniente sería focalizar, primero, la 
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política de educación cívica en aquellas regiones hegemonizadas por una sola fuerza 
electoral y, después, en aquellas de alta competitividad. 

Finalmente, a partir de las premisas presentadas en este apartado se podría inferir 
que solo los ciudadanos beneficiarios de los programas gubernamentales deberían 
ser considerados como población objetivo de la política de educación cívica. Sin 
embargo, puesta en estos términos, tal afirmación es incorrecta. A los beneficiarios 
que cubren los criterios arriba citados se habrían de sumar aquellos agentes guber-
namentales que están encargados de operar las políticas y los programas sociales. 
Sería de un enorme beneficio que también ellos se capacitaran en los valores y las 
prácticas de la democracia y de la construcción de ciudadanía. 

educación cívica para la expansión de derechos 

En este segundo apartado se busca terminar de definir el concepto de educación 
cívica, además de especificar el papel que esta política educativa ha jugado histórica-
mente en México y precisar quiénes son en el presente las autoridades responsables 
de conducirla. Particular interés despierta el Programa Estratégico de Educación 
Cívica (peec) 2005–2010, promovido por el Instituto Federal Electoral (ife). En él 
se ubican los objetivos, las estrategias, las líneas de acción y los programas más rele-
vantes del Estado mexicano. 

Retomando las reflexiones previas, es posible definir a la política de educación 
cívica como el proceso permanente y sistemático que el Estado democrático despliega para 
proveer a sus ciudadanos con información, valores, principios, conocimientos, herramientas y 
prácticas, con el propósito de que ellos exijan y ejerciten plenamente sus derechos y obligaciones 
civiles, políticos y sociales (véanse Castro, 2006; Galán Baños, 2003; Ramírez Kuri, 2003, 
y Pedroza Espinoza, 2006). Alberto J. Olvera advierte que la educación cívica tiene 
como propósito:

[...] hacer conscientes a los individuos de sus derechos; la misión principal de la 
política de educación cívica sería la formación de ciudadanos para que formen 
parte de una democracia dónde se garantice el Estado de derecho, el desarrollo 
sustentable y la paz social (2005: 35). 

Sobra aclarar que la política de educación cívica no puede suplir a los muchos y muy 
variados conocimientos sobre la democracia que el ciudadano adquiere en la expe-
riencia concreta y cotidiana; la convivencia rutinaria en una sociedad que se gobierne 
por instituciones democráticas es la escuela más capaz para educar a las personas en 
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el arte de vivir en un régimen de libertades. Sin embargo, de dirigirse bien e instru-
mentarse de manera correcta, esta política sí puede influir fuertemente en varias 
de las esferas de ese quehacer cotidiano. Por principio, se presentan cuatro ámbitos 
donde la política de educación cívica puede incidir con mayor énfasis: 

1. La política de educación cívica puede ofrecer al ciudadano conocimientos básicos 
sobre la democracia. Gracias a ella, el ciudadano adquiere un piso mínimo de con-
ceptos, teorías, valores y principios relacionados con este régimen político. Está 
también entre sus atribuciones impartir un entendimiento mínimo sobre cuáles 
son las instituciones, los derechos y las obligaciones que le constituyen. En su con-
junto, estos conocimientos han de ayudar para la adopción de estructuras men-
tales que promuevan un desempeño cooperativo y pacífico dentro de un régimen 
donde la pluralidad política sea la nota predominante. 

2. La política de educación cívica puede ofrecer al ciudadano competencias puntuales 
para que este actúe en el espacio público. Ella ofrece habilidades para estar bien 
informado, destrezas para analizar la información pública, capacidades para la 
organización y la participación en las decisiones de la comunidad, mecanismos 
para ejercer la tolerancia y la negociación. En resumen, puede proveer de una 
batería de habilidades para la defensa de los derechos y el cumplimiento de las 
responsabilidades y obligaciones derivadas de la ciudadanía. 

3. La educación cívica puede ayudar a generar prácticas y actitudes armónicas con 
la convivencia democrática. Su objetivo es procurar que tanto los conocimientos 
como las competencias se conviertan en una práctica rutinaria y cotidiana. Es 
decir, que entren al entramado de actitudes personales y sociales que, sin ser del 
todo conscientes, van normando la vida colectiva de la comunidad democrática. 
Es así como la democracia echa raíces en un grupo social y se vuelve parte de sus 
propias tradiciones, rituales y paradigmas para comprender al mundo. 

4. Finalmente, la educación cívica puede modificar las limitaciones intrapersonales que 
tenga el ciudadano y que le impidan, por autoexclusión, ejercer a plenitud su ciu-
dadanía. Se trata de un atributo de esta política que merece particular atención. 
La educación cívica puede ayudar a la demolición de las barreras internas del 
individuo (sicológicas), que le impiden el goce pleno de sus derechos. Aquellas 
barreras que, constituidas por los valores y las creencias propios o de la comu-
nidad a la cual se pertenece, hacen que la persona se niegue a sí misma el derecho 
a ejercer sus derechos (Saharso, 2000: 224–242). Lo que se busca es evitar una 
situación donde el individuo asuma que los bienes públicos recibidos —apoyos 
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materiales, subsidios, recursos económicos, etc.— son una dádiva en función de la 
suerte, de la gracia divina o de la generosidad de gestores y funcionarios públicos, 
y por tanto no los aprecien como lo que en realidad son: una consecuencia de 
las obligaciones que el Estado tiene con sus ciudadanos. Tales limitantes intra-
personales llevan a que el individuo se automargine del ejercicio de sus propios 
derechos. 

 En este contexto, la política de educación cívica ha de emprender una sincera 
revolución de las coordenadas culturales con el objeto de que la persona asuma 
como reclamable todo aquel bien público que por derecho propio le corresponde. 
Solo con este nivel de conciencia personal, el individuo se podrá proteger frente a 
quienes, a la postre, le quieran hacer creer que los bienes públicos recibidos son el 
producto de una amable concesión ofrecida en intercambio por la emisión inopi-
nada de su voto. Este habría de ser el principal aporte de la política de educación 
cívica para reducir la vulnerabilidad de aquellos ciudadanos que, por su magra 
condición socioeconómica, la discriminación o su precario nivel educativo, son 
susceptibles de ser beneficiarios de las políticas sociales.

Breve revisión histórica

En México, la noción de educación cívica aparece por primera vez durante el siglo 
xix, tiempo en que los liberales comenzaron a promover la idea de una instrucción 
pública —no religiosa— para el país. Sin embargo, no fue sino hasta mediados de 
los años treinta del siglo xx que comenzó a ser enseñada a los niños en los niveles 
de educación básica a través de la materia de Civismo. Es de llamar la atención que 
los libros de texto producidos por el Estado promovieran de manera sistemática los 
valores de la democracia durante el largo periodo en que el régimen político mexi-
cano fue políticamente hegemónico. En efecto, en cualquiera de los materiales uti-
lizados para la instrucción pública se puede constatar la importancia que para los 
docentes tenían los valores y principios democráticos. No obstante, menor énfasis se 
puso en la pedagogía de las prácticas ciudadanas. Quizá esa sea la mayor lección que 
deja en México la historia de la educación cívica: una larga enseñanza retórica que no 
se logró materializar en experiencias en verdad ciudadanas. Prueba de que la edu-
cación cívica debe rebasar el primero de los ámbitos de incidencia —el aprendizaje 
de los conocimientos relativos a la democracia— para extenderse hacia los otros tres: 
la generación de competencias y de prácticas, y el combate de las barreras autoim-
puestas por los ciudadanos. 

Mucho más tarde —producto de las trasformaciones institucionales que México 
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comenzó a experimentar hacia principios de la década de los noventa— se modificó 
la perspectiva sobre la educación cívica. Fue a partir de la transición a la democracia 
que las herramientas y las prácticas ciudadanas despertaron interés y relevancia para 
los educadores. Hoy es posible hablar de su nuevo perfil y, sobre todo, del ampliado 
radio de influencia de la política de educación cívica. Resulta importante subrayar 
que esta ha rebasado el ámbito de la escuela para sedimentarse también en otros 
espacios de la vida cotidiana. Así, hoy tiene que ver con los medios de comunicación, 
con las relaciones de trabajo, con el ámbito comunitario o vecinal, con las relaciones 
entre personas que practican el mismo deporte, en fin, con todos esos otros lugares 
donde el quehacer de la sociedad se manifiesta de manera formal o informal. El 
reconocimiento de este hecho pareciera haber sido la intención para el legislador 
mexicano cuando en 1996 tomó la decisión de otorgarle la responsabilidad de su 
conducción a una instancia distinta de la sep. 

En la actualidad, la educación cívica en México encuentra su anclaje jurídico en 
el artículo 41 de la Constitución. Ahí se instruye al ife para que desarrolle de manera 
integral y directa las actividades relativas a esta materia. La definición del legislador 
es precisa: el ife, en tanto que órgano autónomo, ha de ser la primera y última ins-
tancia en materia de educación cívica. Tal cosa, desde luego, no excluye a las demás 
instituciones del estado mexicano, ni a los órganos muy diversos de la sociedad inte-
resados por este tema. Lo que la legislación hace es colocar a un responsable último 
y preciso. Derivado de este mandato constitucional, en los artículos 101 y 111 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (cofipe), se asigna a 
las instancias regionales del ife —vocales locales y distritales— la ejecución de los 
programas de educación cívica. Nuevamente, la legislación hace explícito que no son 
los gobiernos estatales o municipales quienes habrán de comandar en sus territorios 
en materia de educación cívica. En vez de ello, la jerarquía de la norma implica que 
los planes de estudio en materia de construcción de ciudadanía y de aprendizaje de 
valores democráticos deberán recaer de manera prioritaria en la órbita federal. 

No tiene nada de sorprendente ni de nuevo esta decisión federalista para el legis-
lador; según la Ley Federal de Educación publicada en 1973, es competencia de las 
instancias federales la formulación de los planes y programas educativos. En todo 
caso, la novedad aportada, tanto por la reforma constitucional de 1996 como la refle-
jada en el cofipe, es que en esta materia la sep se deba subordinar a los mandatos 
del ife. En efecto, a este le toca celebrar y definir los planes estratégicos de educa-
ción cívica, así como asegurar que el resto de las instancias gubernamentales y de la 
sociedad se involucren y participen en ellos.



312     candados y contrapesos

Programa Estratégico de Educación Cívica 2005–2010 

El programa de referencia, elaborado por una comisión externa de especialistas y 
operado en la actualidad por las autoridades del ife, tiene como misión fijar los refe-
rentes teóricos y pedagógicos de la política de educación cívica del Estado mexicano. 
También se definen los objetivos, las líneas de acción y los programas específicos que 
deberán regir al conjunto de actividades que las instituciones públicas mexicanas 
desarrollen con respecto a esta materia. Con relación a los referentes teórico–polí-
ticos que constituyen a este programa, cabe mencionar cuatro elementos relativos a la 
definición de democracia, a la participación ciudadana, a la confianza social y al papel 
que juegan las instituciones públicas. A continuación se resumen tales referentes:

• La democracia debe ser vista como un proceso amplio y complejo, cuyo objetivo 
es establecer el gobierno de los asuntos públicos mediante procedimientos que 
permitan la deliberación plural y razonada sobre las decisiones de interés general. 
Para llevarse a cabo, el proceso democrático requiere que existan ciudadanos dis-
puestos a ejercer a plenitud sus derechos. 

• La ciudadanía comienza con la necesidad de informarse y se adquiere cuando la 
persona se otorga a sí misma el derecho de exigir lo que le corresponde y, más 
aún, cuando se asume como sujeto político capaz de influir en el entorno social 
y político que le rodea. Por su parte, se advierte que la ausencia de participación 
está relacionada de manera directa con la apreciación que las personas tengan 
sobre la efectividad de que su opinión y sus ideas influyan en el devenir de la 
realidad. Si en tal apreciación, el ciudadano considera que la posibilidad de ser 
escuchado es limitada, lo más seguro es que opte por el desinterés y la apatía. Lo 
mismo ocurre cuando se intenta participar en relaciones jerárquicas y verticales; 
el ciudadano prefiere participar donde impere la reciprocidad entre iguales. 

• Luego, la mayoría de los inhibidores para la participación se relaciona con la 
confianza: mientras menor sea la desconfianza, mayor disposición habrá para par-
ticipar. El ejercicio democrático requiere de una amplia participación ciudadana y 
esta, a su vez, depende de los niveles de confianza establecidos entre los integrantes 
de la comunidad política. La incertidumbre con respecto al comportamiento del 
otro eleva los niveles de desconfianza, mientras que la predictibilidad del compor-
tamiento ajeno hace que los individuos confíen en el resultado final de la acción 
colectiva. Para consolidarse, la cultura democrática requiere del fortalecimiento 
de la confianza social, ya que de ella depende la participación ciudadana. Las rela-
ciones interpersonales estables a nivel microsocial son el punto de partida de la 
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institucionalización de la confianza macrosocial. Ella es el fundamento social de 
las redes asociativas capaces de intervenir en lo público. 

• Finalmente, las instituciones son la pieza clave del proceso de consolidación de la 
cultura democrática, ya que de su solidez depende el nivel de confianza y de parti-
cipación ciudadana. Asimismo, la capacidad que tenga el Estado para hacer valer 
los derechos fundamentales y la eficiencia para lograr una justa distribución de 
los bienes públicos básicos, es de gran valor para la generación de capital social. 
Una manera de promoverlo es incorporando a las organizaciones sociales en los 
procesos de planeación, ejecución y evaluación de las políticas públicas. El Estado 
puede desplegar políticas específicas para detonar la participación, tales como 
las políticas educativas en el espacio escolar, que dotan de competencias demo-
cráticas generales. Pero también ha de promover la formación permanente que 
el individuo experimenta a lo largo de su vida. Según el peec, todo mecanismo 
institucional y público que detone organización social y apego a la legalidad, for-
talecerá el crecimiento de una cultura democrática.

Una vez establecidos los basamentos teóricos a los que habrá de apegarse la educa-
ción cívica en México, el peec también ofrece un marco de orientación de carácter 
pedagógico. Su sustento pedagógico se basa en la teoría constructivista, que busca 
centrarse en la persona y en sus experiencias previas, a partir de las cuales han de 
realizarse nuevas elaboraciones mentales para la creación de significados, valores y 
compromisos. De esta manera, los programas que propone el ife incluyen actividades 
que propician la reflexión, el análisis y la práctica; tal enfoque, por su parte, facilita la 
aplicación de los conocimientos en la vida cotidiana. A partir de esta intencionalidad 
pedagógica, el peec propone formar ciudadanos procurando los siguientes objetivos 
precisos: 

• Desarrollo de conocimientos y competencias cívicas y valores éticos propios del 
orden democrático.

• Capacidad de pensamiento crítico e intervención responsable en los asuntos 
públicos.

• Participación en la democratización de los espacios públicos y privados.
• Sensibilidad ante los sucesos actuales y empatía frente a los problemas comunes. 
• Administración del conocimiento para la participación, el diálogo y el ejercicio de 

sus derechos y obligaciones en cualquier ámbito de la vida social.
• Respeto hacia las diversidades y defensa de la equidad de género y la multicultu-

ralidad.
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• Alto sentido de justicia y la legalidad.
• Visión global y consciente de las responsabilidades de la humanidad.

Es indiscutible que se ha ido tomando conciencia en México del importante papel 
que juega la educación cívica en la construcción de ciudadanía y en la consolidación 
de la democracia. El desarrollo teórico del tema ha encontrado un buen nivel de 
avance en los últimos tres lustros y la experiencia de coordinación sobre todas las 
instancias de gobierno se ha venido acumulando en el ife. Sin embargo, en cuanto 
al acompañamiento que la política de educación cívica podría ofrecer para el des-
empeño de los programas sociales, los avances todavía son magros. En los hechos, el 
ife renunció de manera explícita a este propósito durante la elaboración del peec, ya 
que consideró que no contaba con las atribuciones suficientes, ni con las condiciones 
políticas adecuadas para responder a este objetivo. Hubiese empero sido buena cosa 
que, junto con los otros bienes públicos que los programas sociales llevan a sus bene-
ficiarios, se propusiera también propagar a través de ellos sólidos elementos de edu-
cación cívica. Ello con la finalidad de evitar que estos programas fuesen manipulados 
en contra de los intereses de los propios beneficiarios.3 

Contradicciones en las responsabilidades de la política de educación cívica

Actualmente en México, la política de educación cívica no está puesta al servicio 
del blindaje de los derechos de los beneficiarios de los programas sociales. Es así 
porque existe una contradicción en las estructuras del Estado mexicano que impide 
hacer armónica esa ambición. Como ya se advirtió, la política de educación cívica 
debería servir para que los beneficiarios de los programas sociales reforzaran sus 
conocimientos, capacidades, prácticas y libertades intrapersonales. Esto implicaría 
que con ella se acompañara —desde el diseño hasta la operación— cada uno de los 
programas sociales a cargo del Estado mexicano. 

Buena cosa sería que cualquier programa o política social tuviera un capítulo de 
educación cívica para que los ciudadanos pudieran entender en toda su magnitud el 
propósito político–jurídico que los justifica. En él se deberían incorporar, entre otras 
cosas, campañas en contra de la desinformación, del uso clientelar de los recursos 
públicos y de los partidos que quieren manipular el voto de los electores a través de 

3. En particular, la política de educación cívica podría acompañar a los programas sociales aportando 
conocimiento sobre los mecanismos de información, denuncia y queja que ya se encuentran inscritos 
en su normatividad.
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los bienes entregados a las poblaciones vulnerables. Una política de educación cívica 
orientada de manera vigorosa en ese sentido, implicaría un involucramiento político 
importante, ya que su intención no solo sería la de promover derechos sino también 
la de limitar en el terreno la vulneración, por parte de los partidos, de las prerroga-
tivas ciudadanas. 

Ahora bien, la otra parte de la ecuación y, por la cual se hace contradictoria la 
organización del Estado para atender en forma eficaz el tema, proviene del hecho de 
que la autoridad que posee la más alta responsabilidad para diseñar y promover la 
política de educación cívica sea justo el ife. Una institución que, por tener al mismo 
tiempo la misión de organizar los procesos electorales, está maniatada para realizar 
acciones que puedan ser juzgadas como proselitistas por parte de los partidos. En 
efecto, suficiente complejidad implica para el ife conducir los varios cientos de pro-
cedimientos para que las elecciones mexicanas se lleven a cabo de manera justa, equi-
tativa, transparente y eficaz, como para que, además, se le pida convertirse en un 
actor que participe —en el terreno— en la lucha contra el abuso partidario de los 
recursos públicos. Resulta evidente que, de pasearse las autoridades electorales por 
las comunidades más marginadas denunciando de manera directa a los líderes y a los 
partidos que utilizan malas prácticas, muy pronto el ife terminaría perdiendo legiti-
midad para organizar las elecciones federales.

Es necesario reiterar que esta contradicción tiene su fundamento en la Consti-
tución: el artículo 41 instruye a la autoridad electoral federal para que, de manera 
“integral” y “directa”, desarrolle las actividades de educación cívica. El ife puede, en 
este sentido, diseñar los planes y programas de educación cívica, responsabilizarse 
de la coordinación entre todas las instancias del Estado que participan de esta tarea 
y convertirse, incluso, en un gran evaluador de dicha política; sin embargo, existen 
limitantes reales para que lo desarrolle de manera integral y, sobre todo, directa. Al 
menos en lo que respecta al tema del blindaje de los programas sociales frente a los 
intereses políticos de los partidos. 

Si lo que se busca es una acción decidida y consistente en materia de educación 
cívica, otras instituciones gubernamentales y organizaciones de la sociedad deberían 
participar en las actividades que se desarrollen. ¿Por qué no es la sep quien recupera 
su papel de última instancia en la materia? La respuesta a esta interrogante solo se 
puede encontrar en la desconfianza que en México los actores políticos han tenido 
tradicionalmente con respecto a la neutralidad partidaria del magisterio mexicano. 

En efecto, los maestros suelen ser un eslabón clave de la estructura electoral de 
los partidos. En los comicios tienen papeles muy distinguidos como representantes 
de los partidos en las urnas, son promotores del voto, suelen ser también candidatos 
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y líderes partidistas. Ahora cuentan inclusive con un partido propio. No sobra decir 
que, en la elección presidencial de 2006, los profesores jugaron un papel relevante 
en el resultado electoral. Sus votos fueron clave para definir al triunfador. Por tanto, 
entregarle a la sep la responsabilidad integral y directa de la política de educación 
cívica sería inaceptable para la gran mayoría de los partidos. 

El problema aquí planteado no es menor. ¿Quién se podría hacer cargo de esta 
delicada tarea? En principio, se podría afirmar que no hay instancia ideal para este 
propósito. El ife no se puede hacer cargo integral ni directamente de esta ingente 
actividad; la sep no cuenta con la legitimidad adecuada para retomar el relevo en la 
responsabilidad. Quizá se debería proponer, entonces, una nueva instancia donde se 
dieran cita estas dos instituciones y todas las demás que, por su naturaleza o facul-
tades, se tendrían que involucrar en el desarrollo y puesta en marcha de la política de 
educación cívica. Una suerte de Consejo Nacional para la Educación Cívica donde, 
a la manera en que ocurre en el Consejo Nacional de Población, se definieran, nor-
maran, planearan e instruyeran todos los programas en la materia. Es previsible que 
el equilibrio generado entre las distintas agencias del Estado terminase siendo fun-
cional. En este contexto, el ife sí se podría hacer cargo de coordinar los esfuerzos 
en la materia, mientras otras instancias (la sep, la Secretaría de Desarrollo Social, 
la Secretaría de Salud y, desde luego, las organizaciones de la sociedad) podrían 
hacer las tareas relativas a esta política que requieren constancia y permanencia en 
las comunidades atendidas. Esta propuesta implicaría una asignación de recursos y 
podría devenir en la creación de mayor burocracia. Sin embargo, los recursos con los 
que cuenta en la actualidad el ife para desarrollar las actividades de educación cívica 
son suficientes como para pensar seriamente en la viabilidad de esta propuesta. 

A un lado de esta idea, cabe pensar que este Consejo tuviera también como atribu-
ción evitar que la propaganda de los gobiernos federal y locales jugara en contra de 
los objetivos antes descritos para la política de educación cívica. Nada más antitético 
con los planteamientos aquí vertidos que la gruesa serie de mensajes televisivos y 
radiofónicos que el gobierno mexicano paga con recursos públicos para dar gracias 
a los gobernantes por los bienes ofrecidos a la población. Agradecerle la vivienda, la 
tubería del drenaje o la escuela al gobernante en turno —y hacerlo con el dinero que 
proviene de los impuestos—, además de inmoral, es antagónico con los principios 
que se han venido desarrollando en este texto. 

Una mayor elaboración se necesitaría para avanzar más lejos en esta propuesta. 
Se requeriría de una severa reingeniería para modificar los procesos y las responsabi-
lidades que hoy se encuentran asignadas. No es pretensión llegar hasta ese nivel de 
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detalle. Sin embargo, sirvan los siguientes criterios generales como una aportación 
para ese objetivo futuro. 

criterios a reforzar para una educación cívica

que asegure los propósitos de las políticas sociales 

Diez son los criterios considerados en este apartado. Se trata de elementos de juicio 
que tocan diversas partes del procedimiento que se sigue para la puesta en marcha 
de la política de educación cívica: 

• Criterio 1. Toda política social debería contener un capítulo relativo a la política de 
educación que ha de acompañarle. En este capítulo, se deberían incluir los princi-
pios, los objetivos, los contenidos y las normas que, para favorecer a la construcción 
de ciudadanía, las diversas políticas sociales estarían obligadas a respetar. Además, 
debería quedar explícito el discurso que los promotores tendrían que trasmitir a 
los beneficiarios para que ellos pudieran fácilmente relacionar los bienes públicos 
obtenidos con los derechos que se derivan de su propia condición ciudadana. 

• Criterio 2. El ejercicio de educación cívica que acompañe a las políticas sociales, 
por principio, debería servir como un vehículo que asegure el derecho de los 
beneficiarios a estar bien informados. Entre otros elementos, debería brindar 
información con respecto a los mecanismos de queja, denuncia o inconformidad 
dispuestos por la normatividad de la política en cuestión, así como proporcionar 
claridad con respecto a los derechos y las obligaciones derivadas de dicha polí-
tica. En el mismo sentido, tendrían que quedar claros los límites y los alcances 
en materia de corresponsabilidad y, en particular, las eventuales sanciones por el 
incumplimiento con este requisito presente en algunas políticas sociales. 

• Criterio 3. Como reforzamiento al punto anterior, deberían estar estrictamente 
prohibidas todas aquellas campañas publicitarias, pagadas con recursos públicos 
o privados, que tuvieran como objeto el agradecimiento a uno o varios funciona-
rios públicos, partidos u organizaciones, por los bienes obtenidos a partir de las 
políticas sociales. La idea es evitar que los beneficiarios supongan que las políticas 
sociales de las que son usufructuarios son el resultado de la benevolencia de un 
actor (el presidente, el gobernador, el diputado, el líder político) y no la conse-
cuencia natural del ejercicio de sus propios derechos.

• Criterio 4. Resulta conveniente que la política de educación cívica se vuelva respon-
sabilidad de todos los ámbitos administrativos. Si bien el ife puede seguir siendo 
el área normativa en materia de sus contenidos, los gobiernos federal, estatal y 
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municipal, así como las secretarías de Estado y los diversos organismos descen-
tralizados, se tendrían que volver ejecutores de esa política. De lo contrario, no 
habrá forma en la que el ife llegue a todos los rincones del país que se encuentran 
beneficiados por algún tipo de política social.

• Criterio 5. En el calendario de ejercicio presupuestal de las políticas sociales se 
debería incrementar el gasto en el rubro dedicado a la educación cívica durante 
los periodos prelectrorales y electorales, con el propósito de que sea justo 
durante los ciclos políticos en que mayor tentación existe al intercambio ilegal de 
favores por votos cuando se intensifique la política de formación ciudadana.

• Criterio 6. No ha de considerarse como único indicador para ponderar la vulnera-
bilidad de la dignidad de los beneficiarios el nivel socioeconómico. Otros valores 
también tendrán que ser incluidos, como las asimetrías culturales provocadas por 
cuestiones relativas al género, la religión, el grupo étnico, la edad, la región donde 
se vive y todas las demás razones de discriminación previstas por el artículo 1 de la 
Constitución mexicana.

• Criterio 7.  Un elemento de particular vulnerabilidad para los ciudadanos puede 
ser vivir en poblaciones donde no existe competencia electoral. En efecto, la com-
petencia entre partidos hace que la información relativa a los programas sociales 
se vuelva abundante. La pugna entre grupos en el poder y grupos de oposición se 
convierte en un instrumento virtuoso de divulgación. En cambio, la ausencia de 
alternancia en el poder lleva a que tal divulgación recaiga solo en las instancias 
que gestionan la política social. Por tal motivo, la política de educación cívica ten-
dría que ser reforzada en las regiones donde una sola fuerza política hegemoniza 
los votos de los ciudadanos. 

• Criterio 8. Debería evitarse la clientelización de las políticas sociales. Ni los gestores 
de las clientelas tendrían que ser contratados como promotores, ni los promo-
tores de estas políticas tendrían por qué hacer descansar sus tareas en las clien-
telas. Esto tiene como propósito evitar que, como producto del ejercicio clientelar 
de los recursos públicos, el Estado trate de manera desigual a sus ciudadanos.

• Criterio 9. Mayor énfasis habrá de poner la educación cívica sobre aquellos bienes 
públicos que se ofrezcan en especie o impliquen la entrega de beneficios mate-
riales. Es justo a través de estos recursos tangibles y concretos donde con mayor 
frecuencia se hace un mal uso público de los recursos que son de todos. 

• Criterio 10. Han de ser desarrolladas políticas específicas de educación cívica para 
capacitar en los valores y las prácticas de la democracia a los funcionarios y buró-
cratas que, en todos los ámbitos gubernamentales, participan en el ejercicio de las 
políticas sociales.
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Candados y contrapesos es una obra novedosa por las distintas 
perspectivas analíticas que abordan destacados especialistas, 
investigadores y académicos sobre un tema que ha sido
el centro del debate en las políticas públicas y se ha convertido 
en una creciente preocupación en la opinión pública:
el uso político de los recursos públicos, en particular
los dirigidos al desarrollo social.

Si bien existen prácticas, normas y políticas que tienden
a proteger este uso en los países latinoamericanos, lo cierto
es que aún no existe una conceptualización rigurosa
y exhaustiva sobre este hecho, de ahí que el propósito central 
de este libro sea ofrecer un marco conceptual y analítico
del fenómeno del uso político–clientilista de las políticas,
los programas y los gastos sociales en —y fuera de—
los contextos electorales.

Además, esta obra es un valioso repertorio de propuestas, 
recomendaciones concretas de política pública y experiencias 
internacionales, dirigida a funcionarios públicos, directores
de organizaciones sociales, especialistas e investigadores.
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